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5 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
 
5.1 MEDIO ABIÓTICO 
 
5.1.1 GEOLOGIA 
 
El área de estudio se caracteriza principalmente por el predominio de planicies aluviales (IGAC, 1981) propias 
del río Magdalena. Tectónicamente, el departamento del Atlántico está localizado en la zona de interacción de 
las placas Suramérica y Caribe, en la parte más norte del Cinturón de San Jacinto (Duque-Caro, 1980), cuyo 
núcleo es ocupado por la Formación San Cayetano, con evidencias de intenso tectonismo, reflejado en 
fallamiento inverso, plegamiento estrecho e inversión de estratos, en el área de influencia del proyecto no se 
encuentra ninguna falla.  
 
A continuación, se presenta una descripción de las unidades geológicas regionales en el departamento del 
Atlántico y en el área de influencia del proyecto: 
  

a) Falla Henequén 
 
La Falla Henequén está localizada al oriente de Luruaco. Tiene un rumbo N10 – 20° E con inclinación al 
occidente; su longitud total es de 18 km, comprendidos entre la Falla Laguna, al sur, y la Falla Hibácharo, al 
norte. Al igual que la Falla Laguna presenta inclinación contraria al sistema de fallamiento general y facilita el 
cabalgamiento de la Formación San Cayetano sobre la Formación Arroyo de Piedra. 
 

b) Fallamiento de Arroyo de Piedra 
 
El fallamiento de Arroyo de Piedra corresponde a dos fallas transversales localizadas al sur de la localidad de 
Arroyo de Piedra, en el flanco oriental del Anticlinorio de Luruaco. Tienen rumbo N500W, al parecer el plano 
de falla es vertical, y se extienden por 2 km; al occidente terminan en la Falla Henequén y al oriente están 
cubiertos por depósitos cuaternarios. Son fallas de rumbo sinestrales, que afectan a las formaciones Pendales 
y Arroyo de Piedra. 
 
Las fallas y los pliegues cartografiados descritos se muestran en la siguiente figura: 
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Figura 5-1. Mapa tectónico del departamento del Atlántico 

 
Fuente: Tomado de INGEOMINAS – Mapa tectónico del departamento del Atlántico 

 
c) Pliegues 

 
La mayor parte de los pliegues están localizados en la parte axial del Anticlinorio de Luruaco y están 
controlados por las fallas. Los pliegues más importantes se describen a continuación para el área de 
influencia del proyecto. 
 

d) Sinclinal de Sabanalarga 
 
El Sinclinal de Sabanalarga está localizado en inmediaciones de las poblaciones de Galapa, Sabanalarga y 
Aguada de Pablo, con una longitud aproximada de 40 km de largo y una amplitud de 8 km al norte y 12 km al 
sur. Su zona axial está ocupada por la Formación Rotinet y sus flancos más o menos simétricos por rocas de 
las formaciones Tubará e Hibácharo. Hacia el norte, el flanco oriental queda cubierto por depósitos 
cuaternarios, y es incierto el trazo de la estructura; al sur genera un cierre de la Formación Tubará en el 
Municipio de Manatí. 
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e) Plegamiento de Luruaco 
 
El plegamiento de Luruaco está localizado en los alrededores del Municipio de Luruaco, representa la parte 
norte del núcleo del Anticlinorio de Luruaco, y produce un cierre estructural en rocas de la Formación San 
Cayetano a 8 km al norte de la población de Luruaco. Se reconocieron varios pliegues sinclinales y 
anticlinales apretados, y el sinclinal de Luruaco es la estructura plegada con mayor longitud en este sector del 
departamento; ocasionalmente se presentan volcamientos generados por fallas. 
 
La geología, en el área de influencia se comporta como un único parámetro, debido a que los componentes 
geológicos se referencian a mediana escala siendo complicado realizar únicamente enfoque en el polígono 
interno.  El Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz se encuentra ubicado en el departamento del Atlántico, 
entre los municipios de Soledad y Malambo, a 7 km del centro de Barranquilla, con una elevación aproximada 
de 30 metros sobre el nivel del mar, (Aerocivil, 2009). 
 
La disposición geológica de los estratos que conforman el suelo de Barranquilla se presenta de la siguiente 
forma: Calizas arenosas, margosas y margas, rocas coralinas. Conformadas por materiales de sedimento y 
génesis marina pleistocénica, de color amarillo y blanco, formando una costra resistente conocida en la 
localidad como caliche. El espesor medio de esta costra es de 12 metros y aparece superficialmente o 
cubierta por un depósito de arena limpia amarilla -rojiza de 5 a 7 metros de espesor, también de origen 
sedimentario, (Aerocivil, 2009). 
 
Debajo de las calizas y areniscas o aflorando en el área sur, se encuentran las arcillas azules de Barranquilla, 
las cuales corresponden a la formación Las Perdices. Son sedimentos marinos del período terciario; su 
consistencia es dura, pero está afectada por fisuras, originadas por fenómenos tectónicos y orogénicos, 
durante su proceso de formación y emersión, (Aerocivil, 2009). 
 
De acuerdo con Zapata et al (2000) “En el Departamento del Atlántico afloran rocas sedimentarias con 
edades que varían desde el Paleoceno hasta el Reciente y fueron depositadas en ambientes de dominio 
marino, de margen continental y continental.” 
 
En el área de influencia se encuentran principalmente sedimentos recientes, los cuales son de origen marino, 
y son depósitos débilmente consolidados, de origen marino, fluvial y eólico. En la siguiente figura se observa 
que el área de intervención del proyecto se caracteriza por presentar depósitos aluviales (Qal) y depósitos 
eólicos (Qe), fuera del área de influencia del proyecto se encuentran los depósitos paludales (Q2-l), como se 
evidencia en la Figura 5-2. 
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Figura 5-2. Mapa de unidades geológicas del área de estudio 

 

 
Fuente: Elaboración Propia  

 
En cuanto a la información cronoestratigrafía, las unidades geológicas del área de influencia están ubicadas 
en el Eón Fanerozoico FZ, en la Era Cenozoica CZ, para el Periodo Cuaternario Q, para una Época y Edad 
correspondiente a Pleistoceno Q1, identificado para Q-al como depósitos aluviales y de llanuras aluviales, y 
Q-e como Depósitos eólicos (dunas) y Iones. 
 

f) Depósitos Eólicos (Qe)  
 
En cuanto a los depósitos eólicos Zapata et al (2000) indican lo siguiente: 
 

 Los depósitos eólicos se componen por dunas antiguas y dunas recientes en la costa, están 
localizados en los municipios de Sabanagrande, Baranoa, Galapa, Palmar de Varela y Santo 
Tomás. 

 

 Los más antiguos, fueron denominados como dunas por Raasveldt (1953), constituidas por crestas 
alargadas en la dirección del viento, de arenas blancas a amarillas de cuarzo y feldespato, de 
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grano fino a medio, bien seleccionadas, granos redondeados muy sueltos, con visible 
estratificación cruzada con un espesor de 15 m, las cuales están estabilizadas y adyacentes al 
margen occidental del rio Magdalena, aflorantes desde Palmar de Varela hasta Barranquilla, 
encontrándolos como una unidad fotogeológica. 

 

 Los más recientes (litorales), son acumulación activa de arenas de cuarzo de grano fino de color 
gris claro que continuamente son movilizadas por el viento, y alcanzan hasta los 5 m de espesor, 
adyacentes a la línea de costa al norte y oeste de Barranquilla. 

 
Estos depósitos eólicos están cubriendo discordantemente a las formaciones Hibácharo, Tubará, La Popa, 
San Cayetano y Las Perdices; están a su vez cubiertos por suelos arenosos. Martínez (1993) plantea que las 
dunas más antiguas se formaron en el Pleistoceno tardío - Holoceno. 
 
g) Depósitos Aluviales (Qal)  
 
Los depósitos de llanura aluvial son depósitos actuales de origen aluvial, que han desarrollado geoformas 
planas características, como terrazas, ligeramente inclinados hacia la dirección de la escorrentía. Son de poco 
espesor, generalmente cubiertos por suelo y vegetación; están constituidos por arenas, arcillas y, en menor 
proporción, gravas depositadas discordantemente sobre las formaciones más antiguas 
 
Se conforman por depósitos aluviales asociados a las márgenes de los ríos y arroyos. En la cuenca del arroyo 
Grande los afloramientos de esta unidad están representados por arenas de tamaño fino a medio, ricas en 
cuarzo y feldespato, casi carentes de minerales ferrromagnesianos; en algunos sectores subyacen depósitos 
de sedimentos muy finos de poco espesor, de tipo arcillosos, (Corporación Autónoma Regional del Atlántico – 
CRA, 2006). 
 

Figura 5-3 Correlaciones estratigráficas de las unidades aflorantes en la región Caribe. 

 
Fuente:  (ZAPATA, REYES y R 2000) 
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5.1.2 GEOMORFOLOGIA 
 
El área de influencia se caracteriza por presentan unidades geológicas características de las llanuras 
aluviales de la ribera del rio Magdalena y zonas cenagosas asociados al mismo cuerpo de agua. Se identifica 
una única geoforma, la cual corresponde a Plataforma costero-marina, plano litoral. A continuación, se 
presentan características de la geomorfología tanto a nivel regional como local: 
 
La característica geomorfológica del área de influencia está constituida por paisaje plano con depósitos 
eólicos y paisajes aluviales, igualmente la mayor parte del área del proyecto es una zona urbana debido a la 
intervención del hombre en esta zona, hacia el norte de la respectiva área de influencia se presentan planicies 
efluvio- marinas, tal como se observa en la siguiente figura: 
 

Figura 5-4 Geomorfología del área de Influencia 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Para el área de influencia abiótica solo se cuenta con una unidad geomorfológica, los depósitos eólicos hacen 
referencia a acumulaciones de sedimentos transportados por las corrientes de aire, y son particulares de las 
regiones secas. Estos depósitos son de tipo montículos y colinas de arena formados a partir de la carga de 
fondo del viento, que denominamos dunas, y de extensas alfombras de limo, denominados Loess, que una 
vez fueron transportados en suspensión. (Tarbuck y Lutgens 2005) 
 
Por fuera del área de influencia se encuentran los paisajes aluviales, las cuales son zonas planas y bajas, 
inundables en época de invierno y que entre su composición esta la existencia de ciénagas y pantanos; y por 
otro lado las terrazas aluviales las cuales son las pequeñas zonas de suelo con componentes sedimentarios, 
formados en valles en los laterales del cauce de ríos con pendientes bajas. (Tarbuck y Lutgens 2005) 
 
Los depósitos eólicos descansan indistintamente y en forma discordante sobre las formaciones La Popa, San 
Cayetano, Las Perdices, Hibácharo y Arjona. Los depósitos antiguos ocupan una superficie de 25.359 Ha, 
esta unidad presenta dunas más bajas algunas ya eliminadas por efectos del laboreo agrícola. Por su parte la 
unidad Reciente que presenta dunas mucho mejor desarrolladas, pueden alcanzar hasta 300 m de longitud 
por un par de decenas de alto y entre 50 y 80 metros de ancho, todas orientadas de norte a sur. Esta unidad 
ocupa 5826 Ha, ubicada específicamente en los municipios de Santo Tomás y Palmar de Varela, al occidente 
de sus cabeceras municipales. 
 

 Tabla 5-1 Unidades Geomorfológicas del área de influencia 

UNIDADES GEOMORFOLÓGICAS DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

GEOESTRUC
TURA 

AMBIENTE 
MORFOGE

NETICO 
DEL 

PAISAJE 

PAIS
AJE 

TIPO DE 
RELIEVE 

CARACTERISTI
CAS DEL 
RELIEVE 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 
CARTOG
RÁFICA 

Mega cuenca 
de 

Sedimentación  
Eólica 

Plani
cie 

Plataform
a costero-
marina, 
plano 
litoral 

Relieve plano a 
ligeramente 

inclinado 

Acumulaciones de 
sedimentos transportados 
por las corrientes de aire, y 
son particulares de las 
regiones secas. Los 
procesos erosivos incluyen 
deflación y abrasión, es 
decir el arranque inicial de 
los materiales superficiales 
mientras los procesos de 
acumulación se relacionan 
con la formación de las 
distintas geos formas 
eólicas, en especial las 
Dunas eólicas y los Mantos 
eólicos 

 QE1n  

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 5-5. Geomorfología del departamento del Atlántico 

 
Fuente: Zapata et al, 2000. 

 
En cuanto a la planicie efluvio-marina que se encuentra al norte del área de influencia del proyecto está 
formada por la acumulación de sedimentos no consolidados, principalmente de areniscas y arcillolitas 
(turbiditas), depositadas en un ambiente marino de aguas profundas, de relieve ligeramente plano a 
ligeramente ondulado y con disección moderada, Son suelos que han evolucionado a partir de materiales 
fluviales y marinos originado forma como las cubetas, terrazas y playones. Se encuentran suelos en contacto 
permanente con aguas marinas que no tienen valor agrícola. Estos suelos de la consolidación Playón (PD) 
están constituidos por materiales gruesos, ricos en sales y socio y sometidos a procesos de permanente 
reducción. En algunos sectores se encuentran mezclas de arcillas, limos y arenas finas permanentemente 
saturadas de agua. 
 
La distribución de los minerales en una está determinada por los procesos naturales que intervienen en la 
conformación del relieve; así, la existencia de minerales tiene que ver con los cambios sucesivos que se han 
operado en los elementos abióticos y bióticos en la naturaleza. La presencia de los recursos minerales de 
calizas y materiales de construcción en el Atlántico, provienen de la sedimentación fluvial y eólica; la primera 
de origen coralina con esqueletos de moluscos y conchas, debida a la depositación de grandes colonias de 
coral, las cuales se compactaron como masas de rocas calizas, y son comunes en Barranquilla, Puerto 
Colombia y Galapa; estas rocas presentan alto contenido de carbonato de calcio y son consideradas las más 
puras, que tienen origen marino y se presentan en los municipios de Barranquilla, Galapa y Puerto Colombia. 
También hay depósitos secundarios generados por agentes fluviales y eólicos que actualmente se explotan 
como depósitos de arena y grava, especialmente en los municipios de Barranquilla y Galapa (Corporacion 
Autonoma Regional del Atlantico 2006). 
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 Arcillas  
 
Los niveles arcillosos presentes en las formaciones Hibácharo, Tubará y especialmente los presentes en la 
Formación Las Perdices pueden ser recursos potenciales a evaluar en la industria de la alfarería.   En los 
alrededores de Galapa, los niveles de arcilla presentes en los depósitos coluviales son explotados para la 
fabricación de ladrillos (ASOCARS; UNIVERSIDAD DE MAGDALENA 2011). 
 

 Calizas 
 
La extracción de calizas en el área de estudio está dirigida hacia dos mercados, el primero y de mayor 
consumo corresponde a las calizas aptas para la industria del cemento, que requiere contenidos de carbonato 
de calcio superiores al 75%. En el área se extraen con este propósito calizas provenientes de la Formación La 
Popa. 
 

 Yeso 
 
El yeso es un mineral de ocurrencia común en mayor o menor grado en las formaciones Arjona, Las Perdices 
e Hibácharo; se presenta diseminado, como relleno de fracturas y en láminas paraconformes con la 
estratificación en estas unidades; su escasa ocurrencia descarta su aprovechamiento para uso industrial.  
 
5.1.3 PAISAJE 
 

5.1.3.1 Caracterización del paisaje 

A continuación, se presentan la caracterización del paisaje teniendo en cuenta la geomorfología del proyecto, 
las coberturas de la tierra y las unidades de paisaje:  
 

 Geomorfología del proyecto 
 
En el área de influencia del presente proyecto sólo se identificó una única geoforma, la cual corresponde a 
Plataforma costero-marina, plano litoral, sobre la cual se ubican todas las coberturas de la tierra identificadas. 
Dicha geomorfología hace referencia a que es un terreno más o menos plano y horizontal, que se da en la 
costa cercano al mar, más elevado que el terreno que lo rodea, de origen principalmente erosivo, aunque 
puede ser sedimentario o acumulativo de materiales. Se encuentra a una cierta altura sobre el nivel del mar, 
gracias a la abrasión marina y a un posterior levantamiento costero o un descenso del nivel del mar, (SNET, 
2008), (Tejada 1994).  
 

 Coberturas de la Tierra 
 
El área de influencia del proyecto se encuentra inmersa en una matriz netamente antrópica, en donde el 
desarrollo del aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz, ha modificado por completo la estructura y dinámica 
funcional del paisaje, convirtiendo aquellas coberturas naturales a coberturas con alguna intervención del 
hombre. El desarrollo de este tipo de proyectos se hace necesario ante la expansión urbana y la 
centralización económica y demográfica que se da en una capital departamental como lo es la ciudad de 
Barranquilla. Es por ello, que se hace evidente una mayor proporción de área ocupada por coberturas con 
algún grado de intervención, que por coberturas netamente naturales. Del mismo modo, la presencia de una 
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infraestructura de este porte, ocasiona una urbanización en los alrededores de los mismos, lo cual ocasiona la 
implementación de corredores viales y de comunicación, así como la implementación de sistemas de 
producción agrícola que permitan la subsistencia económica de los pobladores de la región. 
 
Al estar relacionada el área de estudio con un aeropuerto internacional, se hace oportuna la ausencia de 
coberturas boscosas, debido a los inconvenientes logísticos y de planeación que podrían tener frente a los 
procesos operativos del mismo. Con esto y sumado a los procesos antrópicos de expansión urbana, dan 
como resultado la remoción de dichas coberturas a lo largo del tiempo. Es por ello, que la única cobertura 
boscosa natural identificada hace parte de un proceso de sucesión ecológica, debido a la recuperación de 
fragmentos a lo largo del área de influencia que están ligados a una regeneración vegetativa, que se da 
después de intervenciones antrópicas que han destruido a la vegetación primaria, (Melo 2005).  
 

 Unidades de Paisaje 
 
Teniendo en cuenta la geomorfología y las coberturas de la Tierra presentes en el área de influencia del 
proyecto y considerando tanto las coberturas naturales como antrópicas y la incidencia de estas sobre el 
paisaje se establecieron las siguientes unidades de paisaje, así como su representatividad en extensión y la 
proporción de ocupación de cada una de ellas: 
 

Tabla 5-2 Unidades de paisaje identificadas en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE ABREVIATURA 
ÁREA 
(HA) 

% DE 
OCUPACIÓN 

Aeropuertos en Plataforma costero-marina, plano litoral Apimpla 282,64 24,11 

Arbustal en Plataforma costero-marina, plano litoral ArPcmpl 1,89 0,16 

Cereales en Plataforma costero-marina, plano litoral CePcmpl 0,21 0,02 

Cuerpos de agua artificiales en Plataforma costero-marina, plano 
litoral 

CaaPcmpl 0,94 0,08 

Cultivos permanentes arbóreos en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

CpaPcmpl 60,11 5,13 

Cultivos permanentes herbáceos en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

CphPcmpl 0,97 0,08 

Instalaciones recreativas en Plataforma costero-marina, plano 
litoral 

IrPcmpl 1,12 0,10 

Lagunas, lagos y ciénagas naturales en Plataforma costero-
marina, plano litoral 

LlcPcmpl 1,99 0,17 

Mosaico de cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral McPcmpl 35,45 3,02 

Mosaico de cultivos y espacios naturales en Plataforma costero-
marina, plano litoral 

McenPcmpl 3,86 0,33 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales en Plataforma 
costero-marina, plano litoral 

McpenPcmpl 11,57 0,99 
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UNIDADES DE PAISAJE ABREVIATURA 
ÁREA 
(HA) 

% DE 
OCUPACIÓN 

Mosaico de pastos con espacios naturales en Plataforma 
costero-marina, plano litoral 

MpenPcmpl 2,85 0,24 

Mosaico de pastos y cultivos en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

MpcPcmpl 52,38 4,47 

Otros cultivos transitorios en Plataforma costero-marina, plano 
litoral 

OctPcmpl 7,27 0,62 

Pastos arbolados en Plataforma costero-marina, plano litoral ParPcmpl 72,47 6,18 

Pastos enmalezados en Plataforma costero-marina, plano litoral PenPcmpl 259,38 22,12 

Pastos limpios en Plataforma costero-marina, plano litoral PlPcmpl 98,48 8,40 

Red vial, ferroviaria y terrenos asociados en Plataforma costero-
marina, plano litoral 

RvftaPcmpl 12,87 1,10 

Tejido urbano continuo en Plataforma costero-marina, plano 
litoral 

TucPcmpl 36,2 3,09 

Tejido urbano discontinuo en Plataforma costero-marina, plano 
litoral 

TudPcmpl 21,7 1,85 

Tierras desnudas y degradadas en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

TddPcmpl 17,68 1,51 

Tubérculos en Plataforma costero-marina, plano litoral TPcmpl 2,73 0,23 

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua en Plataforma 
costero-marina, plano litoral 

VascaPcmpl 4,6 0,39 

Vegetación secundaria o en transición en Plataforma costero-
marina, plano litoral 

VstPcmpl 138,27 11,79 

Zonas industriales o comerciales en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

ZicPcmpl 44,74 3,82 

TOTAL 
  

1172,37 100 

Fuente: Elaboración propia 

 
Como se puede observar en la Tabla 5-2, el número de unidades de paisaje es el mismo número de 
coberturas de la Tierra identificadas en el área de influencia del proyecto, esto debido a que sólo se identificó 
un tipo de geomorfología, sobre el cual se sobreponen todas las coberturas. Así mismo, la representatividad 
de cada una de ellas, se encuentra ligada a la extensión que abarca cada una de las coberturas. Es decir, que 
el aeropuerto en Plataforma costero-marina, plano litoral, es la unidad de paisaje con mayor extensión en el AI 
del proyecto (282,75 Ha), seguido por los pastos enmalezados en Plataforma costero-marina, plano litoral 
(259,38 Ha) y a su vez, la cobertura con menor extensión son los cereales en Plataforma costero-marina, 
plano litoral con 0,21 Ha de extensión 
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El total de unidades de paisaje y su distribución dentro del área de influencia del proyecto se observa en la 
Figura 5-6 en donde se muestra claramente como el aeropuerto insertado dentro de la plataforma costero-
marina, plano litoral (APcmpl), es la unidad de paisaje con mayor extensión. Así mismo se observa que la 
vegetación secundaria o en transición en plataforma costero-marina, plano litoral (VstPcmpl), presenta 
parches distribuidos a lo largo del área de estudio. 
 

Figura 5-6 Unidades de paisaje identificadas en el área de influencia  

 
Fuente: Elaboración propia  

 

5.1.3.2 Características de los criterios visuales del paisaje  

 

 Calidad visual del paisaje: 
 
En la Tabla 5-3 se pueden observar los resultados de la valoración de la calidad visual de las unidades de 
paisaje identificadas en el área de influencia del proyecto: 
 

Tabla 5-3  Valoración calidad visual unidades de paisaje identificadas en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE 
CRITERIOS DE CALIDAD 

VISUAL 

Aeropuerto en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Arbustal en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Cereales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Cuerpos de agua artificiales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 
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UNIDADES DE PAISAJE 
CRITERIOS DE CALIDAD 

VISUAL 

Cultivos permanentes arbóreos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Cultivos permanentes herbáceos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Instalaciones recreativas en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Lagunas, lagos y ciénagas naturales en Plataforma costero-marina, plano 
litoral  Alta 

Mosaico de cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Mosaico de cultivos y espacios naturales en Plataforma costero-marina, plano 
litoral  Media 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales en Plataforma costero-
marina, plano litoral  Media 

Mosaico de pastos con espacios naturales en Plataforma costero-marina, 
plano litoral  Media 

Mosaico de pastos y cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Otros cultivos transitorios en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Pastos arbolados en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Pastos enmalezados en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Pastos limpios en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Red vial, ferroviaria y terrenos asociados en Plataforma costero-marina, plano 
litoral  Baja 

Tejido urbano continuo en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Tejido urbano discontinuo en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Tierras desnudas y degradadas en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Tubérculos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua en Plataforma costero-marina, 
plano litoral  Alta 

Vegetación secundaria o en transición en Plataforma costero-marina, plano 
litoral  Alta 

Zonas industriales o comerciales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la Tabla 5-12 se puede observar que el 12% de las unidades de paisaje identificadas en el área de 
influencia del proyecto presentan una calidad visual Alta, el 28% una calidad visual media y el 60% una 
calidad visual baja, basándose en los atributos propios de cada una de las unidades de paisaje evaluadas. Es 
decir, que más de la mitad de las unidades que conforman el área de estudio del presente proyecto, no 
presentan características visuales que sean relevantes para el observador, debido a que los elementos que 
las componen, generan una percepción irrelevante y poco armónica visualmente.  
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Figura 5-7 Calidad visual en las unidades de paisaje identificadas en el área de influencia  

 
 Fuente: Elaboración Propia 

 

 Unidades de paisaje con calidad visual Alta 
 
En la Tabla 5-4 se pueden observar las tres unidades de paisaje que, según la ponderación de los criterios y 
sus características, presentan una calidad visual Alta en el área de influencia del presente proyecto. Estas 
unidades de paisaje presentan atributos singulares y únicos dentro del área de estudio, los cuales bajo 
cualquier presión antrópica presentarían un detrimento en sus cualidades, el cual sería perceptible, alterando 
por completo las cualidades naturales que actualmente ostentan. Ocupan 144,22 Ha, es decir 12,31% del 
total del AI, lo cual hace referencia a la categoría con menor extensión, por lo cual se hace importante la 
implementación de estrategias que conserven las características de estas zonas, al estar altamente 
restringidas dentro de la zona. 
 

Tabla 5-4  Unidades de paisaje con calidad visual Alta identificadas en el área de influencia  

UNIDADES DE PAISAJE 
CRITERIOS DE CALIDAD 

VISUAL 

Lagunas, lagos y ciénagas naturales en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

Alta 

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua en Plataforma costero-
marina, plano litoral 

Alta 

Vegetación secundaria o en transición en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

Alta 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 Unidades de paisaje con calidad visual Media 
 
En esta categoría se encuentran aquellas unidades de paisaje que presentan algunos contrastes visuales, los 
cuales son medianamente atractivos para el observador, teniendo algunas variaciones paisajísticas que se 
hacen comunes en la región. Dentro de estas se encuentran coberturas con algún grado de transformación 
antrópica, que aún siguen conservando características naturales por lo cual su calidad visual se hace media, 
presentando una monotonía cromática que no resalta al momento de la apreciación. 
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En la Tabla 5-5 se observan las 7 Unidades de Paisaje que conforman esta categoría, las cuales abarcan 
237,76 Ha (20,29%) del total del área de estudio, siendo la segunda categoría con mayor extensión. La 
mayoría es el resultado de alteraciones con fines productivos, que sirven como un sustento económico para 
las familias que se han establecido en la región. 
 

Tabla 5-5  Unidades de paisaje con calidad visual Alta identificadas en el en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE 
CRITERIOS DE CALIDAD 

VISUAL 

Arbustal en Plataforma costero-marina, plano litoral Media 

Cuerpos de agua artificiales en Plataforma costero-marina, plano litoral Media 

Mosaico de cultivos y espacios naturales en Plataforma costero-marina, plano 
litoral 

Media 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales en Plataforma costero-
marina, plano litoral 

Media 

Mosaico de pastos con espacios naturales en Plataforma costero-marina, 
plano litoral 

Media 

Pastos arbolados en Plataforma costero-marina, plano litoral Media 

Pastos limpios en Plataforma costero-marina, plano litoral Media 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Unidades de paisaje con calidad visual Baja 
 
Se identificaron en total 15 unidades de paisaje con una calidad visual Baja, es decir que 397,14 Ha (33,89%), 
del total del área de estudio, siendo esta la categoría con mayor extensión y mayor número de unidades de 
paisaje. Estas se encuentran ligadas a procesos antrópicos de orden expansivo y productivo, en donde se ha 
hecho necesaria la construcción de viviendas, vías de acceso, sistemas de producción agrícola y zonas 
industriales, para el mejoramiento de las condiciones de las poblaciones humanas que allí habitan. Así mismo 
se encuentra la cobertura de aeropuerto, la cual, como se mencionó anteriormente, es la cobertura con mayor 
extensión dentro del área de influencia del proyecto, (Ver Tabla 5-6). 
 
Las coberturas que se catalogaron en calidad visual Baja, no presentan relación con coberturas naturales que 
puedan ser significativas en la percepción del observador, por ende, conforman coberturas introducidas y 
artificiales de baja calidad, así mismo no hay presencia de cuerpos de agua capaces de potencializar la 
visibilidad de las mismas. La presencia del aeropuerto ha ocasionado una modificación total o parcial de las 
coberturas naturales, ya que se ha convertido en un centro importante de congregación humana, alterando 
por completo el paisaje. 
 

Tabla 5-6 Unidades de paisaje con calidad visual Baja identificadas en el en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE 
CRITERIOS DE CALIDAD 

VISUAL 

Aeropuertos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Cereales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Cultivos permanentes arbóreos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Cultivos permanentes herbáceos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 
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UNIDADES DE PAISAJE 
CRITERIOS DE CALIDAD 

VISUAL 

Instalaciones recreativas en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Mosaico de cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Mosaico de pastos y cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Otros cultivos transitorios en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Pastos enmalezados en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Red vial, ferroviaria y terrenos asociados en Plataforma costero-marina, 
plano litoral  Baja 

Tejido urbano continuo en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Tejido urbano discontinuo en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Tierras desnudas y degradadas en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Tubérculos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Zonas industriales o comerciales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 
Fuente: Elaboración propia  

 

 Visibilidad del paisaje 
 
Al agrupar los criterios de visibilidad alta, media y baja, según las características propias de cada unidad de 
paisaje identificadas en el área de influencia del proyecto y de campo visual desde donde se apreciaron, al 
tener la ponderación y agrupación de las mismas se realizó el cálculo de representatividad por criterio, el cual 
se ve reflejado en la Figura 5-8. 
 
 
Figura 5-8 Criterios de visibilidad de paisaje para unidades de paisajes identificadas área de influencia 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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De acuerdo con la ponderación y categorización de los criterios evaluados para la visibilidad del paisaje, se 
obtuvo que el 28% de las unidades de paisaje presentan una visibilidad Alta, el 56% una visibilidad Media y el 
16% una visibilidad Baja. 
 

 Visibilidad Alta 
 
La Tabla 5-7 muestra que son siete unidades de paisaje que se encuentran bajo esta categoría, las cuales 
ocupan 255,57 Ha es decir el 21,8% del total del área de estudio. Se caracterizan por la fácil visibilidad de sus 
componentes, siendo una visualización clara y sencilla desde un punto de observación, dado el acceso visual 
que presentan. 
 

Tabla 5-7 Unidades de paisaje con visibilidad Alta identificadas en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE VISIBILIDAD 

Aeropuertos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 

Cuerpos de agua artificiales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 

Lagunas, lagos y ciénagas naturales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 

Pastos limpios en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 

Red vial, ferroviaria y terrenos asociados en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 

Vegetación secundaria o en transición en Plataforma costero-marina, plano litoral  Alta 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Visibilidad Media 
 
Esta es la categoría con mayor número de unidades de paisaje, mayor extensión (476,96Ha) y por ende 
mayor representatividad en el área de influencia del proyecto (40,70%), es decir, que hay presencia de 
impactos visuales desencadenados por procesos antrópicos principalmente y que se hacen medianamente 
visibles dentro del paisaje en general; sin embargo, dichos objetos no predominan en el plano visual del 
observador, permitiéndole apreciar de manera regular los atributos propios que conforman las unidades de 
paisaje relacionadas en la Tabla 5-8. 
 

Tabla 5-8  Unidades de paisaje con visibilidad Media identificadas en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE VISIBILIDAD 

Arbustal en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Cereales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Cultivos permanentes arbóreos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Cultivos permanentes herbáceos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Instalaciones recreativas en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Mosaico de cultivos y espacios naturales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Mosaico de pastos con espacios naturales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Pastos arbolados en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 
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UNIDADES DE PAISAJE VISIBILIDAD 

Pastos enmalezados en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Tejido urbano continuo en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Tejido urbano discontinuo en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Tierras desnudas y degradadas en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 

Tubérculos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Media 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Visibilidad Baja 
 
Se identificaron un total de cuatro (4) Unidades de Paisaje, que abarcan 46,59 Ha de extensión, es decir el 
3,97% del total del AI del proyecto, en donde se observan principalmente coberturas relacionadas a sistemas 
productivos y a zonas industriales. Es la clasificación con menor ocupación y número de Unidades de Paisaje 
dentro del total de identificadas, lo cual quiere decir que en su mayoría el paisaje presenta un campo visual 
propicio para la observación de sus atributos. 
 

Tabla 5-9 Unidades de paisaje con visibilidad Baja identificadas en el área de influencia 

UNIDADES DE PAISAJE VISIBILIDAD 

Mosaico de cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Mosaico de pastos y cultivos en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Otros cultivos transitorios en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 

Zonas industriales o comerciales en Plataforma costero-marina, plano litoral  Baja 
Fuente: Elaboración Propia 

5.1.3.3 Percepción de las comunidades como referente de su entorno físico en términos culturales 

La valoración de la percepción social de las comunidades aledañas al proyecto, se realizó mediante 
entrevistas informales y encuestas semiestructuradas a los pobladores de los barrios El esfuerzo y El 
Libertador, pertenecientes al municipio de Soledad (Atlántico) (Ver Anexo 5. Línea base - Encuestas de 
Paisaje), los cuales se encuentran asociados al área de influencia del presente proyecto.  
 
Basándose en la información recolectada en campo, se puedo identificar una estabilidad a lo largo del tiempo 
de algunas características presentes en la región, como son los bosques naturales, pastos y cultivos que, 
según los encuestados, en una escala temporal superior a los 20 años, estos se han mantenido estables. En 
cambio, los caracteres como población e infraestructura han aumentado, la población en un lapso de 16 a 20 
años y la infraestructura en un tiempo superior a 20 años. Por su parte, la fauna según los pobladores 
aledaños al área de influencia de influencia se ha visto involucrada en procesos de detrimento poblacional. 
Esto se encuentra relacionado con el hecho de que el aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz lleva en 
operaciones más de 30 años y que para su construcción se tuvo que modificar las características de la región 
y mantenerlas constantes durante los años que lleva operando, por lo cual no se han visto modificaciones 
representativas históricamente en los atributos de bosques naturales, pastos y cultivos, con respecto al uso 
histórico del suelo. Caso contrario ocurre con la población y la infraestructura, los cuales aumentan. Debido a 
un incremento de los niveles demográficos en inmediaciones del área de estudio, se hace necesario el 
aumento en la instauración de infraestructura, que permita un mejoramiento de las condiciones sociales de los 
habitantes del sector. 
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El proyecto es bien acogido por parte de la comunidad entrevistada, insinuando que este beneficiaría a la 
región brindando mayor seguridad de los barrios del municipio de Soledad, que se encuentran cercanos al 
área de influencia, además de mejorar estéticamente el paisaje para los turistas que visitan la ciudad y a su 
vez el aeropuerto podría acoger aún más visitantes. Así mismo hay quienes aseguran que no hay una 
afectación del paisaje debido al estado en el cual se encuentra actualmente. Sin embargo, hay posiciones en 
minoría que plasman un inconformismo con el proyecto, debido a que, para la opinión de algunas personas 
entrevistadas, si tendría afectaciones sobre el paisaje, de igual manera, hacen referencia a una falta de 
información sobre el proyecto para las comunidades aledañas, por lo cual no dan una opinión positiva frente 
al mismo. Además, proponen que el proyecto podría dar beneficios laborales, si se vinculan a las personas de 
las comunidades cercanas para las fases constructivas que este lleva a cabo.  
 
5.1.3.4 Sitios de interés paisajístico 
 
A partir de la información recolectada se establecen los sitios de interés, la representatividad de los mismos y 
la relación que tienen con la población. 
 

 Sitios de interés paisajístico natural 
 

En la Figura 5-9 se puede observar que la población encuestada expresa que los sitios con mayor relevancia 
en términos naturales, son aquellos que presentan alguna relación con el recurso hídrico. Este es un atributo 
que potencializa el interés y percepción de la belleza escénica del paisaje, además contribuye al 
mantenimiento de las condiciones naturales de las áreas que se encuentran aledañas. Dentro de estas áreas 
se encuentran, Lago El Espinal, Río Frío, Arroyo Caco, Ciénaga Mesolandia, Lago Sucio y el Río Magdalena, 
siendo el Lago El Espinal, el sitio con mayor nombramiento dentro de los entrevistados. 
 
A parte de los cuerpos de agua anteriormente nombrados, se encuentran los bosques naturales como sitios 
de importancia natural, los cuales, dentro de un área altamente transformada, juegan un papel de barrera 
natural y de sitios de convergencia biológica. 
 
Figura 5-9  Resultados de las encuestas de percepción social sobre los sitios de interés paisajísticos 

naturales presentes en el área de influencia 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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El recurso hídrico juega un papel importante dentro de los atributos de un paisaje, el cual permite ser el 
moldeador de las características intrínsecas del mismo, plasmando un objeto singular que confiere 
propiedades particulares, además de generar una percepción agradable para el observador. Al igual muchos 
de estos cuerpos de agua, son el principal suministro de agua para suplir las necesidades básicas de la 
población. 
 
El agua corresponde a un carácter dentro del paisaje capaz de soportar procesos de desarrollo urbanístico y 
cultural dentro de la región, además permite un aumento en el contraste cromático del paisaje, beneficiando el 
aumento de la diversidad vegetal, que sumado con el interés de conservación que despiertan estos sitios, son 
lugares distintivos para el componente natural. 
 

 Sitios de interés paisajístico cultural 
 

Esto corresponde a aquellos lugares que hacen parte de procesos sociales de integración, desarrollo y 
culturización en la región, los cuales dentro del área de influencia del presente proyecto están conformados 
por las iglesias, fincas antiguas, polideportivo y cementerio, los cuales son considerados como sitios 
importantes para la comunidad debido a la participación que tienen dentro de las dinámicas sociales de la 
comunidad, (Ver Figura 5-10). 

 
Figura 5-10  Resultados de las encuestas de percepción social sobre los sitios de interés paisajísticos 

culturales presentes en el área de influencia 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En el área de estudio, el sitio con mayor representatividad son las iglesias, las cuales juegan un papel 
importante para la espiritualidad de los pobladores y sus creencias religiosas. Además de ella, el cementerio 
es considerado como un sitio de respeto y ceremonioso. Las fincas antiguas son tomadas como referentes 
históricas que se encuentran enmarcados en un contexto de importancia cultural, acatando a lo que estos 
sitios han representado a lo largo del tiempo. El polideportivo además de ser un sitio de recreación, es tomado 
como un sitio de integración social, en donde se desarrollan actividades de reunión y esparcimiento.  
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Estos sitios se encuentran ubicados principalmente dentro del casco urbano del municipio de Soledad 
(Atlántico), los cuales dan lugar a sitios con un alto grado de intervención, los cuales exhiben una baja calidad 
visual ausentando todo tipo de atributo visualmente significativos. Sin embargo, para la comunidad son 
relevantes por las actividades descritas anteriormente, reconociéndolas como elementos propios del paisaje 
 

 Sitios de interés paisajístico económico-recreativo 
 
Por último se identificaron los sitios que representan algún tipo de interés recreativo-económico para los 
pobladores, en donde los encuestados identifican a los cuerpos de agua como los sitios con mayor relevancia 
recreativo y algunos los propenen como sitios importantes para la pesca, la cual es una actividad económica 
importante en la región. Así mismo los cultivos de aguacate y mango, representan una importante actividad 
económica para los pobladores del AI del proyecto (Ver Figura 5-11). 
 
Figura 5-11 Resultados de las encuestas de percepción social sobre los sitios de interés paisajísticos 

económico-recreativa presentes en el área de influencia 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Estos sitios que conllevan sistemas productivos, han modificado históricamente las características naturales 
de la zona, introduciendo coberturas antrópicas que alteran la calidad visual del paisaje, disminuyendo el nivel 
de interés por parte del observador. 
 

5.1.3.5 Descripción del proyecto dentro del contexto paisajístico 

 
La implementación y desarrollo del presente proyecto dentro del área de influencia analizada, ejercerá presión 
sobre las unidades de paisaje identificadas, afectando la calidad visual y los atributos en sí del paisaje. Esto 
se da a manera de resultado de la implementación de nuevos elementos discordantes que son ajenos a los 
que se encuentran actualmente en el área de estudio, además se realizará una alteración en la morfología del 
terreno, cambios en las coberturas de la Tierra y rellenos que tendrán algún efecto sobre las cualidades 
visuales del paisaje. 
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La mayoría de Unidades de Paisaje identificadas en el área de influencia, se caracterizan por presentar 
paisajes con algún grado de transformación antrópica, la cual ha alterado sus características naturales, 
modificando en algunos casos por completo las coberturas de la Tierra presentes allí. Como muestra de ello 
el 60% del total de Unidades de Paisaje exhiben una calidad visual baja, en donde existe una predominancia 
de elementos transformados, siendo algo común y característico dentro del paisaje de la región. 
 
Dentro del área de influencia del proyecto sólo se identificó una cobertura natural boscosa, que está 
conformada por relictos de vegetación secundaria o en transición que se encuentra en proceso de sucesión 
ecológica y está distribuida por toda el área de estudio, el resto de coberturas vegetales, son de porte bajo, en 
donde predominan los pastos y mosaicos de cultivos, que presentan atributos paisajísticos transformados, 
con bajos contrastes cromáticos y sin elementos que potencien el interés visual del observador. 
Las actividades agrícolas, pecuarias y operativas del aeropuerto, son los principales causales de los bajos 
niveles de calidad visual, ya que estas modifican las características intrínsecas del paisaje, interviniendo de 
manera directa con las coberturas naturales y generando alteraciones en la forma y disposición del terreno; 
esto contribuye a que el impacto visual que genere la ampliación del Aeropuerto Internacional Ernesto 
Cortissoz, no sea significativo en términos visuales, al encontrarse actualmente el paisaje, en un estado de 
intervención antrópico alto. 
 
Las unidades de paisaje que catalogadas con una calidad visual Media identificadas en el área de influencia 
del proyecto, se caracterizan por tener atributos naturales con algún grado de intervención antrópica, el cual 
ha disminuido el atractivo que pueda generar para el observador, pero siguen conservando elementos que 
resaltan visualmente. La mayoría hace parte de estratos vegetativos bajos, como arbustales o mosaicos de 
cultivos y/o pastos con espacios naturales. La incidencia del proyecto sobre este tipo de paisajes generaría 
cambios en las coberturas de la Tierra, teniendo una variación en los contrastes cromáticos, forma y 
morfología del terreno, siendo visualmente apreciable una alteración de las condiciones que actualmente 
ostentan y disminuyendo por ende la calidad visual de las mismas.  
 
Así mismo, las unidades de paisaje que presentan una calidad visual Alta, son aquellas que presentan 
atractivos escénicos altos y visualmente agradables e interesantes para e observador, dentro del área de 
influencia del proyecto se identificaron tres, que presentan las siguientes coberturas de la Tierra: vegetación 
secundaria o en transición, vegetación acuática y lagos, lagunas o ciénagas naturales, recordando que se 
ubican sobre la única geomorfología identificada en el área de influencia del proyecto (plataforma costero-
marina, plano litoral). Como se puede observar son coberturas naturales con una escasa o nula intervención 
antrópica, lo cual le ha permitido mantener sus características naturales, siendo consideradas como sitios de 
interés visual para los habitantes y visitantes de la región. En caso tal de que el proyecto tuviese una 
influencia directa sobre estas unidades de paisaje, se verían altamente afectadas y su impacto sería 
visualmente notorio, disminuyendo por completo la calidad visual de las mismas, al modificar su cobertura e 
involucrando elementos que ejercerán algún efecto discordante sobre el paisaje. Son áreas a considerar 
como de conservación y más aún, teniendo en cuenta el alto grado de intervención en el que se encuentra el 
AI del proyecto, considerando que ocupan menos de la quinta parte del total del territorio.   
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5.1.4 SUELOS Y USO DE LA TIERRA 
 
El sector del departamento del Atlántico en donde se encuentra ubicado el aeropuerto internacional Ernesto 
Cortissoz, corresponde a suelos Clase III, (AEROCIVIL 2002). Son tierras de planicie eólica de relieve plano 
con pendientes menores al 12%, son suelos desarrollados a partir de materiales sedimentarios, permeables, 
superficiales y generalmente de fertilidad moderada.  
 
En el aspecto agroecológico el área circundante aeropuerto según el mapa de suelos del departamento del 
Atlántico se caracteriza por ser de fertilidad moderada a alta, explotados actualmente en ganadería extensiva 
y cultivos transitorios, los cuales con riegos suplementarios requieren prácticas especiales de control y 
prevención de la erosión.  
 
En la siguiente figura se presentan los tipos de suelos que se encuentran en el área de influencia, 
enmarcados en el Figura 5-12. Para el área de influencia, se identifica el conjunto de Malambo con la 
Consociación Malambo, identificado en el mapa con las letras MA, Asociación Sabanagrande y Consociación 
Sabanaagrande. 
 

Figura 5-12. Mapa suelos característicos del área de influencia  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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a) Consociación Malambo (MA) 
 
Son suelos superficiales, bien drenados, de texturas gruesas, no estructurados y de consistencia suelta, 
materiales compactados, presencia de sodio, muestran una saturación de bases muy alta, pH ligeramente 
ácidos a casi neutros, capacidades catiónicas de cambio y contenidos de fósforo muy bajos. Clasificados 
como Typic Ustipsamments. 
 
Presentan un relieve ligeramente ondulado de cimas redondeadas y laderas cortas, planicie eólica, cuenta 
con un paisaje de dunas.  
 

 Origen: Materiales acarreados y depositados por el viento. Las arenas se han depositado sobre 
arcillas terciarias. 

 Relieve: Ondulación suave. Las pendientes son muy variadas de 1-3-7% -12% lo que ha dado 
origen a varias fases, en el área de influencia del proyecto se cuenta con pendientes de 0-3%. 

 Erosión: Es mínima. Solo en algunos sectores profundamente intervenidos de área mínima, se 
presentan erosiones severas.  

 Drenaje: El drenaje es excesivo debido a la formación arenosa de todo el perfil. Uso Actual: Está 
ocupada por pasto de guinea, millo, yuca y otros cultivos. 

 Aptitud de Uso: Sus Suelos pertenecen a la clase Agrologica III. 
 

Tabla 5-10 Análisis de laboratorio 

PARÁMETRO VALOR 

Humedad 0.58 

pH 6.25 

Nitrógeno Total % 0.08 

Carbón Orgánico% 0.35 

Carbón/Nitrógeno 4.40 

Calcio m.e/100g 3.57 

Magnesio 0.80 

Potasio 0.15 

Sodio 0.20 
Fuente: (Instituto Geografico Agustin Codazzi 2008) 

 
b) Asociación Sabanagrande 
 
Son suelos con textura Arcillosa, Arcillo limosa y franco limoso, muy superficiales (<25 cm), moderadamente 
salinos, son inundables, no presentan pedregosidad, sus pH se encuentran entre 4,70 y 5,80, su pendiente se 
encuentra entre 0-3%, tienen un material parental de depósitos aluviales finos. Clasificados como TYPIC 
HALAQUEPTS. 
 
c) Consociación Sabanagrande 
 
 Son suelos con textura franco arenosa, franco arcillo arenosa, superficiales (25,01-50 cm), no presentan 
salinidad, no son inundables ni presentan pedregosidad, su pH se encuentra entre 5,60 y 5, 70, su pendiente 
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se encuentra entre 0-3%, tienen un material parental depósitos aluviales mixtos, Clasificados como TYPIC 
HAPLUSTALFS. 
 
d) Zona Urbana (ZU) 
 
En el área de influencia del proyecto se encuentra como unidad principal Zona Urbana la cual se evidencia en 
la Figura 5-12 y con ayuda del mapa (Figura 5-13), se observa que en el territorio actualmente se encuentran 
los barrios de Renacer, Viña del Rey, Villa del Rey, San Vicente y Ciudad paraíso, esta zonificado como 
Territorio residencial e industrial.  
 

Figura 5-13. Barrios circunvecinos al aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz  

 
Fuente: Google Maps. 

 
Mediante a la Resolución No. 8321 de 1983, por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de 
la Audición de la Salud y el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos, en el 
Articulo 28 indica que “En zonas próximas a aeropuertos, aeródromos y helipuertos únicamente se permitirá la 
utilización de la tierra para fines agrícolas, industriales, comerciales y zonas de campo abierto, con excepción 
de instalaciones para servicios médicos de emergencia y de orden público”. 
 
Así mismo, dentro de las disposiciones legales vigentes en materia de planeación urbana, los artículos 187, 
188 y 192 del Decreto ley 2811 de julio de 1974, considera el factor ruido como afectación a la calidad 
ambiental para los usos urbanos y residenciales, (Aeronautica Civill Unidad Administrativa Especial 2009) 
 
Por lo tanto, la Aerocivil generó la Guía de Uso de Suelos en Áreas Aledañas a Aeropuertos, en donde 
apoyándose con las normas y convenios internacionales de la Organización Aeronáutica Civil Internacional - 
OACI, en donde se contempla la planificación en función del ruido definiéndolo en tres zonas de la siguiente 
manera: 
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 Zona A: Es el área más próxima a la pista del aeropuerto y por esto su ambiente es 
extremadamente ruidoso, las actividades urbanas no son permitidas. 

 Zona B: Área donde el ambiente es medianamente ruidoso, las actividades urbanas pueden 
desarrollarse con alguna restricción. 

 Zona C: Es el área más distante de la pista, el desarrollo de las actividades urbanas no sufre 
restricción en función del ruido aeronáutico. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se generaron las siguientes restricciones de uso para cada una de las 
respectivas zonas: 
 

Tabla 5-11. Restricciones zonal aeródromos  

ZONA USOS PERMITIDOS 
USOS PERMITIDOS CON 

RESTRICCIÓN 
USOS PROHIBIDOS 

ZONA A 

-Recreo 
-Circulación 

-Rural 
-Natural 

-Comercial 
Tiendas 
Servicios 
Oficinas 
Agencias 
Puestos ƒ 
-Industrial 

-Residencial 
-Institucional 
Hospitales 
Escuelas 

Bibliotecas 
Templos 

ZONA B 

-Comercial 
Mercados 
Depósitos 
Puestos 
Talleres 
Garajes 

-Recreo (al aire libre) 
-Circulación 
-Industrial 

-Rural 
-Natural 

-Residencial 
Unifamiliar 
-Comercial 

Tiendas 
Servicios 
Oficinas 
-Recreo 
Cines 

Teatros 
Auditorios 

-Residencial 
Multifamiliar  
-Institucional 
Hospitales 
Escuelas 
Museos 

Bibliotecas 
Templos 

ZONA C 

-Residencial  
-Institucional  
-Comercial  
-Servicios  
-Recreo  

-Circulación  
-Industrial  

-Rural  
-Natural 

-Residencial (*)  
-Institucional (*) 

 

(*): Dependiendo de la topografía del terreno, en casos particulares puede surgir la necesidad de 
insonorización en algunas instalaciones. Obs: Las restricciones, de un modo general de refieren a la 

necesidad de insonorización de las instalaciones. 
Fuente: (Aeronautica Civill Unidad Administrativa Especial 2009) 
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5.1.4.1 Uso actual del suelo  

 
A través de la historia se reconoce al hombre como factor de dominio sobre el territorio, inicialmente como 
recolector, luego como extractor y ahora como productor de variable intensidad. El uso de la tierra se puede 
definir como el conjunto de actividades provenientes de la intervención humana, de manera cíclica o 
permanente, sobre los recursos de hace parte de la misma, con el fin de satisfacer sus necesidades. 
 
El estudio de la cobertura y uso actual del suelo en una determinada región, permite definir la interacción de 
las especies reinantes en el lugar, con los factores circundantes tanto natural o biótico, como artificial, es el 
caso de la intervención del hombre en busca de satisfacer sus necesidades. 
 
El uso actual del suelo corresponde a la información identificada en el mapa correspondiente a la Figura 5-15. 
Mapa uso actual del suelo, para el territorio se encuentra el área concesionada por el aeropuerto y se 
identifica usos agrícolas, ganadería, conservación y zona urbana, dentro de los tipos de uso que se 
encuentran en el área de influencia del proyecto se encuentran  los cultivos semipermanentes y permanentes 
intensivos, cultivos transitorios, producción, pastoreo extensivo, intensivo y semi-intensivo y en lo relacionado 
con zona urbana se presentan los usos de recreación, red vial y/o ferroviaria y comercial o industrial.  
 
Igualmente se encuentra en el área de influencia del proyecto uso de conservación tanto de recursos hídricos 
como de protección  y usos ganaderos de pastoreo extensivo, pastoreo intensivo y semi-intensivo y de 
producción.  
 
Así mismo, en sus alrededores, se presenta actualmente el uso tanto industrial, como residencial y de 
aprovechamiento tanto ganadero como de agricultura.  
 
De acuerdo con la Figura 5-14, la actividad ganadera  es predominatnte en el área de influencia, con pastoreo 
extensivo, pastoreo intensivo y semi-intensivo y producción (39,44%), siguiendo por el uso de zonas urbanas 
en un 34,06%, el uso agrícola con un porcentaje de 13,91% y por ultimo el uso de conservación con un 
porcentaje de 12,60%. 
 

Figura 5-14. Uso actual del suelo en el área de influencia 
 

 
Fuente: Elaboración Propia  

13,91%

12,60%

39,44%
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Agrícola Conservación Ganadera Zona Urbana
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Figura 5-15. Mapa uso actual del suelo en el área de influencia 

 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

USO TIPO DE USO LEYENDA COLOR ÁREA (HA)

Cultivos semipermanentes y permanentes intensivos ACPSI 25,71

Cultivos semipermanentes y permanentes semi-intensivos ACPSS 38,26

Cultivos transitorios intensivos ACTI 10,21

Cultivos transitorios semi-intensivos ACTSI 0,97

Producción AP 87,84

Protección CP 146,76

Recursos hídricos CRH 0,94

Pastoreo extensivo GPE 433,09

Pastoreso intensivo y semi-intensivo GPISI 17,68

Producción GP 11,57

Comercial o Industrial ZUCI 327,38

Recreacion ZURE 1,12

Red vial y/o ferroviaria ZURVF 12,87

Zona Urbana ZU 57,90

1172,29

Agrícola

Conservación

Ganadera

Zona Urbana

TOTAL
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5.1.4.2 Uso potencial del suelo 
 
El uso potencial está relacionado con las condiciones ambientales discurridas como factores limitantes del 
uso agrícola, pecuario, forestal, de conservación y urbano, a que puede destinarse un determinado espacio 
geográfico. Es decir, describe el conjunto de condiciones ambientales a las que el hombre tiene que 
enfrentarse al transformarlas o adaptándose a ellas para aprovechar mejor el suelo y sus recursos en el 
desarrollo de la agricultura, ganadería, silvicultura y desarrollo urbano, así como para el establecimiento de 
áreas de conservación de recursos naturales. 
 
El uso del suelo en la zona, se presenta a groso modo como lo identifica la Figura 5-17. El área concesionada 
y su polígono entran en su mayor parte como zona urbana, por lo que el destino o uso potencial posterior 
radicaría en el mantenimiento, operación, remodelación, reconstrucción y/o posibles cambios con respecto al 
funcionamiento del Aeropuerto como institución.  
 
En cuanto a las áreas vecinas y continuas al Aeropuerto, su uso potencial es tanto de expansión urbana, 
residencial e industrial media.  Sobre el mallado perimetral que se encuentra paralelo a la pista de aterrizaje, 
se presenta como suelo de expansión urbana, en el cual actualmente se encuentran entre otros, los barrios 
Renacer, Viña del Rey, Villa del Rey, San Vicente y Ciudad Paraíso. Algunos de los anteriores se presentan 
como expansión ilegal, por lo cual no cuentan con planeación ni servicios. Así mismo entre esta área de 
expansión, se encuentran grandes terrenos baldíos o terrenos que son utilizados para la agricultura y 
ganadería. Esta zona presentada como expansión urbana en donde existe agricultura y ganadería, cuenta 
con potencial de `zona residencial` debido a su zonificación en el plan de ordenamiento territorial –POT del 
municipio de Soledad. 
 
Igualmente en el área de influencia se presentan usos de conservación y ganadería los cuales su uso 
potencial será pastoreo extensivo al costado sur del aeropuerto y algunas zonas de protección alrededor del 
área del proyecto.  
 
Se puede decir que el área de influencia del proyecto es apta para las actividades de zona urbana con un 
53,56 %, seguido por el uso de ganadería con un 33% y por ultimo el uso de conservación con el 13,44%.  
   

Figura 5-16 Uso potencial del área de influencia 

 
Fuente: Elaboración propia.  

13,44%

33%
53,56%
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Figura 5-17 Mapa Uso potencial del suelo en el área de influencia 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

5.1.4.3 Conflictos de Usos del Suelo 
 
Los Conflictos de Uso de las Tierras son el resultado de la discrepancia entre el uso que el hombre hace del 
medio natural y el uso que debería tener de acuerdo con la oferta ambiental. Las causas son diversas, tales 
como la desigualdad en la distribución de las tierras y el manejo incoherente de la relación uso - tierra en una 

USO TIPO DE USO LEYENDA COLOR ÁREA (HA)

Protección PEX 146,76

Recursos hídricos FPT 10,85

Ganadera Pastoreo extensivo CRH 386,86

Comercial o Industrial ZU 327,38

Recreacion ZUCI 1,12

Red vial y/o ferroviaria ZURVF 12,87

Zona Urbana ZURE 286,45

1172,29TOTAL

Zona Urbana

Conservación



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 41 de 307 

 
determinada región; generados por el uso sobre intensivo o la subutilización de los mismos y limitando su 
capacidad de regenerarse o recuperarse.  
 
El área de influencia del Aeropuerto cuenta con conflicto respecto a los usos del suelo, esto debido tanto a 
una mala planeación municipal, como presencia de asentamientos humanos ilegales alrededor de los predios 
del Aeropuerto.  
 
Esta problemática va acompañada con una falta de comunicación, acompañamiento y planeación de las 
municipalidades con las autoridades aeronáuticas, en donde los inadecuados usos de los suelos generan 
problemáticas a las comunidades vecinas y continuas a los aeropuertos, debido a los impactos negativos por 
el ruido generado por las aeronaves. 
 
A continuación, se presenta el mapa  de conflictos de uso del suelo en el área de influencia (Figura 5-18) 
(Figura 5-19), en donde se muestran los polígonos correspondientes al uso del suelo, enfocado a la 
subutilización ligera, sobreutilización ligera, moderada y severa y usos adecuados. 
 

Figura 5-18. Conflictos de uso del suelo en el área de influencia 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

En cuanto al uso adecuado o las tierras sin Conflictos de Uso se caracterizan porque la oferta ambiental 
dominante guarda correspondencia con la demanda de la población de la zona. Ocupa un área de 800,76 
hectáreas que corresponde al 68,30% del área total del proyecto.  
 
El Conflicto de uso por subutilización se presenta en tierras donde la demanda ambiental es menos intensa en 
comparación con la mayor capacidad productiva de ellas, razón por la cual no cumplen con la función social y 
económica establecida por la Constitución Nacional, cuyo fin es el de proveer de alimentos a la población y 
satisfacer sus necesidades básicas. En el área de influencia del proyecto se presenta una subutilización ligera 
y su área total es de 286,45 hectáreas que corresponden al 24,43%. 
 
El conflicto por sobreutilización se presenta en las tierras en las cuales los agroecosistemas predominantes 
hacen un aprovechamiento intenso de la base natural de recursos, sobrepasando su capacidad natural 

0,53% 3,25%
3,48%

24,43%

68,31%

Conflicto por sobreutilización ligera Conflicto por sobreutilización moderda

Conflicto por sobreutilización severa Conflicto por subutilización ligera

Tierras sin conflicto de uso o uso adecuado
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productiva; ello lo hace incompatible con la vocación de uso principal y los usos compatibles recomendados 
para la zona, con graves riesgos de tipo ecológico y/o social.  En el área de influencia del proyecto se tienen 
sobreutilización ligera la cual tiene un área total de 6,19 hectáreas que equivale al 0,53%, sobreutilización 
moderada la cual tiene un área de 38,10 hectáreas que equivale al 3,25% y sobreutilización severa, la cual se 
presenta  en 40,80 hectáreas del proyecto. (Instituto Geografico Agustin Codazzi s.f.). 
 

Figura 5-19. Mapa Conflictos de uso del suelo en el área de influencia 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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5.1.5 HIDROLOGÍA 
 
Para el proyecto se identificó por medio del sistema de información geográfica para la planeación y el 
ordenamiento territorial (SIGOT) que el área de influencia se encuentra en la cuenca baja del rio Magdalena 
(Figura 5-20), en la subcuenca del rio “Caño Soledad” (Figura 5-21).  

Figura 5-20 Cuenca del rio Magdalena en el área de estudio 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

Figura 5-21 Caño Soledad  

 
Fuente: Elaboración propia  



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 44 de 307 

 
Los elementos hidrográficos más importantes del área de influencia hacen parte de la cuenca baja del río 
Magdalena. El río Magdalena ubicado al oriente del área de estudio recibe las aguas del sector a través de 
numerosos caños y arroyos, o a través de las ciénagas como se muestra en la Figura 5-22 en donde se 
identifica el Arroyo de Caracolí, el Caño de Soledad, la laguna Mesolandia y el Rio Magdalena.  
 
La mayor parte de los arroyos son corrientes intermitentes que permanecen secos durante parte del año y con 
caudal durante la época de lluvias, así mismo, algunos de los brazos de estos Arroyos presentan caudal 
debido a vertimiento domestico generado por las comunidades aledañas,  (ZAPATA, REYES y R 2000). 
 

Figura 5-22 Cuenca del río Magdalena en el área de estudio con cuerpos de agua principales. 
 

 
Fuente: (ZAPATA, REYES y R 2000) 

 
Los cuerpos de agua superficiales presentes en el área de influencia se identifican como cuerpos loticos como 
los arroyos y canales de aguas lluvia, y lenticos como la laguna de Mesolandia. Se identificaron los cuerpos 
que son de influencia directa del Aeropuerto Ernesto Cortissoz, los cuales son cuerpos que están en el área 
circundante y en los barrios vecinos, las cuales pueden llegar a ser afectados por las actuaciones del 
aeropuerto. 
 

a) Soledad 
 
Los cuerpos de agua presentes en el municipio y de mayor trascendencia son los Arroyos de, El Salao y El 
platanal, los dos conforman un complejo hidrológico de cuencas alargadas, con longitudes aproximadas a 9,2 
Km. para cada arroyo, y corren casi en forma perpendicular a la margen izquierda del río Magdalena.  
 
Estos arroyos cumplen la función de drenar las aguas de escorrentía del Municipio, sobre estos drenan el 
arroyo Villegas y todos los arroyos urbanos que corren sobre las vías de Soledad. 

Área de 
influencia 
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Estos arroyos se evalúan con los siguientes puntos: 
 

 Nacimiento- Av. Murillo: A nivel del nacimiento en la cuenca del arroyo platanal se presenta un 
paisaje predominado por vegetación tipo arbustiva, el caudal en este punto es nulo. En referencia al 
arroyo Salao predominan invasiones de viviendas. 

 Av. Murillo- Autopista al Aeropuerto, en esta zona el arroyo platanal atraviesa una zona sin urbanizar 
donde predomina la vegetación de bosque bajo, la característica más importante de este tramo es la 
presencia de erosión tipo eólica y en surcos. Para esta zona en lo referente al arroyo Salao se 
observa un desarrollo industrial y amplias zonas sin urbanizar, en su cauce se destaca la presencia 
de erosión. 

 Autopista al aeropuerto. - Desembocadura, En esta zona el arroyo platanal pasa por un tramo 
urbanizado hacia su margen izquierda, después de pasar por la avenida al Aeropuerto, hasta el 
sector de la calle 15, a partir de aquí el consultor constato que lo que atraviesa es zona sin urbanizar 
hasta que llega al caño de soledad. El Salao si atraviesa una amplia zona urbanizada de estrato 
bastante bajo. 

 
b) Malambo 

 
Para el municipio de Malambo están comprendidas las subcuencas de la Ciénaga de Mesolandia y Ciénaga 
de Malambo, y comprenden como cuerpos lenticos. El sistema de humedales y ciénagas en el municipio tiene 
1.254,80 hectáreas pertenecientes a la ciénaga de Malambo y Bahía.  
 
La Ciénaga de la Bahía tiene aproximadamente un área de 240 Has mínima de superficie y una máxima de 
337 hectáreas de acuerdo a las fluctuaciones de la dinámica del río. 
La Ciénaga de Malambo tiene un área aproximada de 225 has formando parte del municipio del mismo 
nombre, donde actúa como uno de los 2 vasos receptores la subcuenca. 
 
Adicionalmente existen cuerpos transitorios los cuales son los Arroyos con mayor trascendencia los cuales 
son: Arroyo Caracolí, San Blas, Madama y Sapo. 
 

c) Inventario de cuerpos de aguas superficiales. 
 
Se realizó el inventario de fuentes de agua superficial para el área de influencia del proyecto, en donde se 
encontraron 12 puntos ubicados en los municipios de Soledad y Malambo y así mismo al interior del 
Aeropuerto. 
 
El inventario permite evaluar la disponibilidad del recurso y tener una visión global de las características y 
comportamiento de estos cuerpos de agua.  
 
A continuación, se presentan las fichas para cada uno de los cuerpos de aguas superficiales encontrados en 
el área de influencia. 
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Ficha 5-1. Punto 1 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 1 

FECHA 30-11-2015 NO. 1 
Coordenadas 

Norte 1.665.704,9 Oeste 1.304.438,0 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Arroyo 

Características 
Arroyo Manuela Beltrán, hace parte del caño de Soledad. Es una 

canalización de agua lluvia la cual tiene aporte aguas residuales domésticas 
por parte de Soledad 2000. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia  

 
Ficha 5-2. Punto 2 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 2 

FECHA 30-11-2015 NO. 2 
Coordenadas 

Norte 1.678.422,5 Oeste 1.254.042,4 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Arroyo 

Características 
El tramo está ubicado sobre Soledad 2000, hace parte del caño de Soledad. 
Es una canalización de agua lluvia, la cual tiene aporte de aguas residuales 

domésticas, por parte del barrio Soledad 2000. 

Registro Fotográfico 
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INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 2 

  
Fuente: Elaboración Propia  

 
Ficha 5-2. Punto 3 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 3 

FECHA 30-11-2015 NO. 3 
Coordenadas 

Norte 1.630.695,8 Oeste 1.242.506,8 

Departamento Atlántico Municipio Malambo Tipo Laguna 

Características 

La Bahía Mesolandia o Laguna de Mesolandia, es el cuerpo lentico de mayor 
influencia en la zona, recibe las aguas del Arroyo Caracolí y del Caño de 

soledad, además de pequeñas canalizaciones de aguas lluvias. El agua que 
recibe tiene cargas contaminantes por aportes de vertimientos residuales 

generados por el municipio de Soledad y Malambo. Aparte de esto es fuente 
de captación y de pesca por las comunidades aledañas. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia 
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Ficha 5-3. Punto 4 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 4 

FECHA 30-11-2015 NO. 4 
Coordenadas 

Norte 1.664.694,2 Oeste 1.317.071,9 

Departamento Atlántico Municipio Malambo Tipo Arroyo 

Características 
La canalización CACOM3, hace parte del Arroyo Caracolí. Es una 

canalización para aguas lluvia el cual recibe aporte de aguas residuales del 
municipio de Malambo. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia 

 
Ficha 5-4. Punto 5 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 5 

FECHA 30-11-2015 NO. 5 
Coordenadas 

Norte 1.657.982,1 Oeste 1.321.776,9 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Arroyo 

Características 
El tramo tomado hace parte del Arroyo Caracolí y es un cuerpo de agua el 

cual no se encuentra canalizado. En el momento de la identificación de este, 
estaba seco debido a época de lluvias nulas. 

Registro Fotográfico 
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INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 5 

  
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

Ficha 5-5. Punto 6 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 6 

FECHA 30-11-2015 NO. 6 
Coordenadas 

Norte 1.690.361,8 Oeste 1.269.529,7 

Departamento Atlántico Municipio Malambo Tipo Arroyo 

Características 
Canalización agua lluvia entrada Malambo vía Caracolí, es un cuerpo de 

agua el cual cuenta con aporte de vertimientos de aguas residuales 
domésticas 

Registro Fotográfico 

 
 

Fuente: Elaboración Propia  
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Ficha 5-6. Punto 7 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 7 

FECHA 30-11-2015 NO. 7 
Coordenadas 

Norte 1.602.795,0 Oeste 1.320.422,5 

Departamento Atlántico Municipio Malambo Tipo Arroyo 

Características 
Canalización Batallón, es un cuerpo canalizado para aguas lluvias, el cual 

cuenta con aporte de aguas residuales domésticas. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia 

 
Ficha 5-7. Punto 8 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 8 

FECHA 1-12-2015 NO. 8 
Coordenadas 

Norte 1.704.919,9 Oeste 1.282.944,6 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Canal 

Características 

La canalización de aguas lluvias ubicada al interior del Aeropuerto, es un 
cuerpo de agua para captación de aguas lluvias, y este paralelo a la pista 
de aterrizaje. Este punto recibe el canal de aguas lluvias del Barrio San 
Vicente del municipio de Soledad, en el cual se presenta aporte aguas 
residuales domésticas. Este cuerpo de agua lleva su caudal al caño de 

Soledad. 

Registro Fotográfico 
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INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 8 

  
Fuente: Elaboración Propia 

 
Ficha 5-8. Punto 9 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 9 

FECHA 1-12-2015 NO. 9 
Coordenadas 

Norte 1.636.159,2 Oeste 1.336.103,7 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Canal 

Características 
Canalización agua lluvia del Barrio San Vicente, el cual lleva su caudal al 
Canal del Aeropuerto paralelo a pista de aterrizaje. En este se presenta 

aporte de aguas residuales domésticas barrio San Vicente. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia 
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Ficha 5-9. Punto 10 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA 

FECHA 1-12-2015 NO. 10 
Coordenadas 

Norte 1.670.949,0 Oeste 1.281.562,2 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Canal 

Características 
Canalización agua lluvia Cabecera 05. Canal recién dragado, con 

ausencia de agua por época seca. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia 

 
Ficha 5-10. Punto 11 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 11 

FECHA 1-12-2015 NO. 11 
Coordenadas 

Norte 1.658.289,9 Oeste 1.270.528,1 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Canal 

Características 
Canalización agua lluvia Cabecera 05. Canal recién dragado, con 

ausencia de agua por época seca. 

Registro Fotográfico 
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INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 11 

  
Fuente: Elaboración Propia 

 
Ficha 5-112. Punto 12 inventario cuerpos de agua 

INVENTARIO DE CUERPOS DE AGUA – PUNTO 12 

FECHA 8-1-2016 NO. 12 
Coordenadas 

Norte 1.709.619,7 Oeste 1.284.016,4 

Departamento Atlántico Municipio Soledad Tipo Canal 

Características 

Canalización agua lluvia del Barrio Renacer, el cual conecta su caudal a 
la salida Canal del Aeropuerto paralelo a pista de aterrizaje. En este se 

presenta aporte de aguas residuales domésticas del barrio Renacer, y en 
el momento de la identificación por falta de lluvias, consta el total de su 

composición por vertido. 

Registro Fotográfico 

  
Fuente: Elaboración Propia 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 54 de 307 

 
 

A continuación, se presenta el mapa con las ubicaciones de los puntos registrados y georreferenciados. 
 

Figura 5-23. Mapa con puntos Inventario Cuerpos de Agua. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

5.1.6 CALIDAD DEL AGUA 
 
Para poder identificar la calidad de agua de los cuerpos superficiales que se encuentran en el área de 
influencia del proyecto, se identificó que dichos cuerpos no contaban con una lámina de agua significativa 
para realizar los muestreos, debido a que en el momento de su realización se encontraba en un periodo seco 
del año, por lo tanto en el próximo Informe de Cumplimiento Ambiental – ICA se realizará dichos monitoreos 
con el fin de comparar estos con los criterios de calidad según la normatividad vigente.  
 
Sin embargo, se realizaron monitoreos en la planta de tratamiento de aguas residuales del aeropuerto 
internacional Ernesto Cortissoz y en diferentes puntos de agua potable (tanque de almacenamiento de la 
Calle 30, plataforma muelle nacional, plataforma muelle internacional y tanque de almacenamiento o 
subestación) los cuales se describen a continuación.  
 
La normatividad que se utilizó para realizar la comparación de los resultados para las aguas residuales 
generadas fue la Resolución 631 de 2015, en donde a pesar que en el momento que se desarrolló el 
monitoreo esta no había entrado en vigencia, este decreto cobija por su aplicabilidad al plan de manejo 
ambiental y su alcance temporal.  
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En cuanto a los resultados encontrados para la caracterización de agua potable, se realiza la comparación de 
los parámetros obtenidos con la Resolución 2115 de 2007 “Por medio de la cual se señalan características, 
instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo 
humano”.  
 
Para las caracterizaciones realizadas se determinaron dos tipos de aguas a las cuales se les desarrollaron los 
respectivos análisis de laboratorio, presentándose hacia el agua potable o agua para consumo humano en 
donde el Decreto 3930 de 2010 la considera como el agua para “utilización en actividades tales como: 1. 
Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 2. Satisfacción de necesidades 
domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene personal y limpieza de elementos, materiales o 
utensilios. 3. Preparación de alimentos en general y en especial los destinados a su comercialización o 
distribución, que no requieran elaboración`` y agua residual la cual, por su reutilización en riego de zonas 
verdes del Aeropuerto, se puede incluir como agua de ``preservación de flora y fauna. Se entiende por uso del 
agua para preservación de flora y fauna, su utilización en actividades destinadas a mantener la vida natural de 
los ecosistemas acuáticos y terrestres y de sus ecosistemas asociados, sin causar alteraciones sensibles en 
ellos” según el Decreto 3930 de 2010. 
 
5.1.6.1 Agua potable 
 
El monitoreo realizado al agua potable para el aeropuerto fue desarrollado por la empresa consultora K2 en el 
mes de noviembre del 2015 para cuatro puntos, entre los que se encuentra el tanque de almacenamiento, un 
punto en la plataforma de muelle nacional, un punto en la plataforma de muelle internacional y al tanque de 
almacenamiento de la subestación.  
 
A continuación, se presentan los resultados físico-químicos y bacteriológicos obtenidos, con la normatividad 
con la cual se realiza la respectiva comparación. 
 

Tabla 5-12. Resultado parámetros calidad agua potable 

Parámetro Unidad 

Puntos de muestreo 
Normativida

d 

Tanque 
almacenam. 

Calle 30 

Plataforma 
muelle 

nacional 

Plataforma 
muelle 

internacional 

Tanque 
almacenamiento 

subestación 
Res. 2115/07 

PARAMETROS IN SITU 

pH Uní, pH 7,33 7,03 7,05 6,98 6,5-9 

Temperatura °C 35,4 33,4 34,3 34,7 - 

Conductividad µs/cm 144,4 149,5 149,8 148,3 1000 

Cloro Residual 
Total 

mg/L 1,5 1,5 1,5 1,5 0,3 -2,0 

CARACTERISTICAS FISICAS 

Color Aparente UPC 2 2 2 2 15 

Turbiedad NTU <0,5 <0,5 <0,5 <0,5 2 

CARACTERISTICAS QUÍMICAS QUE TIENEN RECONOCIDO EFECTO EN LA SALUD HUMANA 

Antimonio mg/L <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,02 
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Parámetro Unidad 

Puntos de muestreo 
Normativida

d 

Tanque 
almacenam. 

Calle 30 

Plataforma 
muelle 

nacional 

Plataforma 
muelle 

internacional 

Tanque 
almacenamiento 

subestación 
Res. 2115/07 

Arsénico mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,01 

Bario mg/L 0,01 0,01 0,01 0,01 0,7 

Cadmio mg/L <0,00001 <0,00001 <0,00001 <0,00001 0,003 

Cianuros 
mg CN-

/L 
<0,20 <0,20 <0,20 <0,20 0,05 

Cobre mg/L <0,012 <0,012 <0,012 <0,012 1 

Cromo mg/L <0,00001 <0,00001 <0,00001 <0,00001 0,05 

Mercurio mg/L <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 0,001 

Níquel mg/L <0,00005 <0,00005 <0,00005 <0,00005 0,02 

Plomo mg/L <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 0,01 

Selenio mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,01 

Trihalometanos 
Totales 

mg/L <0,0012 <0,0012 <0,0012 <0,0012 0,2 

Hidrocarburos 
Aromáticos 
Policíclicos 

(HAP) 

mg/L <0,00024 <0,00024 <0,00024 <0,00024 0,01 

CARACTERISTICAS QUIMICAS QUE TIENEN IMPLICACIONES SOBRE LA SALUD HUMANA 

Carbono 
Orgánico Total 

mg/L 10,23 10,63 10,23 10,23 5 

Nitritos mg/L <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 0,1 

Nitratos μg/L 2,63 2,76 2,81 48,5 10 

Fluoruros mg/L <0,015 <0,015 <0,015 <0,015 1 

CARACTERISTICAS QUIMICAS QUE TIENEN MAYORES CONSECUENCIAS SOBRE LA SALUD 
HUMANA 

Calcio mg/L 13,31 16,29 16,16 15,14 60 

Alcalinidad Total 
mg 

CaCO3/
L 

39,58 37,94 37,13 36,31 200 

Cloruros mg/L 9,39 9,78 10,37 9,2 250 

Aluminio mg/L 0,004 0,006 0,005 0,005 0,2 

Dureza Total 
mg 

CaCO3/
L 

48 51,5 52 48,5 300 

Hierro Total mg/L <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 0,3 

Magnesio mg/L 3,26 3,33 3,58 3,37 36 

Manganeso mg/L <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 0,1 
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Parámetro Unidad 

Puntos de muestreo 
Normativida

d 

Tanque 
almacenam. 

Calle 30 

Plataforma 
muelle 

nacional 

Plataforma 
muelle 

internacional 

Tanque 
almacenamiento 

subestación 
Res. 2115/07 

Molibdeno mg/L <0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 0,07 

Sulfatos 
mg 

SO4=/L 
11,94 14,63 14,57 14,17 250 

Zinc mg/L <0,000001 <0,000001 <0,000001 <0,000001 3 

Fosfatos mg/L 0,009 0,009 0,009 0,009 0,5 

CARACTERISTICAS MICROBIOLOGICAS 

Coliformes 
totales 

UFC/10
0 mL 

<1 <1 <1 <1 0 

Recuento de 
escherichia coli 

UFC/10
0 mL 

<1 <1 <1 <1 0 

Recuento de 
Bacterias 

Heterotróficas 
(Mesófilos) 

UFC/10
0 mL 

1900 2300 1400 2200 100 

Fuente: Informe de caracterización fisicoquímica de agua residual y agua potable del Aeropuerto Internacional Ernesto 
Cortissoz de la ciudad de barranquilla. K2 Ingeniería S.A.S. 

 
Los resultados reportados para los parámetros in-situ los cuales fueron pH, temperatura, conductividad y cloro 
residual total cumplen con los límites permisibles según la Resolución 2115 de 2007 para los cuatro puntos 
caracterizados, por lo que no presentan riesgo para la utilización en actividades domésticas o agua para 
consumo humano.  
 
Teniendo presente lo anterior, el pH de las muestras oscila entre 6,98 y 7,33; la temperatura promedio del 
agua es de 34 grados centígrados; el cloro residual en los cuatro puntos de monitoreo fue de 1.5 mg/L; y a su 
vez, la turbiedad hallada fue menor a 0.5 NTU. 
 

d) Parámetros analizados en laboratorio: 
 

 5 químicas que tienen reconocido efecto en la salud humana: 
 
Los resultados de los análisis de los metales pesados incluidos en el grupo Antimonio, Arsénico, Bario, 
Cadmio, Cromo, Mercurio, Níquel, Plomo, Selenio reportan concentraciones por debajo de los límites 
permisibles, para todos los casos, en donde sus valores se encuentran por debajo del límite de detección del 
método empleado.  
 
Los trihalometanos totales reportan una concentración <0.0012 mg/L (límite de detección del método), por lo 
que cumplen con la normatividad vigente.  
 
La concentración de Hidrocarburos aromáticos policíclicos registrada en los cuatro puntos fue en promedio 
<0.00024 mg/L, la cual cumple la normatividad vigente.  
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Los Cianuros presentan una concentración < 0.20 mg/L (límite de detección del método) en los cuatro puntos 
de monitoreo.  
 
Para el grupo de características químicas con reconocido efecto en la salud, se evidencia que en la totalidad 
de los parámetros se encuentran por debajo de la norma, por lo que para agua de consumo humano no 
constituyen riesgos.  
 

 Características químicas que tienen implicaciones sobre la salud humana: 
 
Para los parámetros que tienen implicaciones sobre salud humana, se evidencia que los nitritos y fluoruros 
están adentro de la norma, al encontrarse valores para los cuatro casos por debajo del límite de detección del 
método inferior al valor permisible, siendo estos inferiores al valor normativo permisible. 
 
En cuanto al carbono orgánico total, se presentan valores que están entre 10.23 y 10.63 mg/L, superando el 
valor máximo permisible el cual es de 5 mg/L pudiendo indicar una decantación orgánica, bajo niveles de 
oxígeno para el consumo de esta, o un incorrecto funcionamiento del sistema de desinfección,   
 
Por otra parte, la concentración de Nitratos para el tanque de almacenamiento calle 30, el punto en la 
plataforma del muelle nacional y el punto en la plataforma del muelle internacional están por debajo del límite 
permisible. Se reporta que para el punto del tanque de almacenamiento de la subestación está excediendo 
este límite con un valor de 48.5 mg/L, siendo el valor máximo de 10 mg/L. 
 

 Características químicas que tienen mayores consecuencias sobre la salud humana: 
 
Los parámetros incluidos en esta clasificación son; Calcio, Alcalinidad Total, Cloruros, Aluminio, Dureza Total, 
Hierro Total, Magnesio, Manganeso, Molibdeno, Sulfatos, Zinc y Fosfatos. En general, los resultados 
obtenidos en los análisis registran valores inferiores al límite máximo permisible establecido por la 
normatividad aplicable, por lo que no conllevan a riesgos sobre la salud humana. 
 

 Características microbiológicas 
 
En cuanto a las características microbiológicas se encuentra que para coliformes totales y recuento 
escherichia coli, están por debajo de 1 UFC/100 mL. Sin embargo, el recuento de bacterias heterotróficas – 
mesofilos excede considerablemente el limite permisible establecido; aunque esto no implica que el agua esté 
contaminada; si evidencia una baja eficiencia en la reducción de microorganismos en procesos del sistema de 
desinfección. 
 

5.1.6.2 Agua residual 

 
En cuanto al agua residual se realizó el monitoreo físico-químico para la entrada y salida de la planta de 
tratamiento de agua residual (PTAR) siguiendo los lineamientos de la Resolución 631 de 2015 en cuanto a los 
parámetros a medir.  Aparte de este, se monitoreo las aguas residuales provenientes de seis trampas de 
grasas, en la que se le midió el parámetro de Grasas y Aceites, para así determinar la eficacia de estos 
puntos.  Estos monitoreos fueron realizados por la empresa K2 en el mes de noviembre del 2015.  
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A continuación, se presentan los resultados físico-químicos obtenidos para la planta de tratamiento de agua 
residual, con la normatividad pertinente a comparar: 
 

Tabla 5-13 Resultado parámetros calidad agua residual PTAR 

PARÁMETRO UNIDAD 
PUNTOS DE MUESTREO NORMATIVIDAD 

ENTRADA SALIDA RES 631/15 

PARAMETROS IN SITU 

pH Uní, pH 8,05 7,05 6,5-9 

Temperatura °C 36,7 36,9 - 

Conductividad µs/cm 1079 688 1500 

Oxígeno Disuelto mg/L 1,59 4,52 - 

PARAMETROS ANALIZADOS EN LABORATORIO 

DBO mg/L 164,91 47,28 90 

DQO mg/L 394,7 59,5 180 

Fosforo Total mg/L <0,15 <0,15 - 

Grasas y Aceites mg/L 93,2 <3 20 

Hidrocarburos 
totales 

mg/L 4 <1,14 1 

Nitratos mg/L 0,41 46,1 - 

Nitritos mg/L 0,1 24,1 - 

Nitrógeno Amoniacal mg/L 76,35 15,12 - 

Nitrógeno Total 
Kieldahl 

mg/L 85,12 16,62 - 

Ortofosfatos mg/L <0,09 <0,09 - 

Solidos 
Sedimentables 

mg/L 3 0,3 5 

Solidos Suspendidos 
Totales 

mg/L 80 17,2 90 

Tensoactivos 
Anionicos 

mg/L 2,06 <0,25 - 

Caudal L/s 3,28 <0,0012 - 

Fuente: Informe de caracterización fisicoquímica de agua residual y agua potable del Aeropuerto Internacional Ernesto 
Cortissoz de la ciudad de barranquilla. K2 Ingeniería S.A.S. 

 
a) Parámetros In-Situ 

 
Los parámetros analizados in-situ fueron pH, temperatura, oxígeno disuelto y conductividad, los cuales 
arrojaron resultado positivo debido a que, para la salida de la PTAR, los anteriores están por debajo del límite 
máximo permisible según la Resolución 631 de 2015, por lo que cumple con la normatividad de vertimientos. 
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En cuanto a la eficiencia de la PTAR para los parámetros in-situ, se evidencia por la disminución de la 
conductividad en donde se disminuyen en el proceso, los sólidos disueltos y sales disueltas presentes en el 
agua, pasando de 1079 a 688 μs/cm. 
 
Así mismo se presenta la eficiencia del sistema de tratamiento con el aumento de la concentración del 
oxígeno disuelto, mejorando la calidad del agua a la salida, al ir este parámetro de la mano con la disminución 
de la DBO. 
 

b)  Parámetros analizados en laboratorio 
 
En cuanto a los parámetros que fueron enviados para análisis en laboratorio se identifica la eficiencia en el 
tratamiento de las aguas residuales por la PTAR, en donde se presenta una reducción de la concentración 
para los parámetros que en la entrada sobrepasan el límite máximo permisible, disminuyendo hacia valores 
normativamente aceptables. 
 
Esto se evidencia con parámetros como la DBO la cual bajo desde 164.91 sobrepasando el límite normativo 
hasta 47.28 mg/L y la DQO pasando de 394.7 sobrepasando al igual el límite hasta un valor 59.5 mg/L; en 
ambos casos la disminución logra el cumpliendo con los límites permisibles establecidos en la normatividad 
vigente. 
 
En el caso de las Grasas y Aceites se presentó una disminución desde 93.20 hasta <3 mg/L, alcanzando una 
eficiencia de remoción aproximada del 96%, y los hidrocarburos totales los cuales pasan de 4 mg/L, siendo 
este un valor que supera la normatividad, registrando posterior al tratamiento una concentración inferior a 1.14 
mg/L.  
 
Asimismo, se puede evidenciar la eficacia del tratamiento en parámetros que por más que no estén por fuera 
de la norma en la entrada del proceso, disminuyen mejorando la calidad del agua a verter, como lo son los 
sólidos sedimentables pasando de 3 a 0.3 mg/L y los sólidos suspendidos totales disminuyendo desde 80 
hasta 17.20 mg/L, el Nitrógeno total Kjendahl el cual paso de 85,12 a 16,62 mg/L cumpliendo con las 
concentraciones limites definidas en la resolución. Por otra parte, la concentración de Tensoactivos a la salida 
del sistema fue inferior a 0.25 mg/L y la concentración de Ortofosfatos inferior a 0.09 mg/L. 
 
Por otra parte, los Nitratos y Nitritos, presentaron un aumento a la salida del sistema. En la entrada la 
concentración fue de 0.410 y 0.10 mg/L, respectivamente y a la salida las concentraciones reportadas fueron 
de 46.1 y 24.1 mg/L. A pesar de que no hay incumplimiento, puesto que en la legislación vigente no está 
establecido un límite permisible para este parámetro, es conveniente revisar el sistema de tratamiento, puesto 
que en concentraciones superiores a 50 mg/L se considera un componente nocivo para la salud. 
A su vez, el Nitrógeno Amoniacal y Nitrógeno Total, presentaron una reducción considerable a la salida del 
sistema con concentraciones de 15.12 y 16.62 mg/L.  
 
Aparte de los resultados de las aguas residuales de la PTAR, se cuenta con la siguiente tabla en la cual están 
expuestos los resultados provenientes del análisis de Grasas y Aceites para 6 trampas de grasas del 
Aeropuerto.  
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Tabla 5-14. Grasas y Aceites para trampas de grasas 

PARÁMETRO UNIDAD 
TRAMPA DE GRASAS  NORMATIVIDAD 

ENTRADA SALIDA RES 631/15 

PLATAFORMA NACIONAL 

Grasas y Aceites mg/L <3 8,17 20 

PLATAFORMA INTERNACIONAL 

Grasas y Aceites mg/L 446,92 <3 20 

PLATAFORMA AVIANCA GENERAL 

Grasas y Aceites mg/L 4,24 <3 20 

PLATAFORMA AVIANCA REGIONAL 

Grasas y Aceites mg/L 54,71 <3 20 

BOMBEROS 

Grasas y Aceites mg/L 24233,38 <3 20 

TERMINAL DE CARGA 

Grasas y Aceites mg/L <3 <3 20 

Fuente: Informe de caracterización fisicoquímica de agua residual y agua potable del Aeropuerto Internacional Ernesto 
Cortissoz de la ciudad de barranquilla. K2 Ingeniería S.A.S. 

 
Los resultados del análisis de Grasas y Aceites en la entrada y salida de las trampas de grasas ubicadas en 
los seis puntos de muestreo, presentan una reducción de la concentración de este parámetro para Plataforma 
Avianca Regional, Terminal de Carga, Bomberos,  Plataforma Avianca General y Plataforma Internacional, en 
donde para los tres últimos su reducción paso de un valor de incumplimiento al límite máximo normativo, a un 
valor por debajo de este cumpliendo con la resolución pertinente, demostrando así la eficiencia y correcto 
funcionamiento de las trampas.  
 
Para la trampa de grasas ubicada en la plataforma nacional, se debe revisar su correcto funcionamiento, y 
realizar mantenimiento y limpieza, debido a que el valor aumenta de la entrada a la salida del punto. A pesar 
de esto, el valor presentado no está por encima del límite máximo permisible, por lo cual cumple con la 
normatividad. 
 
5.1.7 USOS DEL AGUA 
 
El área de influencia presenta cuerpos de agua superficiales como se muestra en el numeral de Inventario de 
cuerpos de agua superficia, en donde se identificó que la mayoría de estos, son canalizaciones para aguas 
lluvias tanto naturales como artificiales denominados arroyos. Así mismo, se presenta la bahía de Mesolandia, 
siendo un cuerpo de agua lentico, el cual es el único cuerpo de agua, del cual se aprovecha o utiliza el agua.  
 
La laguna de Mesolandia tuene un área aproximada de 285 Ha, y está ubicada entre los municipios de 
Malambo y Soledad, limitando al oriente con el rio Magdalena, al occidente con el barrio Mesolandia, al norte 
con el caño de soledad y al sur con la ciénaga de Malambo, (ALEAN 2009). 
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Esta ciénaga recibe aguas de los canales pluviales que atraviesan tanto secciones del municipio de Soledad, 
como superficie de Malambo. Estos tramos son utilizados para la incorrecta disposición de los vertidos 
sanitarios de los habitantes, aportando caudal e impactando por aporte de parámetros tanto contaminantes 
para el medio como tóxicos, los cuales desembocan en la laguna de Mesolandia. Así mismo, este cuerpo de 
agua presenta aporte directo por parte de industrias colindantes como lo son la Industria Puropollo, el cual 
aporta el 60% de la carga de DBO, y Unibol que aporta un 48% de la carga de Solidos Suspendidos Totales, 
(ALEAN 2009). 
 
Este cuerpo de agua, aparte de recibir los vertimientos expuestos anteriormente, es origen de agua utilizada 
para el riego y para animales en el municipio de Malambo, en el cual su principal actividad económica es la 
actividad agropecuaria.  
 
Esta laguna, así mismo, es fuente económica y alimenticia para el municipio de Malambo, en mayor parte por 
el barrio de Mesolandia, quienes utilizan este cuerpo de agua para la pesca, y utilización del recurso, debido a 
la carencia de acueducto. Este es utilizado y visto por la comunidad como zona de interés paisajístico y 
recreativo. 
 
5.1.8 HIDROGEOLOGIA 
 
Para la hidrogeología del área de influencia del proyecto se identificó, con el” Mapa Unidades Hidrogeológicas 
Plancha 5-01” de Ingeominas, como única unidad hidrogeológica la Qal (5), la cual hace referencia a 
depósitos aluviales aledaños al rio Magdalena, como se muestra en la siguiente figura. 
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Figura 5-24.  Mapa Unidades Hidrogeológicas. 

 

 
Fuente: Elaboración Propia. Plano base Mapa Unidades Geológicas Plancha 5-01. 

 

 Aguas subterráneas 
 
Las aguas subterráneas o acuíferos que se presentan en el área de influencia se identifican como acuíferos 
no confinados o acuíferos libres, con profundidades que van desde profundidades de 5 hasta 20 metros. 
(INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN GEOCIENTÍFICA, MINERO-AMBIENTAL Y NUCLEAR 
2001). 
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El departamento del Atlántico cuenta con un mapa de Isolina geoeléctricas del Servicio Colombiano de 
Geología ( Figura 5-25), con el cual se obtuvo  la información de profundidad de los acuíferos, en donde para 
el área de influencia se identifican líneas correspondientes a 100 metros para el municipio de Malambo y a 
150 metros para el municipio de Soledad, y en donde se conocen depósitos aluviales aledaños al rio 
Magdalena, como acuíferos de baja productividad, conformados por sedimentos cuaternarios no consolidados 
de ambiente fluvial, de llanura litoral y aluvial.  
 
Los acuíferos presentes en la zona, cuentan con una conductividad eléctrica entre 1000 y 2000 ms, 
perteneciendo a un rango de salinidad entre los 650 y 1300 mg/l, dando una característica de un agua de 
mediano tiempo de residencia. 
 
Las características de estos sistemas de acuíferos son de discontinuidad de extensión local, conformados por 
sedimentos cuaternarios no consolidados de ambiente fluvial, generalmente de tipo libre y por rocas 
sedimentarias terciarias poco consolidadas de ambiente marino, desarrollando así acuíferos confinados. 
(INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN GEOCIENTÍFICA, MINERO-AMBIENTAL Y NUCLEAR 
2001).  
 

Figura 5-25. Características Geoeléctricas en el municipio de Soledad, Galapa y Malambo en el 
departamento del Atlántico 

 
Fuente: Atlas de Aguas Subterráneas de Colombia. INGEOMINAS 
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5.1.9 ATMOSFERA 
 
Para la evaluación del componente atmosférico se contó con la información mensual desde enero del 2010 
hasta octubre del 2015 suministrada por el instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
IDEAM.  
 

5.1.9.1 Meteorología  

 
Según el sistema de clasificación de Thornthwaite, el clima del área de influencia es de tipo Semiárido, 
presente en piso térmico cálido. Así mismo existen variables que afectan las características de la climatología 
de esta área, por medio de parámetros de análisis como lo son la temperatura, vientos, humedad relativa, 
evaporación, entre otras. 
 
La unidad cálida semiárida comprende un contenido de humedad en el suelo bajo, posee suelos muy poco 
evolucionados, bien drenados, de textura gruesa. Esta unidad ocupa la mayor extensión en el área de 
influencia. 
 

a) Temperatura. 
 
Como se mencionó, el clima de Barranquilla es seco y cálido con variaciones de temperatura media mensual 
de 1,6 grados centígrados a lo largo del año. Las temperaturas máximas oscilan entre los 32 y 38 grados 
centígrados, mientras las mínimas están entre los 22 a 24 grados centígrados, y con valores medios de 28 
grados centígrados según la información suministrada por el IDEAM los cuales se presentan en las Tabla 
5-15 y Tabla 5-16. 
 
En la siguiente figura se presenta el diagrama de temperatura del área de influencia generada por el 
Programa de Meteorología Aeronáutica del IDEAM. 
 

Figura 5-26. Diagrama de temperatura vs meses del año. 

 
Fuente: IDEAM. http://bart.ideam.gov.co/cliciu/soledad/temperatura.htm 

 

http://bart.ideam.gov.co/cliciu/soledad/temperatura.htm
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A continuación, se presentan los datos suministrados por el IDEAM, de la temperatura mínima, media y 
máxima anual para los años del 2010 al 2015 de la estación meteorológica del Aeropuerto Ernesto Cortissoz, 
con lo que se amplía la información de la temperatura del área de influencia, y se identifica el rango de 
variaciones de este parámetro. 

 
Tabla 5-15. Temperatura valores mínimos mensuales 2010-2015, aeropuerto Ernesto Cortissoz 

VALORES MINIMOS MENSUALES DE TEMPERATURA °C 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

2010 22,6 23,7 25 24 23 23,1 22,6 23 23,1 22,6 22,6 22,2 22,2 

2011 22 22,2 23,3 23,8 22,2 23 22 22,3 21,4 20,2 22,8 22,8 20,2 

2012 22,6 22,2 23,3 24 22,4 22,2 24 22 21,3 22,5 22,8 23,8 21,3 

2013 22 22,2 24,2 23,4 22,7 22,9 22,9 22 21,4 22,6 22,5 22,8 21,4 

2014 22,3 22,3 23 23,9 22,8 23,4 24,5 23,1 22,3 22,3 22,9 22,6 22,3 

2015 22,5 22,6 22 23,8 23,6 23,6 23,9 24,5 23,7 23,7 - - 22 

MED 22,3 22,5 23,5 23,8 22,8 23 23,3 22,8 22,2 22,3 22,7 22,8 22,8 

MAX 22,6 23,7 25 24 23,6 23,6 24,5 24,5 23,7 23,7 22,9 23,8 25 

MIN 22 22,2 22 23,4 22,2 22,2 22 22 21,3 20,2 22,5 22,2 20,2 

Fuente: IDEAM 

 
Tabla 5-16. Temperatura valores medios mensuales 2010-2015, aeropuerto Ernesto Cortissoz 

VALORES MEDIOS MENSUALES DE TEMPERATURA °C 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

2010 27,6 28 29,2 29,1 29 28,3 27,9 28 27,8 27,8 26,9 26,9 28 

2011 27,4 26,7 26,9 27,8 28 28,5 28,1 28,2 28,1 26,7 27,3 27,3 27,6 

2012 26,5 26,2 27 27,8 28,5 28,7 28,6 28,6 28,9 28,1 28,6 28,5 28 

2013 26,8 27,3 28,2 28,5 28,4 28,5 28,8 27,8 27,8 28,1 27,8 27,6 28 

2014 26,8 26,7 27,3 28,1 28,7 29 29,1 28,9 28,2 28,1 28,1 27,8 28,1 

2015 26,8 27,5 26,9 28,4 28,6 29 28,7 29,3 29,4 29,1 - - 28,4 

MED 27 27,1 27,6 28,3 28,5 28,7 28,5 28,5 28,4 28 27,7 27,6 28 

MAX 27,6 28 29,2 29,1 29 29 29,1 29,3 29,4 29,1 28,6 28,5 29,4 

MIN 26,5 26,2 26,9 27,8 28 28,3 27,9 27,8 27,8 26,7 26,9 26,9 26,2 

Fuente: IDEAM 

 
Tabla 5-17 temperatura valores máximos mensuales 2010-2015 aeropuerto Ernesto Cortissoz 

VALORES MEDIOS MAXIMOS DE TEMPERATURA °C 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

2010 35,2 36,5 38,3 37 37 36 35,3 34,8 34,7 35,3 34,4 32,6 38,3 

2011 34 33,2 34,6 34,2 35,7 35 35,4 35,8 35 33,6 33 32,8 35,8 

2012 32,5 32 34,9 35,4 35,7 35,6 34,9 36,6 37,7 35,8 34,4 35,5 37,7 
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VALORES MEDIOS MAXIMOS DE TEMPERATURA °C 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

2013 34 35,1 35,8 36,9 36,1 35,9 36,3 36 36,1 35,6 34,7 33,8 36,9 

2014 33,1 34,1 36,3 37,7 36,3 35,9 37 36,4 36,7 36,4 35 34,3 37,7 

2015 33,6 35,1 34,4 38,4 35,4 37,2 36,2 38,7 37,7 36,4 - - 38,7 

MED 33,7 34,3 35,7 36,6 36 35,9 35,9 36,4 36,3 35,5 34,3 33,8 35,4 

MAX 35,2 36,5 38,3 38,4 37 37,2 37 38,7 37,7 36,4 35 35,5 38,7 

MIN 32,5 32 34,4 34,2 35,4 35 34,9 34,8 34,7 33,6 33 32,6 32 

Fuente: IDEAM 

 
A partir de esta información, se realizaron los siguientes gráficos de temperatura para el año 2014 debido a 
que son los datos que cuentan con información completa, en los cuales se muestra la distribución de 
tendencia anual. 
 

Figura 5-27. Valores mínimos mensuales de temperatura 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 5-28. Valores medios mensuales de temperatura 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 5-29. Valores máximos mensuales de temperatura 

 
Fuente: Autores 

 
 
Los tres gráficos anteriores se generaron para identificar las tendencias de los valores de temperatura 
mínimos, medios y máximos, encontrándose valores mínimos promedio de 22,3 grados centígrados para los 
meses de enero, febrero, septiembre y octubre; y valores máximos de 37,7 grados centígrados para el mes de 
abril. 
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b) Vientos 

 
El área del Aeropuerto corresponde a una zona de bosque seco tropical con influencia fluvio-marina expuesta 
a la acción de vientos provenientes tanto del Oriente como del Norte. Principalmente son vientos fríos de 
invierno boreal y vientos alisios del Noreste, marcando las direcciones predominantes, presentados su mayor 
intensidad en los meses de febrero, marzo y diciembre, con vientos moderados cuyas velocidades medias 
oscilan entre 1,6 y 7,9 m/s, (AEROCIVIL 2009). 
 
En la siguiente figura se presenta la rosa de vientos generada por el Programa de Meteorología Aeronáutica 
del IDEAM, en donde se presenta un régimen de vientos dominantes para las direcciones NE con 34% y N 
con 28%, y con un periodo de calmas significativas con un 14%. 
 

Figura 5-30. Rosa de vientos aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz 

  
Fuente: http://bart.ideam.gov.co/cliciu/rosas//viento.htm 

 
A continuación, se presentan los datos suministrados por el IDEAM, de los valeres medios mensuales de 
velocidad del viento para los años del 2010 al 2015 de la estación meteorológica del Aeropuerto Ernesto 
Cortissoz, con lo que se amplía la información del área de influencia, y se identifica el rango de variaciones de 
este parámetro. 
 

Tabla 5-18. Valores medios mensuales de velocidad del viento 

VALORES MEDIOS MENSUALES DE VELOCIDAD DEL VIENTO EN M/S Y SU DIRECCION 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2010 N   3.4 N   3.6 N   3.4 N   2.7 N   1.8 N   0 .4 NW 0.4 W   0.3 W  0.6 NW 0.5 N   0.4 N   2.9 

2011 N   3.2 N   3.5  -  - N   1.7 SE  1.2 N   1.3 N   1.5 N    0.6 SW 0.3 N 0.6 N   2.5 

2012  - N   3.9 N   4.2 N   2.1 N   1.1 N   1.2 N   2.4 NE   0.9 N   1.2 NW 0.2  -  - 

2013 N   4.5 N   4.3 N   4.8 N   3.7  -  -  -  -   NE  0.7 N   1.4   
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VALORES MEDIOS MENSUALES DE VELOCIDAD DEL VIENTO EN M/S Y SU DIRECCION 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2014 N   4.1 N   4.3 N   4.3 N   3.9 N   3.0 N   2.8 N   3.4 N   1.9 N   0.7 N   0.7 N   1.6 N   3.0 

2015 N   4.4 N   4.2 N   5.4 N   3.6 N   3.5  -  - N   2.6 N   1.7  -  - -  

MAX N   4.5 N   4.3 N   5.4 N   3.9 N   3.5 N   2.8 N   3.4 N   2.6 N   1.7 NE  0.7 N   1.6 N   3.0 

MIN N   3.2 N   3.5 N   3.4 N   2.1 N   1.1 N    0.4 NW 0.4 W 0.3 W   0.6 NW 0.2 N 0.4 N   2.5 

Fuente: IDEAM 

 
Con los datos obtenidos se procedió a desarrollar la Figura 5-31. Comparación máxima y mínima de 
velocidades de vientos promedio mensual para los años 2010 a 2015. En la cual se presenta una 
comparación grafica de la información promedio mínima y máxima obtenida de la velocidad de los vientos. En 
esta se evidencia la tendencia anual de los vientos, en donde su pico máximo se presenta en el mes de 
marzo, tanto para valores mínimos como para máximos. A partir de este pico, se presenta disminución de la 
velocidad llegando a su tendencia con menor valor para el mes de octubre en los datos máximos, y para los 
meses de agosto y octubre para el promedio de los datos mínimos. 
 

Figura 5-31. Comparación máxima y mínima de velocidades de vientos promedio mensual para los 
años 2010 a 2015 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
 

c) Humedad 
 
La humedad del aire tiene una tendencia creciente hacia los últimos cuatro meses del año, esta depende y 
fluctúa con respecto a las temporadas de lluvia en la zona. 
 
 En la siguiente figura se presenta el diagrama de humedad relativa generado por el Programa de 
Meteorología Aeronáutica del IDEAM, en donde se muestra esta tendencia creciente a lo largo del año. 

0

1

2

3

4

5

6

ve
l.

 v
ie

n
to

 m
/s

MAXIMOS

MINIMOS



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 71 de 307 

 
 

Figura 5-32. Humedad Relativa aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz 

 
Fuente: IDEAM. http://bart.ideam.gov.co/cliciu/soledad/temperatura.htm 

 
A continuación, se presentan los datos suministrados por el IDEAM, de los valores medios mensuales de 
humedad para los años del 2010 al 2015 de la estación meteorológica del Aeropuerto Ernesto Cortissoz, con 
lo que se amplía la información del área de influencia, y se identifica el rango de variaciones de este 
parámetro. 

Tabla 5-19. Valores medios mensuales de humedad relativa (%) 

VALORES MEDIOS MENSUALES DE HUMEDAD RELATIVA (%) 

 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

2010 78 78 78 80 81 85 87 85 86 87 86 82 83 

2011 79 79 79 78 82 84 83 83 82 85 86 81 82 

2012 79 - 78 80 82 82 80 83 83 84 82 77 81 

2013 76 76 77 76 79 82 77 81 84 85 85 81 80 

2014 80 81 81 81 82 82 78 81 86 86 86 84 82 

2015 81 80 79 81 81 79 78 79 83 84 - - 81 

MED 79 79 79 79 81 82 81 82 84 85 85 81 81 

MAX 81 81 81 81 82 85 87 85 86 87 86 84 87 

MIN 76 76 77 76 79 79 77 79 82 84 82 77 76 
Fuente: IDEAM 

 

http://bart.ideam.gov.co/cliciu/soledad/temperatura.htm
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Con respecto a la tabla anterior, se tienen datos de valores medios mensuales de temperatura, arrojando 
valores promedios de año, identificándose una variación entre un 76 a un 87 % de humedad en la zona. Con 
los anteriores se desarrolla el grafico de valores medios de humedad mensual, en donde se muestra la 
distribución anual de esta. 
 

Figura 5-33. Valores medios de Humedad mensual 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 
Como se describió anteriormente, con ayuda de la Figura 5-33 de valores medios de humedad, y comparando 
esta información con los valores de precipitación, se evidencia como la tendencia de humedad depende 
directamente de la precipitación en el área de influencia.  
 

d) Precipitación  
 
La distribución de lluvias tiene un comportamiento bimodal como se muestra en la Figura 5-34, en el que se 
alternan dos temporadas lluviosas en los meses de mayo a junio y de agosto a noviembre y dos secos de 
diciembre a abril y de junio a julio.  
 
Se encuentran así mismo precipitaciones medias del área de influencia de hasta 900 mm al año. 
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Figura 5-34. Precipitación número de meses en el área de influencia 

 
Fuente: IDEAM. http://bart.ideam.gov.co/cliciu/soledad/precipitacion.htm 

 
A continuación, se presentan los datos suministrados por el IDEAM, de la precipitación en valores totales 
mensuales para los años del 2010 al 2015 de la estación meteorológica del Aeropuerto Ernesto Cortissoz, con 
lo que se amplía la información de precipitación del área de influencia, y se identifica el rango de variaciones 
de este parámetro. 
 

Tabla 5-20 VALORES TOTALES MENSUALES DE PRECIPITACIÓN (mm) 

VALORES TOTALES MENSUALES DE PRECIPITACIÓN (mm) 

 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

2010 0 0,6 13,3 99,8 146,9 177,2 359,7 164,9 168,6 234,5 210,4 104,1 1680 

2011 0 0 0,1 28,3 203 88,4 158,1 94 130,2 352 168,2 39,7 1262 

2012 0 0 0 30,7 93,3 67,1 13,4 157,7 85,8 166,9 64,4 0 679,3 

2013 0 0 0 3,2 110,1 80,3 21,3 175,1 293,2 88,5 49,4 0 821,1 

2014 0 0 0 0 62,7 30,1 1,3 77 254 124,8 112,6 69 731,5 

2015 0 41,4 0,4 0 27,8 42,9 7,5 4,7 61,2 110,4 
  

296,3 

MED 0 7 2,3 27 107,3 81 93,6 112,2 165,5 179,5 121 42,6 939 

MAX 0 41,4 13,3 99,8 203 177,2 359,7 175,1 293,2 352 210,4 104,1 359,7 

MIN 0 0 0 0 27,8 30,1 1,3 4,7 61,2 88,5 49,4 0 0 

Fuente: IDEAM 

 
De la anterior tabla se evidencia unas precipitaciones máximas promedio para el mes de julio, seguido por el 
mes de octubre con valores de 359,7 y 352 mm respectivamente, así como precipitaciones medias máximas 
para los meses de septiembre y octubre con valores de 165,5 y 179,5 mm respectivamente.  
 
A partir de esta información, se realiza el siguiente gráfico de precipitación, en el cual se muestra la 
distribución de tendencia. 
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Figura 5-35. VALORES TOTALES MENSUALES DE PRECIPITACION 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En el grafico generado, se muestran los valores de precipitación, en donde se observa la tendencia bimodal 
descrita anteriormente, así mismo se evidencia lo expuesto en el componente de humedad, en donde la 
distribución de este parámetro depende directamente de la distribución de la precipitación en la zona. 
 
e) Zonificación Climática  
 
En el presente estudio, la clasificación climática se basó en el estudio de ecosistemas continentales, costeros 
y marinos de Colombia, en el que para la caracterización climática se utiliza diferentes metodologías tales 
como los de Köeppen, Thornthwaite, Caldas, Lang, Martone y Holdridge, entre otras. Se optó por asumir un 
sistema cuya caracterización aplicara los regímenes térmicos y de humedad propios de la geografía 
Colombiana, considerándolos como los elementos meteorológicos más relevantes y útiles para la 
caracterización de un ecosistema desde el punto de vista climático (IGAC 2007) 
 
Los elementos considerados más relevantes para el mapa de caracterización climática son la temperatura y la 
precipitación,  se debe aclarar que estos elementos ya han sido explicados con anterioridad, en esta sección 
se retoma su clasificación para la delimitación de las unidades climáticas del área de estudio: 
 

 Denominación Termal  
 
Como se indicó en el aparte de temperatura y tomando como referencia los pisos térmicos propuestos por 
Caldas en 1802,1 se adoptaron como rangos definitivos para la denominación termal las clasificaciones que se 
muestran en la siguiente tabla:  
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Tabla 5-21 Denominación termal 

DENOMINACIÓN TERMAL RANGOS ALTITUDINALES (m.s.n.m) RANGOS DE TEMPERATURA 

Cálido De 0 a 800 T > 24º C 

Templado De 801 a 1.800 Entre 18º C y 24º C 

Frío De 1.801 a 2.800 Entre 12º C y 18º C 

Muy frío De 2.801 a 3.700 Entre 6º C y 12º C 

Extremadamente frío y/o nival 
De 3.701 a 4.500 y de 4.500 en adelante para 

nival 
Entre 1,5 y 6º C, y menores a 

1,5 para nival 
Fuente: (IGAC, IDEAM, IAvH, Invemar, I. Sinchi, IIAP, 2007) 

 

Se debe encontrar la  función para relacionar la temperatura del aire con la altura sobre el nivel del mar, 
donde las temperaturas calculadas entre los diferentes rangos altitudinales  están mejor representadas 
cartográficamente mediante una regresión lineal. Los datos altimétricos usados para la densificación del mapa 
de temperatura corresponden a los tomados del modelo de Elevación Digital ASTER de 30. 
 
De acuerdo al análisis de temperatura, la denominación termal que se desarrolla en el área de estudio es 
calido.  
 

 Denominación de humedad  
 
Una vez seleccionadas las estaciones, se efectuó una interpolación geo estadística con los valores medios 
anuales de la precipitación, de manera que se obtuviera una superficie continua para el campo de 
precipitación. Asimismo, se realizaron pruebas con varios algoritmos de interpolación. Entre estos se 
seleccionó IDW (Inverse Distance Weighting) como se presenta en la distribución espacial y se reclasificó 
según los rangos que aparecen en la  Tabla 5-22. 
 
El análisis de lluvias mostró que, el área de influencia se encuentra en una denominación muy seca, por 
presentar rangos de precipitación entre los 501 y 1000 mm al año. 
 

Tabla 5-22 Denominación de humedad 

DENOMINACIÓN DE  PRECIPITACIÓN RANGOS DE PRECIPITACIÓN ANUAL 

Árido De 0 a 500 mm/año 

Muy Seco De 501 a 1.000 mm/año 

Seco De 1.001 a 2.000 mm/año 

Húmedo De 2.001 a 3.000 mm/año 

Muy Húmedo De 3.001 a 7.000 mm/año 

Pluvial Mayor de 7.001 mm/año 

Fuente: (IGAC, IDEAM, IAvH, Invemar, I. Sinchi, IIAP, 2007) 

 
 

La zonificación climática  presente en la zona es cálida muy seca puesto que la ubicación geográfica del 
proyecto  se encuentra en cercanías al mar,  se registran valores altos de temperatura durante todo el año, 
igualmente  se encuentra en un piso térmico cálido por su altitud y el clima es de tipo tropical seco 
o xeromegaterno tropical, es decir, correspondiente a una vegetación propia de la sequedad y bajo altas 
temperaturas. (Figura 5-36). 
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Figura 5-36 Zonificación Climática  

 
Fuente: Elaboración propia  

5.1.9.2 Calidad de aire  

 
a) Identificación de las fuentes de emisiones 

 
Para la calidad de aire se describen e identifican los diferentes tipos de fuentes de emisión de partículas y 
gases a la atmósfera que se presentan en el área de estudio:  
 

 Fuentes de emisiones fijas puntuales  
 
Son aquellas que emiten contaminantes al aire por ductos o chimeneas. Dentro del área de influencia del 
proyecto, no se identificaron fuentes fijas que puedan aportar contaminantes a la atmosfera.  
 

 Fuentes de emisiones fijas dispersas o difusas 
 
Son aquellos en que los focos de emisión de una fuente fija se dispersan en un área, por razón del 
desplazamiento de la acción causante de la emisión.  
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En el Aeropuerto se considera como fuente de emisión dispersa o difusa las vías internas sin pavimentar, en 
las cuales para operación se identifica la recolección de residuos generados por la comunidad dispuesto 
sobre la malla perimetral, y el transporte de los vehículos internos de seguridad, fauna, ambiental, 
interventoría, camiones de bomberos, vehículos de combustible, entre otros; y para las obras de remodelación 
vehículos tanto ligeros para transporte de personal, como pesados para la carga de materiales, desechos, 
tierras, especializados, entre otros. 
 

 Figura 5-37. Registro fotográfico fuentes emisión fijas dispersas 

Recoleccion de residuos dispuestos por la 
comunidad vecina 

 

Vehiculo transportandose sobre las vias sin 
pavimentar al interior del aeropuerto. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Así mismo al estar incluido en el área de influencia una porción de zonas residenciales, se presenta impacto a 
la calidad del aire por viviendas que utilizan leña y carbón como combustible principal de sus estufas. 
 

 Fuentes de emisiones móviles  
 
Las fuentes móviles como su nombre lo indica, son todos aquellos instrumentos, equipos u organismos que 
generan algún tipo de emisión y que trasladan su posición de un lugar a otro.  
 
Las fuentes contaminantes móviles presentes en el Aeropuerto para su operación se constituyen en su 
mayoría por, vehículos livianos para revisión, inspección y movimiento de personal al interior del Aeropuerto, 
aeronaves de la FAC, privadas, de enseñanza y vuelos nacionales e internacionales, vehículos para la 
operación del lado aire, motos de seguridad y vigilancia, entre otros. Así mismo se presentan vehículos 
pesados que aportan a la calidad del aire como lo son vehículos del cuerpo de bomberos, vehículos de 
transporte de combustible, vehículos especializados para obras, levantamiento de terreno, etc. 
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Figura 5-38. Registro fotográfico fuentes de emisión móviles 
Motos de seguridad 

 

Aeronave FAC 

 
Vehiculos lado aire 

 

Aeronave con vehiculos lado aire 

 
Fuente: Elaboración Propia  

 

 Receptores de emisión  
 
Los receptores de las emisiones se entienden como la comunidad Aeroportuaria a la cual pertenecen la 
comunidad flotante y la comunidad aeroportuaria siendo respectivamente los pasajeros y visitantes, y los 
trabajadores; y la comunidad aledaña inmediata al proyecto, entre los cuales se encuentran los barrios de 
Renacer, Villa del Rey, El Esfuerzo, Ciudad Paraíso, entre otros. 
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Figura 5-39. Registro fotográfico receptores de emisión 
Comunidad Aeroportuaria. 

 

Comunidad Vecina. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Resultados monitoreo de calidad del Aire. 
 
A continuación, se presentan los resultados del monitoreo de calidad de aire para la zona de estudio. 
 
La empresa K2 Ingeniería realizo el monitoreo para los parámetros NO2, SOX y Material Particulado (PM10) 
para cuatro puntos durante 18 días continuos, entre los meses de noviembre y diciembre del 2015, arrojando 
los siguientes resultados. 
 

Tabla 5-23. Resultados PM10 Vs Norma Diaria – Resolución 610 de 2010 

FECHA 

PUNTO 1: 
ESTACIÓN 
EDIFICIO 
(µg/m3) 

PUNTO 2: 
ESTACIÓN 

CARGA 
(µg/m3) 

PUNTO 3: 
ESTACIÓN 

CABECERA 2-3 
(µg/m3) 

PUNTO 4: 
ESTACIÓN 

CABECERA 5 
(µg/m3) 

NORMA 
DIARIA 
(µg/m3) 

2015-11-28 41 62 55 34 100 

2015-11-29 31 41 69 32 100 

2015-11-30 35 58 55 42 100 

2015-12-01 49 73 66 45 100 

2015-12-02 53 85 57 48 100 

2015-12-03 42 67 28 41 100 

2015-12-04 41 72 25 38 100 

2015-12-05 42 59 52 37 100 

2015-12-06 41 58 52 49 100 

2015-12-07 46 71 56 45 100 

2015-12-08 44 51 56 40 100 

2015-12-09 55 73 64 50 100 

2015-12-10 45 76 69 51 100 

2015-12-11 51 78 64 50 100 

2015-12-12 54 74 62 48 100 
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FECHA 

PUNTO 1: 
ESTACIÓN 
EDIFICIO 
(µg/m3) 

PUNTO 2: 
ESTACIÓN 

CARGA 
(µg/m3) 

PUNTO 3: 
ESTACIÓN 

CABECERA 2-3 
(µg/m3) 

PUNTO 4: 
ESTACIÓN 

CABECERA 5 
(µg/m3) 

NORMA 
DIARIA 
(µg/m3) 

2015-12-13 57 67 62 56 100 

2015-12-14 48 63 46 33 100 

2015-12-15 39 72 61 43 100 

Promedio 45 67 55 43 100 

Máximo 57 85 69 56 100 

Mínimo 31 41 25 32 100 
Fuente: K2 Ingeniería, 2016. 

 

Tabla 5-24. Resultados NO2 Vs Norma Diaria – Resolución 610 de 2010 

FECHA 

PUNTO 1: 

ESTACIÓN 

EDIFICIO 

(µg/m3) 

PUNTO 2: 

ESTACIÓN 

CARGA 

(µg/m3) 

PUNTO 3: 

ESTACIÓN 

CABECERA 2-

3 

(µg/m3) 

PUNTO 4: 

ESTACIÓN 

CABECERA 5 

(µg/m3) 

NORMA 

DIARIA 

(µg/m3) 

2015-11-28 <22.7 <22.9 <22.3 <23.3 150 

2015-11-29 <22.9 <22.5 <22.3 <22 150 

2015-11-30 <22.4 <22 <22 <22.1 150 

2015-12-01 <22.1 <22.9 <22 <20.1 150 

2015-12-02 <22.9 <21.7 <21.8 <22.3 150 

2015-12-03 <22.4 <22.9 <23.3 <22.8 150 

2015-12-04 <22.1 <21.7 <22.8 <23.6 150 

2015-12-05 <22.4 <23.2 <23.2 <22.6 150 

2015-12-06 <22.5 <22.9 <22.1 <22.8 150 

2015-12-07 <22 <22.3 28.5 <22.4 150 

2015-12-08 <22.4 <22.3 <22.7 <22.5 150 

2015-12-09 <22.2 <22.1 <21.9 <22.5 150 

2015-12-10 33.1 <23.3 <22.7 <22.5 150 

2015-12-11 30.0 <22.2 <22 <23.1 150 

2015-12-12 <22.3 <22.4 <22.8 <22.9 150 

2015-12-13 <22.1 <22 <21.9 <22.6 150 

2015-12-14 <22.3 <22.4 <21.5 <22 150 

2015-12-15 <22.6 <22.8 <22.7 <22.5 150 
Fuente: K2 Ingeniería, 2016. 
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Tabla 5-25. Resultados SOX Vs Norma Diaria – Resolución 610 de 2010 

FECHA 

PUNTO 1: 

ESTACIÓN 

EDIFICIO 

(µg/m3) 

PUNTO 2: 

ESTACIÓN 

CARGA 

(µg/m3) 

PUNTO 3: 

ESTACIÓN 

CABECERA 2-

3 

(µg/m3) 

PUNTO 4: 

ESTACIÓN 

CABECERA 5 

(µg/m3) 

NORMA 

DIARIA 

(µg/m3) 

2015-11-28 <14.3* <14.5* <14.4* <14.7* 250 

2015-11-29 <14.3* <14.2* <14* <13.9* 250 

2015-11-30 <13.9* <13.6* <13.9* <13.9* 250 

2015-12-01 <14.1 <14.4 <14 <13.8 250 

2015-12-02 <14.1 <13.8 <14.4 <14.2 250 

2015-12-03 <14.4 <14.4 <14.7 <14.4 250 

2015-12-04 <14.4 <14.5 <14.4 <14.3 250 

2015-12-05 <14.2 <14.7 <14.7 <14.4 250 

2015-12-06 <13.9 <14.5 <14 <14 250 

2015-12-07 <13.9 <14.2 <13.7 <14.2 250 

2015-12-08 <13.9 <14.1 <14.3 <14.2 250 

2015-12-09 <14 <14 <13.9 <14.1 250 

2015-12-10 <14.7 <14.6 <14.4 <14.6 250 

2015-12-11 <14 <14 <13.9 <13.9 250 

2015-12-12 <14.2 <14.2 <14.3 <14.6 250 

2015-12-13 <13.8 <13.8 <13.8 <14.2 250 

2015-12-14 <14.2 <14.1 <14.1 <14.1 250 

2015-12-15 <14.3 <14.4 15.8 <14.2 250 
Fuente: K2 Ingeniería, 2016. 

 

Los resultados obtenidos para el monitoreo de PM10 arroja concentraciones de material particulado por 

debajo del limita máximo permisible, dando como mayor concentración para la estación 1 un valor de 57 

μg/m3; para la estación 2 de 85 μg/m3; para la estación 3 de 69 μg/m3; y, por último, para la estación 4 de 56 

μg/m3. 

 

Los tiempos de medición para PM10, en las muestras válidas de las estaciones de calidad del aire oscilaron 

de 23 a 24 horas, los equipos cumplieron con el tiempo mínimo requerido para las mediciones. No se 

presentaron datos inválidos. 

 
Para las muestras de NO2 se utilizó al igual que para SOX el equipo Rac 3 gases. Para este parámetro se 
encontró que entre los resultados obtenidos se reportaron únicamente tres valores detectables, dos en la 
estación 1 Edificio y un valor en la estación 3 cabecera 2-3. Para los demás datos los valores de 
concentración reportados en las diferentes estaciones no superan el límite máximo detectable del método de 
análisis empleado.  

 

Al igual que para NO2, Las muestras fueron recolectadas mediante equipos Rac 3 gases y cuentan con los 

criterios de aceptación de calidad. En este se monitoreo se observa que el 100% de los datos los valores de 
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concentración reportados en las diferentes estaciones no superan el límite máximo detectable del método de 

análisis empleado. 

Así mismo el laboratorio Servicios de Ingeniería y Ambiente-SERAMBIENTE, realizo el monitoreo para los 

parámetros NO2, SOX y Material Particulado (PM10) para 5 días continuos para cuatro puntos en el mes de 

octubre del 2015 arrojando lo siguiente: 

 

Tabla 5-26. Resultados PM10 Vs Norma Diaria – Resolución 610 de 2010 

FECHA 
PUNTO 1 

(µg/m3) 

PUNTO 2 

(µg/m3) 

PUNTO 3 

(µg/m3) 

PUNTO 4 

(µg/m3) 

NORMA DIARIA 

(µg/m3) 

24-10-15 - 35,53  - -  100 

25-10-15 29,58 24,68 34,25 24,52 100 

26-10-15 31,41 36,2 32,02 20,85 100 

27-10-15 56,86 40,79 39,35 33,02 100 

28-10-15 67,09 35,65 38,72 27,66 100 

29-10-15 62,92  - 39,28 28,36 100 

Máximo 67,09 40,79 39,35 33,02   

Mínimo 29,58 24,68 32,02 20,85 

Promedio 49,57 34,57 36,72 26,88 

Rango 37,51 16,11 7,32 12,17 

Fuente: SERAMBIENTE S.A.S., 2016. 

 

Tabla 5-27. Resultados SOx 

FECHA 
PUNTO 1 

(µg/m3) 

PUNTO 2 

(µg/m3) 

PUNTO 3 

(µg/m3) 

PUNTO 4 

(µg/m3) 

NORMA DIARIA 

(µg/m3) 

24-10-15 -   0,01   250 

25-10-15 0,12 0,06 0,12 0,01 250 

26-10-15 0,06 0,12 0,02 0,02 250 

27-10-15 0,18 0,01 0,02 0,12 250 

28-10-15 0,06 0,02 0,06 0,06 250 

29-10-15 0,01 0,12  - 0,06 250 

Máximo 0,18 0,12 0,12 0,12 250 

Mínimo 0,01 0,01 0,01 0,01 250 

Promedio 0,09 0,06 0,05 0,05 250 

Rango 0,17 0,11 0,11 0,12 250 

Fuente: SERAMBIENTE S.A.S., 2016. 
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Tabla 5-28. Resultados NOx 

FECHA 
Punto 1 

(µg/m3) 

Punto 2 

(µg/m3) 

Punto 3 

(µg/m3) 

Punto 4 

(µg/m3) 

Norma Diaria 

(µg/m3) 

24-10-15 - - 1,61 - 150 

25-10-15 1,65 1,61 1,61 2,24 150 

26-10-15 5,65 1,58 1,61 2,4 150 

27-10-15 5,01 1,62 1,6 3,57 150 

28-10-15 5,18 2,97 2,51 3,5 150 

29-10-15 4,33 1,63 - 2,37 150 

Máximo 5,65 2,97 2,51 3,57 150 

Mínimo 1,65 1,58 1,6 2,24 150 

Promedio 4,36 1,88 1,79 2,82 150 

Rango 3,99 1,38 0,91 1,32 150 

Fuente: SERAMBIENTE S.A.S., 2016. 

 

Para los resultados obtenidos por SERAMBIENTE se encuentra que ninguno de los puntos supero los valores 

máximos aceptables, establecidos por la norma aplicable de 100 µg/m3, en donde se encontraron valores 

máximos para el punto 1 de 67,09 µg/m3; para el punto 2 de 40,79 µg/m3; para el punto 3 de 39,35 µg/m3 y 

por ultimo para el punto 4 de 33,02 µg/m3. 

 

Para los resultados de SOx se realiza el monitoreo con un equipo Rac 3 gases, encontrando así mismo que 

los resultados obtenidos están por debajo del límite normativo, con valores máximos de 0,18 µg/m3. 

 

En cuanto al monitoreo de NOx, el cual es realizado conjunto a SOx con el equipo Rac 3 gases, se encuentra 

que todos los datos se encuentran adentro de la normatividad aplicable, encontrándose su mayor 

concentración para el punto 1, con un resultado de 5,65 µg/m3. 

 
5.1.9.3 Ruido  
 

 Identificación de las fuentes de emisiones 
 
En el área de influencia del proyecto se presentan diversos tipos de fuentes de emisión, entre las cuales la 
actividad más significativa radica en el despegue, movimiento y aterrizaje de aeronaves del Aeropuerto, 
seguido de actividades Aeroportuarias, actividades internas y externas de tránsito vehicular de camiones, 
camionetas, tractomulas, buses de servicio público, automóviles, motos, entre otros, y por ultimo actividades 
por la población aledaña al proyecto,  además de animales domésticos como perros, ganado bovino, porcino, 
equino, aves de corral. 
 
Las fuentes de emisión identificadas se ubican como ruido intermitente ``En él que se producen caídas 
bruscas hasta el nivel ambiental de forma intermitente, volviéndose a alcanzar el nivel superior. El nivel 
superior debe mantenerse durante más de un segundo antes de producirse una nueva caída. `` (Escuela 
Colombiana de Ingeniería 2011). 
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 Resultados monitoreo de ruido 
 
El monitoreo de ruido se realizó atendiendo a los requerimientos normativos y términos de referencia del 
Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla. 
 
La campaña de monitoreo se realizó durante el mes de diciembre de 2015 con el cual se busca determinar los 
niveles actuales de ruido ambiental de la zona. Las mediciones de ruido son representativas para un (1) día 
ordinario y para un (1) día dominical de monitoreo, en horario diurno y nocturno, respectivamente. 
 
Las mediciones de ruido ambiental se realizaron en veinticuatro (24) puntos y se utilizaron los métodos de 
muestreo y comparación normativa para límites máximos permisibles con la Resolución 627 de abril de 2006. 
 

Figura 5-40. Ubicación geográfica de los puntos de monitoreo de ruido ambiental 

 
Fuente: K2 Ingeniería. 

 
A continuación, se presentan las tablas correspondientes a los resultados obtenidos en las mediciones de 
horario diurno y nocturno, dentro de ellas se puede encontrar los niveles de los percentiles L10, L90, clima de 
ruido y LAeq.  
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La siguiente tabla permite visualizar los resultados obtenidos en las mediciones realizadas en durante el 
horario diurno para el mes de diciembre del 2015. Los valores límites permisibles enmarcados en la siguiente 
tabla están asociados y corresponden al tipo de uso de suelos en donde es realizado el monitoreo bajo la 
Resolución 627 de 2006 
 

Tabla 5-29.  Ruido Ambiental diurno 

PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB  Res. 627/06, dB 

P1 

50,55 46 4,54 66,95 75 

49,96 44,92 5,04 64,94 75 

49,75 44,67 5,08 63,83 75 

50,55 45,87 4,68 61,12 75 

51,22 46,15 5,07 62,97 75 

50,37 46,01 4,36 53,89 75 

Promedio 50,40 45,60 4,80 62,28   

P2 

53,21 48,32 4,9 63,02 75 

48,88 43,13 5,75 64,89 75 

60,85 41,92 18,94 65,11 75 

63,01 45,72 17,29 72,68 75 

64,14 44,57 19,58 70,96 75 

60,62 41,13 19,49 68,66 75 

Promedio 58,452 44,132 14,325 67,553   

P3 

60,15 46,72 13,43 62,92 75 

58,79 49,4 9,39 64,44 75 

35,56 34,79 0,77 40,8 75 

35,69 34,97 0,72 41,26 75 

56,11 48,66 7,45 71,93 75 

57,76 48,47 9,29 60,65 75 

Promedio 50,68 43,84 6,84 57,00   

P4 

62,96 60,86 2,1 63,07 75 

62,02 60,7 1,32 61,44 75 

62,4 60,79 1,61 61,74 75 

60,82 51,66 9,15 66,36 75 

56,59 44,22 12,38 63,08 75 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB  Res. 627/06, dB 

53,5 42,76 10,74 62,42 75 

Promedio 59,72 53,50 6,22 63,02   

P5 

58,24 46,99 11,25 70,05 75 

66,58 48,75 17,82 71,33 75 

64,82 47,81 17,01 69,86 75 

68,89 50,03 18,86 71,5 75 

73,08 54,08 19 75,39 75 

74,43 55,15 19,28 76,41 75 

Promedio 67,67 50,47 17,20 72,42   

P6 

60,68 54,98 5,7 62,77 65 

55,63 45,93 9,7 61,42 65 

57,04 46,88 10,17 61,44 65 

58,68 48,93 9,75 61,99 65 

59,72 49,72 9,99 62,81 65 

60 47,03 12,97 63,91 65 

Promedio 58,625 48,912 9,713 62,390   

P7 

52,6 47,23 5,37 56,46 65 

63,91 51,83 12,08 67,69 65 

56,16 41,36 14,79 61,11 65 

52,98 42,48 10,5 60,78 65 

57,68 49,2 8,47 63,4 65 

54,76 45,17 9,59 61,9 65 

Promedio 56,35 46,21 10,13 61,89   

P8 

74,47 54,47 20 73,54 75 

62,65 53,81 8,84 66,24 75 

54,07 48,45 5,62 64,36 75 

55,13 41,32 13,81 67,49 75 

54,77 42,73 12,05 68,73 75 

57,6 43,43 14,17 67,52 75 

63,24 45,84 17,4 69,21 75 

Promedio 60,28 47,15 13,13 68,16   
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB  Res. 627/06, dB 

P9 

56,59 44,22 12,38 63,08 65 

54,85 47,31 7,54 61,34 65 

57,36 50,32 7,04 59,06 65 

56,11 47,52 8,6 59,5 65 

55,93 43,68 12,25 56,3 65 

55,92 45,13 10,8 59,25 65 

60,04 50,61 9,43 62,59 65 

Promedio 56,69 46,97 9,72 60,16   

P10 

57,41 52,18 5,23 61,39 65 

58,65 54,96 3,69 63,45 65 

61,72 57,85 3,87 66,21 65 

72,81 64,49 8,33 75,67 65 

59,03 55,6 3,43 63,83 65 

59,04 54,84 4,2 63,45 65 

Promedio 61,44 56,65 4,79 65,67   

P11 

60,68 49,98 10,69 66,11 65 

56,56 48,13 8,43 64,65 65 

59,94 54,22 5,72 66,58 65 

61,3 54,78 6,53 67,75 65 

56,62 47,53 9,09 64,33 65 

56,52 47,73 8,78 64,29 65 

Promedio 58,60 50,40 8,21 65,62   

P12 

74,94 60,65 14,29 76,52 75 

78,24 59,17 19,08 77,59 75 

28,22 60,83 17,39 79,74 75 

80,78 65,44 15,34 80,66 75 

82,17 62,25 19,92 81,72 75 

67,02 48,16 18,86 71,31 75 

Promedio 68,56 59,42 17,48 77,92   

P13 
54,03 49,11 4,92 63,55 75 

74,88 60,63 14,24 76,31 75 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB  Res. 627/06, dB 

78,3 59,19 19,11 77,48 75 

78,17 60,94 17,23 79,76 75 

80,71 65,42 15,29 80,6 75 

81,38 62,22 19,16 81,78 75 

60,9 47,7 13,27 69,12 75 

Promedio 72,62 57,89 14,75 75,51   

P14 

59,65 42,96 16,69 64,75 65 

52,77 41,07 11,7 64,21 65 

51,77 32,07 19,7 64,82 65 

50,4 33,44 16,95 64,92 65 

58,1 39,36 18,74 66,65 65 

54,54 38,59 15,96 65,7 65 

Promedio 54,54 37,92 16,62 65,18   

P15 

65,63 43,46 22,17 62,42 75 

64,77 43,49 21,28 62,89 75 

63,15 42,08 21,08 66,12 75 

58,44 45,84 12,6 60,44 75 

68,18 47,54 20,63 66,02 75 

Promedio 64,03 44,48 19,55 63,58   

P16 

58,71 49,98 8,73 59,56 65 

58,9 51,47 7,43 62 65 

66,06 55,13 10,92 65,56 65 

68,03 60,78 7,25 68,92 65 

57,89 51,8 6,09 60,37 65 

58,93 50,61 8,32 59,72 65 

Promedio 61,42 53,30 8,12 62,69   

P17 

50,98 50,88 0,1 51,04 75 

51,09 50,97 0,12 51,15 75 

50,39 50,25 0,14 50,41 75 

50,18 50,07 0,11 50,24 75 

50,5 50,3 0,2 50,5 75 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB  Res. 627/06, dB 

75,31 60,37 14,95 76,79 75 

Promedio 54,74 52,14 2,60 55,02   

P18 

54,98 49,3 5,68 62,33 65 

53,29 42,99 10,3 60,8 65 

52,75 44,25 8,5 60,27 65 

54,54 45,09 9,44 62,36 65 

54,65 41,56 13,09 61,59 65 

Promedio 54,04 44,64 9,40 61,47   

P19 

66,69 43 23,68 64,29 75 

65,71 45,08 20,63 64,94 75 

64,96 46,85 18,11 63,83 75 

62,86 47,6 15,27 62,54 75 

63,61 48,45 15,15 64,13 75 

64,9 43,68 21,22 61,36 75 

Promedio 64,79 45,78 19,01 63,52   

P20 

58,21 51,83 6,38 59,77 65 

56,54 47,74 8,8 58,31 65 

55,76 48,59 7,17 57,7 65 

57,4 50,64 6,76 59,72 65 

56,72 50,03 6,69 61,92 65 

56,24 48,31 7,94 59,51 65 

Promedio 56,81 49,52 7,29 59,49   

P21 

62,81 48,87 13,93 66,38 75 

61,72 51,08 10,64 61,6 75 

64,21 51,72 12,49 64,75 75 

66,5 52,4 14,1 62,1 75 

62,84 60,75 2,09 62,94 75 

62,91 60,86 2,05 62,73 75 

Promedio 63,50 54,28 9,22 63,42   

P22 
58,13 52,49 5,64 59,55 65 

52,42 40,28 12,14 61,14 65 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB  Res. 627/06, dB 

48,2 39,72 8,48 51,91 65 

51,42 42,91 8,51 54,58 65 

51,56 41,91 9,65 62,18 65 

53,2 43,19 10,01 58,29 65 

55,12 46,28 8,84 60,99 65 

Promedio 52,86 43,83 9,04 58,38   

P23 

69,52 45,63 23,89 67,97 75 

75,02 52,21 22,8 76,12 75 

64,5 59,27 5,23 68,02 75 

72,64 69,16 3,48 77,01 75 

65,84 63,1 2,75 70,97 75 

67,69 57,49 10,2 70,79 75 

Promedio 69,20 57,81 11,39 71,81   

P24 

58,05 49,53 8,52 58,35 75 

57,88 47,34 10,53 59,27 75 

58,86 48,85 10 60,54 75 

60 48,82 11,18 62,12 75 

58,88 49,17 9,72 60,31 75 

60,08 49,18 10,9 62,53 75 

55,55 45,97 9,57 58,22 75 

Promedio 58,47 48,41 10,06 60,19   

Fuente: k2 Ingeniería 

 
Los resultados que arroja la anterior tabla en cuanto a niveles sonoros diurnos demuestran que para los 
puntos 5, 7, 10, 11, 12, 13, 14 16, 17 y 23 existen casos en los cuales los niveles de ruido están por encima 
del límite normativo, no obstante, estos resultados no caracterizan el total de los días caracterizados. No 
obstante, es evidente que dichas excedencias no presentan alarma alguna y que pudieron haber sido 
causadas por fuentes totalmente externas a las del aeropuerto como vehículos, personas, entre otros. 
Por otro lado, se debe mencionar que los niveles registrados por las estaciones ubicadas en los barrios 
aledaños al aeropuerto se mantuvieron entre los 56 dBA y 63 dBA, destacando el punto P22, el cual alcanzó 
el nivel de ruido más bajo con un valor de 51,9 dBA. 
 
Se observa que los puntos con los mayores niveles de ruido fueron las estaciones P12 y P13, cuyos valores 
alcanzados estuvieron entre los 76,52 dBA y 81,72 dBA respectivamente, por lo anterior se evidencia que 
estos puntos exceden el máximo permisible establecido por la resolución 0627 de 2006 para uso de suelo 
residencial, cuyos porcentajes de excedencia equivalen oscilan entre el 1% al 9%.  
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Por otro lado, los resultados registrados durante el monitoreo durante el horario nocturno, son presentados en 
la siguiente tabla, en la que se muestra el nivel LAeq corregido, L10, L90, junto con el máximo nivel permisible 
establecido por la resolución 0627 para cada uso de suelo. Los valores límites permisibles enmarcados en la 
siguiente tabla están asociados y corresponden al tipo de uso de suelos en donde es realizado el monitoreo 
bajo la Resolución 627 de 2006. 
 

Tabla 5-30. Ruido Ambiental nocturno 

PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB Res. 627/06, dB 

P1 

47,79 43,64 4,15 51,28 70 

48,67 43,19 5,48 62,78 70 

49,16 42,72 6,44 60,61 70 

49,17 44,21 4,95 61,41 70 

49,49 44,88 4,62 66,24 70 

Promedio 48,86 43,73 5,13 60,46   

P2 

54,37 52,1 2,27 59,32 70 

50,95 48,46 2,48 64,49 70 

51,82 36,8 15,02 62,71 70 

62,01 35,33 26,67 70,24 70 

57,76 36,49 21,27 70,22 70 

51,9 38,1 13,8 72,46 70 

Promedio 54,80 41,21 13,59 66,57   

P3 

47,88 44,53 3,35 52,49 70 

54,78 43,13 11,64 62,82 70 

36,33 35,85 0,48 41,89 70 

33,79 33,15 0,64 35,79 70 

46,01 42,5 3,5 50,49 70 

50,35 46,18 4,17 55,34 70 

Promedio 44,86 40,89 3,96 49,80   

P4 

61,78 60,63 1,16 61,52 70 

61,32 60,43 0,89 63,35 70 

62,12 60,7 1,41 62,58 70 

61,08 59,44 1,63 62,33 70 

49,08 42,91 6,17 62,24 70 

52,43 43,45 8,98 65,72 70 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB Res. 627/06, dB 

Promedio 57,97 54,59 3,37 62,96   

P5 

51,44 45,7 5,74 55,46 70 

50,89 45,39 5,5 71,38 70 

52,75 45,27 7,48 72,43 70 

57,69 46,41 11,29 73,67 70 

63,79 47,83 15,95 70,01 70 

63,39 48,36 15,03 66,21 70 

Promedio 56,66 46,49 10,17 68,19   

P6 

52,41 45,83 6,58 54,22 50 

48,83 41,33 7,5 56,29 50 

48,45 42,19 6,26 54,37 50 

52,76 43,81 8,95 56,73 50 

52,24 42,92 9,32 58,1 50 

48,28 40,85 7,43 55,49 50 

Promedio 50,50 42,82 7,67 55,87   

P7 

50,23 47,21 3,03 56,09 50 

57,45 44,57 12,88 60,31 50 

58,31 40,44 17,87 61,94 50 

58,75 42,37 16,37 63,2 50 

58,33 44,99 13,34 61,19 50 

59,06 42,7 16,36 62,77 50 

Promedio 57,022 43,713 13,308 60,917   

P8 

74,47 54,47 20 70,51 70 

62,65 53,81 8,84 63,22 70 

54,07 48,45 5,62 61,15 70 

55,13 41,32 13,81 64,25 70 

54,77 42,73 12,04 66,95 70 

57,6 43,43 14,17 63,99 70 

63,24 45,84 17,4 64,59 70 

Promedio 60,28 47,15 13,13 64,95   

P9 49,08 42,91 6,17 62,24 50 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB Res. 627/06, dB 

53,43 47,38 6,05 64,75 50 

54,47 47,23 7,24 57 50 

55,08 47,33 7,75 58,85 50 

56,22 47,87 8,35 59,77 50 

55,83 45,52 10,31 57,58 50 

47,96 40,01 7,95 55,31 50 

Promedio 53,15 45,46 7,69 59,36   

P10 

58,28 56,67 1,61 63,73 50 

58,79 57,09 1,7 64,31 50 

62,8 60,15 2,65 67,85 50 

72,25 68,2 4,05 76,67 50 

59,02 57,1 1,92 64,3 50 

Promedio 62,23 59,84 2,39 67,37   

P11 

50,1 43,34 6,76 56,39 50 

52,57 44,89 7,68 58,27 50 

56,51 52,05 4,46 62,62 50 

58,86 52,38 6,48 61,32 50 

53,31 45,9 7,41 56,62 50 

52,72 42,9 9,82 56,03 50 

Promedio 54,01 46,91 7,10 58,54   

P12 

69,64 56,41 13,23 69,68 70 

73,34 51,26 22,08 68,77 70 

67,92 50,64 17,28 70,53 70 

72,82 50,84 21,98 74,12 70 

74,13 53,65 20,48 79,96 70 

66,98 51,59 15,39 68,85 70 

Promedio 70,81 52,40 18,41 71,99   

P13 

61,11 56,04 5,07 64,08 70 

69,84 55,6 14,24 70,78 70 

73,16 50,7 22,46 69,62 70 

68,62 50,55 18,07 70,99 70 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB Res. 627/06, dB 

73,25 50,46 22,79 74,29 70 

73,74 52,98 20,76 79,91 70 

67,96 50,94 17,02 69,99 70 

Promedio 69,67 52,47 17,20 71,38   

P14 

48,64 42,87 5,77 64,09 50 

47,91 39,55 8,36 60,49 50 

51,33 37,04 14,29 60,74 50 

46,22 34,58 11,64 69 50 

55,91 38,7 17,21 65,67 50 

52,45 35,3 17,15 64,79 50 

Promedio 50,41 38,01 12,40 64,13   

P15 

65,3 46,93 18,37 61,92 70 

63,22 40,71 22,51 61,25 70 

64,84 40,15 24,69 62,82 70 

55,37 33,29 22,08 58,89 70 

53,33 46,4 6,93 59,37 70 

47,52 45,38 2,14 55,36 70 

Promedio 58,26 42,14 16,12 59,94   

P16 

50,12 43,04 7,08 55,04 50 

65,51 51,07 14,44 67,13 50 

64,24 52,52 11,72 66,14 50 

65,67 55,53 10,14 66,98 50 

60,57 50,64 9,93 62,43 50 

59,33 50,25 9,08 62,87 50 

Promedio 60,91 50,51 10,40 63,43   

P17 

50,9 50,83 0,07 51 70 

50,94 50,85 0,09 50,99 70 

50,57 50,47 0,1 50,64 70 

49,93 49,87 0,06 50 70 

61,63 55,59 6,04 62,88 70 

69,24 55,93 13,31 69,57 70 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB Res. 627/06, dB 

Promedio 55,54 52,26 3,28 55,85   

P18 

51,5 44,7 6,8 56,86 50 

50,51 40,53 9,98 57,41 50 

52,51 40,32 12,19 62,15 50 

49,5 41,57 7,93 58,92 50 

52,36 42,02 10,34 62,42 50 

Promedio 51,28 41,83 9,45 59,55   

P19 

50,49 38,24 12,25 55,34 70 

66,45 43,45 23 64,35 70 

64,47 45,75 18,72 65,32 70 

63,58 42,69 20,89 61,4 70 

65,14 46,5 18,64 63,48 70 

66,57 46,41 20,16 62,1 50 

Promedio 62,78 43,84 18,94 62,00   

P20 

59,28 51,99 7,29 59,94 50 

54,99 45,75 9,24 56,88 50 

54,18 46,28 7,9 57,85 50 

55,19 47,99 7,2 57,86 50 

55,89 46,97 8,92 58,1 50 

58,58 50,88 7,7 61,02 50 

Promedio 56,35 48,31 8,04 58,61   

P21 

62,67 49,77 12,9 62,61 70 

58,88 50,02 8,86 60,82 70 

61,64 50,48 11,16 62,91 70 

57,26 55,24 2,02 57,83 70 

61,23 60,49 0,74 61,34 70 

61,79 60,6 1,19 61,5 70 

Promedio 60,58 54,43 6,15 61,17   

P22 

55,34 45,69 9,65 56,34 50 

43,95 36,81 7,14 49,79 50 

47,77 37,11 10,66 53,31 50 
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PUNTO L10, dB L90, dB Δ(L10-L90), dB LAeq, dB Res. 627/06, dB 

47,24 39,89 7,35 55,35 50 

46,21 37,93 8,28 52,56 50 

44,75 37,57 7,18 48,55 50 

46,63 41,13 5,5 54,65 50 

Promedio 47,41 39,45 7,97 52,94   

P23 

51,28 45,28 6 55,42 70 

70,18 57,33 12,85 78,28 70 

78,43 64,56 13,87 82,02 70 

80,58 69,67 10,91 83,93 70 

67,89 66,7 1,19 73,52 70 

63,74 49,03 14,71 67,65 70 

Promedio 68,683 58,762 9,922 73,470   

P24 

56,45 49,94 6,51 58,19 70 

55,71 48,42 7,29 58,14 70 

56,32 45,87 10,45 57,46 70 

55,65 45,04 10,61 56,89 70 

56,45 45,76 10,69 57,85 70 

55,48 45,72 9,76 57,29 70 

54,28 43,88 10,4 55,43 70 

Promedio 55,76 46,38 9,39 57,32   

Fuente: K2 Ingeniería 

 
Al hacer una comparación entre los niveles de ruido registrados por las estaciones ubicadas dentro del 
aeropuerto durante el horario diurno y nocturno, se observa que los puntos P12 y P13, no tuvieron una 
reducción tan significativa, ya que al comparar los niveles obtenidos en los dos horarios se evidencia una 
variación de 2 dB, que posiblemente puede estar relacionado por los despegues de las aeronaves que salen 
por la cabecera 05. Estas estaciones alcanzaron niveles de ruido similares los cuales estuvieron entre los 70 
dBA y 79,96 dBA. Sin embargo, la estación que registró los niveles de ruido más alto fue el punto de 
monitoreo P23 que llego hasta los 84 dBA, cuyo porcentaje de excedencia fue del 20%. 
 
Otro punto que debe ser mencionado en cuanto a su comportamiento es la estación P17, el cual entre los 
días 3 y 6 de diciembre de 2015 alcanzó niveles que estuvieron sobre los 50 dBA, y del 7 al 8 de diciembre, 
los niveles de ruido se incrementaron hasta alcanzar casi los 70 dBA.  
 
En cuanto a las estaciones que fueron ubicadas en los barrios que están alrededor del aeropuerto, se observa 
que los niveles de ruido alcanzados por estos puntos siempre sobrepasaron el máximo permisible establecido 
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por la resolución 0627 de 2006, donde se destaca la estación P10 cuyos valores de nivel estuvieron entre los 
63 dBA y 76,6 dBA, en el que el porcentaje de excedencia fue del 27,4% y 53% respectivamente. Por otro 
lado, cabe mencionar que el resto de estaciones tuvieron la tendencia de estar sobre los 60 dBA, 
evidenciando que el cambio de horario solo permite una disminución no más el 3dB, dicho nivel de 60 dBA 
corresponde a un porcentaje de excedencia del 20%, que posiblemente pudo haber sido influenciada por otro 
tipo de fuentes de ruido las cuales son totalmente ajenas a las del aeropuerto. 
 
Por su parte la estación P14, ubicada en uso de suelo rural alcanzó niveles que estuvieron por encima del 
máximo permitido para esta clasificación, dichos niveles estuvieron entre los 60,7 dBA y 70 dBA, que 
equivalen a un porcentaje de excedencia del 20% al 38%. 
 

Figura 5-41 Exposición de Ruido 2015, Leq día 

 
Fuente: Plan Maestro Aeroportuario. 
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Figura 5-42 Exposición de Ruido 2015, LAeq Noche 

 
Fuente: Fuente: Plan Maestro Aeroportuario.   

 
 
5.2 MEDIO BIÓTICO 
 
5.2.1 ECOSISTEMAS 
 
En Colombia existen diferentes figuras de protección que garantizan el manejo ambiental adecuado de las 
áreas legalmente protegidas por el estado (MAVDT, 2010). Es así, como para el área de influencia Biótica 
establecida para el proyecto, se realizó la identificación de ecosistemas estratégicos y/o áreas protegidas, 
como Parques Nacionales, Reservas Forestales, Reservas de la sociedad civil y Distritos de Manejo 
integrado, así como áreas prioritarias para la conservación o de importancia ecológica que no hacen parte del 
sistema pero que cuentan con especial manejo como las Reservas de La Ley 2a, AICAS (Áreas de 
Importancia Para la Conservación de Aves), Humedales Ramsar, entre otros.  
 
De acuerdo a lo anterior, para la identificación de las áreas ambientales sensibles, ecosistemas estratégicos 
y/o áreas protegidas se realizó la revisión de la cartografía oficial del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 
regulado por el decreto único 1076 de 2015, teniendo en cuenta las siguientes temáticas: 
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 Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

 Áreas pertenecientes al Registro Único de áreas protegidas: Parques regionales naturales, Distritos 
de Manejo Integrado, Reservas Forestales Nacionales y Regionales y distritos de conservación de 
suelos.  

 Reservas naturales de la Sociedad Civil. 

 Áreas prioridades de Conservación definidas desde la Unidad de Parques Nacionales. 
 
También como parte del análisis, se realizó este cotejo con la herramienta de análisis de alertas tempranas 
(TREMARCTOS) y se revisaron los Planes de Ordenamiento Territorial de los Municipios de Soledad (POT, 
2001) y Malambo. 
 
De este modo, el Plan de Ordenamiento Territorial - POT vigente para el Municipio de Soledad, se define las 
áreas o ecosistemas estratégicos para el municipio que requieren de medidas de conservación y/o protección, 
debido a sus valores históricos, ecológicos o culturales. A continuación, se relacionan estas áreas: 
 

 Sector de ecoturismo y protección, Comprende el sector del caño de Soledad, el río Magdalena, el 
Brazuelo de Cavica y la ciénaga de la Bahía, este sector de acuerdo a la aptitud biopotencial física 
del suelo y al grado de susceptibilidad de fenómenos naturales se destinará a las actividades de 
manejo especialmente para ecoturismo y protección, y así conservar los ecosistemas estratégicos 
que se encuentran en este sector, cumpliendo así con las directrices de entidades como la C.R.A. 
y Cormagdalena. 

 

 Zonas de Protección y rehabilitación Ambiental. Está conformada por el suelo rural, que tienen 
restringida la posibilidad de uso y prohibida su edificación, por sus características geográficas, 
paisajísticas o ambientales y por formar parte de las zonas de utilidad pública, para la ubicación de 
infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios y de áreas de amenaza y 
riesgo no mitigable. Adicionalmente, son las áreas de tierra que protegen los sistemas ambientales 
y las vidas humanas de la transmisión eléctrica, las afectaciones viales de distintos niveles de 
riesgo por inundaciones y restricciones sanitarias. 

 

 Ecosistemas de interés ambiental 
 

- Bosque Muy Seco Tropical (Bms-T) 
 
Originalmente este ecosistema cubría más de 9 millones de hectáreas en Colombia, de las cuales quedan en 
la actualidad apenas un 8%, estando entre los ecosistemas más amenazados en el país. Esto se debe a que 
el bosque seco existe en zonas con suelos relativamente fértiles, que han sido altamente intervenidos para la 
producción agrícola y ganadera, la minería, el desarrollo urbano y el turismo. Esta transformación es nefasta 
para la biodiversidad asociada al bosque seco y los servicios que presta este bosque (IAvH, 2014) 
 
Estos bosques fueron clasificados de acuerdo a cuatro regiones biogeográficas para el bosque seco en 
Colombia: el Caribe, el Norandino (incluye Catatumbo) y los asociados a los ríos Cauca y Magdalena. Los 
bosques secos del Cauca y del Magdalena fueron diferenciados a su vez en subregiones de acuerdo al 
criterio de los expertos. En el Cauca se identificaron los bosques secos asociados al Alto Cauca (que integra 
al Patía y sus afluentes) y al Medio y Bajo Cauca (que integra los Bms-ST de Antioquia, Risaralda y Valle del 
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Cauca). Para el Magdalena están las subregiones del Alto Magdalena (Huila, Tolima y Cundinamarca) y los 
del Magdalena Medio (IAvH. 2014). 
 
De acuerdo a la clasificación de Holdridge (1967), el aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz de la ciudad 
de barranquilla, se encuentra ubicado en el interior de esta formación vegetal, siendo necesaria para la 
remodelación de sus instalaciones la afectación de 63 hectáreas, encontradas en las coberturas de la tierra 
Vegetación Secundaria Alta y terrenos artificializados en la cobertura Aeropuerto. 
 
Consultando el mapa de ecosistemas (IDEAM 2015), se encontró que  el área de influencia del proyecto se 
intersecta con el ecosistema transicional transformado en mosaicos de pastos y espacios naturales sobre el 
plano de inundación de la zona hidrográfica bajo Magdalena. El estudio realizó la verificación de área 
mencionada encontrando un mosaico de coberturas de lagos, lagunas y ciénagas, y vegetación acuática 
sobre cuerpos de agua, con baja representatividad; y con mayor predominancia  las coberturas de pastos 
enmalezados y vegetación secundaria en transición (Mapa de Cobertura Vegetal del estudio), todas ellas por 
fuera del área de intervención del proyecto, el cual se realiza únicamente sobre la infraestructura existente del 
Aeropuerto de Barranquilla Ernersto Cortizos. 
 
5.2.1.1 Ecosistemas terrestres 
 
a) Flora 
 
Teniendo en cuenta que la cobertura vegetal es la expresión integral de la interacción entre los factores 
bióticos y abióticos sobre un espacio determinado, es decir es el resultado de la asociación espacio- temporal 
de elementos biológicos vegetales característicos, conformando unidades estructurales y funcionales (Etter, 
1994). En los aspectos bióticos de este PMA se tienen en cuenta las principales características de flora que 
se presentan en el área de influencia Biótica del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz.  
 
En donde, se identifican fragmentos de coberturas vegetales con una drástica transformación de las 
comunidades vegetales presentes en estos ecosistemas, denotando el grado de intervención que presenta el 
área de influencia del proyecto, donde la mayor parte de especies son generalistas, ya que efectos como la 
fragmentación de las coberturas boscosas que sirven como lugar de refugio y oferta alimenticia para la fauna 
silvestre, favorecen la abundancia y permanencia de este tipo especies.  
  
En este capítulo se describe y caracterizan los ecosistemas presentes en el área de influencia del proyecto, 
además, de la zona de vida, biomas y coberturas de la tierra. 
 

 Zona de Vida 
 
Según el sistema de clasificación determinado por Holdridge adaptado a las condiciones climáticas de 
Colombia (IGAC, 1977); el área de ubicación del Proyecto se encuentra en la formación vegetal Bosque Muy 
Seco Tropical (bms-T), cuyas características ambientales son Temperatura mayor a 24°C, Precipitación 
media anual entre los 500-1000 mm (ver Figura 5-43). En los departamentos de Atlántico y Bolívar se 
desarrolla este bosque con rasgos de zonas más secas, puesto que poseen elementos florísticos con 
características xerofíticas, como cactáceas y arbustos espinosos y los árboles dominantes presentan tallas 
menores que en otros lugares y permanecen sin hojas más de la mitad del año (Instituto Alexander Von 
Humboldt, 1998).  
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Figura 5-43 Sistema de clasificación Holdridge para el aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz  

 
Fuente: IGAC, 1977 

 
Una de las causas de este fenómeno es la marcada influencia de los vientos alisios que soplan con fuerza 
desde el noreste entre diciembre y abril y que, a pesar de que portan cierta cantidad de humedad, su 
intensidad y constancia les confieren un alto poder de desecación, elevan la transpiración de la vegetación y 
hacen que ésta crezca en forma achaparrada (Instituto Alexander Von Humboldt, 1998). 
 

- Bosque Muy Seco Tropical (Bms-T) 
 
El Bosque seco Tropical representa el 50% de las áreas boscosas en Centroamérica y el 22% en Sudamérica 
(Murphy & Lugo, 1986). En Colombia el Bosque seco Tropical se distribuía originalmente en las regiones de la 
llanura Caribe y valles interandinos de los ríos Magdalena y Cauca entre los 0 y 1000 m de altitud y en 
jurisdicción de los departamentos del Valle del Cauca, Tolima, Huila, Cundinamarca, Antioquía, Sucre, 
Bolívar, Cesar, Magdalena, Atlántico y sur de la Guajira.  
 
En general, los bosques secos tropicales presentan la mitad o un tercio del total de especies de plantas que 
los bosques húmedos y muy húmedos tropicales (Gentry, 1982). Típicamente el número de especies en 
muestreos de 0.1 ha. Y considerando solo individuos cuyos tallos tengan un diámetro a la altura del pecho 
(DAP) mayor o igual a 2.5 cm, se encuentra entre 50 y 70, siendo el valor promedio de 64.9 (n = 23) (Gentry 
1995). Los remanentes en Colombia presentan valores de riqueza de plantas esperados para el Bosque seco 
Tropical, con un promedio de 58.12 (n = 8; rango 55-67) especies con DAP> 2.5 cm en 0.1 ha (IAVH 1995, 
1997; Gentry 1995). 
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De acuerdo al estudio realizado por el Instituto Alexander von Humboldt (IAVH, 1997) en el Caribe 
colombiano, el 73% (180) de las especies de plantas leñosas muestreadas en 0.4 ha. Están restringidas a una 
localidad. La restricción de localidad no implica que sean exclusivas de un área determinada, sino que están 
bien representadas solo en una localidad. Esto determina que cada remanente de Bosque seco Tropical en la 
región Caribe colombiana, presentan grupos y ensamblajes de especies particulares y que, en las unidades 
de conservación existentes en bosque seco, no están representadas la totalidad de las especies típicas de 
este ecosistema. Esto le confiere gran importancia a cada remanente existente si se busca conservar una 
muestra representativa del bs-T en Colombia (IAVH, 1998). 
 
Los factores que inciden en la pérdida de la vegetación nativa corresponden a los periódicos incendios que se 
presentan en estas tierras, durante los prolongados veranos, además de la expansión urbana, así como el 
cambio de uso del suelo para la implementación pecuaria y agrícola. Lo que corresponde a lo evidenciado 
actualmente en el área de influencia Biótica del proyecto (modificación Plan de Manejo del Ambiental del 
Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz (Contrato de Concesión APP No. 003 de 05 de marzo de 2015)), 
con fuerte presión antrópica y pérdida de la cobertura vegetal que alberga las comunidades tanto de flora 
como de fauna.   
 

 Bioma 
 
La definición de los biomas en al área de influencia, se realizó de acuerdo  a la metodología de Ecosistemas 
continentales, costeros y marinos de Colombia (IDEAM, IGAC, IAvH, Invemar, I. Sinchi e IIAP. 2007),  
teniendo en cuenta para ello el tipo de suelo, clima y la topografía. Además, las características bióticas 
existentes, de acuerdo a la adaptación y desarrollo de las especies a ciertas condiciones naturales que 
pueden restringir la distribución de estos organismos a nivel regional (White & Jentsh, 2001). De esta manera, 
para el área de intervención del aeropuerto se halló que  ésta se encuentra inmersa dentro del Zonobioma 
Seco Tropical del Caribe. En lo correspondiente al área de influencia biótica, se identificaron tanto el 
Zonobioma Seco Tropical del Caribe y Helobioma del Magdalena y Caribe, como se explica a continuación: 
 

- Zonobioma Seco Tropical del Caribe: 
 
Este bioma se caracteriza por encontrarse en zonas de clima cálido seco y cálido muy seco, encontrándose 
sobre lomeríos estructurales y fluviogravitacionales, piedemontes aluviales y coluvio-aluviales y planicies 
aluviales, fluviomarinas y eólicas, donde predominan las coberturas de la tierra de pastos, vegetación 
secundaria, áreas agrícolas heterogéneas y arbustales (Felicísimo, et al 2001)i. Sobre este bioma se 
encuentra ubicado el Aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz de la ciudad de barranquilla, con presencia 
de suelos Clase III. (AEROCIVIL 2002), sobre la planicie eólica de relieve plano con pendientes menores al 
12%, estos suelos se desarrollaron a partir de materiales sedimentarios, permeables, superficiales y 
generalmente de fertilidad moderada, la unidad cartográfica a la que pertenece es QE1n. 
 
En el aspecto agroecológico el área circundante al Aeropuerto Ernesto Cortissoz según el mapa de suelos del 
departamento del Atlántico se caracteriza por ser de fertilidad moderada a alta, explotados actualmente en 
ganadería extensiva y cultivos transitorios. 
 

 Helobioma del Magdalena y Caribe:  
 
En este helobioma se dan tres tipos de climas: cálido seco (46%), cálido muy húmedo (41%) y cálido húmedo 
(8%). El área que abarca se encuentra principalmente sobre planicies aluviales y valle aluvial. Las coberturas 
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de la tierra predominantes son pastos, aguas continentales naturales, cobertura de hidrofitia continental (11%) 
y vegetación secundaria, cultivos anuales o transitorios y bosques naturales (Felicísimo, et al 2001). Este 
Helobioma en el área de influencia biótica del proyecto, se encuentra relacionado con la zona de inundación 
de la ciénaga de Mesolandia en el paisaje aluvial, el tipo de suelo que predomina es QA1i, con pendientes 
menores al 7% y relieve plano, utilizado en la actualidad como zona de expansión urbana del municipio de 
soledad. 
 

 Coberturas de la Tierra 
 
La Caracterización de las coberturas halladas en el área de influencia del proyecto, se realiza teniendo como 
premisa que el área de estudio funciona como una unidad ecosistémica conformada por factores climáticos, 
edáficos y bióticos, que obran en forma integrada para la supervivencia y mantenimiento de la biodiversidad. 
Es importante resaltar que en el área objeto de estudio se evidencia la intervención antrópica y la modificación 
de las coberturas vegetales naturales por el desarrollo de actividades agropecuarias y el crecimiento urbano 
de los Municipios de Soledad y Malambo. 
 
La interpretación y delimitación de las coberturas de la tierra, en el área de influencia Biótica comienza con la 
elaboración de la cartografía temática basada en sensores remotos, aplicando la metodología Corine Land 
Cover adaptada para Colombia por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM, 
2010).  En la Tabla 5-31 se presenta las coberturas de la tierra identificadas en el área de influencia Biótica 
del proyecto: modificación Plan de Manejo del Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
(Contrato de Concesión APP No. 003 de 05 de marzo de 2015), cuya extensión total es de 1172,29 ha. 
 

 Tabla 5-31 Coberturas de la Tierra, Área de influencia Biótica del proyecto 

COBERTURAS DE LA TIERRA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA PROYECTO AEROCARIBE 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 AREA 
(ha) 

AREA 
(%) COBERTURA 

1.
 T

E
R

R
IT

O
R

IO
S

 A
R

T
IF

IC
IA

LI
Z

A
D

O
S

 1.1 Zonas 
urbanizadas 

1.1.1 Tejido urbano continuo - 36,20 3,09 

1.1.2 Tejido urbano discontinuo  - 21,70 1,85 

1.2 Zonas 
industriales o 
comerciales y 

redes de 
comunicación 

1.2.1 Zonas industriales o 
comerciales 

1.2.1.1. Zonas 
industriales 

43,81 3,74 

1.2.1.2 Zonas 
comerciales 

0,93 0,08 

1.2.2 Red vial, ferroviaria y 
terrenos asociados 

1.2.2.1 Red vial y 
territorios asociados 

12,87 1,10 

1.2.4 Aeropuertos 
1.2.4.1 Aeropuerto con 

infraestructura 
asociada 

282,64 24,11 

1.4 Zonas Verdes 
Artificializadas, No 

Agrícolas 
1.4.2 Instalaciones Recreativas 

1.4.2.2 Áreas 
deportivas 

1,12 0,10 

2.
 

T
E

R
R

IT
O

R
I

O
S

 

A
G

R
ÍC

O
LA

S
 

2.1 Cultivos 
transitorios 

2.1.1 Otros cultivos transitorios  - 7,27 0,62 

2.1.2 Cereales  - 0,21 0,02 

2.1.5 Tubérculos 2.1.5.2 Yuca 2,73 0,23 

2.2 Cultivos 2.2.1 Cultivos Permanentes 2.2.1.1 Otros cultivos 0,97 0,08 
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COBERTURAS DE LA TIERRA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA PROYECTO AEROCARIBE 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 AREA 
(ha) 

AREA 
(%) COBERTURA 

Permanentes Herbáceos permanentes 
herbáceos 

2.2.3 Cultivos Permanentes 
Arbóreos 

2.2.3.1 Otros cultivos 
permanentes arbóreos 

34,4 2,93 

2.2.3.3 Cítricos 20,46 1,75 

2.2.3.4 Mango 5,25 0,45 

2.3 Pastos 

2.3.1 Pastos Limpios -  98,48 8,40 

2.3.2 Pastos Arbolados  - 72,37 6,17 

2.3.3 Pastos Enmalezados  - 259,38 22,13 

2.4. Áreas 
Agrícolas 

Heterogéneas 

2.4.1. Mosaico de cultivos  - 35,46 3,02 

2.4.2 Mosaico de pastos y 
cultivos 

 - 52,38 4,47 

2.4.3 Mosaico de cultivos, 
pastos y espacios naturales 

 - 11,57 0,99 

2.4.4 Mosaico de Pastos con 
espacios naturales 

 - 2,85 0,24 

2.4.5 Mosaico de Cultivos con 
espacios Naturales 

 - 3,87 0,33 

3.
 B

O
S

Q
U

E
S

 Y
 Á

R
E

A
S

 

S
E

M
IN

A
T

U
R

A
LE

S
 

3.2 Áreas con 
vegetación 

herbácea y/o 
arbustiva 

3.2.2 Arbustal 3.2.2.2 Arbustal abierto 1,89 0,16 

3.2.3 Vegetación secundaria o 
en transición 

 - 7,38 0,63 

3.2.3.1 Vegetación 
Secundaria Alta 

50,16 4,28 

3.2.3.2 Vegetación 
secundaria baja 

80,73 6,89 

3.3 Áreas sin o con 
poca vegetación 

3.3.3 Tierras desnudas y 
degradadas 

-  17,68 1,51 

4.
 

Á
R

E
A

S
 

H
U

M
E

D

A
S

 4.1 Áreas 
húmedas 

continentales 

4.1.3. Vegetación acuática 
sobre cuerpos de agua 

- 4,6 0,39 

5.
 S

U
P

E
R

F
IC

IE
S

 

D
E

 A
G

U
A

 

5.1 Aguas 
Continentales 

5.1.2 Lagunas, lagos, y 
Ciénagas naturales 

-  1,99 0,17 

5.1.4 Cuerpos de Agua 
artificiales 

- 0,55 0,05 

5.1.4.3 Estanques para 
Acuicultura 
Continental  

0,39 0,03 

ÁREA TOTAL 1172,29 100,00 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la Figura 5-44, se presenta la distribución de las coberturas de la tierra en el área de influencia Biótica del 
proyecto modificación Plan de Manejo del Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz (Contrato 
de Concesión APP No. 003 de 05 de marzo de 2015), y a continuación se describen cada una de acuerdo a la 
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categorización establecida por la leyenda Nacional de Coberturas de la tierra, Metodología Corine Land 
Cover. 
 

Figura 5-44 Coberturas de la tierra, Área de influencia Biótica del Proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Descripción de las coberturas de la tierra, en el área de influencia Biótica del proyecto modificación  
Plan de Manejo del Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz (Contrato de 
Concesión APP No. 003 de 05 de marzo de 2015). 

 
- Territorios Artificializados (1.) 

 
Comprende las áreas de las ciudades y poblaciones, y aquellas áreas periféricas que están siendo 
incorporados aquellas áreas periféricas que están siendo incorporadas a las zonas urbanas mediante un 
proceso gradual de urbanización o de cambio del uso del suelo hacia fines comerciales, industriales, de 
Servicios y recreativos (IDEAM, 2010), en el área de estudio esta cobertura se encuentra representada por la 
zona urbana de los Municipios de Soledad y Malambo. Según el POT del Municipio de soledad (2002), estos 
municipios son de gran importancia en el área metropolitana de la ciudad de barranquilla, como centro 
industrial, centro educativo departamental y centro de servicios metropolitanos de alto impacto. 
 

- Zonas Urbanizadas (1.1.) 
 
Según menciona el IDEAM (2010), las zonas urbanizadas incluyen los territorios cubiertos por infraestructura 
urbana y todos aquellos espacios verdes y redes de comunicación asociados con ellas. 
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 Tejido urbano Continuo (1.1.1) 
 
De acuerdo con la descripción establecida por el IDEAM (2010), el tejido urbano continuo se conforma por 
edificaciones y espacios adyacentes a la infraestructura edificada y vías que constituyen la grilla característica 
de todo centro poblado encontrado en Colombia (ver Fotografía 5-1). Para el área de estudio esta cobertura 
de la tierra, está representada por el casco urbano de los Municipios de Soledad (Barrios el Esfuerzo y 
Mesolandia) y Malambo, con 36,20 ha equivalentes al 3,09 % del total del área de influencia Biótica. 
 

Fotografía 5-1 Tejido urbano continuo, barrio el esfuerzo Municipio de Soledad 
N 924614 W 1695562 

 
Fuente: Google Earth, 2016 

 
 Tejido urbano Discontinuo (1.1.2) 

 
Dentro de la clasificación establecida por el IDEAM (2010), corresponde a espacios conformados por 
edificaciones y zonas verdes, en donde las edificaciones, vías e infraestructura construida cubren la superficie 
del terreno de manera dispersa y discontinua (IDEAM, 2010), esta unidad se encuentra en las área periféricas 
de los Municipios de Soledad y Malambo, con 21,70 ha que corresponden al 1,85% del área de influencia 
Biótica, en donde se presenta la expansión del casco urbano por construcción de viviendas de carácter 
suburbano (POT de Ciénaga, 2002), de esta manera zonas como las áreas de inundación de la ciénaga de 
Mesoloandia (ver Fotografía 5-2), se encuentran asentamientos con construcción de viviendas rodeadas por 
jarillones artesanales para evitar el ingreso del agua en época de lluvias.   
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Fotografía 5-2 Control de Inundación en la ciénaga de Mesolandia, tejido urbano discontinuo 

N 924795; W 1695998 

 
Fuente: Elaboración propia 

  
- Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación (1.2) 

 
Comprende los territorios cubiertos por infraestructura de uso exclusivamente comercial, Industrial, de 
servicios y comunicaciones (IDEAM, 2010), la zona industrial del Municipio de Soledad según el POT (2002), 
se encuentra ubicada sobre la orilla occidental del Río Magdalena y el corredor de la calle 30 entre la carrera 
27 hasta él limite municipal con Malambo. 
 

 Zonas Industriales (1.2.1.1) 
 
Son las áreas cubiertas por infraestructura artificial (terrenos cimentados, alquitranados, asfaltados o 
estabilizados), a los cuales se les cambia su uso a la producción de bienes y servicios (IDEAM, 2010), de esta 
manera en el área de influencia del proyecto esta cobertura se encuentra conformada por medianas industrias 
ubicadas en la zona sur-oriental del Aeropuerto Ernesto Cortissoz (ver Fotografía 5-3), como la planta de 
sacrificio de pollos (Puropollo), cubriendo un área de 43,81 ha correspondientes al 3,74% del Área de 
Influencia Biótica. 
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Fotografía 5-3 Zona industrial, Municipio de Soledad 
N 924316 W 1696113 

 
Fuente: Google Earth, 2016 

 
 Zonas Comerciales (1.2.1.2) 

 
Son áreas sin presencia de áreas verdes dominantes (IDEAM, 2010), estas han sido trasformada para realizar 
actividades comerciales, en el área de estudio esta cobertura esta representa por el terminal de carga 
ARAUCO, y empresas privadas de cerámicas, ropa e insumos agrícolas (ver Fotografía 5-4), que son fuente 
de empleo para los habitantes de la zona incrementado de esta manera los beneficios sociales del municipio 
(POT de Soledad, 2002), esta cobertura  en el área de influencia Biótica  tiene 0,93 ha equivalentes al 0,08% 
del total de esta área 
 

Fotografía 5-4 Zona comercial, Municipio de Soledad N 924190 W 1698208 

 
Fuente: Google Earth, 2016 
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 Red vial y Territorios Asociados (1.2.2.1) 
 
Son espacios artificializados con infraestructuras de comunicaciones como carreteras y autopistas, además 
se incluye en esta cobertura su infraestructura conexa (IDEAM, 2010), la Calle 30 del Municipio de soledad 
cuenta en la actualidad con seis carriles para el desplazamiento vehicular en sentido Norte-Sur y Sur-Norte, 
convirtiéndose de esta manera en la principal arteria de comunicación terrestre entre la ciudad de barranquilla 
y el Aeropuerto Ernesto Cortissoz (ver Fotografía 5-5), además de ser el eje articulador del comercio y la 
industria del Municipio de soledad, extiéndose hasta los núcleos urbanos de los municipios situados sobre la 
carretera oriental en el Departamento del Atlántico, dentro de los que se cuentan Sabanagrande, Santo 
Tomás, Palmar de Varela, Ponedera, entre otros (POT de Soledad, 2002). Ocupa un área de 12,87 ha que 
corresponden al 1,10 % del área de influencia Biótica. 
 

Fotografía 5-5 Calle 30 del Municipio de Soledad 
N 924306 W 1696189 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 Aeropuerto con Infraestructura Asociada (1.2.4.1) 

 
Comprende la infraestructura donde funciona una terminal aérea. Incluye las pistas de aterrizaje y carreteo, 
los edificios, las superficies libres, las zonas de amortiguación y la vegetación asociada (IDEAM, 2010), esta 
infraestructura ubicada en el Municipio de soledad cumple la función de conector internacional y nacional de 
este municipio (ver Fotografía 5-6), además de prestar bienes y servicios que aumentan el nivel de vida de 
sus pobladores atreves del comercio y el turismo (POT de Soledad, 2002), cobertura representada por 282,64 
ha en el interior del área de influencia Biótica, equivalentes al 24,11 % del total de esta área. 
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Fotografía 5-6 Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 

N 923681; W 1697049 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Zonas Verdes Artificializadas, No Agrícolas (1.4) 

 
Comprende las zonas verdes localizadas en las áreas urbanas, sobre las cuales se desarrollan actividades 
comerciales, recreacionales, de conservación y amortiguación (IDEAM, 2010), además de servir como 
escenarios para el desarrollo de actividades cotidianas de los pobladores, como zonas de esparcimiento y de 
muestras culturales, en el interior de esta cobertura se encuentran las canchas de futbol, encontradas en los 
Municipios de Soledad y Malambo. 
 

 Áreas Deportivas (1.4.2.2) 
 
Son los terrenos dedicados a las actividades de deporte y otras actividades de recreación y esparcimiento 
(IDEAM, 2010), en el área de influencia Biótica se incluyen por encontrarse en la periferia de los barrios de los 
Municipios de Soledad y Malambo (ver Fotografía 5-7), constituyendo canchas de futbol a cielo abierto y sin 
ningún tipo de grama, en donde además, se instalan periódicamente circos para la recreación de la población, 
estas áreas corresponden a 1,12 ha (0,10%), del área de influencia Biótica. 
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Fotografía 5-7 Escenario deportivo, Municipio de Malambo 

N 922666 W 1694068 

 
Fuente: Google Earth, 2016 

 
- Terrenos Agrícolas (2.) 

 
Son los terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias primas 
industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación y en descanso o barbecho. 
Comprende las áreas dedicadas a cultivos permanentes, transitorios, áreas de pastos y las zonas agrícolas 
heterogéneas (IDEAM, 2010), En general, el municipio de Soledad no ha mostrado, a través de su historia, 
ningún tipo de propensión hacia la producción rural de gran escala, constituyéndose sólo en núcleo receptor 
de productos del campo para el consumo de la localidad, para procesos de comercialización o como base de 
intermediación hacia otros productos (POT de Soledad, 2002). 
 
Para el Municipio de Malambo, esta cobertura se observa en las áreas de tierra firme (dunas) donde se 
caracterizan los suelos por la retención de humedad, se desarrollan actividades agropecuarias, donde 
predomina pasto para ganadería, agricultura semi-intensiva, con cultivos intercalados de hortalizas y/o 
cultivos de sereno, maíz (zea maíz), guandú (cajamus cajan) y en mayor escala se encuentran áreas de 
matorrales y rastrojos (Documento diagnostico POT Malambo, 2013). 
 

 Cultivos Transitorios (2.1) 
 
De acuerdo al IDEAM (2010) esta cobertura comprende las áreas ocupadas con cultivos cuyo ciclo vegetativo 
es menor a un año, llegando incluso a ser de sólo unos pocos meses, como por ejemplo los cereales (maíz, 
trigo, cebada y arroz). 
 

- Otros Cultivos Transitorios (2.1.1) 
 
Son las tierras ocupadas por cultivos transitorios no incluidos en los grupos de cereales, oleaginosas, 
leguminosas, hortalizas y tubérculos (IDEAM, 2010), para el área de influencia esta cobertura se representa 
por pequeñas huertas familiares de máximo una 1ha, en donde se produce el ñame, tabaco, entre otros 
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cultivos de pan coger, de esta manera en área influencia Biótica se encuentra con extensión de 7,27 ha 
equivalente al 0,62% del 100% de esta área. 
 

- Cereales (2.1.2) 
 
Cobertura compuesta principalmente por cultivos transitorios de gramíneas (IDEAM, 2010), que para el área 
de estudio está constituida por cultivos de maíz a pequeña escala, con áreas no superiores a 1 ha ubicadas 
en las áreas de tierra firme donde se caracterizan los suelos por la retención de humedad, permitiendo el 
desarrollo de agricultura semi-intensiva (Documento diagnostico POT Malambo, 2013), representada por 0,21 
ha que equivalen al 0,02%.  
 

 Yuca (2.1.5.2) 
 
Cobertura terrestre propia de las regiones cálidas y húmedas de la zona intertropical. La yuca (Manihot 
esculenta Crantz) es un arbusto perenne de la familia de las euforbiáceas. La yuca es cultivada por su raíz 
almidonosa de alto valor alimentario (IDEAM, 2010), cultivo muy común en la costa atlántica de Colombia 
sembrado a gran escala cuando se trata de yuca amarga o industrial, para el caso del área de estudio estos 
cultivos no superan las 2 ha debido a que estos municipios no tienen vocación agrícola a gran escala como lo 
relaciona el POT del Municipio de Soledad (2002) y el diagnóstico de POT del Municipio de Malambo), este 
cultivo se encuentra en 2,73 ha que corresponden al 0,23% del área de influencia Biótica. 
 

- Cultivos Permanentes Herbáceos (2.2.1.1) 
 
Cobertura compuesta principalmente por cultivos permanentes de hábito herbáceo (IDEAM, 2010), este tipo 
de cobertura se observa conformando plantaciones de Pasto de corte con áreas no mayores a 1 ha, los 
cuales son utilizados para el pastoreo en corral del ganado vacuno, este tipo de cultivo se establece 
principalmente sobre la llanura eólica que son suelos fértiles, en donde predomina la ganadería (Documento 
diagnostico POT de Malambo, 2013), se presenta en el 0,08% del Área de influencia Biótica del proyecto con 
0,97 ha. 
 

 Otros Cultivos Permanentes Arbóreos (2.2.3.1) 
 
Cobertura principalmente ocupada por cultivos de hábito arbóreo (IDEAM, 2010), en el área de influencia 
Biótica esta cobertura está representada por plantaciones forestales, cuyo espaciamiento es de 3 x 3 m, de la 
especie eucalipto tereticornis, que se encuentran creciendo en el lado sur-occidental del aeropuerto Ernesto 
Cortissoz, en 34,40 ha equivalentes al 2,93% del área anteriormente nombrada. 
 

 Cítricos (2.2.3.3) 
 
Esta cobertura comprende cultivos conformados por especies frutales cítricas como naranja, limón, mandarina 
y lima (IDEAM, 2010), en el área de estudio este tipo de plantación se encuentra asociada a viviendas rurales 
y áreas destinadas a los cultivos de carácter comercial a pequeña escala (ver Fotografía 5-8), la principal 
variedad que se establece es el limón, tiene una extensión de 20,46 ha en el interior del área de influencia 
Biótica correspondiente al 1,75% del 100% de la muestra. 
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Fotografía 5-8 Cultivo de Cítricos, Municipio de Malambo 

N 922328 W 1692982 

 
Fuente: Google Earth, 2016 

 
 Mango (2.2.3.4) 

 
Son áreas determinadas para el cultivo de mangifera indica (mango), cuya densidad de siembra es de 4 x 5m, 
con variedades injertadas principalmente (IDEAM, 2010), esta cobertura se observa principalmente en áreas 
cercanas a las viviendas de tipo rural, además de representarse como cultivos para la venta de la producción 
(ver Fotografía 5-9), en ocasiones se encuentra intercalado con cítricos aumentando de esta manera la 
diversidad de las huertas caseras, en el área de influencia Biótica de este proyecto se encuentra en una 
extensión de 5,25 ha equivalentes al 0,45%. 
 

Fotografía 5-9 Mango, Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
N 923719 W 1695784 

 
Fuente: Elaboración propia 
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- Pastos (2.3) 

 
Comprende las tierras cubiertas con hierba densa de composición florística dominada principalmente por la 
familia Poaceae, dedicadas a pastoreo permanente por un período de dos o más años (IDEAM, 2010), esta 
tipa de cobertura en el área de estudio se encuentra en las zonas destinadas para potreros de ganadería 
extensiva y semiintensiva, con especies de herbáceas naturales sin manejo aparente, denotándose la 
siguiente cobertura (Documento diagnostico POT Malambo, 2013). 
 

- Pasto Limpio (2.3.1) 
 
Esta cobertura comprende las tierras ocupadas por pastos limpios con un porcentaje de cubrimiento mayor a 
70%, con realización de prácticas de manejo (IDEAM, 2010), cobertura propia del pastoreo semiintensivo que 
se encuentra en el área de influencia Biótica del proyecto en 98,48 ha (8,40%), este tipo de práctica pecuaria 
se lleva a cabo con baja carga animal por hectárea y la presencia de árboles aislados en el potrero, en 
aquellos sitios en donde existe sobre pastoreo se evidencia erosión en el suelo debido a la exposición directa 
del suelo al agua lluvia y a la luz solar (ver Fotografía 5-10).  
 
Los pastos predominantes, el angletón y el de corte king-grass. El ganado predominante es pardo cruzado 
con cebú y el promedio de leche es de 6 litros por hectárea (Documento diagnóstico POT de Malambo, 2013). 
 

Fotografía 5-10 Pastos limpios, Aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz 
N 922083 W 1695084 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Pastos Arbolados (2.3.2) 

 
Cobertura que incluye las tierras cubiertas con pastos, en las cuales se han estructurado potreros con 
presencia de árboles de altura superior a cinco metros, distribuidos en forma dispersa (IDEAM, 2010), esta 
cobertura vegetal es posible encontrarla en las zonas rurales del Municipio de Malambo, en una extensión de 
72,37 ha  (6,17%) del área de influencia Biótica del proyecto, conformando las áreas cercanas a las viviendas 
de los predios, en donde se han plantado árboles frutales y naturales con el fin de proveer de sobra y regular 
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el microclima del área (ver Fotografía 5-11), además de presentarse en los potreros con conformación de 
cercas vivas de la especie matarratón, para ganadería de producción de leche (Documento diagnostico POT 
de Malambo, 2013). 
 

Fotografía 5-11 Pastos Arbolados, Aeropuerto Ernesto Cortissoz 
N 922096 W 1695341 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Pastos Enmalezados (2.3.3) 

 
Son las coberturas representadas por tierras con pastos y malezas conformando asociaciones de vegetación 
secundaria, debido principalmente a la realización de escasas prácticas de manejo o la ocurrencia de 
procesos de abandono (IDEAM, 2010), esta cobertura se presenta en las áreas destinas a la ganadería 
extensiva principalmente, en donde, la regeneración natural ya ha pasado los 1,5 m de altura y en aquellos 
sitios en donde se ha realizado la tumba de la vegetación secundaria existente para la conformación de 
terrenos agrícolas o pecuarios, como se muestra en la Fotografía 5-12, presenta una extensión de 259,38  ha 
(22,13 %) en área de influencia Biótica. 
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Fotografía 5-12 Pasto enmalezado, Municipio de Soledad 
N 921923 W 1695098 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Áreas Agrícolas Heterogenias (2.4) 

 
Son unidades que reúnen dos o más clases de coberturas agrícolas y naturales, dispuestas en un patrón 
intrincado de mosaicos geométricos que hace difícil su separación en coberturas individuales (IDEAM, 2010), 
estas coberturas para el área de influencia del proyecto, se encuentra en predios privados con poca 
extensión, haciendo parte de despensas familiares y de zonas sin uso actual del suelo. 
 

- Mosaico de Cultivos (2.4.1) 
 
Incluye las tierras ocupadas con cultivos anuales, transitorios o permanentes (IDEAM, 2010),  para el área de 
influencia Biótica tiene una extensión de 35,46 ha equivalentes al 4,47%, esta cobertura está asociada a 
pequeñas parcelas con presencia de frutales, cítricos y guayaba principalmente, conformando en esta 
despensa familiar un patrón intrincado que hace imposible diferenciar como unidades individuales estos 
cultivos (ver Fotografía 5-13), creciendo en las planicies eólicas de los Municipios de Malambo y Soledad, 
estos suelos no son aptos para el uso urbano por razones de oportunidad y por su destinación de explotación 
de recursos naturales y actividades análogas, tales como siembras de pancoger, se permite máximo la 
construcción de una (1) vivienda por hectárea (POT de Soledad, 2002). 
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Fotografía 5-13 Mosaico de Cultivos, Municipio de Soledad 

N 921372 W 1692999 

 
Fuente: Google Earth, 2016 

 
- Mosaico de Pastos y Cultivos (2.4.2) 

 
Comprende las tierras ocupadas por pastos y cultivos (IDEAM, 2010), son espacios en donde se establecen 
cultivos a pequeña escala principalmente de pancojer, es importante recalcar que el 75% de la población 
depende de los cultivos de maíz, yuca (amarga), guandul, patilla y de frutales (Documento diagnostico POT 
Malambo, 2013), estos cultivos se encuentran alternados por áreas de pastos manejados (ver Fotografía 
5-14), en el área de estudio se encuentra en 52,38 ha equivalentes al 4,47% del total de esta área. 
 

Fotografía 5-14 Mosaico de Pastos y Cultivos, Municipio de Soledad 
N 921150 W 1693009 

 
Fuente: Google Earth, 2016 
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- Mosaico de Cultivos, Pastos y Espacios Naturales (2.4.3). 
Comprende las superficies del territorio ocupadas principalmente por coberturas de cultivos y pastos en 
combinación con espacios naturales (IDEAM, 2010), en el área de influencia Biótica del proyecto ocupa un 
área de 11,57 ha representado el  0,99% de la misma, esta cobertura se relaciona con áreas carentes de 
manejo, en donde se ha permitido el crecimiento de la regeneración natural, en asociación con terrenos 
cultivados especialmente con especies permanentes arbóreos, como el Mango (ver Figura 5-45), en 
ocasiones los espacios naturales se encuentran asociados a cuerpos de agua intermitentes o áreas 
abandonadas.  
 

Figura 5-45 Vista Aérea de la cobertura Mosaico de Cultivos, Pastos y Espacios Naturales 
N 922064 W 1693832 

 
Fuente: Google Earth, 2016 

 
- Mosaico de Pastos con Espacios Naturales (2.4.4) 

 
Constituida por las superficies ocupadas principalmente por coberturas de pastos en combinación con 
espacios naturales (IDEAM, 2010), para el área de estudio los espacios naturales están constituidos por 
arbustos y vegetación secundaria existente, en los terrenos dedicados a la ganadería extensiva o asociados a 
cuerpos de agua como arroyos, en donde se permite el crecimiento de la vegetación de porte arbóreo para 
obtener madera que permita la conformación de cercas de alambre (ver Fotografía 5-15), usándola como 
posterío, está representada por  2,85 ha (0,24%) en el área de influencia Biótica. 
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Fotografía 5-15 Mosaico de Pastos con espacios naturales, Municipio de soledad 
N 921715 W 1694893 

 
Fuente. Elaboración propia 

 
- Mosaico de cultivos con espacios naturales (2.4.5) 

 
Corresponde a las superficies ocupadas principalmente por cultivos en combinación con espacios naturales, 
donde el tamaño de las parcelas es muy pequeño y el patrón de distribución de los lotes es demasiado 
intrincado para representarlos cartográficamente de manera individual (IDEAM, 2010), este cobertura ocupa 
3,87 ha equivalentes al 0,33% del área de influencia Biótica del proyecto, encontrándose en zonas en donde 
la agricultura de pan coger se mezcla con áreas no usadas (ver Figura 5-46) permitiendo en estos sitios el 
crecimiento de la regeneración natural. 
 

Figura 5-46 Vista aérea de la cobertura Mosaico de cultivos con espacios naturales, Municipio de 
Malambo N 922238 W 1693932 

 
Fuente: Google Earth, 2016 
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 Bosques y Áreas Seminaturales (3.) 
 
Comprende las áreas naturales o seminaturales, constituidas principalmente por elementos arbóreos de 
especies nativas o exóticas (IDEAM, 2010), según el documento diagnóstico de POT de Malambo (2013), 
estas áreas pertenece a las tierras ubicadas en el clima cálido semiárido (C.C.S.) y geográficamente se sitúan 
en donde las especies representativas de plantas xerófitas en asociación con árboles, arbustos espinosos, 
entre los cuales tenemos: El aromo (Acacia tarnesiana), trupillo (Prosopis Juliflora), algodón de seda 
(Calotropis prosesa), uvito (Cordiadentada) y naranjuelo (Capasis adoratissima). 
 

- Arbustal Abierto (3.2.2.2) 
 
Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos arbustivos regularmente 
distribuidos, los cuales forman un estrato de copas (dosel) discontinuo (IDEAM, 2010), en el área de influencia 
Biótica esta cobertura presenta una extensión de 1,89 ha (0,16%) y se encuentra relacionada con zonas 
abandonadas o cercas a cuerpos hídricos en donde se ha permitido el desarrollo de la regeneración natural 
(ver Fotografía 5-16), de tal forma que se han establecido elementos vegetales de tipo arbustivo 
principalmente de las especies aromo (Acacia tarnesiana) y trupillo (Prosopis Juliflora), usados por la 
comunidad como material dendroenergético y para la conformación de cabos de herramientas.  
 

Fotografía 5-16 Arbustal Abierto, Municipio de Soledad 
N 921991 W 1694871 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Vegetación Secundaria o en Transición (3.2.3) 

 
Comprende aquella cobertura vegetal originada por el proceso de sucesión de la vegetación natural que se 
presenta luego de la intervención o por la destrucción de la vegetación primaria, que puede encontrarse en 
recuperación tendiendo al estado original (IDEAM, 2010), en el área de influencia esta cobertura está 
representada por 7,38 ha que corresponde al 0,63% del área de estudio. 
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 Vegetación Secundaria Alta (3.2.3.1) 

 
Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbórea con dosel irregular y presencia ocasional 
de arbustos, palmas y enredaderas, que corresponde a los estadios intermedios de la sucesión vegetal, 
después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques o aforestación de los pastizales (IDEAM, 
2010), esta cobertura se encuentra en el área de influencia Biótica conformando la cerca viva de sector norte 
del Aeropuerto Ernesto Cortissoz con una extensión de 50,16 ha correspondientes al 4,28%, que actúa como 
barrera para ayudar a minimizar el sonido que producen las aeronaves durante el aterrizaje y despegue (ver 
Fotografía 5-17), encontrándose en esta cobertura individuos arbóreos con más de 10 metros de altura que 
sirven como refugio para la fauna de la región, cabe anotar que la mayoría de los arboles encontrados en esta 
cobertura son árboles plantados con fines específicos, pero que con el tiempo han conformado un relicto de 
vegetación en donde se presentan los procesos de sucesión natural. 
 

Fotografía 5-17 Vegetación Secundaria Alta, Barrera de sonido Aeropuerto Ernesto Cortissoz 
N 923019 W 1696360 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 Vegetación Secundaria Baja (3.2.3.2) 

 
Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbustiva y herbácea con dosel irregular y 
presencia ocasional de árboles y enredaderas, que corresponde a los estadios iniciales de la sucesión vegetal 
después de presentarse un proceso de deforestación de los bosques o aforestación de los pastizales (IDEAM, 
2010), esta cobertura se encuentra principalmente ligada a los arroyos encontrados en el área de influencia 
Biótica del proyecto en una extensión de 80,73 ha (6,89%), en donde como medida de protección los 
pobladores han permitido el establecimiento de la vegetación natural, extrayendo de la misma la madera 
necesaria para la producción de dendroenergía (ver Fotografía 5-18). En el interior del área que compone el 
Aeropuerto esta cobertura se encuentra, en las zonas de poco uso como el cementerio de aeronaves y las 
áreas periféricas de los hangares. 
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Fotografía 5-18 Vegetación Secundaria Baja, Municipio de Soledad 

N 921917 W 1694635 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Tierras Desnudas y Degradadas (3.3.3) 

 
Según el IDEAM (2010), esta cobertura corresponde a las superficies de terreno desprovistas de vegetación o 
con escasa cobertura vegetal, en el área de estudio se puede observar en los terrenos dedicados a la 
extracción de suelo para la fabricación de bloques y en las zonas que se encuentran en adecuación para 
realizar la construcción de infraestructura urbana, ocupando un área de 17,68 ha que corresponden al 1,51% 
del área relacionada anteriormente, esta cobertura se observa en la Fotografía 5-19. 
 

Fotografía 5-19 Tierra desnudas, Municipio de Soledad 
N 923574 W 1697635 

 
Fuente: Google Earth, 2016 
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 Áreas Húmedas (4.) 
 
Comprende aquellas coberturas constituidas por terrenos anegadizos, que pueden ser temporalmente 
inundados y estar parcialmente cubiertos por vegetación acuática (IDEAM, 2010), de acuerdo al documento 
diagnóstico del POT de Malambo (2013), en la ciénaga de Mesolandia, se encuentran especies hidrófilas 
como Taroya (Eichornia Azurea) Enea (Typaha angostifolio), Buchón de agua (Eichornia crassipes), estas se 
establecen en las áreas de inundación en donde también proliferan las especies de tipo arbustivo como: 
Bajagua (Cassia reticulata), Dormidera (mimosa púdica) y Tropillo (Prossopis Juliflora), se debe tener en 
cuenta que en la actualidad este espejo de agua se ha reducido considerablemente en área debido a la 
sequía, producto del fenómeno del niño. 
 

- Vegetación Acuática sobre Cuerpos de Agua (4.1.3) 
 
De acuerdo a lo descrito por el IDEAM (2010), bajo esta categoría se clasifica toda aquella vegetación flotante 
que se encuentra establecida sobre cuerpos de agua, recubriéndolos en forma parcial o total, en el área de 
influencia del proyecto esta cobertura se encuentra en 4,60 ha (0,39%), el área de inundación de la ciénaga 
de Mesolandia, en donde es posible observar especies Hidrófilas como: Taroya (Eichornia Azurea), Enea 
(Typaha angostifolio) y Buchón de agua (Eichornia crassipes), cubriendo parte de los espejos de agua 
dejados por el retroceso en el nivel de la ciénaga (ver Fotografía 5-20), en esta área el sustrato del suelo es 
predominantemente, suelo hídrico no drenado en donde el nivel freático está próximo a la superficie 
(Documento diagnostico POT de Malambo, 2013). 
 

Fotografía 5-20 Vegetación Acuática sobre Cuerpos de Agua, Municipio de Soledad 
N 924836 W 1696221 

 
Fuente: Elaboración propia 
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 Superficies de Agua (5.) 
 
Son los cuerpos y cauces de aguas permanentes, intermitentes y estacionales, localizados en el interior del 
continente y los que bordean o se encuentran adyacentes a la línea de costa continental (IDEAM, 2010), en el 
área de influencia del presente proyecto este tipo de cobertura se encuentra representada por cuerpos de 
agua lenticos utilizados como fuente de suministro de agua potable y los espejos de agua que se forman una 
vez ha retrocedido el nivel del ciénaga de Mesolandia, caracterizando las siguientes coberturas para esta 
clasificación: 
 

- Lagunas, Lagos, y Ciénagas Naturales (5.1.2) 
 
Superficies o depósitos de agua naturales de carácter abierto o cerrado, dulce o salobre, que pueden estar 
conectadas o no con un río o con el mar (IDEAM, 2010), en el área de influencia del proyecto esta cobertura 
tiene una extensión de 1,99 ha (0,17%), asociada a los espejos de agua que quedan una vez el nivel de 
ciénaga de Mesolandia  ha descendido, conformándose de esta manera pequeñas lagunas a lo largo del área 
de inundación (ver Fotografía 5-21), las cuales se evaporan si el periodo de sequía es prolongado, sobre 
estos cuerpos de agua lenticos es posible observar vegetación hidrófila.  
 

Fotografía 5-21 Ciénaga de Mesolandia, Municipio de Soledad 
N 924836 W 1696221 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Cuerpos de Agua Artificiales (5.1.4) 

 
Esta cobertura comprende los cuerpos de agua de carácter artificial, que fueron creados por el hombre para 
almacenar agua usualmente con fines comerciales o de abastecimiento de agua (IDEAM, 2010), en esta 
región del país es muy común encontrar en las zonas rurales de los municipios, cuerpos de agua artificiales 
construidos con el fin de almacenar agua durante la época de lluvias, para que sirva como fuente de 
suministro durante las épocas de sequía, a esta modificación del terreno se le denomina jaguey y son los 
cuerpos agua artificiales que se encuentran en el área de influencia del proyecto, en un área de 0,55 ha 
correspondiente al 0,05% del área total de estudio. 
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  Estanques para Acuicultura Continental (5.1.4.3) 

 
Esta cobertura se encuentra muy ligada a las fuentes de producción económica del área de influencia del 
proyecto, se constituye mediante la conformación de estanques realizados de manera artesanal en los 
predios cercanos a la ciénaga de Mesolandia, para cría artesanal de pescado, ocupando un área de 0,39 ha 
que corresponden al 0,03 % del área total evaluada. 
 

 Ecosistemas de la Tierra 
 
En la Figura 5-47 se presentan los ecosistemas que hacen parte del área de influencia Biótica del proyecto, 
encontrándose la mayor parte de la misma contenida en el Zonobioma seco tropical del caribe, que es en 
donde se encuentran ubicadas las instalaciones del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, este 
zonobioma se caracteriza por tener suelos Clase III. (AEROCIVIL 2002), sobre la planicie eólica de relieve 
plano con pendientes menores al 12%, suelos que se desarrollaron a partir de materiales sedimentarios, 
permeables, superficiales y generalmente de fertilidad moderada, la unidad cartográfica a la que pertenece es 
QE1n. Dejando de esta manera al Helobioma del Magdalena Y Caribe ubicado en las zonas de inundación de 
la Ciénaga de Mesolandia en el Municipio de Soledad, en donde predomina el suelos QA1i, con pendientes 
menores al 7% y relieve plano, utilizado en la actualidad como zona de expansión urbana del municipio de 
soledad. 

Figura 5-47 Ecosistemas presentes en el área de influencia Biótica del proyecto 
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Fuente: Elaboración propia 

 
A continuación, en la Tabla 5-32, se presenta la distribución de las coberturas de la tierra, en los ecosistemas 
encontrados en el área de influencia Biótica del proyecto, en donde se observa como el Zonobioma seco 
tropical del Caribe se encuentra representado por 1154,55 ha, que corresponden al 98,49% y el Helobioma 
del Magdalena y Caribe por 17,75 ha (1,51%) del área total evaluada. Distribución determinada 
principalmente por las condiciones edáficas presentes en la zona de estudio. 
 

Tabla 5-32 Ecosistemas presentes en el área de influencia Biótica del proyecto 
NOMENCLA

T 
NOMBRE 

ÁREA 
(ha) 

ÁREA 
(%) 

ADHMC Áreas deportivas del Helobioma Magdalena-Caribe 0,09 0,01% 

EACHMC Estanques para acuicultura continental del Helobioma Magdalena-Caribe 0,39 0,03% 

LLCNHMC Lagunas, lagos y ciénagas naturales del Helobioma Magdalena-Caribe 0,24 0,02% 

PAHMC Pastos arbolados del Helobioma Magdalena-Caribe 1,13 0,10% 

PEHMC Pastos enmalezados del Helobioma Magdalena-Caribe 11,69 1,00% 

PLHMC Pastos limpios del Helobioma Magdalena-Caribe 1,20 0,10% 

TUCHMC Tejido urbano continuo del Helobioma Magdalena-Caribe 2,04 0,17% 

VASCAHMC Vegetación acuática sobre cuerpos de agua del Helobioma Magdalena-Caribe 0,28 0,02% 

VSBHMC Vegetación secundaria baja del Helobioma Magdalena-Caribe 0,49 0,04% 

VSTHMC Vegetación secundaria o en transición del Helobioma Magdalena-Caribe 0,20 0,02% 

Total Helobioma Magdalena-Caribe 17,75 1,51% 

AAZSTC Arbustal abierto del Zonobioma seco tropical del Caribe 1,89 0,16% 

ADZSTC Áreas deportivas del Zonobioma seco tropical del Caribe 1,03 0,09% 

ECOSISTEMAS

Aeropuerto con infraestructura asociada del Zonobioma seco tropical del
Caribe ; AIAZSTC

Arbustal abierto del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Cereales del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Cuerpos de agua artificiales del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
CAAZSTC

Cítricos del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Estanques para acuicultura continental del Helobioma Magdalena-Caribe ;
EACHMC

Lagunas, lagos y ciénagas naturales del Helobioma Magdalena-Caribe ;
LLCNHMC

Lagunas, lagos y ciénagas naturales del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
LLCNZSTC

Mango del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Mosaico de cultivos del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Mosaico de cultivos y espacios naturales del Zonobioma seco tropical del
Caribe ; MCENZSTC

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales del Zonobioma seco tropical
del Caribe ; MCPENZSTC

Mosaico de pastos con espacios naturales del Zonobioma seco tropical del
Caribe ; MPENZSTC

Mosaico de pastos y cultivos del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
MPCZSTC

Otros cultivos permanentes arbóreos del Zonobioma seco tropical del Caribe
; OCPAZSTC

Otros cultivos permanentes herbáceos del Zonobioma seco tropical del
Caribe ; OCPHZSTC

Otros cultivos transitorios del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Pastos arbolados del Helobioma Magdalena-Caribe ;

Pastos arbolados del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Pastos enmalezados del Helobioma Magdalena-Caribe ;

Pastos enmalezados del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Pastos limpios del Helobioma Magdalena-Caribe ;

Pastos limpios del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Red vial y territorios asociados del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
RVTAZSTC

Tejido urbano continuo del Helobioma Magdalena-Caribe ;

Tejido urbano continuo del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Tejido urbano discontinuo del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Tierras desnudas y degradadas del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
TDDZSTC

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua del Helobioma Magdalena-
Caribe ; VASCAHMC

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua del Zonobioma seco tropical del
Caribe ; VASCAZSTC

Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
VSAZSTC

Vegetación secundaria baja del Helobioma Magdalena-Caribe ;

Vegetación secundaria baja del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
VSBZSTC

Vegetación secundaria o en transición del Helobioma Magdalena-Caribe ;
VSTHMC

Vegetación secundaria o en transición del Zonobioma seco tropical del Caribe
; VSTZSTC

Yuca del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Zonas comerciales del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Zonas industriales del Zonobioma seco tropical del Caribe ;

Áreas deportivas del Helobioma Magdalena-Caribe ;

Áreas deportivas del Zonobioma seco tropical del Caribe ;
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AIAZSTC Aeropuerto con infraestructura asociada del Zonobioma seco tropical del Caribe 282,64 24,11% 

CAAZSTC Cuerpos de agua artificiales del Zonobioma seco tropical del Caribe 0,55 0,05% 

CeZSTC Cereales del Zonobioma seco tropical del Caribe 0,21 0,02% 

CZSTC Cítricos del Zonobioma seco tropical del Caribe 20,46 1,75% 

LLCNZSTC Lagunas, lagos y ciénagas naturales del Zonobioma seco tropical del Caribe 1,75 0,15% 

MCENZSTC Mosaico de cultivos y espacios naturales del Zonobioma seco tropical del Caribe 3,87 0,33% 

MCPENZST
C 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales del Zonobioma seco tropical del 
Caribe 

11,57 0,99% 

MCZSTC Mosaico de cultivos del Zonobioma seco tropical del Caribe 35,46 3,02% 

MPCZSTC Mosaico de pastos y cultivos del Zonobioma seco tropical del Caribe 52,38 4,47% 

MPENZSTC 
Mosaico de pastos con espacios naturales del Zonobioma seco tropical del 

Caribe 
2,85 0,24% 

MZSTC Mango del Zonobioma seco tropical del Caribe 5,25 0,45% 

OCPAZSTC Otros cultivos permanentes arbóreos del Zonobioma seco tropical del Caribe 34,40 2,93% 

OCPHZSTC Otros cultivos permanentes herbáceos del Zonobioma seco tropical del Caribe 0,97 0,08% 

OCTZSTC Otros cultivos transitorios del Zonobioma seco tropical del Caribe 7,27 0,62% 

PAZSTC Pastos arbolados del Zonobioma seco tropical del Caribe 71,25 6,08% 

PEZSTC Pastos enmalezados del Zonobioma seco tropical del Caribe 247,69 21,13% 

PLZSTC Pastos limpios del Zonobioma seco tropical del Caribe 97,28 8,30% 

RVTAZSTC Red vial y territorios asociados del Zonobioma seco tropical del Caribe 12,87 1,10% 

TDDZSTC Tierras desnudas y degradadas del Zonobioma seco tropical del Caribe 17,68 1,51% 

TUCZSTC Tejido urbano continuo del Zonobioma seco tropical del Caribe 34,16 2,91% 

TUDZSTC Tejido urbano discontinuo del Zonobioma seco tropical del Caribe 21,70 1,85% 

VASCAZST
C 

Vegetación acuática sobre cuerpos de agua del Zonobioma seco tropical del 
Caribe 

4,32 0,37% 

VSAZSTC Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco tropical del Caribe 50,16 4,28% 

VSBZSTC Vegetación secundaria baja del Zonobioma seco tropical del Caribe 80,23 6,84% 

VSTZSTC Vegetación secundaria o en transición del Zonobioma seco tropical del Caribe 7,18 0,61% 

YZSTC Yuca del Zonobioma seco tropical del Caribe 2,73 0,23% 

ZIZSTC Zonas comerciales del Zonobioma seco tropical del Caribe 0,93 0,08% 

 
Zonas industriales del Zonobioma seco tropical del Caribe 43,81 3,74% 

Total Zonobioma seco tropical del Caribe 1154,55 98,49% 

Total general 1172,29 100,00% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Caracterización de las Especies encontradas en las zonas en donde se llevará a cabo las 
intervenciones propias de la remodelación del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 

 
Con el fin de conocer y entender la afectación que se realizara sobre la cobertura vegetal una vez se lleve a 
cabo el desarrollo del proyecto de remodelación del Aeropuerto, se realizó la caracterización de la vegetación 
existente mediante inventario forestal al 100%, logrando identificar de esta manera cincuenta y nueve (59) 
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especies de la formación bosque muy seco tropical (bms-t), contabilizando durante el inventario 3158 
individuos de porte arbóreo con DAP superior a los 10 cm. 
 
Este registró, se realizó en las coberturas Vegetación Secundaria Alta y árboles aislados encontrados en los 
terrenos asociados a las instalaciones del Aeropuerto (Zonas verdes), coberturas que han sido intervenidas 
con el fin de cumplir objetivos específicos en estas instalaciones aeroportuarias. Con base, en esta 
información colectada en campo se presenta el siguiente análisis, dando a conocer el comportamiento 
horizontal y vertical de la cobertura arbórea evaluada, en la Tabla 5-33 se observa la composición florística 
del área estudiada. 
 

Tabla 5-33 Composición Florística, Área de estudio 

FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

BRINZALE
S 

FUSTALE
S 

LATIZALE
S 

No. 
INDIVIDUOS 

ANACARDIACEAE 

Spondias purpurea Ciruelo   65   65 

Spondias mombin  Jobo   9   9 

Mangifera indica  Mango   42   42 

Anacardium occidentale  Marañón   3   3 

ANNONACEAE Annona squamosa  Anón   2   2 

APOCYNACEAE 
Tabernaemontana cymo

sa  
Guebo de perro 1 23   24 

ARECACEAE 

Cocos nucifera Palma coco   31   31 

Hyophorbe lagenicaulis  Palma botella   46   46 

Adonidia merrillii  
Palma de 
navidad  

  44   44 

Bismarckia nobilis  Palma plateada   8   8 

Pritchardia pacifica  Palma amarga   15   15 

 Caryota mitis  Palma mariposa   1   1 

Elaeis guineensis  Palma africana   3   3 

BIGNONIACEAE 

Tabebuia chrysantha  Guayacán 1 45   46 

 Crescentia cujete  Totumo  1 25   26 

Tabebuia rosea  Roble   25   25 

Tabebuia acrophylla  Puy   18   18 

BIXACEAE 
Cochlospermum orinoce

nse  
Papayote   1   1 

BORAGINACEAE 
Cordia aberrans  Uvita 28 1087 17 1132 

Cordia alba   Uvito puyita   2   2 

BURSERACEAE Bursera sp. Crispin   1   1 

CACTACEAE Pareskia guamacho  Guamacho 1 40   41 

CAPPARACEAE 

Capparis flexuosa  Capparis sp 2 49   51 

Crataeva tapia Toco   24   24 

Capparis acutifolia  Olivo 1 58   59 

COMBRETACEAE Terminalia catappa  Almendro   11   11 
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FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

BRINZALE
S 

FUSTALE
S 

LATIZALE
S 

No. 
INDIVIDUOS 

ERYTHROXYLAC
EAE 

Erythroxylum carthagene
nse  

Nariño   12   12 

LEGUMINOSAE 

Gliricidia sepium  Matarraton 24 896 11 931 

Senna bicapsularis  Cuchillo erudes    18   18 

Pithecellobium dulce  Changado    9 1 10 

Leucaena collinsii  Leucaena   15   15 

Albizia niopoides  Guacamayo   20   20 

Platymiscium pinnatum  Trébol    6   6 

Senna atomaria 
Vainillo – Flor 

amarillo 
  5   5 

Machaerium sp. Latigo   9   9 

Chloroleucon mangense  Carbonero   10   10 

Lonchocarpus angustica
rpus  

Lonchocarpus 
sp 

1 46   47 

Caesalpinia coriaria Dividivi   7   7 

Tamarindus indica Tamarindo   1   1 

Albizia lebbeck  
Campano 

blades 
  4   4 

Prosopis juliflora  Trupillo   3   3 

Delonix regia  Acacia roja   1   1 

 Albizia saman  Campano   1   1 

MALVACEAE 

Sterculia apetala  Camajon   7   7 

Pachira quinata  Ceiba   31   31 

Pseudobombax septenat
um  

Majagua   1   1 

Guazuma ulmifolia Guácimo   92 10 102 

MELIACEAE 
Melia azedarach Nin   137   137 

Cedrela odorata Cedro   58   58 

MORACEAE 

Maclura tinctoria  Dinde-Moro   28   28 

Ficus dendrocida  Suan   14   14 

Ficus elástica  Caucho   2   2 

POLYGONACEAE 

Coccoloba uvifera Buche gallina   3   3 

Ruprechtia ramiflora Volador   16   16 

Coccoloba uvifera Uvero   3   3 

PRIMULACEAE Bonellia frutescens  Puyita   3   3 

SAPINDACEAE Melicoccus bijugatus  Mamon   11   11 

SAPOTACEA Chrysophyllum cainito  Níspero   4   4 

SIMAROUBACEA
E 

Simarouba amara  Cedrillo   7   7 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 130 de 307 

 

FAMILIA ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

BRINZALE
S 

FUSTALE
S 

LATIZALE
S 

No. 
INDIVIDUOS 

TOTAL  60 3158 39 3257 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para fines del presente estudio, se encontró que la familia con mayor representación en el área objeto de 
estudio es la BORAGINACEAE con 2 especies y 1134 individuos, seguida por la LEGUMINOSAE con 16 
especies y 1088 individuos, en este sentido, el bosque seco tropical es fuente de importantes especies de uso 
antrópico. Este es el caso de varias especies de leguminosas forrajeras, ornamentales y frutales originarios 
de esta formación vegetal como: Matarraton (Gliciridia sepium), Guayacanes (Tabeuia sp.), Samanes 
(Samanea saman) y Chiminangos (Pithecellobium sp.), y el Jobo (Spondias mombin) entre otras. Los relictos 
de bosque seco se constituyen en verdaderos bancos genéticos in situ, que son desconocidos hasta ahora 
(IAVH, 1995). 
 
En el presente censo forestal, se encontraron especies reportadas (ver Tabla 5-34) en la Lista de especies en 
Libros Rojos de Colombia (actualizada el 20 de diciembre de 2012; www.sibcolombia.net), la Resolución 383 
de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (Actualmente Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible –MADS-), la Resolución 192 de 2014. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – 
MADS, en la RedList de la UICN: www.iucnredlist.org y la base de datos de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES; www.cites.org), estas especies 
corresponde a Pachira quinata (Ceiba) y Cedrela odorata (Cedro) de la familia MALVACEAE Y MELIACEAE 
respectivamente. 
 
Tabla 5-34 Especies Amenazadas en el Territorio Nacional, Resolución 192 del 10 de febrero de 2014, 

MAVDT 

Determinación de la especie Categoría de Amenaza 

Nombre común Nombre técnico Familia RS 192/14 
Veda 

Acuerdo 10 de 1983 

Cedro Cedrela odorata L. MELIACEAE EN - 

Tolua Pachira quinata MALVACEAE EN - 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Estructura Horizontal  
 
La cobertura natural sobre la que se realiza este estudio, corresponde a arboles establecidos con fines 
ornamentales y embellecimiento paisajístico de las instalaciones del Aeropuerto, a estos árboles se les realiza 
podas periódicas limitando la altura de los mismo, también se incluye en este estudio la Vegetación 
Secundaria Alta caracterizada por presentar alta densidad de árboles, debido al manejo que se realiza a la 
regeneración natural en la barrare de sonido ubicada en el costado norte de estas instalaciones, estos 
manejos se basan en el reglamento aeronáutico de Colombia (UAEAC, 2007). Además, se incluye dentro del 
inventario 7 especies de palmas (ver Tabla 5-35) que por su ámbito ornamental han sido introducidas a la 
región, siendo así evaluada la importancia de cada especie registrada de acuerdo a parámetros establecidos 
para coberturas naturales, lo que no representa la distribución de estas especies en la región y en la 
formación vegetal bosque muy seco tropical. 
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Tabla 5-35 Estructura Horizontal, Área de Estudio 

ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

FAMILIA ABUN ABUN% DOM DOM % IVIs 

Albizia saman Campano LEGUMINOSAE 1 0,03% 0,20 0,14% 0,08% 

Caryota mitis 
Palma 

mariposa 
ARECACEAE 1 0,03% 0,09 0,07% 0,05% 

Chrysophyllum cainito Níspero SAPOTACEA 4 0,13% 0,14 0,10% 0,11% 

Coccoloba uvifera Buche gallina POLYGONACEAE 3 0,09% 0,03 0,02% 0,06% 

Crescentia cujete Totumo BIGNONIACEAE 25 0,79% 1,32 0,93% 0,86% 

Hyophorbe lagenicaulis Palma botella ARECACEAE 46 1,46% 4,36 3,06% 2,26% 

Maclura tinctoria Dinde-Moro MORACEAE 28 0,89% 1,47 1,03% 0,96% 

Pareskia guamacho Guamacho CACTACEAE 40 1,27% 1,15 0,81% 1,04% 

Tabebuia acrophylla Puy BIGNONIACEAE 18 0,57% 2,31 1,62% 1,10% 

Adonidia merrillii 
Palma de 
navidad 

ARECACEAE 44 1,39% 0,77 0,54% 0,97% 

Albizia lebbeck 
Campano 

blades 
LEGUMINOSAE 4 0,13% 0,40 0,28% 0,20% 

Albizia niopoides Guacamayo LEGUMINOSAE 20 0,63% 0,84 0,59% 0,61% 

Anacardium occidentale Marañon ANACARDIÁCEAE 3 0,09% 0,16 0,12% 0,11% 

Annona squamosa Anón ANNONACEAE 2 0,06% 0,02 0,01% 0,04% 

Bismarckia nobilis 
Palma 

plateada 
ARECACEAE 8 0,25% 0,26 0,19% 0,22% 

Bonellia frutescens Puyita PRIMULACEAE 3 0,09% 0,07 0,05% 0,07% 

Bursera sp. Crispín BURSERACEAE 1 0,03% 0,11 0,08% 0,05% 

Caesalpinia coriaria Dividivi LEGUMINOSAE 7 0,22% 0,09 0,06% 0,14% 

Capparis acutifolia Olivo CAPPARACEAE 58 1,84% 1,70 1,20% 1,52% 

Capparis flexuosa Capparis sp. CAPPARACEAE 49 1,55% 0,90 0,63% 1,09% 

Cedrela odorata Cedro MELIACEAE 58 1,84% 2,66 1,87% 1,85% 

Chloroleucon mangense Carbonero LEGUMINOSAE 10 0,32% 0,28 0,19% 0,25% 

Coccoloba uvifera Uvero POLYGONACEAE 3 0,09% 0,40 0,28% 0,19% 

Cochlospermum orinocense Papayote BIXACEAE 1 0,03% 0,09 0,06% 0,05% 

Cocos nucifera Palma coco ARECACEAE 31 0,98% 1,03 0,72% 0,85% 

Cordia aberrans Uvita BORAGINACEAE 1087 34,42% 31,14 21,88% 
28,15

% 

Cordia alba Uvito puyita BORAGINACEAE 2 0,06% 0,02 0,01% 0,04% 

Crataeva tapia Toco CAPPARACEAE 24 0,76% 1,22 0,86% 0,81% 

Delonix regia Acacia roja LEGUMINOSAE 1 0,03% 0,18 0,13% 0,08% 

Elaeis guineensis Palma africana ARECACEAE 3 0,09% 0,44 0,31% 0,20% 

Erythroxylum carthagenense Nariño 
ERYTHROXYLAC

EAE 
12 0,38% 0,39 0,27% 0,33% 

Ficus dendrocida Suan MORACEAE 14 0,44% 2,61 1,83% 1,14% 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

FAMILIA ABUN ABUN% DOM DOM % IVIs 

Ficus elástica Caucho MORACEAE 2 0,06% 0,30 0,21% 0,14% 

Gliricidia sepium Matarraton LEGUMINOSAE 896 28,37% 38,87 27,30% 
27,84

% 

Guazuma ulmifolia Guacimo MALVÁCEAE 92 2,91% 4,23 2,97% 2,94% 

Leucaena collinsii Leucaena LEGUMINOSAE 15 0,47% 0,40 0,28% 0,38% 

Lonchocarpus angusticarpus 
Lonchocarpus 

sp. 
LEGUMINOSAE 46 1,46% 0,67 0,47% 0,96% 

Machaerium sp. Látigo LEGUMINOSAE 9 0,28% 0,11 0,08% 0,18% 

Mangifera indica Mango ANACARDIÁCEAE 42 1,33% 4,16 2,92% 2,13% 

Melia azedarach Nin MELIACEAE 137 4,34% 10,56 7,42% 5,88% 

Melicoccus bijugatus Mamon SAPINDACEAE 11 0,35% 0,92 0,64% 0,50% 

Pachira quinata Ceiba MALVACEAE 31 0,98% 4,57 3,21% 2,09% 

Pithecellobium dulce Changado LEGUMINOSAE 9 0,28% 0,14 0,10% 0,19% 

Platymiscium pinnatum Trébol LEGUMINOSAE 6 0,19% 0,22 0,16% 0,17% 

Pritchardia pacifica Palma amarga ARECACEAE 15 0,47% 0,38 0,27% 0,37% 

Prosopis juliflora Trupillo LEGUMINOSAE 3 0,09% 0,40 0,28% 0,19% 

Pseudobombax septenatum Majagua MALVACEAE 1 0,03% 0,45 0,32% 0,18% 

Ruprechtia ramiflora Volador POLYGONACEAE 16 0,51% 0,39 0,27% 0,39% 

Senna atomaria 
Vainillo – Flor 

amarillo 
LEGUMINOSAE 5 0,16% 0,09 0,06% 0,11% 

Senna bicapsularis Cuchillo erudes LEGUMINOSAE 18 0,57% 0,47 0,33% 0,45% 

Simarouba amara Cedrillo 
SIMAROUBACEA

E 
7 0,22% 0,09 0,07% 0,14% 

Spondias mombin Jobo ANACARDIÁCEAE 9 0,28% 0,34 0,24% 0,26% 

Spondias purpurea Ciruelo ANACARDIÁCEAE 65 2,06% 8,31 5,84% 3,95% 

Sterculia apetala Camajon MALVACEAE 7 0,22% 0,85 0,60% 0,41% 

Tabebuia chrysantha Guayacán BIGNONIACEAE 45 1,42% 3,29 2,31% 1,87% 

Tabebuia rosea Roble BIGNONIACEAE 25 0,79% 3,01 2,12% 1,45% 

Tabernaemontana cymosa 
Guebo de 

perro 
APOCYNACEAE 23 0,73% 0,67 0,47% 0,60% 

Tamarindus indica Tamarindo LEGUMINOSAE 1 0,03% 0,05 0,04% 0,03% 

Terminalia catappa Almendro COMBRETACEAE 11 0,35% 1,58 1,11% 0,73% 

TOTAL 3158 100% 142,36 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 
La tabla anterior, muestra la distribución de la especies registradas durante el desarrollo del censo forestal, 
siendo la especie más representativa en esta muestra de acuerdo a su Índice de Valor de Importancia 
simplificado (IVIs), la Cordia aberrans con 28,15% con 1087 individuos, que en perspectiva es muy alto con 
respecto a lo reportado por el Tamarindus indica con 0,03%, esto se debe, a la cantidad de individuos 
reportados por el Cordia aberrans que es una especie de rápido crecimiento y prendimiento, además de ser 
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resistente a los largos periodos de sequía que se presentan en esta región (Murphy y Lugo 1986, Gentry 
1995). 
 
El comportamiento de las especies evaluadas en cuanto estructura horizontal, puede ser observada en la 
Figura 5-48, en donde se relaciona la distribución de las 15 especies con mayor IVIs, encontrando que la 
Capparis flexuosa (Capparis sp.) es la de menor importancia entre esta selección debido a que solo se 
registraron cuarenta y nueve (49) individuos de esta especie, durante el inventario realizado. 
 

Figura 5-48 Estructura Horizontal relativa, Área de Estudio 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Dominancia relativa (Dr) 
 
La dominancia relativa (Dr) se refiere a la relación existente entre el área basal encontrada en una especie y 
la sumatoria total de todas las especies registradas en el inventario, para esta caso la especie que presenta 
mayor dominancia relativa es la Gliricidia sepium con 27,30%, lo que es una clara muestra del grado de 
ocupación de área que pose esta especie en la zona debido a la facilidad de prendimiento que tiene esta 
especie en regiones con precipitaciones por debajo de los 600 mm al año, esto hace que el grado de 
ocupación de las demás especies se vea reducido con respecto a esta, para aquellas especies que solo están 
representadas por un (1) solo individuo su valor se encuentra por debajo 0,50%, este valor varía de acuerdo a 
el tamaño de los individuos registrados y el número de los mismo en cada especie.  
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 Índice de Valor de Importancia Simplificado (IVIs) 
 
Debido a la falta de una muestra igual a la obtenida en el desarrollo del inventario forestal que permita realizar 
comparaciones entre ellas. Se determinó para objeto del presente PMA el Índice de Valor de Importancia 
simplificado (IVIs), para su aplicación se toma la información recolectada sobre esta cobertura como una sola 
replica, que no representa adecuadamente la distribución espacial de las especies evaluadas en el área de 
influencia del proyecto y en la región, determinando de esta manera la representatividad de cada una de las 
59 especies registradas en este censo, este parámetro es posible calcularlo sin necesidad de que haya una 
frecuencia relativa Ramírez (2006), su fórmula se muestra a continuación. 
 

(IVIs de la Especie I = (Densidad Relativa I + Área Basal Relativa) / 2) 
Escala 0 – 100 

El comportamiento de las especies reportadas con respecto a este parámetro se muestra en la Figura 5-48  
en donde, las especies pioneras y mejor adaptadas a la competencia están representadas por un alto número 
de individuos, dejando a las especies de crecimiento lento y no colonizadoras con baja representatividad en el 
interior del ecosistema. En el caso del presente estudio el mayor peso ecológico lo tiene las especies 
Cordia aberrans con el 28,15% y Gliricidia sepium con 27,84%, dejando el mayor peso ecológico repartido en 
15 especies de las 59 encontradas y los 44 restantes con representación del 14,75%. 
 

 Densidad 
 
El número de individuos Arbóreos, por unidad de área es indicativo de la regeneración natural de un sitio 
específico y el grado de ocupación de cada uno de ellos en el ecosistema, dando de esta manera peso 
ecológico a cada especie registrada según sea su distribución, para el caso de las áreas propuestas para 
realizar la remodelación del aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de barranquilla. La densidad arbórea 
es de 50 individuos por hectárea, se debe tener en cuenta que la mayoría de ellos han sido establecidos con 
fines ornamentales. 
 

 Distribución Diamétrica 
 
La distribución de los individuos encontrados en una cobertura vegetal se puede entender a partir de la clase 
diamétrica, se debe tener en cuenta que la presente muestra se tomó de un bosque manejado y en donde el 
crecimiento de cada individuo está directamente influenciado por el espaciamiento entre árboles, además del 
tipo de suelo presente, de esta manera para determinar el número y los intervalos que conforman las clases 
diamétricas, que representan adecuadamente la distribución horizontal de las coberturas evaluadas, se tuvo 
como referencia la fórmula de Sturges, esta toma como insumo el valor máximo y mínimo de DAP registrado 
durante el censo, los valores para este cálculo se presentan en la Tabla 5-36. 
 

Tabla 5-36 Valores de la distribución horizontal, para el cálculo Sturges 

N° de Datos 3158 

Valor máximo 1,296 

Valor mínimo 0,10 

Rango (m) 1,19 

N° intervalos 12,62 

Tamaño intervalo 0,09 

Fuente: Elaboración propia 
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La Tabla 5-37, muestra cómo se distribuyen los individuos registrados, en ocho (8) clases diamétricas 
calculadas en donde la clase Uno (I) es la de mayor representación con 1715 individuos que representan el 
54,3% del 100% de la muestra, seguida por la clase Dos (II) con 897 individuos representando el 28,4% de la 
misma y como es propio de las coberturas naturales, en las clases superiores se encuentran los individuos de 
gran porte, estas clases se encuentran representadas por seis (6) y cinco (5) individuos como se observa en 
la Tabla 5-37. 

Tabla 5-37 Clases Diamétricas, Área de Estudio 

CLASE 

Intervalo 

No. Individuos % 
Lim. Inferior (m) Lim. Superior (m) 

I 0,10 0,20 1715 54,3 

II 0,20 0,30 897 28,4 

III 0,30 0,40 346 11,0 

IV 0,40 0,50 141 4,5 

V 0,50 0,60 41 1,3 

VI 0,60 0,70 7 0,2 

VII 0,70 0,80 6 0,2 

VIII >0,80 5 0,2 

TOTAL 3158 100 

Fuente: Elaboración propia 

 
En esta distribución, se debe tener en cuenta el manejo que se le realiza a la vegetación, con el fin de 
contribuir al mejor crecimiento, forma de copa y características fenotípicas que hacen que muchos individuos 
sean eliminados por no presentar los atributos deseados, además de los requerimientos del reglamento 
aeronáutico de Colombia (UAEAC, 2007), que restringe la altura máxima de los árboles, dejando así el mayor 
número de individuos contenidos en las clases inferiores, en la Figura 5-49 se muestra la distribución 
mencionada. 

Figura 5-49 Distribución diamétrica, Área de Estudio 

 
Fuente: Elaboración propia 
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 Estructura vertical 
 

- Posición Sociológica 
 
La posición sociológica es la diferencia de alturas, que se presentan en el estrato arbóreo generando árboles 
dominantes, codominantes, intermedios y dominados. Para la PS se usó el método de IUFRO que distingue 
tres pisos: piso superior (altura > 2/3 de la altura superior del vuelo), piso medio (entre 2/3 y 1/3) y piso inferior 
(< 1/3 de la altura superior del vuelo). Conocer la posición de los individuos encontrados en un área 
determinada, permite entender la distribución vertical de las especies en la cobertura, lo que está 
directamente relacionado con la edad del individuo, el porte de la especie y la formación de los estratos que 
conforman el ecosistema, por la altura de sus copas. 
 
En la Tabla 5-38 se describe la Posición sociológica de las especies encontradas, siendo el dato mayor el 
registrado para la especie Cordia aberrans (Uvita) con 20,57%, seguida por la Gliricidia sepium (Matarraton) 
con 16,71%, esto debido a que su aparición en el estrato medio del área evaluada es alta, los resultados 
obtenidos indican alta adaptación de estas especies al entorno en el que se desarrollan, conformando 
estratos que sirven como nichos ecológicos para la fauna que necesita estos espacios para su supervivencia 
(Brunig, 1993). 
 

Tabla 5-38 Posición sociológica, Área de estudio 

NOMBRE CIENTIFICO 
NOMBRE 
COMUN 

FAMILIA 
ESTRATO 
SUPERIOR  
(9,3 - 14,0)  

ESTRATO 
MEDIO 
(4,7-9,3) 

ESTRATO 
INFERIOR 
(0,0-4,7) 

PS 
PS
% 

Spondias purpurea Ciruelo ANACARDIÁCEAE 0 64 1 58,82 2,20 

Spondias mombin  Jobo ANACARDIÁCEAE 1 7 1 6,51 0,24 

Mangifera indica  Mango ANACARDIÁCEAE 4 38 0 35,04 1,31 

Anacardium occidentale  Marañón ANACARDIÁCEAE 0 3 0 2,75 0,10 

Annona squamosa  Anón ANNONACEAE 0 2 0 1,84 0,07 

Tabernaemontana cym
osa  

Guebo de 
perro 

APOCYNACEAE 0 21 2 19,38 0,72 

Cocos nucifera  Palma coco ARECACEAE 4 26 1 24,06 0,90 

 Hyophorbe lagenicaulis
  

Palma 
botella 

ARECACEAE 29 17 0 16,64 0,62 

Adonidia merrillii  
 Palma de 
navidad  

ARECACEAE 1 11 32 11,62 0,43 

Bismarckia nobilis  
Palma 

plateada 
ARECACEAE 0 2 6 2,11 0,08 

Pritchardia pacifica  
Palma 

amarga 
ARECACEAE 5 10 0 9,36 0,35 

 Caryota mitis  
Palma 

mariposa 
ARECACEAE 0 1 0 0,92 0,03 

Elaeis guineensis  
Palma 

africana 
ARECACEAE 1 2 0 1,87 0,07 

Tabebuia chrysantha  Guayacan BIGNONIACEAE 4 41 0 37,79 1,41 

 Crescentia cujete  Totumo  BIGNONIACEAE 1 22 2 20,33 0,76 

Tabebuia rosea  Roble BIGNONIACEAE 13 12 0 11,48 0,43 
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NOMBRE CIENTIFICO 
NOMBRE 
COMUN 

FAMILIA 
ESTRATO 
SUPERIOR  
(9,3 - 14,0)  

ESTRATO 
MEDIO 
(4,7-9,3) 

ESTRATO 
INFERIOR 
(0,0-4,7) 

PS 
PS
% 

 Tabebuia acrophylla  Puy BIGNONIACEAE 5 13 0 12,12 0,45 

Cochlospermum orinoc
ense  

Papayote BIXACEAE 1 0 0 0,04 0,00 

Cordia aberrans  Uvita BORAGINACEAE 1 1023 63 942,37 
35,2

4 

Cordia alba   Uvito puyita BORAGINACEAE 0 2 0 1,84 0,07 

Bursera sp. Crispin BURSERACEAE 0 1 0 0,92 0,03 

 Pareskia guamacho  Guamacho CACTACEAE 0 39 1 35,86 1,34 

Capparis flexuosa  Capparis sp CAPPARACEAE 0 48 1 44,12 1,65 

Crataeva tapia Toco CAPPARACEAE 0 23 1 21,17 0,79 

Capparis acutifolia  Olivo CAPPARACEAE 0 56 2 51,52 1,93 

Terminalia catappa  Almendro COMBRETACEAE 4 7 0 6,57 0,25 

Erythroxylum carthagen
ense  

Nariño 
ERYTHROXYLAC

EAE 
0 12 0 11,02 0,41 

Gliricidia sepium  Matarraton LEGUMINOSAE 15 862 19 792,99 
29,6

6 

Senna bicapsularis  
Cuchillo 
erudes  

LEGUMINOSAE 1 17 0 15,65 0,59 

Pithecellobium dulce  Changado  LEGUMINOSAE 0 8 1 7,39 0,28 

Leucaena collinsii  Leucaena LEGUMINOSAE 0 15 0 13,77 0,52 

Albizia niopoides  Guacamayo LEGUMINOSAE 1 19 0 17,48 0,65 

Platymiscium pinnatum  Trébol  LEGUMINOSAE 0 6 0 10,10 0,38 

Senna atomaria 
Vainillo - Flor 

amarillo 
LEGUMINOSAE 0 4 1 3,72 0,14 

Machaerium sp. Látigo LEGUMINOSAE 0 8 1 7,39 0,28 

Chloroleucon mangens
e  

Carbonero LEGUMINOSAE 0 9 1 8,31 0,31 

Lonchocarpus angustic
arpus  

Lonchocarpu
s sp 

LEGUMINOSAE 0 45 1 41,37 1,55 

Caesalpinia coriaria Dividivi LEGUMINOSAE 0 7 0 6,43 0,24 

Tamarindus indica Tamarindo LEGUMINOSAE 0 1 0 0,92 0,03 

Albizia lebbeck  
Campano 

blades 
LEGUMINOSAE 0 4 0 3,67 0,14 

Prosopis juliflora  Trupillo LEGUMINOSAE 0 3 0 2,75 0,10 

Delonix regia  Acacia roja LEGUMINOSAE 0 1 0 0,92 0,03 

 Albizia saman  Campano LEGUMINOSAE 1 0 0 0,04 0,00 

Sterculia apetala  Camajon MALVACEAE 1 6 0 5,55 0,21 

Pachira quinata  Ceiba MALVACEAE 3 28 0 25,82 0,97 

Pseudobombax septena
tum  

Majagua MALVACEAE 1 0 0 0,04 0,00 

Guazuma ulmifolia Guácimo MALVÁCEAE 1 90 1 82,73 3,09 
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NOMBRE CIENTIFICO 
NOMBRE 
COMUN 

FAMILIA 
ESTRATO 
SUPERIOR  
(9,3 - 14,0)  

ESTRATO 
MEDIO 
(4,7-9,3) 

ESTRATO 
INFERIOR 
(0,0-4,7) 

PS 
PS
% 

Melia azedarach Nin MELIACEAE 0 131 6 120,58 4,51 

Cedrela odorata Cedro MELIACEAE 3 55 0 50,61 1,89 

 Maclura tinctoria  Dinde-Moro MORACEAE 2 26 0 23,95 0,90 

Ficus dendrocida  Suan MORACEAE 5 9 0 8,44 0,32 

Ficus elastica  Caucho MORACEAE 0 2 0 1,84 0,07 

 Coccoloba uvifera Buche gallina POLYGONACEAE 0 3 0 2,75 0,10 

Ruprechtia ramiflora Volador POLYGONACEAE 0 15 1 13,82 0,52 

Coccoloba uvifera Uvero POLYGONACEAE 1 2 0 1,87 0,07 

Bonellia frutescens  Puyita PRIMULACEAE 0 2 1 1,88 0,07 

Melicoccus bijugatus  Mamon SAPINDACEAE 3 8 0 7,45 0,28 

 Chrysophyllum cainito  Níspero SAPOTACEA 0 4 0 3,67 0,14 

Simarouba amara  Cedrillo 
SIMAROUBACEA

E 
0 7 0 6,43 0,24 

TOTAL 112 2900 146 2678,39 100 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la Tabla 5-39, se presenta la importancia de cada estrato definido en el ecosistema haciendo posible 
conocer las características sucesionales en la cobertura evaluada. De este modo, el estrato que reviste de 
mayor importancia es el Medio con individuos entre los 4,7 – 9,3 m de altura, indicando, que la mayoría de los 
individuos arbóreos registrados se establecieron en el mismo tiempo, planteando la posibilidad de que hayan 
sido sembrados con fines ornamentales y de protección auditiva para los habitantes vecinos a la pista aérea, 
en conformación de cerca viva. 
 

Tabla 5-39 Importancia de los estratos altimétricos, área de estudio 

ALTURA (min) ALTURA (Max) ESTRATO No. INDIVIDUOS % INDIVIDUOS IMPORTANCIA 

0,0 4,7 Inferior 146 4,62% 0,05 

4,7 9,3 Medio 2900 91,83% 0,92 

9,3 14,0 Superior 112 3,55% 0,04 

TOTAL 3158 100% 1,00 

Fuente: Elaboración propia 

 
A partir de la información que suministra la tabla anterior, se puede concluir que el estrato superior se 
encuentra conformado en su mayoría por elementos arbóreos tipo palma, para los que el manejo silvicultural 
de control de crecimiento es muy difícil y, por lo tanto, la mayoría de dichos elementos se encuentran 
ubicados afuera de las instalaciones actuales del Aeropuerto. 
 

 Ogawa 
 

Las características verticales de una cobertura vegetal están directamente relacionadas con las necesidades 
lumínicas de cada especie presente, esto hace que su comportamiento cambie de acuerdo a la necesidad y la 
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interacción dinámicas que se lleve a cabo en el interior de la cobertura, por lo que, aquellas especies con 
similares necesidades lumínicas y edáficas tienden a agruparse conformando estratos definidos, que permiten 
entender el grado de desarrollo de la masa boscosa debido al tamaño de los individuos y su posición 
sociológica, en el interior del ecosistema.  
 
Aunque esta agregación puede ser evaluada por diversos métodos, para efectos del presente estudio se 
utilizó el método de Ogawa que consiste en relacionar gráficamente la altura total (HT), con la altura comercial 
(HC), de todos los individuos censados con el fin de encontrar agrupaciones de copa que permitan definir 
estratos, como se observa en la Figura 5-50. 
 

Figura 5-50 Estratificación del área objeto de estudio, método de Ogawa 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para el área de estudio la distribución de los 3158 individuos registrados, se encuentra en el rango 
comprendido entre los tres (3) y dieciocho (18) metros de altura, dando como resultado la conformación de un 
estrato con alturas totales entre 3 a 14 metros y comerciales de 2 a 8 metros, además, un estrato conformado 
por alturas totales entre 14,1 a 18 metros y comerciales entre 8,1 a 10 metros, lo que permite visualizar la 
homogeneidad de la altura de los árboles en área evaluada. 
 

 Distribución Altimétricas 
 
La distribución vertical de los individuos registrados en una cobertura natural, determina la agrupación de las 
especies en estratos definidos según similar requerimiento ecológicos (Álvarez et al., 2008). De acuerdo con 
el método de Sturges se definió la distribución en Trece (XII) clases determinadas por intervalos de (0,87) m.  
Se encontró que el mayor número de individuos están ubicados en las clases intermedias, siendo la de mayor 
representación la clase tres (III) con 1035 individuos, comprendida en el rango entre 4,76 – 5,64 m (ver Tabla 
5-40). En tanto, se halló que la clase uno (I) se encuentra representada por once (11) individuos, lo que indica 
la no existencia de regeneración natural en las áreas destinadas para el mejoramiento paisajístico de las 
instalaciones del aeropuerto, y en el caso de las áreas naturales, puede indicar mortalidad de los individuos 
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en este rango de altura (3 – 3,87 m) o presencia de fenómenos fitopatológicos, que afectan los estados 
tempranos de la regeneración natural en la zona. 

 
Para el caso de las clases altimétricas superiores doce (XII) y trece (XIII), que comprenden las alturas 
mayores a 12,70 m la presencia de un (1) solo individuo en cada una, indica control de crecimiento que se 
realiza en el área, como manejo silvicultural, esta distribución se observa en la Figura 5-51. 
 

Tabla 5-40 Clases Altimétricas, área de estudio 

CLASE 
Intervalo 

No. Individuos % 
Lim. Inferior (m) Lim. Superior (m) 

I 3,00 3,87 11 0,35 

II 3,88 4,75 135 4,27 

III 4,76 5,64 1035 32,77 

IV 5,65 6,52 839 26,57 

V 6,53 7,40 690 21,85 

VI 7,41 8,28 257 8,14 

VII 8,29 9,16 79 2,50 

VIII 9,17 10,04 0 0,00 

IX 10,05 10,93 66 2,09 

X 10,94 11,81 30 0,95 

XI 11,82 12,69 14 0,44 

XII 12,70 13,57 1 0,03 

XIII 13,58 14,45 1 0,03 

TOTAL 3158 100 

Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 5-51 Distribución Altimétrica, Área de estudio 

 
Fuente: Elaboración propia 
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 Diversidad Florística  
 
La información sobre el número de especies presentes se utilizó para determinar la riqueza de especies, por 
medio de la estimación del coeficiente de mezcla, índice de riqueza de especies de Margalef; y también se 
estimaron los índices de estructura de Simpson y Shannon. 
 

 Riqueza específica 
 
Se basó en la cuantificación del número de especies presentes, que para el área de estudio correspondió a 
un total de 59. Adicionalmente se calculó el cociente de mezcla y el índice de Margalef. A continuación, se 
presentan los resultados para el área de estudio. 
 

 Cociente de mezcla 
 
El cociente de mezcla permite tener una idea general de la intensidad de mezcla, es decir, de la forma como 
se distribuyen los individuos de las diferentes especies dentro de la cobertura vegetal, para el área de estudio 
se reportaron en total 3158 individuos que corresponden a 59 especies de donde se calcula que el cociente 
de mezcla es: 
 

CM = 59/3158 = 0,02 
 
A partir del valor de 0,02 que da como resultado del cociente, se establece que la muestra en el ecosistema 
posee un alto grado de homogeneidad, donde la relación obtenida para el CM es igual 1:14, se estima que 
por cada catorce (14) individuos inventariados aparece una especie nueva. Las áreas con vegetación natural 
en el trópico poseen un alto número de especies forestales por unidad de superficie, ya que normalmente el 
coeficiente de mezcla suele presentarse en proporción de 1:6 o incluso mayor (Malleux, 1982). Para la 
situación en particular, el resultado indica que es posible encontrar una especie por cada 14 individuos. 
 

 Margalef  
 
Para el caso específico del área de estudio se obtuvo un resultado de 7,20 (ver Tabla 5-41) de acuerdo con 
Margalef (1995) los valores inferiores a 2,0 son relacionados con zonas de baja biodiversidad y valores 
superiores a 5,0 son considerados como indicativos de alta biodiversidad, por ende, la muestra dentro del 
área de estudio se clasifica como con alta biodiversidad. 
 

- Estructura 
 
Se calculó el índice de dominancia de Simpson y el de equidad de Shannon-Wiener, los resultados se 
presentan a continuación: 
 

 Simpson 
 
Los valores que se pueden obtener para el índice de Simpson varían entre 0 y 1; siendo 1 el valor de mayor 
diversidad. En la muestra para el área de estudio se obtuvo el valor de 0,20, se infiere que existe baja 
diversidad, estos resultados hacen referencia a que no hay muchas especies que tengan incidencia sobre las 
otras especies, ya que esta característica disminuye sensiblemente los valores de diversidad. 
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 Shannon-Wiener 

 
Según Shannon-Wiener se asume que todas las especies están representadas en las muestras indicándonos 
la uniformidad representadas por las especies (en cuanto a abundancia) teniendo en cuenta las especies 
muestreadas. Para interpretar el índice de Shannon-Wiener se calculó el logaritmo natural de S (riqueza o 
número de especies) y se tomó como el máximo valor que podría alcanzar este índice. Se tiene entonces que: 
 
Para la muestra en el área de estudio, se tienen un total de 59 especies cuyo logaritmo natural toma el valor 
de 2,42 es decir la máxima diversidad esperada correspondiente al 100%, según el cálculo el valor que toma 
Shannon para la muestra correspondiente representa diversidad baja. 
 

Tabla 5-41 Índices de riqueza y diversidad, área de estudio 

INDICES Ecosistema 

Riqueza 

No Especies 59 

No Individuos 3158 

Coeficiente de mezcla 0,02 

Margalef 7,20 

Diversidad 
Shannon 2,42 

Simpson 0,20 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Dinámica sucesional y regeneración natural 
 
En la Tabla 5-42, se presentan los resultados de la dinámica sucesional para el ecosistema, se encontraron 
99 Individuos de regeneración natural, distribuidos de la siguiente forma; a la categoría de tamaño I 
pertenecen 60 individuos, en la categoría de tamaño III se presentan 39 individuos. Las especies más 
abundantes corresponden a: Cordia aberrans (Uvita) con 45 individuos y la especie Gliricidia sepium 
(Matarratón) con 35 individuos; entre los dos abarcan el 80,9% de los individuos registrados en el inventario.  
 
Las especies más frecuente son Cordia aberrans y Gliricidia sepium que se encuentra presente en las siete 
(7) parcelas realizadas en el área de estudio, representando el 53,84 % aproximadamente del total de la 
frecuencia de las parcelas realizadas para esta cobertura. 
 
Las especies que se destacan por presentar mejor condición y adaptación de regeneración son: Cordia 
aberrans (Uvita) con 39,4%, Gliricidia sepium (Matarratón) con 33,03% y Guazuma ulmifolia (Guácimo) con 
10,81%. Indicando que existe un proceso de regeneración natural y dinámica sucesional, el cual va 
asegurando el desarrollo y evolución de las coberturas vegetales en el área de estudio. 
 

Tabla 5-42 Dinámica sucesional, área de estudio 

NOMBRE CIENTIFICO 
ABUNDANCIA FRECUENCIA CATEGORIA DE TAMAÑO REG NAT 

AB AB% FA FR % Ct1 Ct3 % 

 Crescentia cujete  1 1 14,3 3,85 1   2,02 

 Pareskia guamacho  1 1 14,3 3,85 1   2,02 
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NOMBRE CIENTIFICO 
ABUNDANCIA FRECUENCIA CATEGORIA DE TAMAÑO REG NAT 

AB AB% FA FR % Ct1 Ct3 % 

Capparis acutifolia  1 1 14,3 3,85 1   2,02 

Capparis flexuosa  2 2 14,3 3,85 2   2,77 

Cordia aberrans  45 45,5 100 26,92 28 17 39,4 

Gliricidia sepium  35 35,4 100 26,92 24 11 33,03 

Guazuma ulmifolia 10 10,1 57,1 15,38   10 10,81 

Lonchocarpus angusticarpus  1 1 14,3 3,85 1   2,02 

Pithecellobium dulce  1 1 14,3 3,85   1 1,85 

Tabebuia chrysantha  1 1 14,3 3,85 1   2,02 

Tabernaemontana cymosa  1 1 14,3 3,85 1   2,02 

TOTAL 99 100 371,5 100 60 39 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Composición florística de la regeneración natural en el área de estudio 
 
En el inventario forestal realizado en área de estudio, se encontraron en la categoría de regeneración natural 
99 individuos, que pertenecen a 11 géneros y se encuentran distribuidos en 7 familias, en la familia con mayor 
abundancia relativa son: BORAGINACEAE con 45,5%, seguida por la LEGUMINOSAE con 37,4% y la 
MALVÁCEAE con 10,1% (ver Figura 5-52). La familia LEGUMINOSAE es pioneras de la formación de Bosque 
Muy Seco Tropical (bms-T), con crecimiento rápido en condiciones difíciles y suelos pobres como los 
encontrados en el área de estudio, estas familias se caracterizan por ser fijadora de nitrógeno en los suelos, 
además sus frutos pueden ser utilizados como alimento para el ganado, como lo menciona Pizano & García 
(2014).  

Figura 5-52 Composición florística de la regeneración natural en el área de estudio 

 
Fuente: Elaboración propia 
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 Índices de diversidad, regeneración natural área de estudio  
 

- Índices basados en la abundancia relativa de especies 
 
Para la regeneración natural del área de estudio, se registraron 99 individuos distribuidos en 11 especies, 
determinando intensidad de mezcla de 0,11 (ver Tabla 5-43) lo que indica una proporción de 1:9, por lo tanto, 
se obtiene que por cada nueve (9) individuos registrados se encuentra una nueva especie. Las áreas con 
vegetación natural en el trópico poseen un alto número de especies forestales por unidad de superficie, ya 
que normalmente el coeficiente de mezcla suele presentarse en proporción de 1/6 o incluso mayor (Malleux 
1982). 
 
El índice de Margalef determina la riqueza o variedad de las especies, el valor para esta cobertura es de 2,2 
indicando una zona de baja biodiversidad o heterogeneidad, de acuerdo con Margalef (1995) los valores 
inferiores a 2,0 son relacionados con zonas de baja biodiversidad y valores superiores a 5,0 son considerados 
como indicativos de alta biodiversidad, por ende, la muestra dentro del ecosistema se clasifica un área con 
alta biodiversidad. 
 

- Diversidad 
 
Shannon, mide la diversidad o riqueza en especies cuyo valor calculado 1,36 (ver Tabla 5-43), lo que indica la 
presencia de especies dominantes por su cantidad de individuos, esto debido a que este valor es mayor a 
uno, lo que indica que por cada dos individuos de la muestra uno de ellos corresponde a la especie 
dominante. 
Simpson es la medida de la concentración dominante, para el caso de la regeneración natural del área de 
estudio este indicie toma el valor de 0,34 lo que indica la presencia de una especie dominante que aumenta la 
posibilidad de encontrar un individuo de la misma, cada vez que se registren dos en el interior del área 
estudiada, la diversidad de especies en esta cobertura es baja característica propia de ecosistemas 
antropizados. 
 

Tabla 5-43 Índices de riqueza y diversidad, regeneración natural área de estudio 

INDICES ÁREA DE ESTUDIO 

Riqueza 

No Especies 11 

No Individuos 99 

Coeficiente de mezcla 0,11 

Margalef 2,2 

Diversidad 
Shannon 1,36 

Simpson 0,34 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Volumen de Material Vegetal para el área de estudio 
 
Para objeto del presente estudio, el volumen aprovechable encontrado con el inventario forestal al 100% 
sobre las áreas a intervenir con la remodelación del Aeropuerto Ernesto Cortissoz, se presenta dividido en 
material maderable y no maderable, esto entendiendo que las palmas no se encuentran caracterizadas en la 
categoría de maderables. 
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Es así, como en la Tabla 5-44 se presentan el volumen total por especie a aprovechar, además del área basal 
que la conforma, siendo la especie con mayor volumen total aprovechable el Gliricidia sepium (Matarraton) 
con 187,94 m3 en 896 individuos, seguido por el Cordia aberrans (Uvita) con 132,95 m3 en 1087 individuos, 
siendo también las especies más abundantes del muestreo realizado. 
 

Tabla 5-44 Volumen total maderable, área de estudio 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN N° ÁRB  AB (M2) VOL. T (M3) VOL. C (M3) 

 Albizia saman  Campano 1 0,20 1,51 1,10 

 Chrysophyllum cainito  Níspero 4 0,14 0,69 0,32 

 Coccoloba uvifera Buche gallina 3 0,03 0,11 0,04 

 Crescentia cujete  Totumo  25 1,32 5,84 2,86 

 Maclura tinctoria  Dinde-Moro 28 1,47 8,53 4,83 

 Pareskia guamacho  Guamacho 40 1,15 4,56 2,07 

 Tabebuia acrophylla  Puy 18 2,31 15,38 9,91 

Albizia lebbeck  Campano blades 4 0,40 1,93 1,04 

Albizia niopoides  Guacamayo 20 0,84 4,67 2,55 

Anacardium occidentale  Marañón 3 0,17 0,72 0,37 

Annona squamosa  Anón 2 0,02 0,06 0,03 

Bonellia frutescens  Puyita 3 0,07 0,27 0,11 

Bursera sp. Crispín 1 0,11 0,61 0,38 

Caesalpinia coriaria Dividivi 7 0,09 0,36 0,17 

Capparis acutifolia  Olivo 58 1,70 7,54 3,94 

Capparis flexuosa  Capparis sp 49 0,90 3,26 1,34 

Cedrela odorata Cedro 58 2,66 16,44 10,11 

Chloroleucon mangense  Carbonero 10 0,28 1,11 0,60 

Coccoloba uvifera Uvero 3 0,41 2,46 1,56 

Cochlospermum orinocense  Papayote 1 0,09 0,60 0,36 

Cordia aberrans  Uvita 1087 31,14 132,95 65,14 

Cordia alba  Uvito puyita 2 0,02 0,06 0,03 

Crataeva tapia Toco 24 1,22 5,54 3,12 

Delonix regia  Acacia roja 1 0,18 0,88 0,50 

Erythroxylum carthagenense  Nariño 12 0,39 1,81 1,00 

Ficus dendrocida  Suan 14 2,61 18,08 10,36 

Ficus 145lástica  Caucho 2 0,30 1,62 0,99 

Gliricidia sepium  Matarraton 896 38,87 187,94 96,53 

Guazuma ulmifolia Guácimo 92 4,23 19,47 10,58 

Leucaena collinsii  Leucaena 15 0,40 2,20 1,23 

Lonchocarpus angusticarpus  Lonchocarpus sp 46 0,67 3,14 1,52 

Machaerium sp. Látigo 9 0,11 0,37 0,15 

Mangifera indica  Mango 42 4,16 23,10 13,19 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN N° ÁRB  AB (M2) VOL. T (M3) VOL. C (M3) 

Melia azedarach Nin 137 10,56 46,40 24,98 

Melicoccus bijugatus  Mamon 11 0,92 5,90 3,56 

Pachira quinata  Ceiba 31 4,56 30,41 18,95 

Pithecellobium dulce  Changado  9 0,14 0,57 0,28 

Platymiscium pinnatum  Trébol  6 0,23 1,11 0,63 

Prosopis juliflora  Trupillo 3 0,40 2,16 1,35 

Pseudobombax septenatum  Majagua 1 0,45 3,81 1,91 

Ruprechtia ramiflora Volador 16 0,39 1,80 0,97 

Senna atomaria Vainillo – Flor amarillo 5 0,09 0,33 0,15 

Senna bicapsularis  Cuchillo erudes  18 0,47 2,25 1,14 

Simarouba amara  Cedrillo 7 0,09 0,40 0,20 

Spondias mombin  Jobo 9 0,34 1,95 1,02 

Spondias purpurea Ciruelo 65 8,31 37,96 19,40 

Sterculia apetala  Camajon 7 0,85 5,84 3,90 

Tabebuia chrysantha  Guayacán 45 3,29 18,84 10,87 

Tabebuia rosea  Roble 25 3,01 21,27 12,68 

Tabernaemontana cymosa  Guebo de perro 23 0,67 3,35 1,80 

Tamarindus indica Tamarindo 1 0,05 0,26 0,15 

Terminalia catappa  Almendro 11 1,58 10,44 6,26 

TOTAL 3010 135,03 668,83 358,23 

Fuente: Elaboración propia 

 
Para el área total de muestra de 63 ha, correspondiente al área de intervención con la remodelación del 
Aeropuerto Ernesto Cortissoz, se determinaron los parámetros relacionados en la Tabla 5-45, determinando la 
ocupación de espacio en m2 de las especies encontradas por hectárea siendo para este caso de 2,14 m2, la 
cantidad de árboles promedio a encontrar por hectárea es de 48 con volumen total de 10,62 m3, lo que indica, 
que si para la adecuación del proyecto fuera necesario remover una hectárea en el área de estudio, estas 
serían las cantidades a encontrar durante el desarrollo del aprovechamiento de los elementos maderables. 
 

Tabla 5-45 Parámetros totales, volumen maderable área de estudio 

PARÁMETROS TOTAL (63 HA) PROMEDIO (1 HA) 

Número de árboles 3010 47,78 

Área basal (m²) 135,03 2,14 

Volumen comercial (m³) 358,23 5,69 

Volumen total (m³) 668,83 10,62 

Área muestreada 63 

Fuente: Elaboración propia 

 
Los elementos no maderables registrados durante el inventario realizado, pertenecen a especies de palmas 
establecidas con fines ornamentales en las zonas verdes del Aeropuerto, en cuyo caso el volumen a obtener 
por la intervención de estos individuos se presentan en la Tabla 5-46, en donde es posible observar que la 
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Hyophorbe lagenicaulis (Palma botella), representa el mayor volumen a remover con 29,72 m3 en 46 
individuos registrados. 
 
 

Tabla 5-46 Volumen total no maderable, área de estudio 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN N° ÁRB AB (M2) VOL. T (M3) VOL. C (M3) 

 Caryota mitis  Palma mariposa 1 0,09 0,60 0,53 

 Hyophorbe lagenicaulis  Palma botella 46 4,36 29,72 26,67 

Adonidia merrillii  Palma de navidad  44 0,77 2,78 2,24 

Bismarckia nobilis  Palma plateada 8 0,26 0,79 0,61 

Cocos nucifera Palma coco 31 1,03 5,46 4,74 

Elaeis guineensis  Palma africana 3 0,44 2,90 2,59 

Pritchardia pacifica  Palma amarga 15 0,38 2,21 1,95 

TOTAL 148 7,34 44,46 39,32 
Fuente: elaboración propia 

 
Los parámetros totales identificados para los elementos no maderables por hectáreas se presentan en la 
Tabla 5-47, obteniendo para este caso 0,12 m2 de área basal, la cantidad de palmas promedio a encontrar por 
hectárea es de 2 con volumen total aprovechable de 0,62 m3, lo que indica, que si para la adecuación del 
proyecto fuera necesario intervenir una hectárea del área de estudio, estos serían los valores a encontrar de 
material no maderable. 
 

Tabla 5-47 Parámetros totales, volumen no maderable área de estudio  

PARÁMETROS TOTAL (63 HA) PROMEDIO (1 HA) 

Número de árboles 148 2,35 

Área basal (m²) 7,34 0,12 

Volumen comercial (m³) 44,46 0,71 

Volumen total (m³) 39,32 0,62 

Área muestreada 63 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para el universo de la muestra total, se presentan los parámetros totales obtenidos en la Tabla 5-48, 
cuantificando de esta manera en los 3158 individuos registrados el volumen total de 713,28 m3, con área 
basal de 142,37 m2, determinando valores por hectárea de 50 árboles, 11 m3 de volumen total y 2 m2 de área 
basal. Permitiendo entender la magnitud de la intervención a realizar durante la remodelación del aeropuerto 
Ernesto Cortissoz, denotando una intervención baja de las coberturas vegetales encontradas en la región. 
 

Tabla 5-48 Parámetros totales del censo realizado en el área de estudio  

PARÁMETROS TOTAL (63 HA) PROMEDIO (1 HA) 

Número de árboles 3158 50 

Área basal (m²) 142,37 2 

Volumen comercial (m³) 397,55 6 

Volumen total (m³) 713,28 11 
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PARÁMETROS TOTAL (63 HA) PROMEDIO (1 HA) 

Área muestreada 63 

Fuente: elaboración propia 

 

 Caracterización de las especies según el tipo de uso 
 
Con el fin de conocer, el uso que la comunidad le da a las especies en las áreas de estudio (ver Tabla 5-50), 
se acudió a la información suministrada por los habitantes de la zona y con los baquianos (Asistentes de 
campo). Posteriormente, se complementó con información bibliográfica especializada y páginas web del 
Herbario Forestal de la Universidad Distrital de Bogotá Francisco José de Caldas disponible en: 
herbario.udistrital.edu.co/herbario/, las colecciones científicas en línea del Instituto de Ciencias Naturales de la 
Universidad Nacional de Colombia (www.biovirtual.unal.edu.co/ICN/), la guía ilustrada de las plantas de las 
montañas del Quindío y los Andes Centrales (corporación autónoma regional del Quindío )-CRQ, y otras 
fuentes como: Acero, L.E. 1985, Acero Duarte, L.E. 2000, Acero Duarte L.E. 2005, Carvajal et al., 2007, 
Carvajal et al., 2008., Henao-Sarmiento, J.E, y M.A. Cárdenas-Torres, 2011, Vargas, 2002, dicha 
categorización se muestra en la Tabla 5-49. 
 

Tabla 5-49 Homologación de los usos de las especies  

CATEGORÍA GDB CATEGORÍA VARGAS, W (2002) 

Actividades Productivas Maderable 

Actividades Productivas Construcción 

Actividades Productivas Postes para cercas 

Animales Familiarizados Sombrío 

Animales Familiarizados Alimento de avifauna 

Aseo - 

Ceremonial - 

Consumo Cultural Alimento 

Cultivo - 

Cultura material Artesanal 

Entidad de poder - 

Subsistencia Colorante 

Subsistencia Leña 

Subsistencia Alimento 

Subsistencia Tóxico 

Subsistencia Medicinal 

Uso cultural - 

Habitación Construcción 

Habitación Maderable 

Otro Ornamental 

Otro Industrial 

Protector Protectora 

Fuente: Adaptado de Vargas, W. (2002) 
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Tabla 5-50 Usos de las Especies presentes en el área de estudio 

ESPECIE 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
FAMILIA USO 1 USO 2 USO 3 USO 4 

 Albizia saman  Campano LEGUMINOSAE Ornamental Madera     

 Caryota mitis  Palma mariposa ARECACEAE Ornamental       

 Chrysophyllum cainit
o  

Níspero SAPOTACEA Alimento Ornamental     

 Coccoloba uvifera Buche gallina POLYGONACEAE Ornamental Sombrío Dendroenergía   

 Crescentia cujete  Totumo  BIGNONIACEAE Ornamental Uso Cultural     

 Hyophorbe lagenicaul
is  

Palma botella ARECACEAE Ornamental       

 Maclura tinctoria  Dinde-Moro MORACEAE Ornamental       

 Pareskia guamacho  Guamacho CACTACEAE Ornamental Sombrio     

 Tabebuia acrophylla  Puy BIGNONIACEAE Ornamental Madera     

Adonidia merrillii  
Palma de 
navidad  

ARECACEAE Ornamental       

Albizia lebbeck  Campano blades LEGUMINOSAE Ornamental       

Albizia niopoides  Guacamayo LEGUMINOSAE Ornamental Madera     

Anacardium occidenta
le 

Marañón ANACARDIÁCEAE Alimento Ornamental     

Annona squamosa  Anón ANNONACEAE Alimento Ornamental     

Bismarckia nobilis  Palma plateada ARECACEAE Ornamental       

Bonellia frutescens  Puyita PRIMULACEAE Ornamental       

Bursera sp. Crispín BURSERACEAE Ornamental       

Caesalpinia coriaria Dividivi LEGUMINOSAE Ornamental Madera     

Capparis acutifolia  Olivo CAPPARACEAE Ornamental Madera     

Capparis flexuosa  Capparis sp. CAPPARACEAE Ornamental       

Cedrela odorata Cedro MELIACEAE Ornamental Sombrío Madera   

Chloroleucon mangen
se  

Carbonero LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Coccoloba uvifera Uvero POLYGONACEAE Ornamental Sombrío Uso cultural 
Dendro
energia 

Cochlospermum orino
cense  

Papayote BIXACEAE Ornamental       

Cocos nucifera Palma coco ARECACEAE Ornamental Alimento     

Cordia aberrans  Uvita BORAGINACEAE Sombrío Ornamental     

Cordia alba   Uvito puyita BORAGINACEAE Sombrío Ornamental     

Crataeva tapia Toco CAPPARACEAE Sombrío       

Delonix regia  Acacia roja LEGUMINOSAE Sombrío Ornamental     

Elaeis guineensis  Palma africana ARECACEAE Ornamental       

Erythroxylum carthag
enense  

Nariño 
ERYTHROXYLAC

EAE 
Sombrío       

Ficus dendrocida  Suan MORACEAE Ornamental Sombrío     

Ficus elastica  Caucho MORACEAE Ornamental Sombrío     
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ESPECIE 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
FAMILIA USO 1 USO 2 USO 3 USO 4 

Gliricidia sepium  Matarraton LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Alimento 
Dendro
energia 

Guazuma ulmifolia Guácimo MALVÁCEAE Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Leucaena collinsii  Leucaena LEGUMINOSAE Alimento       

Lonchocarpus angusti
carpus  

Lonchocarpus 
sp. 

LEGUMINOSAE Ornamental       

Machaerium sp. Látigo LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Dendroenergia 
Uso 

cultural 

Mangifera indica  Mango ANACARDIÁCEAE Alimento Ornamental     

Melia azedarach Nin MELIACEAE Ornamental Sombrío Madera   

Melicoccus bijugatus  Mamon SAPINDACEAE Ornamental Sombrío Alimento   

Pachira quinata  Ceiba MALVACEAE Sombrío Ornamental Madera   

Pithecellobium dulce  Changado  LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Platymiscium pinnatu
m  

Trébol  LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Madera 
Dendro
energia 

Pritchardia pacifica  Palma amarga ARECACEAE Ornamental       

Prosopis juliflora  Trupillo LEGUMINOSAE Medicinal  Sombrío     

Pseudobombax septe
natum  

Majagua MALVACEAE Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Ruprechtia ramiflora Volador POLYGONACEAE Ornamental Sombrío     

Senna atomaria 
Vainillo - Flor 

amarillo 
LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Senna bicapsularis  Cuchillo erudes  LEGUMINOSAE Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Simarouba amara  Cedrillo 
SIMAROUBACEA

E 
Ornamental Sombrío Dendroenergia   

Spondias mombin  Jobo ANACARDIÁCEAE Ornamental Sombrío Dendroenergia 
Uso 

cultural 

Spondias purpurea Ciruelo ANACARDIÁCEAE Ornamental Sombrío Alimento   

Sterculia apetala  Camajon MALVACEAE Ornamental Sombrío Madera   

Tabebuia chrysantha  Guayacán BIGNONIACEAE Ornamental Sombrío Madera 
Uso 

cultural 

Tabebuia rosea  Roble BIGNONIACEAE Ornamental Sombrío Madera   

Tabernaemontana cy
mosa  

Guebo de perro APOCYNACEAE Ornamental Sombrío     

Tamarindus indica Tamarindo LEGUMINOSAE Alimento Ornamental     

Terminalia catappa  Almendro COMBRETACEAE Ornamental Sombrío Alimento   

Fuente: Elaboración propia 
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b) Fauna  
 

 Anfibios 
 
Los anfibios son muy dependientes de las condiciones ambientales y altamente sensibles a cambios en su 
hábitat y son significativamente vulnerables a los impactos antrópicos. Desde este punto de vista los anfibios 
pueden constituirse en valiosos indicadores biológicos de la calidad ambiental de los ecosistemas (Romero et 
al. 2008). A continuación, se presentan los resultados de la caracterización de anfibios en el Área de 
Influencia del proyecto.  
 

- Esfuerzo de muestreo para los anfibios registrados en el Área de Influencia del proyecto 
 
La búsqueda de anfibios se realizó teniendo en cuenta la técnica de Relevamiento por Encuentros Visuales 
“VES”, como se detalla en el Capítulo 2 del presente informe. Básicamente se revisaron minuciosamente por 
la noche los distintos tipos de microhábitats con presencia potencial de anfibios como el suelo, la hojarasca, 
troncos caídos, rocas, cuerpos de agua (caños de aguas fétidas), ramas y troncos de árboles (Fotografía 
5-22). Los ejemplares avistados fueron fotografiados e identificados in situ, el esfuerzo de captura para los 
anfibios se muestra en la Tabla 5-59.      
 
Tabla 5-51 Esfuerzo de muestreo y éxito de captura para las especies registradas en el AI del proyecto 

METODOLOGÍA 
ESFUERZO DE 

MUESTREO 
(Horas/Hombre) 

NÚMERO DE 
ESPECIES 

REGISTRADAS 

ÉXITO DE CAPTURA 
(Individuos/Horas 

hombre) 

VES (Crump y Scott, 1994) 26 4 
 

0,23 
 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Fotografía 5-22 Búsqueda de anfibios y ejemplo de microhábitat muestreado en el Área de Influencia 
del proyecto. 

Búsqueda de anfibios. Vereda: Aeropuerto; 
Municipio: Soledad 

Microhábitat muestreado. Vereda: Aeropuerto; 
Municipio: Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 
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- Curva de acumulación de especies y representatividad del muestreo 

 
 
Teniendo en cuenta que el éxito de captura para los anfibios fue muy bajo, no fue posible elaborar curvas de 
acumulación de especies. La representatividad del muestreo fue muy baja debido a la época en la que se 
llevaron a cabo las jornadas de campo (época seca) y la muy poca cantidad de cuerpos de agua presentes en 
el área de estudio, los cuales son clave para el establecimiento, supervivencia y reproducción de los anfibios 
(Wells, 2007).   
 

- Especies de anfibios con potencial distribución en el Área de Influencia del proyecto 
 
En el Área de Influencia del proyecto se registra la presencia potencial de 24 especies de anfibios distribuidas 
en 7 familias, de las cuales las familias Hylidae y Leptodactylidae son las que presentan la mayor riqueza de 
especies (Tabla 5-52, Figura 5-53). Resultados similares han sido encontrados en otras localidades de tierras 
bajas de la región Caribe colombiana (Medina-Rangel et al., 2011; Romero y Lynch, 2011; Acosta-Galvis, 
2012).  
 

Tabla 5-52 Especies de anfibios potencialmente presentes en el AI del proyecto   

ORDEN  FAMILIA ESPECIE 

Anura 

Hylidae 

Hypsiboas crepitans 

Hypsiboas pugnax 

Dendropsophus microcephalus 

Scarthyla vigilans 

Scinax ruber 

Scinax rostratus 

Trachycephalus typhonius 

Phyllomedusa venusta 

Pseudis paradoxa 

Microhylidae 
Elachistocleis pearsei 

Elachistocleis panamensis 

Leptodactylidae 

Pleurodema brachyops 

Engystomops pustulosus 

Pseudopaludicola pusilla 

Leptodactylus savagei 

Leptodactylus bolivianus 

Leptodactylus fragilis 

Leptodactylus poecilochilus 

Leptodactylus fuscus 

Ceratophrydae Ceratophrys calcarata 

Craugastoridae Craugastor raniformis  

Bufonidae Rhinella marina 
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ORDEN  FAMILIA ESPECIE 

Rhinella humboldti 

Gymnophiona Caeciliidae Caecilia subnigricans 

TOTAL 7 24 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

Figura 5-53 Riqueza de familias de anfibios con potencial distribución en el Área de Influencia del 
proyecto 

 

 
  Fuente: Elaboración Propia 

 
- Especies de anfibios observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

 
Durante la fase de campo del presente estudio se registró un total de 4 especies de anfibios distribuidos en 
tres familias (Tabla 5-53, Fotografía 5-23). Para la familia Leptodactylidae se registraron dos especies y para 
Hylidae y Bufonidae, una especie en cada familia (Figura 5-54). Las ranas de la familia Leptodactylidae son 
organismos terrestres bien adaptados a las temporadas secas, ya que en su mayoría usan nidos de espuma 
que les facilitan un desarrollo embrionario rápido (Cáceres y Urbina-Cardona, 2007) y, aunque a nivel general 
los registros de anuros fueron muy bajos, estas características ecológicas pueden ser en parte, las 
responsables de su hallazgo en la época de muestreo, mayor abundancia y riqueza en el área de estudio.  

 
Tabla 5-53. Especies de anfibios registrados en el AI del proyecto 

ORDEN  FAMILIA ESPECIE 

Anura 

Hylidae Hypsiboas crepitans 

Leptodactylidae 
Pleurodema brachyops 

Leptodactylus fuscus 

Bufonidae Rhinella marina 

TOTAL 3 4 
Fuente: Elaboración Propia 

La especie que presentó la mayor abundancia fue Pleurodema brachyops con tres individuos, el resto de 
especies presentó un solo individuo cada una (Figura 5-64). Esta especie es de hábitos terrestres, se 

9

2

8

1 1
2

1

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 154 de 307 

 
reproduce durante la estación de lluvias en charcas temporales en donde fabrica nidos de espuma y es muy 
común en zonas abiertas (Molina, 2002), similar a lo encontrado en este trabajo, debido a que los individuos 
registrados fueron observados sobre el pasto (cerca de la barrera de sonido del aeropuerto). Esta especie 
tiene amplia distribución y es común en bosques secos y planicies de la región Caribe colombiana (Acosta-
Galvis & Cuentas, 2016).  
 

Figura 5-54 Abundancia de anfibios registrados y/o capturados en el Área de Influencia del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Fotografía 5-23 Especies de anfibios registrados en el Área de Influencia del proyecto 

 

Pleurodema brachyops. Vereda: Aeropuerto; 
Municipio: Soledad 

Hypsiboas crepitans. Vereda: Aeropuerto; 
Municipio: Soledad 

 

1

3

1 1

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

Hypsiboas crepitans Pleurodema
brachyops

Leptodactylus fuscus Rhinella marina



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 155 de 307 

 

Rhinella marina. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 
Soledad. 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 Relaciones ecológicas entre las especies de anfibios observadas y/o capturadas con la 

demás fauna del Área de Influencia del proyecto.  
 
Los anfibios del Área de Influencia del proyecto forman parte fundamental de las redes tróficas de los 
ecosistemas que allí se encuentran, estos organismos son consumidos por otros vertebrados, entre los que 
se destacan las serpientes (Fotografía 5-24), las cuales se constituyen como un control natural de las 
diferentes poblaciones de anuros en distintos tipos de ambientes (Vitt & Caldwell, 2009). De igual manera los 
anuros son consumidores de una gran variedad de invertebrados, principalmente insectos en el AI del 
proyecto. 
 

Fotografía 5-24. Serpiente, potencial depredador de anuros.  

 
Especie de ofidio. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 

Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Hábitos de vida de las especies de anfibios registrados y/o capturados en el Área de 

Influencia del proyecto 
 

 Interacción con los ecosistemas presentes 

 
Las especies de anfibios registradas estuvieron asociadas únicamente a la cobertura “Vegetación Secundaria 
Alta” del Zonobioma Seco Tropical del Caribe (Fotografía 5-25). La mayoría de organismos se observaron 
sobre el suelo en los bordes de camino, a excepción de Hypsiboas crepitans (Fotografía 5-23), la cual fue 
registrada sobre arbustos a orillas de un caño de aguas fétidas cercano a la barrera de sonido. Este tipo de 
coberturas facilita el establecimiento de algunos anuros con especializaciones morfológicas (miembros largos 
y estructuras de fijación en los extremos distales de los dedos) que les permiten desplazarse a través de la 
vegetación, como la mayoría de ranas de la familia Hylidae. Otros anuros con características morfológicas 
especializadas para vivir sobre el suelo, como Rhinella marina (Fotografía 5-23), Pleurodema brachyops 
(Fotografía 5-23) y Leptodactylus fuscus aprovechan este tipo de coberturas por la oferta alimenticia. Estas 
especies son más abundantes en áreas abiertas, donde se reproducen en charcas temporales y fueron 
registradas en los bordes de la vegetación secundaria en el área de estudio.  
 
Teniendo en cuenta que solo se observaron anuros asociados a la Vegetación Secundaria Alta, no fue posible 
efectuar comparaciones entre coberturas o ecosistemas y tampoco se efectuaron análisis de diversidad 
usando los índices mencionados en la Metodología del presente estudio. Para tener una visión más amplia de 
la verdadera asociación entre la fauna anfibia y los ecosistemas del Área de Influencia del proyecto, se 
recomienda realizar muestreos exhaustivos durante la época de lluvias. 
 

Fotografía 5-25 Hábitat usado por los anuros, en donde se muestra la Vegetación Secundaria y un 
caño de aguas fétidas canalizado.  

(N1697053 E923696). Vereda: Aeropuerto; Municipio: 
Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Áreas de importancia para cría, reproducción, alimentación, y anidación. 

 
En la mayor parte del AI del proyecto no se observaron cuerpos de agua permanentes que faciliten el 
establecimiento y supervivencia de constante de especies de anuros. La mayoría de las especies de anuros 
reportadas para el área de estudio tienen un crecimiento poblacional explosivo durante la época lluviosa, en la 
cual se forman charcas temporales y pozas de agua sectorizadas que facilitan la reproducción de estos 
organismos. No obstante, la ciénaga Mesolandia (Fotografía 5-26), aunque se encuentra muy deteriorada por 
las diferentes actividades humanas que ahí se realizan en la actualidad (contaminación por residuos sólidos, 
transformación de hábitats, cambio en el uso de suelos, entre otros), puede considerarse como un área de 
importancia para este grupo zoológico en el AI del proyecto.  
 

Fotografía 5-26. Hábitat de importancia para la supervivencia de anfibios en el AI del proyecto.  

Borde de ciénaga y vegetación asociada. Vereda: 
Mesolandia; Municipio: Malambo 

Fuente: Elaboración propia 

 Gremios tróficos identificados en la comunidad de anfibios observados y/o capturados 
en el Área de Influencia del proyecto 

 
En la Figura 5-55 se muestra la cantidad de especies de reptiles asociada a cada gremio trófico en el AI del 
proyecto. Los anuros son organismos que se alimentan de artrópodos y principalmente de insectos 
(Fotografía 5-27), cumpliendo un papel fundamental en el flujo de energía dentro los ecosistemas acuáticos y 
terrestres (Vitt & Caldwell, 2009). Las especies de anfibios registradas en el área de estudio son todas 
insectívoras a excepción de Rhinella marina, la cual se cataloga como omnívora, debido a que se alimenta de 
cualquier organismo en movimiento que sea capaz de engullir, esto incluye una gran variedad de formas de 
invertebrados como insectos, arañas, hormigas y termitas, así como otros anfibios (incluso de su propia 
especie), reptiles, aves y mamíferos pequeños. De igual forma, puede consumir crustáceos (isópodos, 
anfípodos, decápodos), chilópodos, diplópodos, gasterópodos y nemátodos (Sampedro et al. 2011). Por su 
parte, especies como Pleurodema brachyops, consumen principalmente coleópteros, isópteros e 
himenópteros (Blanco-Torrez, 2009) y Leptodactylus fuscus e Hypsiboas crepitans consumen 
fundamentalmente ortópteros, coleópteros y arañas (Sugai et al. 2009; Alves, 2011). 
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Figura 5-55 Gremios tróficos identificados en la comunidad de anfibios en el Área de Influencia del 

proyecto 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Fotografía 5-27 Presas de anuros en el Área de Influencia del proyecto 

 
 

 

 Periodo de actividad de la comunidad de anfibios observados y/o capturados en el Área 
de Influencia del proyecto.  

 
Todas las especies de anfibios registradas presentan hábitos nocturnos. Estos organismos al poseer una piel 
permeable experimentan una rápida pérdida de agua cuando se presentan altas temperaturas y una humedad 
relativa baja, razón por la cual durante la noche se les facilita y/o posibilita en mayor medida realizar sus 
actividades vitales (Vitt & Caldwell, 2009). Otra razón a la que podría obedecer que los organismos 
registrados sean de hábitos nocturnos, es la ausencia de coberturas vegetales en el área de estudio que 
permitan la retención de humedad en los estratos bajos y eviten la incidencia directa de la luz solar durante el 
día, lo cual permitiría el establecimiento de algunas especies diurnas.   
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Himenópteros. Vereda: Aeropuerto; Municipio: Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Especies de anfibios de interés observados y/o capturados en el Área de Influencia del 
proyecto 

 
En el área de estudio no se registraron especies en categorías de amenaza, todas se encuentran incluidas en 
la categoría Preocupación Menor, la cual agrupa especies abundantes y de amplia distribución (UICN, 2012; 
MADS, 2014). De igual manera tampoco se encuentran especies incluidas en alguno de los Apéndices CITES 
(2015), por lo cual no se restringe el comercio de las mismas. Las especies de anfibios aquí reportadas 
ocupan una gran variedad de habitas y su distribución geográfica es amplia (varios países), razón por la cual 
no se consideran endémicas. No obstante, representan una gran importancia ecológica debido a que 
participan en el flujo de energía tanto en ecosistemas acuáticos como terrestres, alimentándose de una 
cantidad considerable de artrópodos y a la vez son presa de otros vertebrados. A nivel de este grupo 
taxonómico no se ha catalogado ninguna especie como migratoria, teniendo en cuenta que los anfibios no 
recorren grandes distancias cíclica o estacionalmente, como por ejemplo las aves. 
 

 Potenciales presiones existentes sobre los anfibios del Área de Influencia del proyecto. 
 
Las presiones existentes más evidentes sobre los anfibios en el Área de Influencia del proyecto son la 
contaminación por vertimiento de aguas residuales y residuos sólidos (Fotografía 5-28) y el atropellamiento de 
organismos de manera accidental por el tránsito vehicular en senderos y trochas. En atropellamiento de 
anuros puede ocurrir principalmente en la época de lluvias, debido a que estos organismos son más 
abundantes y salen a forrajear cerca de los sitios de paso de los vehículos.  
 

Fotografía 5-28 Actividades antrópicas y/o actividades que ejercen presión sobre los anfibios 
registrados en el Área de Influencia del proyecto 

 

Punto de observación-caño de aguas fétidas. 
Vereda: Aeropuerto; Municipio: Soledad 

Residuos sólidos en tramo del arroyo. Vereda: 
Aeropuerto; Municipio: Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 

De igual manera, se resalta la transformación de algunos hábitats para la adecuación y establecimiento de 
cultivos. La rápida extensión de las actividades humanas a lo largo del planeta y la elevada tasa con la que se 
extiende la frontera agrícola y ganadera, transforman los ecosistemas naturales en paisajes fragmentados y 
generan la extinción masiva y acelerada de especies, poniendo en riesgo la funcionalidad y estabilidad de 
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todos los ecosistemas del planeta (Carvajal-Cogollo & Urbina-Cardona, 2008). No obstante, en el área de 
estudio la transformación de hábitats hace que algunas especies con requerimientos ecológicos particulares 
desaparezcan y al mismo tiempo colonicen otras especies con hábitos generalistas y adaptadas a la 
perturbación antrópica.  
 

 Reptiles 
 
Algunos reptiles, por sus características fisiológicas y biológicas, son muy sensibles a las modificaciones que 
se dan en el medio natural y por eso son organismos ideales para detectar los efectos de la pérdida de hábitat 
de manera temporal y espacial (Carvajal-Cogollo y Urbina-Cardona, 2008). A continuación, se presentan los 
resultados de la caracterización de reptiles en el Área de Influencia del proyecto.  
 

- Esfuerzo de muestreo para los reptiles registrados en el Área de Influencia del proyecto 
 
Al igual que para los anfibios, se implementó la técnica de Relevamiento por Encuentros Visuales “VES”, 
como se detalla en el Capítulo 1 del presente informe. Se revisaron de manera exhaustiva durante el día y la 
noche diferentes tipos de microhábitats con presencia potencial de reptiles, como el suelo, la hojarasca, 
troncos caídos, rocas, vegetación cerca de cuerpos de agua (caños de aguas fétidas), ramas, troncos de 
árboles y edificaciones abandonadas (Fotografía 5-29). Los ejemplares capturados se almacenaron en bolsas 
de tela con vegetación en su interior para su identificación y registro fotográfico, posteriormente se liberaron 
en el mismo sitio de captura. El esfuerzo de muestreo para los reptiles fue de 56 Horas/Hombre y el éxito de 
captura de 3.5 individuos/Horas/Hombre, como se muestra en la Tabla 5-54. Los índices de diversidad para 
los reptiles se calcularon teniendo en cuenta solo los datos de riqueza y abundancia de especies del método 
VES (es decir los recorridos en transectos), el cual fue el único método estandarizado para la búsqueda de 
reptiles. 
 
Tabla 5-54 Esfuerzo de muestreo y éxito de captura para las especies registradas en el AI del proyecto 

METODOLOGÍA 
ESFUERZO DE 

MUESTREO 
(Horas/Hombre) 

NÚMERO DE 
ESPECIES 

REGISTRADAS 

ÉXITO DE CAPTURA 
(Individuos/Horas 

hombre) 

VES (Crump y Scott, 
1994).  

56 10 3.5 

Fuente: Elaboración Propia 
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Fotografía 5-29 Búsqueda y captura de reptiles en el Área de Influencia del proyecto.  

 

Búsqueda de reptiles. Vereda: Aeropuerto; 
Municipio: Soledad 

Captura de reptiles. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 
Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 

- Curva de acumulación de especies y representatividad del muestreo 
 
Se obtuvo una representatividad de muestreo del 64,1 y 89,2% según los estimadores Chao 2 y Bootstrap 
respectivamente. Sin embargo, no se alcanzó la asíntota de las curvas (Figura 5-56), lo cual indica que es 
necesario establecer una mayor cantidad de transectos para obtener una mejor representatividad de la 
riqueza de especies. En este sentido, es pertinente señalar que las limitaciones de tiempo para el muestreo 
de reptiles y las restricciones de acceso a algunos sitios del Área de Influencia del proyecto, no permitió la 
realización de una mayor cantidad de transectos. No obstante, por utilizar métodos complementarios como el 
registro de reptiles “ad libitum” y encuestas informales, se pudo ampliar el inventario de especies del área de 
estudio, obteniendo de tal manera una mejor representatividad de la riqueza.  

 
Figura 5-56. Curvas de acumulación y estimación de riqueza para los reptiles del Área de Influencia del 

proyecto.  

  
Fuente: Elaboración Propia 
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- Especies de reptiles con potencial distribución en el Área de Influencia del proyecto 

 
Se obtuvo un listado de 63 especies de reptiles pertenecientes a 25 familias (Tabla 5-55). Las familias con 
mayor riqueza de especies fueron Dipsadidae y Colubridae con 11 y 10 especies respectivamente, seguidas 
por las familias Dactyloidae, Gymnophthalmidae, Teiidae y Boidae con 4 especies cada una; el resto de 
familias presentó menos de 3 especies cada una (Figura 5-57).  
 
Las familias Dipsadidae y Colubridae incluyen una gran diversidad de especies de serpientes, encontrándose 
documentadas en la región Caribe colombiana unas 40 y 35 especies para cada una de estas familias 
respectivamente (Carvajal-Cogollo et al. 2010). Así mismo, la familia Dactyloidae tiene una gran 
representatividad en los inventarios de reptiles, debido a que incluye a los lagartos del género Anolis, el cual 
agrupa más de 400 especies reconocidas (Nicholson, 2012). De otra manera, la familia Gymnophthalmidae 
comprende una significativa diversidad de lagartos fosoriales, subfosoriales e insectívoros, endémica de la 
región Neotropical y la familia Teiidae agrupa lagartos de mediano a gran tamaño, diurnos y con una amplia 
gama alimenticia, muy diversificada en América (Savage, 2002). Por último, se resalta la diversidad de la 
familia Boidae en el área de estudio, la cual se encuentra representada por serpientes de gran tamaño, 
constrictora, que se alimentan principalmente de pequeños mamíferos y aves (<biblio>).  
 
 

Tabla 5-55. Especies de reptiles potencialmente presentes en el Área de Influencia del proyecto.   
 

ORDEN FAMILIA ESPECIE 

Crocodilya Alligatoridae Caiman crocodilus 

Squamata 

Amphisbaenidae Amphisbaena medemi 

Anomalepididae Liotyphlops albirostris 

Boidae 

Boa constrictor 

Epicrates cenchria 

Epicrates maurus 

Corallus ruschenbergerii 

Colubridae 

Mastigodryas pleei 

Mastigodryas boddaerti 

Tantilla semicincta 

Tantilla melanocephala 

Spilotes pullatus 

Chironius spixi 

Clelia 

Stenorrhina degenhardtii 

Leptophis ahaetulla 

Oxybelis aeneus 

Corytophanidae Basiliscus 

Dactyloidae 
Anolis auratus 

Anolis biporcatus 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE 

Anolis gaigei 

Anolis sulcifrons 

Dipsadidae 

Erythrolamprus bizonus 

Erythrolamprus melanotus 

Lygophis lineatus 

Thamnodynastes gambotensis 

Thamnodynastes paraguanae 

Helicops danieli 

Imantodes cenchoa 

Leptodeira annulata 

Pseudoboa neuwiedii 

Sibon nebulatus 

Phimophis guianensis 

Elapidae 
Micrurus dissoleucus 

Micrurus dumerilli 

Gekkonidae 

Hemidactylus frenatus 

Hemidactylus angulatus 

Lepidodactylus lugubris 

Gymnophthalmidae 

Gymnophthamus speciosus 

Leposoma rugiceps 

Tretioscincus bifasciatus 

Bachia bicolor 

Iguanidae Iguana 

Leptotyphlopidae Trilepida dugandi 

Phyllodactylidae 
Phyllodactylus ventralis 

Thecadactylus rapicauda 

Polychrotidae Polychrus marmoratus 

Scincidae Mabuya sp. 

Sphaerodactylidae 
Gonatodes albogularis 

Lepidoblepharis sanctaemartae 

Teiidae 

Tupinambis teguixin 

Ameiva praesignis 

Ameiva bifrontata 

Cnemidophorus lemniscatus 

Tropiduridae Stenocercus erythrogaster 

Viperidae 
Porthidium lansbergii 

Bothrops asper 
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ORDEN FAMILIA ESPECIE 

Crotalus durissus 

Testudines 

Emydidae Trachemys callirostris 

Geoemydidae Rhinoclemmys melanosterna 

Kinosternidae Kinosternos scorpioides 

Podocnemididae Podocnemis lewyana 

Testudinidae Chelonoidis carbonaria 

TOTAL 25 63 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura 5-57 Riqueza de familias de reptiles con potencial distribución en el Área de Influencia del 

proyecto  

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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- Especies de reptiles observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

 
Se registró un total de 20 especies de reptiles distribuidas en 15 familias y tres órdenes (Tabla 5-56). En la 
Fotografía 5-30 se muestran algunas de las especies registradas durante la fase de campo.  
 

Tabla 5-56. Especies de anfibios potencialmente presentes en el AI del proyecto 

ORDEN  FAMILIA ESPECIE 

Crocodilya Alligatoridae Caiman crocodilus* 

Squamata 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boidae Boa constrictor 

Colubridae Mastigodryas pleei 

Corytophanidae Basiliscus 

Dactyloidae Anolis auratus 

Dipsadidae 
Helicops danieli* 

Leptodeira annulata 

Elapidae Micrurus dissoleucus 

Gekkonidae Hemidactylus frenatus 

Gymnophthalmidae Gymnophthamus speciosus 

Iguanidae Iguana iguana 

Sphaerodactylidae 
Gonatodes albogularis 

Lepidoblepharis sanctaemartae 

Teiidae 

Tupinambis teguixin* 

Ameiva praesignis 

Cnemidophorus lemniscatus 

Viperidae 
Bothrops asper* 

Crotalus durissus 

Testudines 
Emydidae Trachemys callirostris* 

Podocnemididae Podocnemis lewyana* 

TOTAL 15 20 

Nota: Las especies con asterisco (*) se registraron exclusivamente por medio de 
encuestas. 

 
Aunque no hubo diferencias considerables, la familia que presento la mayor riqueza de especies fue Teiidae 
(3 especies), seguida por las familias Viperidae, Sphaerodactylidae y Dipsadidae (2 especies cada una), el 
resto de familias estuvo representado solo por una especie (Figura 5-58).  
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Figura 5-58 Riqueza de reptiles registrados y/o capturados en el Área de Influencia del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Las especies más representativas en términos de abundancia fueron Cnemidophorus lemniscatus, Iguana 
iguana y Lepidoblepharis sanctaemartae (Figura 5-59), las cuales presentaron aproximadamente el 36%, 27% 
y 13% de los registros durante los recorridos de manera respectiva.  
 

Figura 5-59. Abundancia de reptiles registrados y/o capturados en el Área de Influencia del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Fotografía 5-30 Especies de reptiles registrados en el Área de Influencia del proyecto 

 
Ameiva praesignis. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 

Soledad 

 
Hemidactylus frenatus. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

 
Cnemidophorus lemniscatus. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

 
Gonatodes albogularis. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

 
Lepidoblepharis sanctaemartae. Vereda: 

Aeropuerto; Municipio: Soledad 

 
Anolis auratus. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 

Soledad 
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Iguana iguana. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 
Soledad 

 

 
Gymnophthalmus speciosus. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

 
Basiliscus basiliscus. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

 
Leptodeira annulata. Vereda: Aeropuerto; Municipio: 

Soledad 

 
Micrurus dissoleucus. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

 
Boa constrictor (Cabecera 5, Fotografía Personal de 
Seguridad) Vereda: Aeropuerto; Municipio: Soledad.  

Fuente: Elaboración Propia 
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 Relaciones ecológicas entre las especies de reptiles observadas y/o capturadas con la 

demás fauna del Área de Influencia del proyecto 
 
Las especies de reptiles registradas cumplen un rol fundamental en las redes tróficas de los ecosistemas 
donde habitan, al ser depredadores y presas de otras especies de fauna. Algunos como las serpientes y 
babillas, controlan poblaciones de pequeños mamíferos y aves, otros como los lagartos, consumen una gran 
cantidad de insectos y a su vez hacen parte de la dieta de diferentes especies de aves (Vitt & Caldwell, 2009).     
 
 

 Interacción de los reptiles con los ecosistemas presentes 
 
La mayor riqueza de especies se encontró asociada a las coberturas Vegetación Secundaria Alta y Pastos 
Arbolados y la menor riqueza se observó en el Aeropuerto con Infraestructura Asociada (Figura 5-60). Las 
especies de reptiles tienden a preferir coberturas con características estructurales que les proporcionen sitios 
de refugio, percha, alimentación, reproducción, entre otros. En este sentido, la Vegetación Secundaria Alta 
facilita el establecimiento de una mayor cantidad de especies debido a la variada oferta de recursos en 
comparación con otras coberturas del área de estudio, lo cual permite una distribución vertical y horizontal 
más amplia de la fauna de reptiles.   
 

Figura 5-60 Riqueza de reptiles asociados a las diferentes coberturas del AI del proyecto. 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 Índices ecológicos para los reptiles registrados en el Área de Influencia del proyecto 

 
Los valores más altos de abundancia y diversidad estuvieron asociados a la Vegetación Secundaria Alta 
(Tabla 5-57). Esta cobertura, caracterizada por la dominancia de especies secundarias de porte bajo con 
algunos elementos arbóreos de etapas sucesionales más avanzadas, permite albergar una mayor cantidad de 
especies e individuos en el área de estudio.  
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El índice de diversidad de Shannon-Wiener presentó valores muy similares para la Vegetación Secundaria 
Alta (1,55) y los Pastos Arbolados (1,53), al igual que el índice de Simpson, que presentó los valores más 
bajos en estas dos coberturas (0,26 y 0,22 para cada cobertura respectivamente, Tabla 5-57). Lo anterior 
indica que los Pastos Arbolados se constituyen como otra cobertura de importancia, por su capacidad para 
albergar una mayor diversidad de reptiles en comparación con el resto de coberturas del AI. Para las dos 
coberturas antes mencionadas se puede señalar que no existe dominancia significativa de especies 
particulares, existiendo una alta equidad en cuanto a la abundancia de todas las especies presentes.  
 
Por otra parte, el menor valor de diversidad y el mayor valor del índice de dominancia se encontró en la 
cobertura Aeropuerto con Infraestructura Asociada (Tabla 5-57), lo cual puede atribuirse a que el ensamblaje 
de reptiles se ve dominado por una especie en particular, Cnemidophorus lemniscatus, la cual es muy 
abundante en áreas abiertas y tolera en gran medida la intervención antrópica.   
 

Tabla 5-57. Índices ecológicos de fauna de reptiles en las diferentes coberturas del AI del proyecto.  

ÍNDICE 
PASTOS 

ARBOLADOS 

VEGETACIÓN 
SECUNDARIA 

ALTA 

AEROPUERTO 
INFRAESTRUCTURA 

ASOCIADA 

VEGETACIÓN 
SECUNDARIA 

BAJA 

Riqueza 5 9 3 5 

Individuos 46 99 27 23 

Simpson 0,22 0,26 0,68 0,30 

Shannon-Wiener 1,53 1,55 0,57 1,34 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Análisis de similitud general para los ecosistemas del Área de Influencia del proyecto.  

 
En la Figura 5-61 se muestra el diagrama de similitud entre los ecosistemas del área de estudio. De acuerdo 
al índice de Jaccard, los ecosistemas más similares en cuanto a la composición de reptiles fueron los Pastos 
Enmalezados y Aeropuerto con Infraestructura Asociada (IJ=0,50), siguiendo los Pastos Arbolados y la 
Vegetación Secundaria Alta (IJ=0,43). La cobertura más disímil en cuanto a composición de reptiles resultó 
ser la Vegetación Secundaria Baja. Teniendo en cuenta lo anterior, se puede plantear que a nivel general en 
el AI se presenta una baja similitud en cuanto a la composición de reptiles entre pares de ecosistemas, lo cual 
podría indicar un alto grado de complementariedad entre los mismos, es decir cada ecosistema tiene 
elementos faunísticos particulares que integran en conjunto la diversidad de reptiles del área de estudio.  
 
Es pertinente señalar que los Pastos Enmalezados presentes en el AI se encuentran asociados a la ciénaga 
Mesolandia y todos los registros que se tienen de esta cobertura se obtuvieron por medio de encuestas. Por 
cuestiones de seguridad no fue posible implementar el esquema de muestreo de manera adecuada en esta 
cobertura y por ello, se recomienda a futuro, realizar muestreos exhaustivos para tener una idea más clara de 
la verdadera composición de especies en esta zona de importancia.     
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Figura 5-61 Similitud en cuanto a composición de especies de reptiles en el AI. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

 Áreas de importancia para cría, reproducción, alimentación y anidación.  
 
Los reptiles son organismos que usan distintos tipos de hábitat, la mayoría son organismos de hábitos 
terrestres que viven sobre el suelo, entre la hojarasca, la vegetación herbácea, arbustiva y arbórea, debajo de 
las rocas o troncos caídos, entre otros. No obstante, algunos dependen de hábitats acuáticos para realizar 
muchas de sus actividades, como alimentación y reproducción (Vitt y Caldwell, 2009).  
  
En el área de estudio son importantes algunos sitios como la Ciénaga Mesolandia (Fotografía 5-31), la cual es 
fundamental para la cría, reproducción y alimentación de varias especies de hábitos acuáticos como lo son las 
tortugas Trachemys callisrostris y Podocnemis lewyana, así como también para la babilla Caiman crocodilus. 
Estas especies no fueron avistadas durante el levantamiento de información en campo, pero han sido 
observadas por los pobladores de la zona y se registraron por medio de encuestas informales. De otra 
manera, se resalta la importancia de los fragmentos de vegetación secundaria que se encuentran en el AI del 
proyecto (Fotografía 5-31), los cuales son pieza clave para el establecimiento, reproducción, alimentación y 
supervivencia de organismos de hábitos terrestres, entre los que se destacan Iguana iguana, que es la 
especie de mayor tamaño más abundante en el área de estudio. De igual manera, este tipo de cobertura, por 
presentar una mayor oferta de recursos alimenticios, sitios de reproducción y variabilidad de microhábitats 
(suelo con abundante hojarasca, ramas, troncos, entre otros), favorece la supervivencia de otras especies de 
reptiles como serpientes y lagartos.  
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Fotografía 5-31 Hábitats de importancia para la cría, alimentación y supervivencia de reptiles 

registrados en el Área de Influencia del proyecto.  
 

 
Ciénaga. Vereda: Mesolandia; Municipio: Malambo 

 
Vegetación secundaria alta. Vereda: Aeropuerto; 

Municipio: Soledad 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 

 Gremios tróficos identificados en la comunidad de reptiles observados y/o capturados en el 
Área de Influencia del proyecto 

 
Los carnívoros fueron el gremio más representativo con 8 especies (Figura 5-62). Entre estos, se encuentra la 
babilla (Caiman crocodilus), que se alimenta de cualquier animal que pueda matar, como peces, anfibios 
reptiles y pequeños mamíferos (Rueda-Almonacid et al., 2007). Así mismo, en este gremio se encuentran 
especies de serpientes como, Mastigodryas pleei, Boa constrictor, Bothrops asper, Crotalus durissus, 
Helicops danieli, Leptodeira annulata, y Micrurus dissoleucus, que se alimentan principalmente de ranas, 
lagartos, peces, roedores e incluso otras serpientes (Vitt y Caldwell, 2009).  
 
Después de los carnívoros, se destacan los insectívoros que estuvieron representados por 7 especies (Figura 
5-62). Entre estos se encuentran Ameiva praesignis, Anolis auratus, Cnemidophorus lemniscatus, Gonatodes 
albogularis, Gymnophthalmus speciosus, Lepidoblepharis sanctaemartae y Hemidactylus frenatus, los cuales 
incluyen en su dieta insectos de diferentes tamaños como Himenópteros, Hemípteros, Lepidópteros, Dípteros, 
Coleópteros, Ortópteros, entre otros (Pianka y Vitt, 2003).   
 
Los herbívoros y los omnívoros estuvieron representados por 2 y 3 especies respectivamente (Figura 5-62). 
Entre los primeros se incluyen Iguana iguana, que se alimenta principalmente de flores, hojas, frutos y 
semillas (Medina-Rangel et al., 2011) y la tortuga Podocnemis lewyana, que se alimenta de vegetación 
acuática (gallego-García y Forero-Medina, 2014). Los omnívoros estuvieron representados por los lagartos 
Basiliscus basiliscus y Tupinambis teguixin, y por la tortuga Trachemys callirostris, los cuales incluyen en su 
dieta tanto material vegetal como animal (Vitt y Caldwell, 2009).  
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Figura 5-62 Gremios tróficos identificados en la comunidad de reptiles en el Área de Influencia del 

proyecto 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

 Periodo de actividad de la comunidad de reptiles observados y/o capturados en el Área de 
Influencia del proyecto.  

 
De las especies registradas en el AI del proyecto, 12 presentan actividad diurna y 8 actividad nocturna (Figura 
5-63). La mayoría de especies diurnas son lagartos y la mayor parte de las nocturnas son serpientes.   
 
Figura 5-63 Periodo de actividad de los reptiles observados y/o capturados en el Área de Influencia del 

proyecto 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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 Especies de reptiles de interés observados y/o capturados en el Área de Influencia del 

proyecto 
 
Según la UICN y la Resolución 0192 (MAVT, 2014) se encuentra catalogada En Peligro la tortuga de río 
Podocnemis lewyana (Tabla 5-58). Esta es la única especie del género que se encuentra en la zona norte del 
país, y es endémica (Tabla 5-58) de las cuencas de los ríos Sinú y Magdalena. Es una de las especies más 
sobreexplotadas del país, pues su distribución coincide con la de pueblos pescadores y campesinos que la 
utilizan como una fuente importante de alimento y de ingresos. Además, se encuentra amenazada por 
destrucción del hábitat, principalmente por actividades agrícolas y pecuarias extensivas y construcción de 
represas (gallego-García y Forero-Medina, 2014). De acuerdo a las encuestas realizadas, al parecer esta 
especie no es común en el AI y no se obtuvo evidencia de que sea explotada para consumo, no obstante, 
merece especial atención por el estado de degradación que presenta su hábitat en la Ciénaga Mesolandia. En 
cuanto a los reptiles se refiere, no se ha catalogado ninguna especie como migratoria, teniendo en cuenta que 
la mayoría de estos organismos presentan poca movilidad y no recorren distancias considerables. 
 

Tabla 5-58 Especies de interés observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

ESPECIE APÉNDICE CITES UICN RESOLUCIÓN 0192 DISTRIBUCIÓN 

Podocnemis lewyana II EN EN Endémica 

Iguana iguana II - - - 

Tupinambis teguixin II - - - 

Boa constrictor II - - - 

Caiman crocodilus II - - - 

Podocnemis lewyana II EN - - 

Helicops danieli - - - Endémica 

Trachemys callirostris - - - Casi Endémica 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En el Apéndice II de CITES (2015) se encuentran cinco especies: Podocnemis lewyana, Iguana iguana, 
Tupinambis teguixin, Boa constrictor y Caiman crocodylus, con lo cual queda establecida la prohibición del 
comercio de las mismas tanto a nivel nacional como internacional. Se detectó la presencia de dos especies 
endémicas (Helicops danieli y Podocnemis lewyana) y una especie Casi Endémica: Trachemys callirostris 
(Tabla 5-58). 
 
Las iguanas son perseguidas principalmente durante la época reproductiva para el consumo de huevos, el 
personal de seguridad del aeropuerto indica que en ocasiones los pobladores aledaños ingresan al 
aeropuerto para realizar estas actividades de caza.  
 

 Potenciales presiones existentes sobre los reptiles del Área de Influencia del proyecto. 
 
Las presiones existentes más evidentes sobre los reptiles en el AI del proyecto (Fotografía 5-32) son la 
contaminación por vertimiento de aguas residuales y residuos sólidos, el atropellamiento de organismos por el 
tránsito vehicular en senderos y trochas, la caza de especies particulares como la iguana y la matanza de 
algunas especies como las serpientes, como consecuencia del miedo que infunden a los seres humanos.  
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Fotografía 5-32 Actividades antrópicas y/o actividades que ejercen presión sobre los reptiles 

registrados en el Área de Influencia del proyecto 
 

 
Crotalus durissus luego de atropellamiento 

vehicular. Vereda: Aeropuerto; Municipio: Soledad 
Basureros aledaños a la ciénaga. Vereda: 

Mesolandia; Municipio: Malambo 

Fuente: Elaboración Propia 

 Mamíferos 
 

Durante el muestreo realizado entre el 21 de enero y el 3 de febrero de 2016 en inmediaciones del aeropuerto 
Ernesto Cortissoz, se registraron 41 individuos de mamíferos terrestres y voladores, los cuales están 
distribuidos en 16 especies. La especie que se registró en mayor cantidad fue Anoura caudifer con un 26.2%, 
seguido por Didelphis marsupialis con un 16.7%, Anoura cultrata y Silvylagus floridanus con 12% cada una; 
con dos registros se evidenció Procyon lotor. Las otras 12 especies se registraron tan sólo una vez. 
 
En el éxito de registro por metodología sobresalen redes de niebla con un 47,6%, seguido por observación 
directa y entrevista con 26,2% y 21,4% respectivamente y por último rastros con 4,7% (Fotografía 5-62). Con 
respecto a las trampas Sherman y Tomahawk a pesar que se instalaron 30 y 10 respectivamente, no se 
obtuvo capturas con ninguno de los dos métodos; posiblemente por factores externos que pueden influir en el 
éxito del atrayente (Presencia de basuras y hormigas) (Mcclearn et al., 1994). Teniendo en cuenta el número 
de individuos observados y/o registrados durante los transectos se obtuvo un éxito de captura de 0,27 
individuos/hora-hombre, en redes de niebla el éxito de captura fue de 0,66 individuos/hora-red-hombre, (Tabla 
5-59).  
 
Tabla 5-59 Esfuerzo de muestreo y éxito de captura para las especies registradas en el AI del proyecto 

METODOLOGÍA 
ESFUERZO DE 

MUESTREO 
(Horas/Hombre) 

NÚMERO DE 
ESPECIES 

REGISTRADAS 

ÉXITO DE CAPTURA 
(Individuos/Horas 

hombre) 

Trampas Sherman 144 0 0 

Trampas Tomahawk 144 0 0 

Redes de Niebla 30 20 0,66 

Transectos 44 12 0,27 
Fuente: Elaboración Propia 
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Fotografía 5-33 Búsqueda y captura de mamíferos en el Área de Influencia del proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Recorrido en búsqueda de rastros (TRM 1)  Entrevista empleado aeropuerto (Entrevista-M5) 

Trampa Sherman Instalada (ECA-M 1)  Trampa Tomahawk Instalada (ECA-M 2)  

Red de Niebla (R-ECA-M 2)  Individuo (Anoura caudifer) capturado en Red (R-
ECA-M 1)  
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Fuente: Elaboración Propia 

 
Los transectos y puntos pasivos evaluados en el aeropuerto corresponden a un total de cuatro ecosistemas, 
Aeropuerto con infraestructura asociada del Zonobioma seco tropical del Caribe (AI-Z), Vegetación 
secundaria baja del Zonobioma seco tropical del Caribe (VSB-Z), Vegetación secundaria alta del Zonobioma 
seco tropical del Caribe (VSA-Z) y Pastos enmalezados del Helobioma del Magdalena y Caribe (PE-H). A 
continuación, se presenta una tabla donde se muestra a que ecosistema pertenece cada transecto y cada 
punto pasivo para las redes y transectos realizados dentro los puntos pasivos (Tabla 5-60). 
 

Tabla 5-60 Coberturas correspondientes a los transectos y puntos evaluados. 

Punto Cobertura 

Transecto Mamíferos 1 (TRM-1) Aeropuerto con infraestructura asociada del 
Zonobioma seco tropical del Caribe (AI-Z) 

Transecto Mamíferos 2 (TRM-2) Vegetación secundaria baja del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSB-Z) 

Transecto Mamíferos 3 (TRM-3) Vegetación secundaria baja del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSB-Z) 

Transecto Mamíferos 4 (TRM-4) Aeropuerto con infraestructura asociada del 
Zonobioma seco tropical del Caribe (AI-Z) 

Transecto Mamíferos 5 (TRM-5) Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSA-Z) 

Transecto Mamíferos 6 (TRM-6) Aeropuerto con infraestructura asociada del 
Zonobioma seco tropical del Caribe (AI-Z) 

Transecto Mamíferos 7 (TRM-7) Pastos enmalezados del Helobioma del Magdalena 
y Caribe (PE-H) 

Transecto Mamíferos Estación de Captura 1 (TRM-
ECA-M-1-1) 

Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSA-Z) 

Transecto Mamíferos Estación de Captura 2 (TRM-
ECA-M-2-1) 

Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSA-Z) 

Transecto Mamíferos Estación de Captura 2 (TRM- Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 

 Tomando Registros de Huellas (TRM 2)  Individuo (Cricetidae) observado durante Recorrido 
(TRM-ECA-M 2)  
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ECA-M-2-2) tropical del Caribe (VSA-Z) 

Transecto Mamíferos Estación de Captura 2 (TRM-
ECA-M-2-3) 

Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSA-Z) 

Red de Niebla Estación de Captura 1 (R-ECA-M-1) Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSA-Z) 

Red de Niebla Estación de Captura 2 (R-ECA-M-2) Vegetación secundaria alta del Zonobioma seco 
tropical del Caribe (VSA-Z) 

Fuente: Elaboración Propia 

 
- Mamíferos voladores  

 
Aunque el método de redes de niebla presentó un alto éxito de captura, por la naturaleza de los datos no se 
pudo realizar una curva de acumulación de especies, esta no sería representativa, porque los estimadores 
necesitarían un mayor número de datos para hacerla más demostrativa y discutible (Marrugan, 2004). No 
obstante, se puede decir que para los mamíferos voladores es necesario realizar un mayor número de 
eventos de muestreos tanto espaciales como temporales con el fin de obtener un mayor número de registros 
de especies. 
 
En este estudio se encontraron dos familias del orden Chiroptera que fueron Phyllostomidae y Molossidae, 
esta última con un solo representante, el patrón de composición de especies coincide con lo reportado en 
muchos lugares del Neotrópico, en donde la familia Phyllostomidae es la que presenta mayor diversidad y 
abundancia (Arita & ortega, 1998). En el Neotrópico los murciélagos frugívoros y nectarívoros se incluyen en 
la familia Phyllostomidae y son considerados como uno de los grupos de vertebrados de mayor importancia 
como agentes dispersores y polinizadores al influir directamente sobre la composición, diversidad y dinámica 
de las comunidades vegetales tropicales, así como por su participación en el mantenimiento y regeneración 
de los bosques (Faegri & Van der Pijl 1971, Howell & Burch 1974, Heithaus et al. 1975). Por las razones 
anteriormente expuestas, el estudio y conservación de estas especies es de vital importancia. 
 

- Éxito de muestreo de mamíferos terrestres  
 
Para el área muestreada utilizando todas las metodologías (Recorridos, entrevistas), se obtuvo un total de 21 
registros de 10 especies de mamíferos terrestres, representados en 9 familias y 10 géneros. Según los 
estimadores Chao 1 y Jack 1, de la curva de acumulación de especies se observa que se debe incrementar 
el esfuerzo de muestreo tanto espacial como temporalmente para aumentar el número de registros de 
especies para la zona (Figura 5-64).  
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Figura 5-64 Curva de Acumulación de las especies de mamíferos terrestres en el aeropuerto Ernesto 

Cortissoz. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
- Composición de la comunidad de mamíferos en el Área de Influencia del proyecto 

 
Con las metodologías utilizadas en este muestreo se obtuvo un total de 41 registros en el aeropuerto de 
Barranquilla Ernesto Cortissoz, distribuidos en siete órdenes y once familias (Figura 5-65). El orden más 
representativo fue el de Chiropera con seis especies, seguido de Carnivora con cuatro especies, Rodentia con 
dos especies y los demás ordenes Cingulata, Didelphimorphia, Lagomorpha y Pilosa con una especie cada 
uno (Tabla 5-61). 

Figura 5-65 Número de familias y especies por los órdenes 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Tabla 5-61 Composición de especies de mamíferos registradas en el aeropuerto Ernesto Cortissoz. 

ORDEN FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN MÉTODO 

Didelphimorphia Didelphidae Didelphis marsupialis Chucha, Zarigüeya O. Directa/Entrevista 

Cingulata Dasypodidae Dasypus novemcinctus Armadillo Cadáver 

Pilosa Myrmecophagidae Tamandua mexicana Oso Hormiguero Entrevista 

 
 

Chiroptera 

 
 

Phyllostomidae 

Anoura cultrata  
 

Murciélago 

 
 

Redes 
Anoura caudifer 

Carollia perspicillata 

Micronycteris cf. minuta 

Artibeus jamaicenses 

Molossidae Molossus molossus 

 
Carnívora 

Procyonidae Procyon lotor Mapache Huellas/Entrevista 

Canidae Cerdocyon thous Zorro Entrevista 

Mustelidae Eira barbara Tayra Entrevista 

Lontra longicaudis Nutria Entrevista 

Lagomorpha Leporidae Silvylagus floridanus Conejo Entrevista/O. Directa 

 
Rodentia 

Cavidae Hidrochoerus isthmius Chiguiro, Ponche Entrevista 

Sciuridae Sciurus granatensis Ardilla O. Directa 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 Especies de mamíferos con potencial distribución en el Área de Influencia del proyecto 

 
Según Solari et al., 2013 hay un total de 89 especies con potencial distribución en La región Caribe y el 
departamento del Atlántico, distribuidas en nueve órdenes y 23 familias (Tabla 5-62), teniendo en cuenta que 
en el muestreo se obtuvo un total de 16 especies, esto representa el 18% del total de las especies con 
potencial distribución en el departamento; al igual que con la curva de acumulación de especies con este 
porcentaje se sugiere aumentar el esfuerzo de muestreo para así aumentar el número de registros de 
especies. No obstante, el área muestreada representa un potencial en cuanto a la diversidad de mastofauna 
para el departamento, debido a que se registraron especies bioindicadoras de áreas con regeneración 
avanzada (A. cultrata). 
 

Tabla 5-62 Especies con potencial distribución en el Departamento del Atlántico. 

Orden Familia Especie 

Didelphimorphia Didelphidae 

Chironectes minimus 

Didelphis marsupialis 

Metachirus nudicaudatus 

Cingulata Dasypodidae Dasypus novemcinctus 

Pilosa 

Bradypodidae Bradypus variegatus 

Cyclopedidae Cyclopes didactylus 

Myrmecophagidae Tamandua mexicana 
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Orden Familia Especie 

Sirenia Trichechidae Trichechus manatus 

Chiroptera 

Emballonuridae 

Peropteryx macrotis 

Rhynchonycteris naso 

Saccopteryx bilineata 

Saccopteryx leptura 

Noctilionidae 
Noctilio albiventris 

Noctilio leporinus 

Phyllostomidae 

Carollia brevicauda 

Carollia perspicillata 

Desmodus rotundus 

Diaemus youngii 

Diphylla ecaudata 

Anoura geoffroyi 

Anoura caudifer 

Anoura cultrata 

Glossophaga longirostris 

Glossophaga soricina 

Lionycteris spurrelli 

Lonchophylla robusta 

Lonchorhina aurita 

Lophostoma silvicolum 

Macrophyllum 

Micronycteris megalotis 

Micronycteris minuta 

Mimon crenulatum 

Phyllostomus discolor 

Phyllostomus hastatus 

Trachops cirrhosus 

Vampyrum spectrum 

Artibeus lituratus 

Artibeus jamaicenses 

Enchisthenes hartii 

Mesophylla macconnelli 

Sturnira lilium 
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Orden Familia Especie 

Uroderma bilobatum 

Vampyressa thyone 

Thyropteridae Thyroptera tricolor 

Vespertilionidae 

Lasiurus ega 

Myotis nigricans 

Myotis riparius 

Rhogeessa io 

Molossidae 

Eumops auripendulus 

Eumops glaucinus 

Eumops perotis 

Molossus pretiosus 

Tadarida brasiliensis 

Molossus coibensis 

Molossus bondae 

Molossus 

Carnívora 

Felidae 

Leopardus pardalis 

Leopardus wiedii 

Panthera onca 

Puma concolor 

Puma yagouaroundi 

Canidae 

Cerdocyon thous 

Speothos venaticus 

Urocyon cinereoargenteus 

Mustelidae 
Eira barbara 

Lontra longicaudis 

Procyonidae 

Procyon lotor 

Potos flavus 

Procyon cancrivorus 

Artiodactila Tayassuidae 
Pecari tajacu 

Tayassu pecari 

Cetacea 
Delphinidae 

Lagenodelphis hosei 

Stenella frontalis 

Physeteridae Physeter macrocephalus 

Primates Aotidae Aotus lemurinus 
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Orden Familia Especie 

  Alouatta seniculus 

Atelidae Ateles hybridus 

  Lagothrix lagothricha 

Cebidae 
Cebus albifrons 

Cebus capucinus 

Rodentia 

Sciuridae Sciurus granatensis 

Heteromyidae Heteromys anomalus 

Cricetidae 
Sigmodon hirsutus 

Zygodontomys cherriei 

Echimyidae Proechimys canicollis 

Cavidae Hidrochoerus isthmius 

Cuniculidae Cuniculus paca 

Lagomorpha Leporidae Silvylagus floridanus 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 Especies de mamíferos observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

 
En el aeropuerto Ernesto Cortissoz debido a las dificultades tanto espaciales como sociales, solo se pudo 
establecer dos puntos pasivos para la implementación de redes de niebla y de trampas, obteniendo como 
resultado el 12,24% de las especies con potencial distribución en el departamento del Atlántico, además se 
destaca los cinco registros de la especie A. cultrata que se encuentra catalogada como casi amenazada 
debido a la perdida y degradación de hábitat (Mantilla & Molinari, 2008). A pesar que se instalaron trampas 
Sherman en algunos árboles, no se lograron capturas, sin embargo, se evidenció la presencia de un ratón 
arbóreo de la familia Cricetidae, que es de hábitos nocturnos, arborícolas y solitarios. Se alimenta 
básicamente de frutos, como en el caso del aeropuerto que presenta árboles de ciruela, pero pueden 
alimentarse también de semillas, hojas tiernas y eventualmente puede ingerir insectos y otros artrópodos. 
Usan todos los niveles del bosque, pero pueden pasar la mayor parte del tiempo en el dosel forestal, estos 
individuos son difíciles de capturar (Emmons & Feer 1999). 
 
Las dos zonas evaluadas para mamíferos voladores coincidieron con el mismo ecosistema (VSA-Z), por lo 
que no es raro que los resultados fueron similares en cuanto a riqueza y abundancia, cada sitio con cuatro 
especies, nueve y once individuos en R-ECA-M-1 y R-ECA-M-2 respectivamente (Figura 5-66), además, 
compartieron dos especies (A. caudifer, A. cultrata), lo cual sugiere que este paisaje no presenta barreras 
físicas que puedan afectar la movilidad de animales con un alto rango de movimiento como es el caso de los 
murciélagos. 
 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 184 de 307 

 
Figura 5-66 Riqueza de Mamíferos voladores por familia. 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
En el área de influencia del aeropuerto se evidencio un total del 33,3% del total de especies de mamíferos 
terrestres con posible potencial de distribución en el departamento del Atlántico. Donde se destaca la 
presencia de la especie C. thous el cual está en la categoría de Preocupación Menor (LC) según listado rojo 
de la UICN y en el apéndice II de CITES y que se podría estar domesticando por la presencia de residuos 
orgánicos generados tanto en el aeropuerto como por las viviendas cercanas.  
 
Entre los sitios muestreados se observaron diferencias en riqueza, abundancia y composición de los 
transectos realizados, por sus diferentes tipos de coberturas vegetales (Figura 5-67), destacándose los 
transectos dos (VSB-Z) y siete (PE-H) que presentaron la mayor riqueza y abundancia. A diferencia de estos 
valores, los transectos cuatro (AI-Z), cinco (VSA-Z) y el de la estación uno (VSA-Z) donde no se obtuvieron 
registros, probablemente por la configuración de la estructura vegetal que se observó pobre en términos de 
recursos para los mamíferos terrestres, posiblemente a la cercanía a la pista de despegue y aterrizaje, 
asimismo, los mamíferos son muy sensibles a factores diferentes a los de su ambiente, como por ejemplo, a 
los ruidos fuertes y a las luces que tienen los aviones. 
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Figura 5-67 Riqueza y Abundancia de mamíferos terrestres por ecosistemas registrados en el 

aeropuerto Ernesto Cortissoz. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Interacción con los ecosistemas presentes 

 
La división o segregación vertical en el uso de los estratos del bosque, permite la coexistencia de un mayor 
número de especies. Igualmente, la oferta ambiental de recursos, especialmente alimento y refugio, podría 
ser mayor y más variado en ecosistemas heterogéneos, ya que en estos se encuentra más diversidad. Estas 
características son importantes para la estructuración de comunidades de mamíferos tropicales (August, 
1983). Los mamíferos hacen parte fundamental en los ecosistemas, ya que ellos son grandes dispersores de 
polen, como es el caso del orden Chiroptera (Faegri et al., 1971), de igual forma los mamíferos terrestres es 
un grupo altamente diversificado y abundante en el Neotrópico, un ejemplo es el orden Rodentia, su alta 
abundancia es importante dentro de los ecosistemas, influyen en la estructura, composición y dinámica de los 
mismos, ya que contribuyen a procesos naturales como depredadores de frutos, semillas, plántulas (Gonzales 
et al., 1989, Sánchez-Cordero 1998), hongos o insectos (Mills 1995, Mangan & Adler 1999), además son 
polinizadores, degradadores de la materia acumulada en el suelo y dispersores de esporas y semillas (Golley 
et al., 1975). Sumado a esto pueden constituir la parte principal de la dieta de algunos mamíferos medianos y 
grandes y de aves rapaces (Holt 1993, Torre et al., 2004, Sibbald et al., 2006). 
 

 Índices ecológicos para los mamíferos registrados en el Área de Influencia del proyecto 

 
De acuerdo con el análisis de diversidad alfa (Tabla 5-63), las estaciones de redes R-ECA-M-1 y R-ECA-M-2, 
presentaron igual número de especies (cuatro especies), esto era de esperarse ya que corresponde al mismo 
ecosistema, Vegetación secundaria alta (VSA-Z), según el índice de Margalef R-ECA-M-1 (1,365), R-ECA-M-
2 (1,251) este ecosistema es importante, porque tiene características como el subdosel y oferta de recursos 
alimenticios propicios para las especies, aunque la estación  R-ECA-M-1 está más cerca de la pista y por tal 
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razón presenta algunas áreas abiertas lo que la hace menos favorable, porque tiene menos recursos para los 
mamíferos y esta zona pueda servir de paso para algunas especies de vuelo como son los murciélagos.  
 

Tabla 5-63  Índices de diversidad por estación de muestreo con redes de niebla en el aeropuerto. 

Índices 
Estaciones/Ecosistema 

R-ECA-M-1 
(VSA-Z) 

R-ECA-M-2 
(VSA-Z) 

Especies 4 4 

Individuos 9 11 

Simpson_1-D 0,6667 0,4463 

Shannon_H 1,215 0,8856 

Margalef 1,365 1,251 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Los índices de dominancia (Simpson) y equidad (Shannon), presentaron valores muy similares ya que cuentan 
con el mismo ecosistema (VSA-Z), lo que muestra un gran nivel de uniformidad en la distribución de la abundancia 
para las especies de murciélagos asociados a estos hábitats, esta es alta teniendo en cuenta el nivel de intervención 
de estos ecosistemas en el aeropuerto. De las cuatro especies registradas en cada estación de redes, dos especies se 
comparten, lo que indica que hay flujo de los murciélagos entre este ecosistema y se han establecido corredores 
biológicos. Muchas de ellas utilizan estas zonas para alimentación, como refugio y otras para establecerse allí.  
 
Para las especies de mamíferos terrestres la diversidad alfa (Tabla 5-64), no muestran una gran diferencia en 
la riqueza, los ecosistemas PE-H y VSB-Z fueron los que presentaron mayor diversidad de especies, aunque 
VSA-Z y AI-Z no están muy distantes en cuanto a la riqueza, esto se puede explicar debido a que la mayoría 
de los registros se dio por medio de entrevistas como es el caso de PE-H en su totalidad, y en VSB-Z cuatro 
fueron por entrevistas y dos por rastros; según el índice de Margalef  PE-H (2,164) y VSB-Z (2,791), son los 
ecosistemas con mejor hábitat para las especies, en PE-H se registraron dos especies con hábitos acuáticos 
(L. longicaudis y H. isthmius) y dado que es un cuerpo de agua (Ciénaga Mesolandía) es el hábitat adecuado 
para ellas, las otras dos especies son de hábitos generalistas (P. lotor y D. marsupialis) lo que las hace más 
fácil adaptarse a los cambios en su entorno, aunque el deterioro en el que se encuentra la ciénaga debido a la 
antropización puede hacer que se pierda la presencia de estas especies en este lugar, especialmente las 
acuáticas.  
 

Tabla 5-64 Índices de diversidad por ecosistemas en el aeropuerto. 

Índices 
Ecosistemas 

AI-Z PE-H VSA-Z VSB-Z 

Especies 2 4 3 6 

Individuos 4 4 7 6 

Simpson_1-D 0,375 0,75 0,6122 0,8333 

Shannon_H 0,5623 1,386 1,004 1,792 

Margalef 0,7213 2,164 1,028 2,791 
Fuente: Elaboración propia.  
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Los índices de dominancia y equidad, muestran similitud entre tres ecosistemas, PE-H, VSA-Z y VSB-Z, los 
cuales presentan una mayor cobertura vegetal, lo que favorece a las especies de animales a los cuales les 
brinda más cantidad de recursos alimenticios y de refugio para las especies que van de paso y para las de 
habitan en estos ecosistemas, además, que muchos mamíferos tienen facilidad de movilidad y pueden 
desplazarse de un ecosistema a otro buscando una mejor oportunidad de recursos, especialmente entre los 
ecosistemas VSA-Z y VSB-Z que se encuentran dentro del aeropuerto.  
 

 Análisis de similitud general para los ecosistemas del Área de Influencia del proyecto 

 
Para medir la similitud entre ecosistemas se utilizó el estimador de Jaccard (Figura 5-68), el cuál arrojó como 
resultado un agrupamiento del 25% entre los ecosistemas VSA-Z y AI-Z, los cuales comparten el mayor 
número de especies y mostró un mayor grado de diferenciación con los otros ecosistemas. Este dendrograma 
muestra una alta diversidad Beta debido a que se comparten pocas especies entre los cuatro ecosistemas. 

 
Figura 5-68 Clúster de similitud entre los ecosistemas 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Con la prueba no paramétrica de Friedman se halló que no hay una diferencia significativa entre los 
ecosistemas presentes dentro del aeropuerto con un valor de p=0,18. Este resultado puede ser debido a que 
las especies que se comparten entre tres de los cuatro ecosistemas (un marsupial y un lagomorfo) son de 
hábitos generalistas y comunes por lo tanto no harán uso diferencial de los ecosistemas analizados. 
 

 Gremios tróficos identificados en la comunidad de mamíferos observados y/o 
capturados en el Área de Influencia del proyecto 

 
Dentro del papel ecológico que desempeñan los mamíferos, los gremios tróficos de los mismos son altamente 
importantes porque influyen directa o indirectamente en los procesos naturales de la restauración de los 
ecosistemas. Esto ocurre ya sea por medio de la dispersión de semillas y polinización (especies frugívoras, 
nectarívoras), control de la densidad poblacional de otros grupos que pueden ser considerados como plagas o 
por otros servicios al ecosistema (especies carnívoras, insectívoras, omnívoras). 
 
Aunque realmente se sabe muy poco sobre la historia natural de algunas especies, para la designación de 
cada especie a una categoría o gremio, se tomó ́ en cuenta el hábito predominante de acuerdo con la 
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bibliografía (Pérez-Irineo & Santos-Moreno, 2013, Montenegro & Romero-Ruiz, 1999). De tal forma dio como 
resultado un total de cinco gremios tróficos, siendo el más representativo frugívoro/nectarívoro con un total 
49%, seguido por omnívoro con 27%, herbívoro con 17%, insectívoro con 5% y por último carnívoro con 2% 
(Figura 5-69). 
 

Figura 5-69 Gremios tróficos identificados en la comunidad de mamíferos en el aeropuerto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Periodo de actividad de la comunidad de mamíferos observados y/o capturados en el 
Área de Influencia del proyecto 

 
Durante el periodo de muestreo en el aeropuerto se registraron individuos en su mayoría con actividad 
nocturna, ya que por sus hábitos de vida inician sus actividades de forrajeo especies como D. marsupialis, S. 
floridanus, D. novemcinctus, entre otras, como los murciélagos que salen en busca de su alimento; la única 
especie que se observó forrajeando durante el día fue la ardilla (S. granatensis) (Lira-Torres & Briones-Salas, 
2012). 
 

 Especies de mamíferos de interés observados y/o capturados en el Área de Influencia 
del proyecto 

 
La mayor parte del país viene convirtiendo los ecosistemas como lo es la región norte del país y la cuenca 
media del río magdalena que han estado en los últimos años en una constante transformación y 
deforestación, debido a la ampliación de la frontera ganadera, agrícola y extensión progresista, las cuales son 
las principales fuentes de ingresos económicos para las personas de estas zonas, la fragmentación de la 
vegetación en esta región es evidente y en muchas zonas la vegetación nativa fue reemplazada por 
plantaciones de otras especies. 
 
En los registros obtenidos sobresalen dos especies dentro de los Apéndices de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) (C. thous y L. 
longicaudis), una especie en la Resolución 0192 de 2014 “Por la cual se establece el listado de las especies 
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silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana que se encuentran en el territorio nacional, y se 
dictan otras disposiciones, ya que ninguna especie se considera en algún estado de amenaza para Colombia”   
(L. longicaudis), dos especies con algún grado de amenaza según el listado rojo de la Red List of Threatened 
Species (UICN) (A. cultrata y L. longicaudis) (Tabla 5-65), una especie con datos insuficientes (H. isthmius) y 
las demás están en preocupación menor (Fotografía 5-34). 
 

Tabla 5-65 Especies de interés observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

Especie 
UICN CITES RESOLUCIÓN 0192/2014 

Casi Amenazada I II Vulnerable 

Anoura cultrata X      

Lontra longidaudis X X   X 

Cerdocyon thous     X  

Fuente: Elaboración Propia 
 

Fotografía 5-34 Imágenes de las especies registradas en el aeropuerto con algún peligro. 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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 Potenciales presiones existentes sobre los mamíferos del Área de Influencia del 

proyecto. 

La constante disminución de los bosques tropicales y el cambio en las condiciones ambientales pueden 
provocar también cambios en la estructura y composición de las comunidades animales (Morin, 2011). Un 
grupo que puede ser útil para el monitoreo de estas modificaciones a largo plazo son los mamíferos, que 
presentan una amplia diversidad ecológica, morfológica y conductual (Gittleman et al., 2001) se les encuentra 
en bosques, matorrales, pastizales abiertos o vegetación acuática; algunos presentan dietas especializadas 
carnívoras, insectívoras, frugívoras/nectarívoro, piscívoras y omnívoras; además, son de hábitos terrestres, 
arborícolas y acuáticos; con una variedad de tallas y pesos corporales que van desde 3 hasta 800 kg 
(Gittleman et al., 2001). En los recorridos evaluados se encontraron diferentes tipos presiones tales como 
basuras, ruido de los aviones, presencia de camionetas y motos que pasan constantemente por todas las 
zonas del aeropuerto (Fotografía 5-35). Debido a la importancia de estos mamíferos para la dinámica de los 
ecosistemas y que este es un grupo que se ve fuertemente afectado por los diferentes procesos antrópicos 
resulta de gran importancia realizar monitoreo de las poblaciones. 
 

Fotografía 5-35 Actividades antrópicas y/o actividades que ejercen presión sobre los mamíferos 
registrados en el Área de Influencia del proyecto. 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
En los transectos realizados en el aeropuerto se encontraron varias madrigueras esparcidas en diferentes 
lugares, pero no se logró identificar exactamente a qué especie pertenecen. De acuerdo a las entrevistas 
esas madrigueras podrían pertenecer a S. floridanus, D. novemcinctus o incluso a la especie I. iguana, que es 
bastante común en el lugar, pero no se tiene información más detallada, adicional a esto se obtuvieron 
fotografías por parte del personal de seguridad del aeropuerto en donde quedan evidenciadas algunas 
especies que se habían registrado solo por entrevistas  (Fotografía 5-36).   
 
Fotografía 5-36 Imágenes de las madrigueras registradas y las especeies observadas por personal de 

seguridad. 
 

  
Fotografía madriguera (TRM 3) Fotografía madriguera (TRM 2) 

  
Fotografía madriguera (TRM 3) Fotografía Iguana (Iguana iguana) cerca madriguera 

(TRM1) 
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Fotografía Oso (Tamandua mexicana), tomada por el 

personal de seguridad Oso 
Fotografía Zorro perro (Cerdocyun thous) tomada por 

el personal de seguridad 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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 Aves  
 
Colombia es uno de los países con alta biodiversidad de aves, se estima que se encuentran registradas 
aproximadamente 1871 especies de aves, cerca de las sextas partes de la avifauna del mundo; del total de 
las especies 66 son endémicas y 96 casi endémicas (Renjifo et al., 2002). Las aves cumplen diversas e 
importantes funciones en los ecosistemas como la polinización, la dispersión de semillas, el control de 
insectos y roedores que pueden afectar las poblaciones humanas por el descontrolado crecimiento. Además, 
cumplen con la función de ser bioindicadoras de estados de conservación al considerarse de fácilmente 
observación (conspicuas), cuantificables, sensibles a los cambios ambientales, y se encuentran sobre un 
rango amplio de intervención y son importantes para el funcionamiento de los ecosistemas (Gutiérrez, 2003). 
 
Las aves son trascendentales para el funcionamiento de muchos ecosistemas, debido a que la dispersión de 
semillas de muchas especies vegetales que depende directamente de la capacidad de desplazamiento de las 
aves frugívoras como vectores, jugando un papel clave en el mantenimiento de la heterogeneidad espacial y 
diversidad taxonómica de los mismos (Stiles, 1985). 
 
Se conoce poco sobre la composición y estructura de los hábitats originales para evaluar su actual deterioro, 
la mayor parte de los ecosistemas han quedado reducidos a pequeños fragmentos totalmente perturbados y 
dispersos por lo que es inminente y de alta prioridad iniciar valoraciones biológicas que permitan establecer 
comunidades ecológicamente importantes en estas áreas estimando el impacto antrópico sobre el ecosistema 
(Stiles y Bohórquez, 2000; Kattan et al., 1994). Las aves brindan excelente información sobre los impactos 
generados por la actividad antrópica, las adaptaciones a condiciones ambientales determinadas, las hace 
buenas indicadoras de la salud del ecosistema (Kattan et al., 1994). 
 
Dicha diversidad se debe principalmente a la heterogeneidad de sus ecosistemas y paisajes, generando como 
consecuencia poseer uno de los más altos grados de endemismos de éste grupo de vertebrados en el 
Neotrópico. Algunos factores que favorecen esta riqueza, es su privilegiada posición geográfica, donde 
confluyen los Andes del Norte, el mar Caribe, el océano Pacífico, la Amazonía y la Orinoquía, ofreciendo una 
amplia oferta de hábitats para especies residentes y migratorias tanto boreales como australes (p.e. Terborgh 
& Winter 1982; Myers 1988; Stiles 1998).  
 
Las aves pueden ser empleadas como indicadoras del estado de conservación del hábitat que ocupan, debido 
a que estas responden a los cambios en éste, al comportase como tensores ambientales, ya que las 
ausencias de determinados grupos o entidades funcionales, pueden indicar el grado de perturbación de éstos 
ambientes, ya que éstas responden según su grado de sensibilidad a las perturbaciones del hábitat (p.e. 
Kattan et al., 1994; Renjifo 1999; Renjifo 2001). 
 
Es conocido las ventajas de emplear a las aves en las caracterizaciones faunísticas, debido a que cuentan 
con características como: comportamiento llamativo, identificación rápida, confiable, fácil detección 
(supeditada a la experiencia del observador) y cuentan con un conocimiento taxonómico adecuado con 
respecto a otros grupos de vertebrados, hechos que las convierte en un taxa ideal para realizar este tipo de 
estudios en periodos cortos de tiempo, empleando una combinación de métodos como detecciones visuales, 
auditivas y suplementadas con el empleo de redes de niebla (Villareal et al. 2006, Stiles & Rosselli 1998).  
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- Esfuerzo de muestreo para las aves registradas en el Área de Influencia del proyecto 

 
Las especies de ornitofauna reportadas para la zona del área de estudio, fueron identificadas mediante 
avistamientos (registro visual, reconocimiento de llamados, reclamos y/o vocalizaciones) capturas y 
complementado con la realización de encuestas realizadas a la población. El total de especies registradas y 
listadas en el presente documento, fueron obtenidas por medio de avistamientos, capturas y encuestas; es 
preciso aclarar que todas las especies obtenidas en las encuestas fueron además capturadas y/o avistadas, 
sin embargo, en las capturas y avistamientos se registraron especies que no fueron reportadas por los 
pobladores de la zona. Avistamientos u Observación (Visual o Auditivo) fue el método más efectivo para los 
registros de avifauna por medio de este se reportan el 70.9% del total de registros por medio de todos los 
métodos. 
 
En la Tabla 5-66 presenta la intensidad de muestreo para el levantamiento de información primaria del AID 
para el Proyecto, donde se emplearon 550 horas / Red registrando un total de 22 especies y la intensidad de 
Horas - Hombre para los recorridos de observación fue de 288 horas registrando un total de 61 especies que 
fueron observadas simplemente y 31 especies que fueron observadas y escuchadas, es decir que las aves 
registradas dentro de los recorridos fueron 71 especies, para un total consolidado de 86 especies en la 
caracterización. Es preciso aclarar que muchas de las especies que fueron capturadas en las redes de niebla, 
también fueron registradas por medio de observación o vocalizaciones. 
 
Tabla 5-66 Esfuerzo de muestreo y éxito de captura para las especies registradas en el AI del proyecto.  

METODOLOGÍA 

ESFUERZO DE 
MUESTREO 

(Horas/Hombre y Horas 
/Red) 

NÚMERO DE 
ESPECIES 

REGISTRADAS 

Redes de Niebla 550 Horas/Red 22 

Registro Visual 144 Horas/Hombre 61 

Reconocimiento Auditivo 
de Especies 

144 Horas/Hombre 31 

Fuente: Elaboración Propia 

 
- Curva de acumulación de especies y representatividad del muestreo 

 
De acuerdo al esfuerzo de muestreo invertido en los transectos de ancho fijo por encuentros visuales y 
auditivos, y capturas en redes de niebla, se registraron 1118 individuos distribuidos en 86 especies. Al realizar 
el análisis de los datos obtenidos por medio de observaciones y capturas, se encontró que las curvas de 
acumulación de especies, presentando un balance para la mayoría de los estimadores evaluados (Figura 
5-70). El indicador ACE, predice la presencia de hasta 88.18 especies, que comparado con la curva de 
especies observadas (S), muestra un comportamiento similar en la curva llegando a estabilizar en la muestra 
9 aproximadamente. Éste comportamiento se representa mejor con el indicador Cole, el cual es más confiable 
y predijo un total de 83 especies, mostrando que los muestreos realizados para el Área de Influencia del 
proyecto son suficientes (del 103%) y representan la riqueza estimada estadísticamente. 
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Figura 5-70 Curva de acumulación de especies de aves registradas en el AI del proyectó 

 
Fuente: Elaboración Propia  

 
Por otra parte, la curva de especies de un solo individuo (Singletons) tiende a estabilizarse sobre la muestra 7 
aproximadamente, mostrando que al realizar más muestreos se encontraran muy pocos registros de especies 
raras o de difícil detección, siendo muy posible el reporte de más individuos de las especies que ya han sido 
registradas, sin embargo, la curva de  Coleman (Cole), la cual se parte de que los individuos y las especies se 
distribuyen al azar, además que las colectas son muestras aleatorias de estos individuos, reflejó una curva 
que se estabiliza y tiende a mantenerse si se realizan más muestreos. 
 
Con lo anterior se indica que el estudio y los muestreos realizados evidenciaron una representatividad (103%) 
de la comunidad de Aves para el área de influencia directa del Proyecto. 
 

- Composición de la comunidad de aves en el Área de Influencia del proyecto 
 

 Especies de aves con potencial distribución en el Área de Influencia del proyecto 
 
El resultado de la búsqueda de información secundaria (Hilty & Brown (2001), McMullan & Donegan (2014), 
Remsen et al. (2015) para el área de influencia del proyecto para la modificación Plan de Manejo del 
Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz arrojó un total de 232 especies potenciales, 
agrupadas en 57 familias, lo cual representa el 12,2% de la avifauna nacional. La familia Tyrannidae presenta 
la mayor riqueza con 28 especies (12,1%), seguida por Ardeidae con 16 (6,9%), Thraupidae con 13 (5,6%), 
Icteridae con 12 (5,2%) y Accipitridae y Scolopacidae con 11 (4,7%) cada una. El resto de familias presenta 
una riqueza inferior o igual a 8 especies. 
 
Del total de la avifauna potencial, solo una especie están incluidas en el apéndice I de CITES (Mycteria 
americana (Ciconiidae), 37 en el apéndice II y ninguna en el apéndice III, para un total de 38 especies 
(versión 2015). Las familias con mayor número de especies en los apéndices son Accipitridae (11 especies), 
Trochilidae, Falconidae y Psittacidae (5 especies cada una). 
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Por otro lado, de las especies potenciales solo dos están en estado de amenaza importante: El Chavarrí 
(Chauna chavaria), categorizado como Vulnerable (VU) aunque internacionalmente se encuentra como Casi 
Amenazado (NT). Su estatus se debe principalmente a la pérdida de su hábitat por el drenaje de humedales 
para la agricultura y ganadería, y específicamente por la mortandad masiva de los manglares y de las lagunas 
y ciénagas del sistema de la Ciénaga Grande de Santa Marta (Botero 2002, en Renjifo et al., 2002). Por su 
parte, el Flamenco rosado (Phoenicopterus ruber) también en la categoría de Vulnerable (VU) para Colombia 
a pesar de estar en preocupación menor (LC) a nivel internacional, debe su estatus principalmente a la 
amenaza del comercio ilegal (Troncoso, 2002 en Renjifo et al., 2002).  
 
Dentro de las categorías de endemismo expuestas por McMullan y Donegan (2014) solo se encuentra a 
Ortalis garrula (Cracidae) como especie endémica, mientras que Chauna chavaria (Anhimidae), Chlorostilbon 
gibsoni (Trochilidae), Picumnus cinnamomeus (Picidae), Thamnophilus melanonotus (Thamnophilidae), 
Synallaxis candei (Furnariidae) e Inezia tenuirostris (Tyrannidae) están catalogadas como casi endémicas.  
 
Dentro de las especies potenciales para el área de influencia del proyecto, todas se encuentran en veda 
nacional para la caza comercial y deportiva según las resoluciones Nº. 849 de 1973 y Nº. 0787 de 1977, pero 
especialmente nueve especies han sido vedadas por resoluciones especiales para ellas (Tabla 5-67). 
 
Tabla 5-67 Especies de aves con potencial distribución en el AI del proyecto que poseen algún tipo de 

Veda 

ESPECIE NOMBRE COMÚN RESOLUCIÓN TIPO DE VEDA 

Cairina moschata Pato Real 
572 de 1969 

Nacional 

Phoenicopterus ruber Flamenco Americano 

Jabiru mycteria Jabirú 

1003 de 1969 

Mycteria americana Cabeza de hueso 

Eudocimus albus Ibis Blanco 

Eudocimus ruber Corocora 

Platalea ajaja Espátula Rosada 

Sarcoramphus papa Rey Gallinazo 
176 de 1970 

Mimus gilvus Sinsonte 
Fuente: Elaboración Propia  

 
Con respecto a las aves migratorias, dentro de las especies potenciales para el área de estudio, 58 tienen 
comportamiento migrante, de estas, cinco son migratorias locales y 53 migratorias boreales. Se destaca la 
familia Scolopacidae (Chorlos y playeros) con 11 especies, seguida de Ardeidae (Garzas) con 9, y Laridae 
(Gaviotas) y Parulidae (Reinitas) con 6 cada una. Como se puede apreciar, las aves migratorias representan 
un cuarto (25%) de las especies de aves potenciales para el área de estudio, lo que le da un valor de 
importancia a esta zona, ya que es hábitat para varios individuos que cada año vienen del norte en temporada 
de invierno y pasan allí gran parte de su ciclo anual (de septiembre a abril para aves boreales). 
Desafortunadamente, el periodo en el que se hizo la recolección de información primaria del presente estudio 
no coincidió con la época migratoria, lo que conllevó a que la gran mayoría de especies migratorias no fueran 
detectadas e incluidas en el listado de especies encontradas. 
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 Especies de aves observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

 
En el área de influencia directa del Proyecto se registraron 86 especies de aves, distribuidas en 34 familias 
incluidas en 18 ordenes, esto quiere decir que el AID posee un 5.3% de las especies reportadas para 
Colombia según el total presentado por Renjifo et al (2002); Estas fueron registradas en las coberturas 
mencionadas dentro de los Ecosistemas mencionados con anterioridad. 
 
Para el Area de Influencia Directa del Proyecto los ordenes con mayor número de familias fueron 
Passeriformes (11 familias), Charadriiformes (tres (3) familias), Pelecaniformes (tres (3) familias) y Galliformes 
y Galbuliformes (todos con dos (2) familias), por otra parte los ordenes con mayor representación de especies 
fueron Passeriformes con 39 especies (45.34% del total de especies reportadas), los Pelecaniformes con 9 
especies (10.46%), Charadriiformes 6 especies (6.97%) y Accipitriformes con 5 especies (5.81%); los demas 
órdenes tienen una representatividad del 31.42% del total de las especies registradas (Figura 5-71). 
 

Figura 5-71 Riqueza de aves registrados y/o capturados en el AI del proyecto 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
En términos de abundancia con respecto a número de especies encontradas en los órdenes reportados, se 
realizó un total de 1118 registros, donde los órdenes con el mayor número de individuos reconocidos fueron 
Passeriformes con 330 registros  y corresponde al 29.51% de los individuos y Cathartiformes con 121 
registros en dos (2) especies (10.82% de los individuos registrados), en los demás ordenes no se obtuvieron 
registros superiores a 100 excepto en los Suliformes y Pelecaniformes que fueron representados con 102 
(9.12%) y 165 (14.75%) registros respectivamente (Figura 5-72). 
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Figura 5-72 Abundancia de aves registradas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
Tabla 5-68 Especies de aves registradas en el AI del proyecto  

ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

ORDEN: GALLIFORMES 

FAMILIA: CRACIDAE 

Ortalis 
garrula 

Guacharaca 
Caribeña 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves  

Ar D 

FAMILIA: ODONTOPHORIDAE 

Colinus 
cristatus 

Perdiz Común Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

ORDEN: SULIFORMES 

FAMILIA: PHALACROCORACIDAE 

Phalacrocor
ax 

brasilianus 

Cormorán 
Neotropical 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ac D 

ORDEN: PELECANIFORMES 

FAMILIA: PELECANIDAE 

Pelecanus 
occidentalis 

Pelícano Pardo Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ac D 

FAMILIA: ARDEIDAE 

Bubulcus 
ibis 

Garcita 
Bueyera 

Ca/In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

Ardea cocoi Garza Morena Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ac D 

Ardea alba Garza Real Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ac D 

Egretta thula 
Garza 

Patiamarilla 
Ca 

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
Ac D 

Egretta 
caerulea 

Garza Azul Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ac D 

FAMILIA: THRESKIORNITHIDAE 

Phimosus 
infuscatus 

Coquito Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

Mesembrinib
is 

cayannensis 
Ibis verde Omn 

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
Te D 

ORDEN: CATHARTIFORMES 

FAMILIA: CATHARTIDAE 

Cathartes 
aura 

Guala Car 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

Coragyps 
atratus 

Golero Car 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

ORDEN: ACCIPITRIFORMES 

FAMILIA: ACCIPITRIDAE 

Buteogallus 
meridionalis 

Gavilán 
savanero 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

Buteogallus 
urubitinga 

Cangrejero 
Grande 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Rostrhamus 
sociabilis 

Caracolero 
Común 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Rupornis 
magnirostris 

Gavilán Pollero Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Gampsonyx 
swainsonii 

Gavilancito 
Perlado 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

ORDEN: GRUIFORMES 

FAMILIA: RALLIDAE 

Porphyrio 
martinicus 

Tingua Azul In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

ORDEN: CHARADRIIFORMES 

FAMILIA: CHARADRIIDAE 

Vanellus 
chilensis 

Pellar Común In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

FAMILIA: JACANIDAE 

Jacana 
Gallito de 
ciénaga 

suramericano 
In 

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
Te D 

FAMILIA: LARIDAE 

Leucophaeu
s atricilla 

Gaviota 
Reidora 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

Hydroprogne 
caspia 

Gaviotín 
Piquirrojo 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

Thalasseus 
sandvicensis 

Gaviotín 
Patinegro 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

Thalasseus 
maximus 

Gaviotín Real Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ae D 

ORDEN: COLUMBIFORMES 

FAMILIA: COLUMBIDAE 

Zenaida 
auriculata 

Torcaza 
nagüiblanca 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Leptotila 
verreauxi 

Tórtola 
Colipinta 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Columbina 
passerina 

Tortolita 
Pechiescamad

a 
Gra 

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
Te/Ar D 

Columbina 
talpacoti 

Columbina 
Colorada 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Columbina 
squammata 

Tortolita 
Escamosa 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

ORDEN: CUCULIFORMES 

FAMILIA: CUCULIDAE 

Crotophaga 
ani 

Garrapatero 
Piquiliso 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Crotophaga 
sulcirostris 

Garrapatero 
Piquiestriado 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

ORDEN: STRIGIFORMES 

FAMILIA: STRIGIDAE 

Glaucidium 
brasilianum 

Buhito 
ferrugineo 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar N 

ORDEN: CAPRIMULGIFORMES 

FAMILIA: CAPRIMULGIDAE 

Nyctidromus 
albicollis 

Chotacabras 
Pauraque 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te N 

ORDEN: APODIFORMES 

FAMILIA: TROCHILIDAE 

Lepidopyga 
goudoti 

Colibrí de 
Goudot 

Nec 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

ORDEN: CORACIIFORMES 

FAMILIA: MOMOTIDAE 

Momotus 
subrufescen

s 

Barranquero 
Ferina 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

ORDEN: GALBULIFORMES 

FAMILIA: GALBULIDAE 

Galbula 
ruficauda 

Jacamar 
Colirrufo 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: BUCCONIDAE 

Hypnelus 
ruficollis 

Bobo Canela In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

ORDEN: PICIFORMES 

FAMILIA: PICIDAE 

Melanerpes 
rubricapillus 

Carpintero 
Habado 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Colaptes 
punctigula 

Carpintero 
Moteado 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Ar D 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

Especies Base - Aves 

ORDEN: FALCONIFORMES 

FAMILIA: FALCONIDAE 

Caracara 
cheriway 

Caracara 
Moñudo 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Falco 
sparverius 

Cernicalo 
americano 

Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Milvago 
chimachima 

Pigua Ca 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

ORDEN: PSITTACIFORMES 

FAMILIA: PSITTACIDAE 

Amazona 
ochrocephal

a 

Lora 
Cabeciamarilla 

Fru/Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Eupsittula 
pertinax 

Perico 
Carisucio 

Fru/Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

ORDEN: PASSERIFORMES 

FAMILIA: THAMNOPHILIDAE 

Sakesphorus 
canadensis 

Batará Copetón In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Formicivora 
grisea 

Hormiguerito 
Pechinegro 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: FURNARIIDAE 

Dendroplex 
picus 

Trepatroncos 
Piquirrecto 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Furnarius 
leucopus 

Hornero 
Patiamarillo 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

FAMILIA: TYRANNIDAE 

Camptostom
a obsoletum 

Tiranuelo 
Silbador 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Phaeomyias 
murina 

Piojito Pardo In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Todirostrum 
cinereum 

Espatulilla 
Común 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Ar D 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

Especies Base - Aves 

Machetornis 
rixosa 

Picabuey In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

Myiozetetes 
cayanensis 

Bienteveo 
Alicastaño 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Pitangus 
sulphuratus 

Chuchafria In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Tyrannus 
melancholicu

s 
Sirirí Común In 

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
Ar D 

Elaenia 
flavogaster 

Elaenia 
copetona 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Tyrannus 
savana 

Tijereta 
Sabanera 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Tyrannus 
dominicensis 

Sirirí gris In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: VIREONIDAE 

Cyclarhis 
gujanensis 

Verderón 
Cejirufo 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Hylophilus 
flavipes 

Verderón 
Rastrojero 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: CORVIDAE 

Cyanocorax 
affinis 

Carriquí 
Pechiblanco 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: TROGLODYTIDAE 

Troglodytes 
aedon 

Cucarachero 
Común 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Campylorhy
nchus 

zonatus 

Cucarachero 
Blanquinegro 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Campylorhy
nchus 
griseus 

Cucarachero 
Chupahuevos 

In 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: MIMIDAE 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

Mimus gilvus 
Sinsonte 
Común 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: TURDIDAE 

Turdus grayi Mirla Parda 
 

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
  

FAMILIA: THRAUPIDAE 

Thraupis 
episcopus 

Tangara 
Azuleja 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Thraupis 
glaucocolpa 

Azulejo Glauco Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Sicalis 
flaveola 

Canario 
Coronado 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Volatinia 
jacarina 

Espiguero 
Saltarín 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

Sporophila 
minuta 

Semillero 
Pechirrufo 

Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

Sporophila 
intermedia 

Semillero Gris Gra 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

Saltator 
coerulescen

s 

Pepitero 
grisaceo 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Saltator 
maximus 

Saltador ajicero Fru/Nec 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

FAMILIA: PARULIDAE 

Protonotaria 
citrea 

Reinita 
Cabecidorada  

Ver Anexo 5. Linea Base – 
Fauna – Matrices de 

Especies Base - Aves 
  

FAMILIA: ICTERIDAE 

Icterus 
nigrogularis 

Turpial Amarillo Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Icterus 
gálbula 

Turpial de 
Baltimore 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Icterus Turpial Guajiro Omn Ver Anexo 5. Linea Base – Ar D 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

GREMIO 
TRÓFICO 

ECOSISTEMA 
HÁBITO DE 

VIDA 
PERIODO DE 
ACTIVIDAD 

icterus Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Chrysomus 
icterocephal

us 

Monjita 
Cabeciamarilla 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Ar D 

Molothrus 
bonariensis 

Chamón 
Común 

Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Quiscalus 
lugubris 

Tordo Llanero Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Quiscalus 
mexicanus 

Mariamulata Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te/Ar D 

Sturnella 
magna 

Chilobirlo Omn 
Ver Anexo 5. Linea Base – 

Fauna – Matrices de 
Especies Base - Aves 

Te D 

Convenciones: Tipo de registro: A (Auditivo), C (Captura en red de niebla), E (Entrevista), V (Visual). Gremio 
Trófico: Ca (Carnívoro), Car (Carroñero), Fru (Frugívoro), Gra (Granívoro), Her (Herbívoro), In (Insectívoro), 

Nec (Nectarívoro), Omn (Omnívoro). Hábito de Vida: Ac (Acuático), Ae (Aéreo), Ar (Arborícola), Te 
(Terrestre). Periodo de Actividad: D (Diurno), N (Nocturno). 

Fuente: Elaboración propia  

 

 Recuento de Familias más representativas. 

 
Familia Ardeidae. 
 
En la zona de estudio se registraron especies como el Garza real (Ardea alba), Garza morena (Ardea cocoi), 
la Garza de patas amarillas (Egretta thula) y la Garcita bueyera (Bubulcus ibis). Fotografía 5-37 y Fotografía 
5-38. 
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Fotografía 5-37 Garza real (Ardea alba) 

 

Fotografía 5-38 Garza morena (Ardea cocoi). 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 

 

Fotografía 5-39 Garza de patas amarillas (Egretta 
thula). 

 

Fotografía 5-40 Garcita bueyera (Bubulcus ibis). 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Familia Threskiornithidae. 
 
En el área de estudio son muy comunes y en especial el Coquito (Phimosus infuscatus) que forma grupos 
muy numerosos (Fotografía 5-41) Todas las especies encontradas están asociadas a áreas abiertas y 
cercanas a las coberturas de pastos. 
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Fotografía 5-41 Coquito (Phimosus infuscatus). 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Familia Psittacidae. 
 
Para las aves de esta familia existen amenazas de gran impacto para sus poblaciones, que se pueden 
enmarcar en dos grandes grupos: 

- La pérdida de hábitat y principalmente de áreas para la alimentación y la reproducción. 

- La cacería para consumo y la captura de individuos vivos para el mercado de las mascotas. 

Es difícil establecer cuál de las dos ejerce el mayor impacto en la viabilidad de sus poblaciones, sin embargo, 
se puede deducir que la segunda amenaza es la mayor causa de disminución de las poblaciones en los 
países andinos, ya que el aprovechamiento desproporcionado e irresponsable de individuos que se remonta 
al período antes del descubrimiento de América hasta nuestro tiempo, ha dejado huellas irreversibles en la 
viabilidad poblacional de muchas especies consideradas hoy bajo alguna categoría de amenaza (Hilty & 
Brown 1986). En el área de estudio fueron encontradas dos (2) especies (Fotografía 5-42). 
 

Fotografía 5-42 Perico Cariseco (Eupsittula pertinax). 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Familia Cuculidae 
 
Es una de las familias con mayor número de avistamientos ya que es muy común observar a el Firihuelo o 
Garrapatero piquiliso (Crotophaga ani) siguiendo al ganado (Fotografía 5-43). 
 

Fotografía 5-43 Garrapatero piquiliso (Crotophaga ani). 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Familia Columbidae. 
 
Para el área de estudio las especies se reportan son comunes en zonas abiertas y altamente intervenidas 
donde se observó a la Rabiblanca (Leptotila verreauxi) (Fotografía 5-44). 
 

Fotografía 5-44 Rabiblanca (Leptotila verreauxi). 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Familia Icteridae 
 
En el área es muy común observarlos en todos los hábitats en especial a la Monjita cabeciamarilla 
(Chrysomus icterocephalus Fotografía 5-45) las cuales están asociadas a potreros poco arboladas los cuales 
debido a las actividades económicas de los habitantes del área es fácil encontrar. 
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Fotografía 5-45 Monjita pantanera (Chrysomus icterocephalus). 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Familia Thraupidae 
 
En el área de estudio fue una de las familias mejor representadas con 61 especies, entre ellas las más 
comunes fueron el Azulejo común (Thraupis glaucocolpa Fotografía 5-46). 
 

Fotografía 5-46 Azulejo Glauco (Thraupis glaucocolpa). 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Familia Tyrannidae. 
 
Los atrapamoscas son una de las familia con un alto número de especies (10 Spp) dentro del Área de 
Influencia del proyecto, una de las especies con mayor número de registros es el Sirirí común (Tyrannus 
melancholicus), también fue común observar individuos solitarios de la Elaenia copetona (Elaenia 
flavogaster), otras de las especies observadas fueron la Suelda crestinegra (Myiozetetes cayanensis) y el 
Siriri gris (Tyrannus dominicensis) (Fotografía 5-47 a la Fotografía 5-50). 
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Fotografía 5-47 Siriri común (Tyrannus 
melancholicus) 

 

Fotografía 5-48 Sirirí gris (Tyrannus      
dominicensis) 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

Fotografía 5-49 Suelda crestinegra (Myiozetetes 
cayanensis). 

 

Fotografía 5-50 Elaenia copetona (Elaenia 
flavogaster). 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Hábitos de vida de las especies de aves registrados y/o capturados en el Área de 
Influencia del proyecto 

 
Organización Social 
 
En cuanto a la organización social, solo quince (6) es decir el 6.97% de las especies de las aves registradas 
presentan un comportamiento en parejas (PT) y 20 especies (23.25%) son aves que permanecen solitarias 
(SO) la gran parte del tiempo (excepto en las temporadas de apareamiento como algunas aves acuáticas o de 
presa), conformando grupos monoespecíficos (GM) se encuentran 25 especies es decir el 29.06% de las aves 
registradas en este estudio. Las bandadas mixtas (BM), corresponden a un grupo de aves compuesto por 
individuos de varias especies, las bandadas son típicas en el interior de la vegetación como los matorrales, 
forrajeando insectos, flores, frutos e incluso invertebrados acuáticos y peces, esta organización reunió 35 
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especies (40.69%) del total registrado en el área de influencia directa de Aeropuerto Ernesto Cortizoss (Figura 
5-73). 
 

Figura 5-73  Organización social de las especies encontradas en el AI 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 Interacción con los ecosistemas presentes 

 
Las principales fuentes de alimento de las aves en el área de estudio corresponden a: las flores, insectos, 
larvas, otras aves y pequeños lagartos. Además de las especies que son polinizadoras de plantas de interés 
económico, también existen otras que disminuyen malezas consumiendo sus semillas (GRA), representados 
con el 12%, otro rol de estas es la regeneración de bosques y/o pastos naturales, por medio de la dispersión 
de semillas, tal es el caso de la Perdiz común (Colinus cristatus), el cual se encuentra especialmente en los 
claros de los bosques y áreas ecotonales consumiendo semillas de plantas y pastos nativos. 
 
Por otro lado, se realizó un análisis de los estratos de forrajeo de cada una de las especies realizando la 
clasificación según Stotz et al., (1996), donde se muestra el nivel especifico de forrajeo para cada una de las 
especies del neotropico, debido a que es necesario conocer de manera específica el estrato de forrajeo para 
la conservación de las especies (Stotz, et al., 1996), se tomaron seis estratos, 1) Terrestre (T), 2)  Sotobosque 
(U), 3) Estrato medio (M), 4) Dosel (C), 5) Aéreo (A), Acuático (W) (Figura 5-74). 
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Figura 5-74 Hábitos de vida de las especies de aves registradas y/o capturadas en el Área de 

Influencia del proyecto  
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En la Figura 5-74, se observa que el estrato de forrajeo más utilizado por las aves del área de influencia es el 
Sotobosque a Dosel (U - C) con un 23% de las especies, seguido del Sotobosque (U) con 22% y Terrestre (T) 
con el 19% de las especies que usan estos estratos, sin embargo el 54% de las especies tiene más de un 
estrato de forrajeo (Terrestre o Sotobosque a Dosel, Aéreo y Acuático), lo cual indica que las especies de 
aves se mantienen en constante movimiento sobre las coberturas existentes en el área de influencia del 
aeropuerto. 
 

 Índices ecológicos para las aves registrados en el Área de Influencia del proyecto 

 
La diversidad en las coberturas vegetales no mostró diferencias marcadas según el índice de Shannon H’ 
(Tabla 5-69), aunque, tal vez era de esperar que la mayor diversidad se presentara en los hábitats más 
fragmentados debido a que en estos se encuentran especies tolerantes las cuales se pueden observar en 
bosques conservados o en áreas deterioradas como son los el Aeropuerto e infraestructura asociada o los 
Pastos enmalezados. La cobertura en la cual se obtuvo un mayor registro de especies (Riqueza especifica - 
s) efectivamente fue en los pastos enmalezados y en el Aeropuerto e infraestructura asociada (Tabla 5-69), 
debido a que estas ofrecen gran número de recursos alimenticios puesto que son áreas donde se interrumpen 
la vegetación natural del área y en un área reducida ofrece diferentes tipos de vegetación, cabe resaltar que 
los bosques del Área de Influencia del proyecto no se encuentran debido a que es un área con alto grado de 
intervención rodeada por tejido urbano y vías nacionales de alto tráfico vehicular que comunican a 
Barranquilla con el centro el país, lo cual ha ocasionado que especies que son reportadas por la literatura 
como aves que habitan bosques conservados no se hayan reportado en ninguna de las coberturas vegetales 
identificadas. Lo anterior, muestra que la plasticidad o la adaptación de las aves del área de influencia es alto, 
por lo cual, aunque los hábitats se encuentren fragmentados, las aves que habitan las diferentes coberturas 
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tiene la capacidad de adaptarse a estos cambios y explotar los diferentes y/o nuevos recursos que se generan 
por los reemplazos de coberturas. 
 

Tabla 5-69 Índices ecológicos de la comunidad de aves de acuerdo a los ecosistemas del Orobioma 
alto de los Andes 

ÍNDICE 

ECOSISTEMA 

Aeropuerto 
infraestructura 

asociada –Zonobioma 
seco tropical Caribe 

Pastos arbolados 
- Zonobioma seco 

tropical Caribe 

Pastos 
enmalezados - 

Helobioma 
Magdalena y 

Caribe 

Vegetación 
secundaria alta - 
Zonobioma seco 
tropical Caribe 

Riqueza (S) 44 44 21 36 

Abundancia 355 186 382 195 

Margalef 7,323 8,228 3,364 6,638 

Simpson (1-
D) 

0,9442 0,9559 0,8787 0,9281 

Shannon (H) 3,275 3,433 2,489 3,028 

Fuente: Elaboración propia 
 

Figura 5-75 Relación de la riqueza de aves de acuerdo a los ecosistemas del área de influencia del 
Aeropuerto Ernesto Cortizoss 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Según lo observado en campo y el análisis de la información se observa que es posible encontrar especies de 
aves en las diferentes coberturas vegetales, ya que estas pueden ser zonas de transición o corredores de 
movimiento hacia otros hábitats o conectan dos hábitats iguales, aunque en ocasiones puede ser debido a la 
fenología de las plantas, debido a la demanda de alimento, la cual es distinta en las diferentes épocas o 
temporadas del año. 
 
Al correr el índice de similaridad de Jaccard (Figura 5-75), la avifauna del área de influencia directa del 
proyecto se establece en tres (3) grandes grupos. El primer grupo (I) compuesto por las especies que habitan 
en vegetación secundaria, que lo conforman especies asociadas a áreas abiertas, como los semilleros 
(familia) y otras aves granívoras o que consumen gramíneas granívoras como palomas (Columbidae) y Vireos 
(Vireonidae) (Fotografía 5-51 y Fotografía 5-52). 
 

Fotografía 5-51 Columbina colorada (Columbina 
talpacoti) 

 

Fotografía 5-52 Verderón Cejirufo (Cyclarhis 
gujanensis) 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
El segundo grupo (II) está compuesto por dos (2) ramas, una rama a la que pertenecen las aves asociadas a 
Pastos Arbolados y Aeropuerto e infraestructura asociada, compartiendo la mayoría de aves, algunos 
atrapamoscas (Tyrannidae) y las rapaces (Accipitridae y Falconidae) (Fotografía 5-53 y Fotografía 5-54). 
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Fotografía 5-53 Gavilán caminero (Rupornis 
magnirostris) 

 

Fotografía 5-54 Cernícalo americano (Falco 
sparverius) 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Por último, un tercer grupo (III) conformado por las aves asociadas a los cuerpos de agua y pastos 
enmalezados. Este se encuentra conformado por especies que por lo general son de orden de los 
Ciconiiformes (aves zancudas), Rallidos como el Pellar común (Vanellus chilensis) (Fotografía 5-55). 
 

Fotografía 5-55  Pellar común (Vánelas chilensis) 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Sin embargo, los grupos I y II, tienen cierto grado de similaridad debido a que algunas especies que son 
registradas en los pastos arbolados y en vegetación secundaria alta ya que son áreas donde muchas de las 
especies llegan en búsqueda de recursos alimenticios, zonas de refugio y como es en el caso de los Icteridos 
y los Tyranidos áreas apropiadas para la construcción de sus nidos y aptas para el cuidado de sus polluelos.  
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 Gremios tróficos identificados en la comunidad de aves observados y/o capturados en 

el Área de Influencia del proyecto 

En la avifauna los gremios tróficos se fundamentan en la estrecha relación entre un grupo de especies de 
aves, la estructura de la vegetación y como estas aprovechan de forma similares los diferentes tipos de 
recursos que proveen un mismo hábitat, ecosistema o ambiente (Root, 1967 En: Poulin et al., 1994). Estos 
gremios se establecen artificialmente de acuerdo a la manera que aprovechan un recurso alimenticio. 
También los gremios se pueden definir como grupos de especies o individuos que demandan niveles 
similares de algún recurso (ej. Agua, luz), o que realizan funciones ecológicas similares (ej. frugívoros, 
insectívoros) (Guariguata & Kattan, 2002 En: Colorado-G, 2004). La fragmentación de un ecosistema puede 
afectar la composición y distribución en la estructura de los grupos tróficos de las aves (Pearman, 2002). 
 
En el AID de Proyecto se registró por medio de registros visuales y auditivos, capturas y encuestas 86 
especies de aves que se encuentran distribuidas en ocho (8) gremios tróficos (ver Figura 5-76) que son los 
siguientes: 
 

1) Carroña (Cr). 
2) Carnívoros (Ca); algunas de las aves acuáticas piscívoras también consumen insectos y vertebrados 

pequeños. 
3) Insectos grandes y vertebrados pequeños (Iv); algunas de estas especies se alimentan de carroña. 
4) Insectos (In); algunas de estas especies pueden consumir frutas en muy pequeña porción. 
5) Frutas (Fr) algunas de estos frugívoros consumen insectos en pequeñas porciones. 
6) Néctar (Ne); los nectarívoros igualmente incluyen insectos en su dieta. 
7) Semillas (Ga) algunos de estos granívoros incluyen insectos en su dieta; especies que se alimentan 

de plantas terrestres y/o acuáticas como las algas. 
8) Omnívoros (Omn), especies que no presentan una preferencia definida por algún tipo de alimento, 

aves bastante generalistas. 

Figura 5-76 Gremios tróficos identificados en la comunidad de aves en el Área de Influencia del 
proyecto 

 

Fuente: Elaboración Propia 
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Dentro de las 86 especies de aves registradas, se encontró que el gremio trófico más representativo es el de 
los Insectívoros (In) representado con un 35% dentro de este gremio se encuentran especies que debido a su 
dieta se convierten en importantes controladores de plagas que pueden ser peligrosas para la salud pública o 
de los pobladores del área. Dentro de estas especies podemos encontrar el Bobo canela (Hypnelus ruficollis) 
(Fotografía 5-56) y el Barranquero ferina (Momotus subrufescens) (Fotografía 5-57) y el Trepatroncos pico de 
lanza (Dendroplex picus) (Fotografía 5-58). 
 

Fotografía 5-56 Bobo canela (Hypnelus ruficollis) 

 

Fotografía 5-57 Barranquero ferina (Momotus 
subrufescens) 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Fotografía 5-58 Trepatroncos pico de lanza (Dendroplex picus) 

 
 
El segundo gremio más representativo es el de las aves que consumen Pequenos lagartos, insectos y 
algunas especies que consumen peces (Ca) en proporciones similares con un 22% de las especies 
registradas y el de las aves que consumen Furtas e Insectos (Fr – In) en iguales proporciones representados 
en un 21%, dentro del gremio Fr - In en el segundo grupo, el de los consumidores de Frutas e Insectos, son 
especies bastante útiles para la regeneración de los bosques o de las coberturas vegetales, debido a que son 
excelentes dispersores de semillas, en este grupo se encuentran Hormigueros (Thamnophilidae, Tangaras 
(Thraupidae) entre otras. 
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Además, las especies que se consideran como carnívoras llegan a ser de gran valor económico puesto que 
colaboran con el control poblacional de algunas especies de roedores, artrópodos e insectos que en algún 
momento se pueden llegar a convertir en plagas que podrían afectar algunas de las actividades económicas 
de las poblaciones asentadas en el área, ejemplo de estas especies son el gavilán sabanero (Buteogallus 
meridonalis) y el Gavilán perlado (Gampsonyx swainsonii). (Fotografía 5-59 y Fotografía 5-60). 

Fotografía 5-59 Gavilán sabanero (Buteogallus 
meriodinalis) 

 

Fotografía 5-60 Gavilán perlado (Gampsonyx 
swainsonii) 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Por otra parte las granívoras que consumen semillas y granos (Gra) que fueron representadas con un 12%, 
estas cumplen un papel importante en la dispersión de semillas de algunas plantas debido a que estas luego 
de consumir las semillas y procesarlas, quedan limpias y aptas para su siembra, la cual se lleva a cabo por 
medio de las heces de las aves, las cuales cambian de sitios y las van depositando en sitios aleatorios, 
permitiendo de esta manera que se propaguen las diferentes especies de plantas. 

 
Los gremios de los carroñeros, frugívoros y de los nectarívoros son de los menos representativos, pero no por 
esto menos importantes. Los carroñeros se registraron con un 3% de la avifauna total, este grupo se alimenta 
principalmente de animales muertos y con algún grado de descomposición, por esta razón este gremio es el 
que mantiene los ecosistemas limpios de plagas que se pueden originar por las bacterias que se encuentran 
en la carne descompuesta, en el área se encuentran especies como la Guala cabecirroja (Cathartes aura) y el 
Gallinazo (Coragyps atratus) (Fotografía 5-61, Fotografía 5-62).  
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Fotografía 5-61 Guala cabecirroja (Cathartes aura) 

 

Fotografía 5-62 Gallinazo (Coragyps atratus) 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Especies de aves de interés observados y/o capturados en el Área de Influencia del 
proyecto 

 
A continuación, se resume la tabla con las especies de aves de interés reportadas en campo (Tabla 5-70). 
Tan solo 15 de las 86 registradas presentan alguna categoría de importancia.  
 

Tabla 5-70 Especies de interés observadas y/o capturadas en el Área de Influencia del proyecto 

ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN  

NIVEL DE AMENAZA 

CITES  ENDEMISMO 
UICN  2015 

RES. 
192/2014 

LIBRO 
ROJO  

ORDEN: GALLIFORMES 

FAMILIA: CRACIDAE 

Ortalis 
garrula 

Guacharaca 
Caribeña 

LC - - - Endémica 

ORDEN: CATHARTIFORMES 

FAMILIA: CATHARTIDAE 

Cathartes 
aura 

Guala LC - - II - 

Coragyps 
atratus 

Golero LC - - II - 

ORDEN: ACCIPITRIFORMES 

FAMILIA: ACCIPITRIDAE 

Buteogallus 
meridionalis 

Gavilán 
savanero 

LC - - II - 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN  

NIVEL DE AMENAZA 

CITES  ENDEMISMO 
UICN  2015 

RES. 
192/2014 

LIBRO 
ROJO  

Buteogallus 
urubitinga 

Cangrejero 
Grande 

LC - - II - 

Gampsonyx 
swainsonii 

Gavilancito 
Perlado 

LC - - II - 

Rostrhamus 
sociabilis 

Caracolero 
Común 

LC - - II - 

Rupornis 
magnirostris 

Gavilán 
Pollero 

LC - - II - 

ORDEN: STRIGIFORMES 

FAMILIA: STRIGIDAE 

Glaucidium 
brasilianum 

Buhito 
ferrugineo 

LC - - II - 

ORDEN: APODIFORMES 

FAMILIA: TROCHILIDAE 

Lepidopyga 
goudoti 

Colibrí de 
Goudot 

LC - - II - 

ORDEN: FALCONIFORMES 

FAMILIA: FALCONIDAE 

Caracara 
cheriway 

Caracara 
Moñudo 

LC - - II - 

Falco 
sparverius 

Cernícalo 
americano 

LC - - II - 

Milvago 
chimachima 

Pigua LC - - II - 

ORDEN: PSITTACIFORMES 

FAMILIA: PSITTACIDAE 

Amazona 
ochrocephala 

Lora 
Cabeciamarilla 

LC - - II - 

Eupsittula 
pertinax 

Perico 
Carisucio 

LC - - II - 

Convenciones: Nivel de Amenaza: VU (Vulnerable), NT (Casi amenazada), LC (Preocupación 
menor); CITES: I (Apéndice I), II (Apéndice II) 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Especies amenazadas y casi amenazadas 
 
En Colombia existen 132 especies de aves en alguna categoría de amenaza, 21 en peligro crítico (CR), 55 en 
peligro (EN) y 56 como vulnerables (VU) (MMADS, 2014). Según la Unión Internacional para la Conservación 
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de la Naturaleza (UICN, 2015), el Libro Rojo de Aves de Colombia (2002) y la Resolución 0192 del 2014 del 
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo (MMADS), de las especies de aves registradas en campo solo dos 
se encuentran en alguna categoría de amenaza importante: 
 
Cabe resaltar que, dentro del área de influencia, no fueron capturadas ni registradas que presenten algún 
estatus de amenaza ya que se encuentran en Preocupación Menor (LC), ya que no cumplen con los 
requerimientos de la UICN para estar en alguna categoría de amenaza importante.  
 
Especies presentes en los apéndices de la CITES 
 
Según la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(CITES, 2015), de las especies reportadas en campo solo fue registradas especies del apéndice II, 15 
especies se encuentran en dicho Apéndice II, estas pueden ser comercializadas internacionalmente siempre y 
cuando se autorice un permiso de exportación o un certificado de reexportación. Dentro del Apéndice III no se 
encuentra ninguna especie de las reportadas en campo, así como tampoco en Apéndice I. 
 
Especies endémicas 
 
Dentro de las especies registradas en campo solo se encuentra como endémica la Guacharaca Caribeña 
(Ortalis garrula), especies casi endémicas no fueron reportadas.  
 
Especies de importancia ecológica, económica y/o cultural 
 
Las aves cumplen con importantes funciones ecológicas y/o como indicadores de la sensibilidad de la 
biodiversidad y la calidad ambiental, es así como su ausencia o presencia permite estimar la integridad de un 
área (Kepfer, 2008). Dentro de las especies registradas en el área de influencia del proyecto, se cuenta con 
grupos que realizan acciones como la dispersión de semillas, lo que permite que haya una distribución y 
renovación de las plantas (Ponce et al., 2012), este proceso lo realizan especialmente las aves frugívoras 
como las tangaras (familia Thraupidae), loros, pericos (familia Psittacidae) y guacharacas (familia Cracidae), 
pero también, especies granívoras como los semilleros (Genero Sporophila) y las palomas (familia 
Columbidae), algunas de las cuales se localizan en los bordes de los bosque para dispersar las semillas de la 
vegetación pionera cuando hay bosques secundarios. Así mismo, la polinización también hace parte del rol 
que cumplen las aves, como es el caso de los colibríes (familia Trochilidae), quienes, gracias al consumo del 
néctar de las flores, pueden llevar pegado el polen de estas y dispersarlo para contribuir en la reproducción y 
establecimiento de la vegetación. Es así, como se da un mutualismo entre planta y colibrí con el propósito de 
que ambos obtengan el mejor polen y néctar (Amaya et al., 2011). Por otro lado, las aves insectívoras 
(familias Tyrannidae, Picidae, Troglodytidae, entre otras) pueden controlar plagas de cultivos e insectos que 
pueden ser vectores de enfermedades para los humanos. De igual forma, las aves rapaces tanto diurnas 
(Orden Falconiformes y Accipitriformes) como nocturnas (orden Strigiformes), pueden controlar plagas como 
roedores (Aguilar et al., 1977). 
 
Las aves también son muy importantes para los humanos, ya sea como fuente de alimento, tenencia, caza 
deportiva y/o medicinal (Cancino y Brooks, 2006). Tras la visita al área de estudio se evidenció mediante 
encuestas a los pobladores locales, que hay especies como los toches, turpiales (familia Icteridae), loros, 
guacamayas (familia Psittacidae), canarios, semilleros (familia Thraupidae) y sinsontes (familia Mimidae) que 
son comercializadas para tenencia como mascotas, y es muy común ver en las casas de los corregimientos 
del área de estudio, jaulas a la entrada de las viviendas con uno o más pájaros silvestres. Otras especies 
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como garzas (familia Ardeidae), guacharacas (familia Cracidae), cormoranes (familia Phalacrocoracidae) y 
gaviotas (familia Laridae) son apetecidas por los pobladores locales para ser criadas como animales de corral, 
y son extraídas de su hábitat natural para ser domesticadas. La población expresa que varias de estas 
especies como las guacharacas y los patos, son objeto de caza como fuente de alimentación.  
 
Especies migratorias 
 
La migración se define como el movimiento regular de animales de un lugar a otro, desde su sitio de 
reproducción a su sitio no reproductivo y viceversa (Webster, et al., 2002); los procesos migratorios más 
conocidos ocurren en las aves, y Colombia, por su posición geográfica, variedad de hábitats y climas, 
representa un paso obligado para estas, que migran hacia zonas atemperadas del trópico durante las épocas 
invernales de sus sitios de origen, recibiendo un flujo considerable de migratorias de larga distancia que 
permanecen en el país entre octubre y mayo (migratorias boreales) y las australes que viajan de sur a norte 
entre abril y julio, ya que el invierno en el hemisferio sur se da para las fechas de mitad del año, normalmente, 
o en períodos más breves a su paso hacia otras regiones (Hilty & Brown, 2001)  
 
Cerca del 10% de la avifauna en colombiana corresponde a especies migratorias del hemisferio norte 
(ProAves, 2009), éstas aves se reproducen en la zona templada del norte y permanecen en Colombia durante 
el invierno de su región de origen. Las migratorias del norte cada invierno compiten por espacio en bosques 
tropicales cuya extensión se está reduciendo a una tasa alarmante (Hilty & Brown, 2001), en el Proyecto se 
registraron por observación o captura con redes 69 especies migratorias (Tabla 5-71); una de las cuales 
corresponde a las migratorias de la zona templada del sur (Pygochelidon cyanoleuca patagónica), que al igual 
cuentan con poblaciones que se reproducen en Colombia; las aves migratorias del sur (australes) a diferencia 
de sus contrapartes del norte, forman una pieza relativamente conspicua de la avifauna, aún en áreas 
perturbadas y pasan desapercibidas fácilmente (Hilty & Brown, 2001), tal vez es debido a lo poco que se 
conoce sobre las rutas de migración que tienen las australes, se encuentran pocos reportes de estas rutas 
sobre todo al oriente del continente pero es probable que existan rutas sobre el Amazonas, de aves que 
migren de suroccidente – noroccidente (Fierro, 2009). 
Se estimó que en el área de influencia directa del Proyecto de las 86 especies de aves registradas, 15 
especies es decir el 17.44% de las aves reportadas son migratorias o dentro de su ruta de migración pasan 
por el área de estudio y estas presentan dos (2) tipos de migración, la primera es la Transfronteriza que se 
trata de las aves que hacen migraciones traspasando las fronteras políticas establecidas por cada uno de los 
países y el segundo grupo se trata de las especies que realizan migraciones Locales lo que quiere decir que 
estas aves no traspasan las fronteras políticas sino que migran dentro de un mismo país. 
 

Tabla 5-71 Especies de aves con comportamiento migrante reportadas en el área de influencia del 
proyecto 

ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

TIPO DE MIGRACIÓN ESTATUS DE RESIDENCIA 

Lat Lon Alt Trans Loc Inr Msr Iro Irp Mcr Des Rni 

ORDEN: SULIFORMES 

Familia: Phalacrocoracidae 

Phalacrocorax 
brasilianus 
brasilianus 

Cormorán 
Neotropical 

    X   X       X       
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

TIPO DE MIGRACIÓN ESTATUS DE RESIDENCIA 

Lat Lon Alt Trans Loc Inr Msr Iro Irp Mcr Des Rni 

ORDEN: PELECANIFORMES 

Familia: Pelecanidae 

Pelecanus 
occidentalis 
carolinensis 

Pelícano Pardo X     X   X             

Familia: Ardeidae 

Bubulcus ibis 
Garcita 
Bueyera 

X     X X       X       

Ardea alba Garza Real X     X         X       

Egretta thula 
Garza 
Patiamarilla 

X     X X       X       

Egretta caerulea Garza Azul X     X X       X       

ORDEN: CATHARTIFORMES 

Familia: Cathartidae 

Cathartes aura 
meridionalis 

Guala X     X   X             

ORDEN: GRUIFORMES 

Familia: Rallidae 

Porphyrio 
martinicus 

Tingua Azul     X   X             X 

Familia: Laridae 

Phaetusa simplex  Gaviotin picudo X     X         X       

Hydroprogne 
caspia 

Gaviotín 
Piquirrojo 

X     X         X       

Thalasseus 
sandvicensis 

Gaviotín 
Patinegro 

X     X   X             

Thalasseus 
maximus 

Gaviotín Real X     X         X       

ORDEN: PASSERIFORMES 

Familia: Parulidae 

Protonotaria 
citrea 

Reinita 
cabecidorada 

X     X   X             

Familia: Tyrannidae 
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ESPECIE 
NOMBRE 
COMÚN 

TIPO DE MIGRACIÓN ESTATUS DE RESIDENCIA 

Lat Lon Alt Trans Loc Inr Msr Iro Irp Mcr Des Rni 

Tyrannus 
melancholicus 

Sirirí Común         X             X  

Tyrannus 
dominicensis 

Sirirí Gris X     X               X 

Convenciones: Tipo de Migración: Lat (Latitudinal), Lon (Longitudinal), Alt (Altitudinal), Trans 
(Transnacional), Loc (Local); Estatus de Residencia: Inr (Invernante no reproductivo), Msr (Migrante sin 

reproducción), Iro (Invernante con poblaciones reproductivas ocasionales), Irp (Invernante con poblaciones 
reproductivas permanentes), Mcr (Migrante con reproducción), Des (Desconocido), Rni (Migrante local). 

Fuente: Elaboración propia 

 
Especies migratorias de aves en el Área de Influencia del proyecto 
 
Se encuentra además, que de las 69 especies migratorias, el 53% realizan sus migraciones de forma 
altitudinal y dentro del territorio nacional, un 21% realizan movimientos transfronterizos y de forma latitudinal, 
el 16% movimientos transfronterizos y dentro del territorio nacional en algún momento de su migración (p.e. 
migración dentro del territorio nacional para la búsqueda de áreas de anidación), debido a que las épocas de 
campo se dieron entre los meses de enero y febrero de 2016 no se registraron migratorias australes pues la 
fecha no coincide con la época de migración de estas especies (Figura 5-77). 
 

Figura 5-77 Especies migratorias registradas y agrupadas según su tipo de migración de Proyecto. 
Alt: Altitudinal, Lon: Longitudinal, Lat: Latitudinal, Loc: Local, Trans: Transfronterizo. 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Por otra parte, también se reporta el estatus de residencia de estas especies migratorias registradas en la 
zona de estudio, donde el 57% de las especies son Invernantes con poblaciones reproductivas permanentes 
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(IRP), otro 29% son Invernantes no reproductivos (INR), el 5% son especies de migración local (RNI) y el 14% 
presentan un status desconocido (DES) lo cual es una cifra significativa que nos indica los vacíos de 
información acerca de la migración de especies que existe en la región. Esto quiere decir que un número 
considerables de especies llegan o usan la zona de estudio para llevar a cabo su temporada reproductiva, por 
otra parte, son un poco más representativas las especies que se encuentran en zona de estudio solo por la 
oferta de alimento y oportunidades de refugio que es el caso de las catalogadas como INR, Invernantes No 
Reproductivos. Como no se reporta ninguna especie migrante (IRO, MCR y MSR) quiere decir que en esta 
zona es muy baja la presencia de especies que tan solo se encuentren de paso, es decir todas las aves que 
llegan a esta zona llegan por la temporada invernal y permanecen por una temporada para cumplir con alguno 
de sus ciclos biológicos (Figura 5-78). 

 
Figura 5-78 Porcentaje de los estatus de residencia estimados para las especies migratorias 

registradas en el área de influencia directa. INR= Invernante no reproductivo, MSR= Migrante sin 
reproducción, IRO= Invernante con poblaciones reproductivas ocasionales, IRP= Invernante con 

poblaciones reproductivas permanentes, MCR= Migrante con reproducción, RNI= Migrante local, DES= 
Desconocido 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
Corredores de movimiento 
 
Los movimientos migratorios suelen durar varios días o incluso semanas, razón por la cual, es necesario que 
las aves deban detenerse para descansar y alimentarse en puntos adecuados que se denominan áreas de 
reposo o de sedimentación y que resultan muy importantes para todo el proceso de migración (SEO/BirdLife, 
2014). Calidris y WWF Colombia (2004) presentan un mapa general de rutas migratorias, identificando tres (3) 
rutas principales de llegada al país y tres (3) corredores dentro del mismo: 
Rutas:  
 

- Rutas Centro Americana 

- Rutas del Golfo de México 
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- Ruta del Atlántico 
 
Corredores: 
 

- Corredores Andinos 

- Corredor Mérida – Llanos 

- Corredor Orinoquía – Amazonía 
 
De acuerdo a lo anterior, se categorizaron las especies con presencia en el proyecto, de acuerdo a la 
información de literatura existente para cada una.  
 

5.2.1.2 Analisis de Fragmentación y Conectividad 

 
Para el cálculo de los índices del paisaje se utilizó la herramienta V-LATE 2.0 beta (Vector-Based Landscape 
Analisis Tools) que corresponde a una extensión del software ArcGis 10.1 y se basa en el análisis de los 
ecosistemas naturales identificados en el paisaje del proyecto (Anexo 5. Linea Base - Métricas de 
Fragmentación), los cuales se exponen en la  Tabla 5-72 y serán objeto de estudio en el presente análisis. 
 

Tabla 5-72. Ecosistemas naturales identificados en el área del proyecto 

ECOSISTEMAS NATURALES 

Vegetación secundaria alta del Zonobioma Seco 
Tropical del Caribe 

Arbustal abierto del Zonobioma Seco Tropical del 
Caribe 

Vegetación secundaria baja del Zonobioma Seco 
Tropical del Caribe 

Vegetación secundaria baja del Helobioma del 
Magdalena y Caribe 

Vegetación secundaria o en transición del 
Zonobioma Seco Tropical del Caribe 

Vegetación secundaria o en transición del 
Helobioma del Magdalena y Caribe 

Fuente: Elaboración Propia 

 
De manera general el presente análisis se hará teniendo en cuenta los seis (6) ecosistemas naturales que 
componen al área de influencia del proyecto, los cuales se encuentran representados por dos (2) biomas a 
saber: Zonobioma Seco Tropical del Caribe, el cual ocupa la mayor extensión de tierra dentro del área 
analizada y el Helobioma del Magdalena y Caribe que aunque ocupa una escasa superficie dentro del área 
del proyecto, se ubica en su mayoría hacia el costado este de la pista del aeropuerto de Barranquilla (Figura 
5-79) sobre la planicie aluvial del río Magdalena y se caracteriza por presentar en sitios con mal drenaje, 
encharcamiento permanente o con prolongados periodo de inundación (Toro 2009). 
 
Así mismo, es importante mencionar que el paisaje que compone el área donde se desarrolla el proyecto se 
caracteriza por exhibir tierras planas regadas por el río Magdalena conformadas en su mayoría por 
ecosistemas de tipo antrópico en las cuales se desarrollan prácticas ganaderas y cultivos de cereales, cítricos 
y yuca, con escasos remanentes de hábitats naturales. La cobertura natural dominante se encuentra 
representada por vegetación secundaria originada como resultado de procesos de sucesión de la vegetación 
natural que se presenta luego de la intervención o destrucción de la cobertura primaria, así mismo es posible 
que los parches de vegetación en transición se encuentren en procesos de recuperación tendiendo al estado 
original, (IDEAM, 2010). 
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Figura 5-79. Ecosistemas naturales identificados en el área de influencia del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

a) Número de Parches (NP) 
 
Los parches son considerados elementos del paisaje que se caracterizan por ser superficies de tierra no 
lineales de tamaño variable, que difieren fisionómicamente de sus alrededores y al interior poseen un grado 
de homogeneidad (Etter, 1991). El número de parches que componen los paisajes es una medida que refleja 
la subdivisión del mismo, la cual puede ser importante para el análisis de los procesos y dinámicas ecológicas 
que se desarrollan dentro del paisaje.  
 
El índice de número de parches se calcula sumando el número de fragmentos en que está dividido un paisaje 
para este caso el número de fragmentos totales de los ecosistemas naturales que se encuentran presentes en 
el área de análisis. Cuando el área analizada contiene sólo un (1) parche del ecosistema considerado, indica 
que para ese periodo de tiempo el ecosistema no se encuentra fragmentado; sin embargo, a medida que esta 
unidad aumenta se evidencian los procesos de fragmentación dentro del paisaje, (Instituto A. Von Humboldt, 
2003 en Echeverry y Harper s.f.) 
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Figura 5-80 Número de Parches por ecosistema natural del área del proyecto 

 

Fuente: Elaboración Propia 
 

Según los resultados obtenidos del índice de Número de Parches (NP) los ecosistemas naturales del área de 
estudio se encuentran representados por 65 de los 421 fragmentos que conforman el paisaje analizado, 
demostrando la baja representatividad de hábitats conformados por coberturas de tipo natural, los cuales 
están distribuidos de manera dispersa e inmersos en una matriz dominada por mosaicos antrópicos.  
 
Como se observa en la Figura 5-80 el ecosistema que exhibe mayor número de parches dentro del análisis 
corresponde a Vegetación secundaria baja del Zonobioma Seco Tropical del Caribe con 48 remanentes 
ubicados aleatoriamente por el área de influencia del proyecto, seguido esta Vegetación secundaria alta del 
Zonobioma Seco Tropical del Caribe conformada por 7 parches. Por su parte, dentro del paisaje estudiado se 
evidencian tres (3) parches de Vegetación secundaria baja del Helobioma del Magdalena y Caribe, Arbustal 
abierto y Vegetación secundaria o en transición del Zonobioma Seco Tropical del Caribe; finalmente, el 
ecosistema que menor representatividad exhibe dentro del territorio corresponde a Vegetación secundaria o 
en transición del Helobioma del Magdalena y Caribe el cual únicamente está representado por un (1) 
fragmento ubicado hacia la parte sur del área de influencia del proyecto en el municipio de Malambó. 
 
Lo anterior, demuestra las condiciones de heterogeneidad que exhibe el paisaje analizado atribuidas a los 
procesos de transformación del territorio a causa principalmente del cambio del uso del suelo para el 
desarrollo de prácticas productivas y extractivas de la región las cuales en su mayoría corresponden a la 
producción agrícola y ganadera que generan como resultado el aumento en el número de parches 
espacialmente separados con superficies reducidas. 
 
Los aumentos progresivos de estas actividades económicas en la región modifican la estructura original del 
paisaje y conllevan al fraccionamiento de áreas cubiertas por ecosistemas naturales, incidiendo en las 
dinámicas ecológicas de las poblaciones de los diferentes grupos taxonómicos, sus tasas poblaciones, 
reproductivas y la movilidad de los diferentes organismos. En paisajes fragmentados las poblaciones de 
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especies no habitan en un único hábitat continuo, sino que se encuentran en conjuntos de remanentes de 
hábitats, las cuales están mutuamente conectadas por movimientos de dispersión; sin embargo, hay que 
tener en cuenta que el mantenimiento de las poblaciones en paisajes donde sus elementos se encuentran 
subdividas dependen de las características intrínsecas de las especies, la matriz fragmentada para una 
especie puede no serlo para otra con mayores capacidades de dispersión o movilidad, además también 
influyen la superficie y forma de los hábitats (EUROPARC 2009). 
 
b) Clase Área (CA) 
 
La clase de área es una métrica del paisaje que calcula la extensión o área total correspondiente para cada 
uno de los fragmentos que constituyen una determinada cobertura vegetal (Guastafson, 1998 en Vila, Llausás 
y Ribas 2006). Cabe indicar que la clase de área total es una medida expresada en hectáreas la cual refleja la 
composición del paisaje, que indica cuanta extensión abarca una determinada cobertura a partir de la 
sumatoria de la totalidad de la extensión de cada remanente.  
 

Figura 5-81 Clase Área por ecosistema natural del área del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
De acuerdo a la gráfica anterior, es posible corroborar la baja representatividad de los ecosistemas naturales 
dentro del paisaje que hace parte del área de estudio, los cuales en su totalidad ocupan 139,52 ha de las 
1171,85 hectáreas que conforman la totalidad de los ecosistemas que componen el área de influencia del 
proyecto, los cuales están dominados en su totalidad por mosaicos de coberturas transformadas con algunos 
espacios naturales. Los resultados arrojados en Clase Área (CA) demuestran una correlación entre este 
índice con el Número de Parches (NP) abordado anteriormente, en donde a mayor número de remanentes 
naturales mayor será el área de ocupación de los mismos dentro del paisaje analizado, así mismo se 
evidencia que la Vegetación secundaria alta, baja y Vegetación secundaria o en transición del Zonobioma 
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Seco Tropical del Caribe son los ecosistemas que mayor extensión de área ocupan en el territorio evaluado, 
ya que hacen parte del bioma mayor representado en el área de influencia del proyecto. 
 
Es por lo anterior que como se muestra en la Figura 5-81 la Vegetación secundaria baja del Zonobioma Seco 
Tropical del Caribe es el ecosistema que mayor extensión ocupa con un total de 80, 23 hectáreas, seguido de 
este se encuentra la Vegetación secundaria alta en este mismo bioma con una superficie de 50,16 ha. Por su 
parte, los remanentes de Vegetación secundaria o en transición del Zonobioma Seco Tropical del Caribe y la 
Vegetación secundaria baja del Helobioma del Magdalena y Caribe ocupan 7,18 y 0,49 hectáreas 
respectivamente, mientras que el único parche de Arbustal abierto del Zonobioma Seco Tropical del Caribe 
exhibe 1,89. Finalmente, la vegetación secundaria o en transición del Helobioma del Magdalena y Caribe es  
el ecosistema natural más pequeño del área del proyecto ocupando un total de 0,20 ha. 
 
Aunque con los datos disponibles no se puede inferir los cambios en el tiempo que han tenido los 
ecosistemas naturales del área del proyecto, por las condiciones fisionómicas de las coberturas naturales que 
la compone es posible afirmar que tanto la vegetación secundaria alta como baja del Zonobioma Seco 
Tropical del Caribe incluyen elementos naturales arbustivos y arbóreos con dosel irregular y características 
naturales ecosistémicas para sostener poblaciones de especies de flora y fauna. El tamaño de los fragmentos 
es una variable que condiciona la presencia de las poblaciones biológicas, en donde el grado de intervención 
de un paisaje y las condiciones de subdivisión de los remanentes incide en la riqueza y abundancia de las 
especies (Laurance 1997), en estadios primarios la disminución de superficie de un hábitat dará como 
respuesta inmediata una disminución de la biodiversidad, e incluso cuando el fraccionamiento del territorio ya 
es avanzado los efectos de aislamiento de las especies toman mayor relevancia (Harris, 1984 Buendía s.f.) 
 
En consecuencia, de lo anterior, la conectividad es una propiedad del territorio que aborda la ecología del 
paisaje la cual es entendida como una condición opuesta a la fragmentación que hace posible el flujo de 
materia, energía y organismos entre diversos ecosistemas, hábitats o comunidades (EUROPARC 2009). A 
nivel de paisaje, la conectividad está definida como la medida de cuan conectado o continua es una cobertura 
del paisaje (Forman, 1995 en Isaacs 2012) y evalúa el grado por el cual el territorio facilita o impido 
movimientos entre parches y los procesos ecológicos que se dan entre sus componentes (Noss, 1991; 
Bennett, 1999 en Isaacs 2012) 
 
De esta manera, las conexiones en el paisaje pueden ser evaluadas en términos de composición y 
configuración de los hábitats a lo que se denomina conectividad estructural, que está determinada por la 
manera como está dispuesto el arreglo espacial de las coberturas, es decir cómo están distribuidos los 
elementos del paisaje en el mismo. Igualmente, la conectividad se aborda en términos funcionales, definida 
de acuerdo a las necesidades de las especies que van a usar la conexión entre remanentes, o la continuidad 
de flujos ecológicos a través del paisaje (Bennett, 1999; Theobald, 2006 en Isaacs 2012; Buendía s.f.).  
 
El análisis de la conectividad ecológica del presente estudio se realizó con base a la ecuación de contexto 
paisajístico CP, el cual hace referencia a la conectividad de las áreas de vegetación remanente del 
ecosistema natural estudiado con otros remanentes con coberturas naturales. Para su valoración se empleó 
la ecuación presentada a continuación, teniendo como referencia base una franja de 500 m alrededor del área 
de cada ecosistema (MAVDT 2010).  

 

CP = AN/ATF  

CP: Contexto paisajístico 
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AN: Área natural dentro de la franja 
ATF: Área total de la franja 
 
Los valores de conectividad se calcularon de acuerdo con una escala de criterios analizados: mínima, media, 
moderada, fuerte y extrema, según los resultados obtenidos de la fórmula de índice de CP, estos valores 
oscilan entre 0 y 1, indicando que los valores cercanos a 1 representan un óptimo contexto paisajístico y por 
ende mejores condiciones de conectividad. 
 

Tabla 5-73 Rangos de calificación para el Índice de Contexto Paisajístico (CP) 

ÍNDICE CP 0 – 0,1 0,10 – 0,4 0,40 – 0,8 0,80 – 0,9 0,90-1 

CONECTIVIDAD Mínima Media Moderada Fuerte Extrema 

FRAGMENTACIÓN Extrema Fuerte Moderada Media Mínima 

Fuente: Elaboración Propia 

 
A continuación, en la Tabla 5-74 se presentan los resultados obtenidos a partir de la ecuación de índice de 
contexto paisajístico (CP) para cada uno de los ecosistemas natrales identificados en el área de influencia del 
proyecto 
 
Tabla 5-74 Valores del índice de contexto paisajístico (CP) para cada uno de los ecosistemas naturales 

del área del proyecto 

ECOSISTEMA CP ECOSISTEMA CP 

Vegetación secundaria alta del Zonobioma 
Seco Tropical del Caribe 

 
0,042 

Arbustal abierto del Zonobioma Seco 
Tropical del Caribe 

0,006 

Vegetación secundaria baja del 
Zonobioma Seco Tropical del Caribe 

0,015 Vegetación secundaria baja del Helobioma 
del Magdalena y Caribe 

0,002 

Vegetación secundaria o en transición del 
Zonobioma Seco Tropical del Caribe 

0,019 Vegetación secundaria o en transición del 
Helobioma del Magdalena y Caribe 

0,002 

Fuente: Elaboración Propia 

 
De manera general, dentro de los resultados obtenidos del índice de Contexto Paisajístico (CP) a partir del 
buffer de 500 metros establecido para los ecosistemas naturales, se evidencia que la totalidad de 
ecosistemas mencionados y en general el paisaje del área de influencia del presente proyecto exhibe una 
conectividad mínima asociada a procesos extremos de fragmentación siendo el valor de CP más elevado el 
de la Vegetación secundaria alta del Zonobioma Seco Tropical del Caribe (0,042), mientras que el resultado 
mínimo de la ecuación calculada corresponde a 0,002 para la Vegetación secundaria baja y Vegetación 
secundaria o en transición del Helobioma del Magdalena y Caribe (Tabla 5-74). 
 
La matriz del paisaje dominada por ecosistemas transformados y espacios abiertos con vegetación de porte 
bajo, ejerce presión sobre los relictos naturales que se ubican de forma dispersa en el paisaje, generando que 
las labores agropecuarias derivadas de las actividades económicas que se desarrollan en la región incidan de 
forma directa en la estructura, composición y por ende en el funcionamiento de los ecosistemas boscosos del 
área de influencia del presente proyecto.  
 
Los altos niveles de fragmentación de estos ecosistemas asociados a los procesos de subdivisión, 
representados por fragmentos de tamaños pequeños y remanentes naturales espacialmente aislados dentro 
del paisaje, genera de manera evidente la notoria disminución de la calidad de  hábitats disponibles para las 
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poblaciones, así como la interrupción de la continuidad de los ecosistemas naturales, incidiendo que los flujos 
ecológicos que se desarrollan al interior y potencian  que con el tiempo a causa de la constante presión 
antrópica los hábitats naturales se conviertan  en parte de la matriz dominante del paisaje de la región. 
 
La conectancia y la conectividad son aspectos intrínsecos del paisaje de gran importancia a la hora de evaluar 
en términos estructurales y funcionales al territorio evaluado. Es por lo anterior, que la conectancia hace 
referencia a las conexiones estructurales entre los elementos del paisaje, las cuales pueden ser identificadas 
desde los insumos cartográficos, por su parte la conectividad se deriva del funcionamiento del paisaje a partir 
de la espacialización de los elementos del mismo y no pude reconocerse gráficamente sobre los mapas, sino 
que requiere modelación para su sustento (EUROPARC 2009) 
 
Un ejemplo claro de lo anterior ocurre con el ecosistema correspondiente a Vegetación secundaria alta en 
Zonobioma Seco Tropical del Caribe como se exhibe en la Figura 5-79, se evidencian remanentes continuos 
aparentemente conectados alrededor de la pista y la infraestructura asociada a esta. Sin embargo, una vez 
evaluado de forma cuantitativa este fragmento se evidencia que los valores del (CP) indican que presentan 
conexiones mínimas entre sí que permitan el flujo de energía, materia y la dispersión organismos. 
 
Respecto a la Vegetación secundaria o en transición del Helobioma del Magdalena es importante concentrar 
atención y esfuerzos de protección ya que es un ecosistema que dentro del paisaje del área de estudio se 
encuentra representado por un único parche con un área reducida, en donde a medida que aumenta la 
pérdida de superficie de un hábitat, disminuye la conectividad y se hace más evidente el efecto borde y las 
repercusiones que este puede tener sobre las dinámicas que se desarrollan al interior del mismo y la 
movilidad de especies con los demás fragmentos naturales (EUROPARC 2009). 
 
A continuación, se presenta la distribución potencial de las especies de importancia de los distintos grupos 
taxonómicos identificadas en el área de influencia del proyecto y la relación de la misma con las áreas 
protegidas que se encuentran aledañas al área de estudio. Es de recalcar que la distribución que se muestra 
en las figuras, corresponde a la potencial y la sugerida por la bibliografía, lo cual no significa que 
obligatoriamente los individuos presentes en el AI del proyecto realicen estos desplazamientos. 
 

Tabla 5-75 Distribución potencial de especies de importancia de aves identificados en el área de 
influencia y su relación con áreas protegidas cercanas al proyecto 

ESPECIE 
NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 

ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN POTENCIAL DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL 
PROYECTO 

 
Ortalis 
garrula 

 
LC 

 
Endémica 

Se encuentra en el norte del 
país, desde el alto del río Sinú 
hasta toda la parte occidental 
de la Sierra Nevada de Santa 
Marta. En la región Caribe por 
debajo de 800 m.s.n.m. Al 
igual, se encuentra en el bajo 
valle del río Cauca y en el 
valle medio del Río 

 AICA Reserva Forestal 
de la Biosfera RAMSAR 
Ciénaga Grande, Isla de 
Salamanca y 
Sabanagrande. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza 
(Figura 5-82) 
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ESPECIE 
NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 

ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN POTENCIAL DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL 
PROYECTO 

Magdalena (Hilty 2001). 

 
 
 
Lepidopyga 
goudoti 

 
 

LC 
 

 
 
- 

Se encuentra en Colombia y 
en la parte noroccidental de 
Venezuela. Teniendo una 
distribución en Colombia 
desde el nivel del mar hasta 
1600 m.s.n.m, ubicándose en 
el noroeste del departamento 
del Chocó, desde el río 
Munguido y Pavarando hacia 
el norte y desde el bajo y alto 
valle del río Sinú hasta el 
oriente por la región Caribe 
hasta Santa Marta y al oeste 
de la Guajira (International 
2016). 

 AICA Reserva Forestal 
de la Biosfera RAMSAR 
Ciénaga Grande, Isla de 
Salamanca y 
Sabanagrande. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza 
(Figura 5-82) 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 5-82 Distribución potencial de especies de Aves relacionada con áreas protegidas cercanas al proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 235 de 307 

 

 
 
 

Tabla 5-76 Distribución potencial de especies de importancia de mamíferos identificados en el área de 
influencia y su relación con áreas protegidas cercanas al proyecto 

ESPECIE 

NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 
ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 
RELACIONADA CON ÁREAS 

PROTEGIDAS CERCANAS 
AL PROYECTO 

 
Anoura 
caudifer 

 
LC 

 
- 

Se encuentra en Colombia, 
Venezuela, Guyanas, Surinam, 
Brasil, Ecuador, Perú, Bolivia y 
el noreste de Argentina 
(Simmons 2005).  

 Vía Parque Isla Salamanca. 

 Santuaria de Flora y Fauna 
Ciénaga Grande de Santa 
Marta. 

 Distrito Regional De Manejo 
Integrado Luriza. 
(Figura 5-83) 

 

 
 
 
 
 
 
Lontra 
longidaudis 

 
 
 
 
 

NT 

 
 
 
 
- 

Es una especie que tiene una 
distribución amplia y 
generalista en requerimientos 
de hábitat, que abarca 
bosques de clima cálido y frío 
y bosques costeros de sabana 
(Emmons 1990). En regiones 
costeras la distribución de la 
especie se ha registrado por 
debajo de los 300 m.s.n.m, 
pero se puede encontrar en 
regiones hasta los 1500 
m.s.n.m (Rheingantz, 
Waldermarin y Rodrigues 
2011). Tiene una distribución 
desde el noreste de México a 
Uruguay, Paraguay y la parte 
norte de la provincia de 
Buenos Aires Argentina (Gallo 
1991) 

 Vía Parque Isla Salamanca. 

 Santuaria de Flora y Fauna 
Ciénaga Grande de Santa 
Marta. 

 Distrito Regional De Manejo 
Integrado Luriza. 

 Se observa un 
desplazamiento potencial 
hacia la ciénaga 
Mesolandia y el Río 
Magdalena, como 
principales fuentes hídricas 
aledañas al área de 
influencia del proyecto 
(Figura 5-83). 

 
 
 
 

Cerdocyon 
thous 

 
 
 
 

LC 

 
 
 
- 

 
Es una especie que se 
encuentra en las regiones 
costeras y de montaña del 
norte de Colombia y 
Venezuela y hacia el norte de 
la provincia de Buenos Aires 
de Argentina. Además de 
registrarse en la vertiente 
oriental de los Andes en 

 Vía Parque Isla Salamanca. 

 Santuaria de Flora y Fauna 
Ciénaga Grande de Santa 
Marta. 

 Distrito Regional De Manejo 
Integrado Luriza. 

 Se observa un 
desplazamiento potencial 
hacia la ciénaga 
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ESPECIE 

NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 
ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 
RELACIONADA CON ÁREAS 

PROTEGIDAS CERCANAS 
AL PROYECTO 

Bolivia y Argentina y en los 
Bosques Atlánticos del este de 
Brasil. Se ha reportado la 
presencia de esta especie en 
Panamá (Tejera, y otros 1999) 
(Fracassi, y otros 2010) 
(Ramírez 2015) 

Mesolandia y el Río 
Magdalena, como 
principales fuentes hídricas 
aledañas al área de 
influencia del proyecto.  

 Humedales RAMSAR del 
complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga Grande 
de Santa Marta (Figura 
5-83) 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 5-83 Distribución potencial de especies de mamíferos relacionada con áreas protegidas cercanas al proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 238 de 307 

 

 
 
 

Tabla 5-77 Distribución potencial de especies de importancia de reptiles identificados en el área de 
influecia y su relación con áreas protegidas cercanas al proyecto 

ESPECIE NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 

ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL PROYECTO 

 
 
 
Podocnemis 
lewyana 

 
 
 

EN 

 
 
 

Endémica 

La distribución de esta 
especie se encuentra 
confinada hacia la cuenca 
del Río Magdalena y Sinú 
(Ortíz y Restrepo 2014) 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Se observa un 
desplazamiento 
potencial hacia la 
ciénaga Mesolandia y el 
Río Magdalena, como 
principales fuentes 
hídricas aledañas al área 
de influencia del 
proyecto. 

 Humedales RAMSAR 
del complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 

  (Figura 5-84) 

 
 
 
 
Iguana 
iguana 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 
- 

La Iguana iguana presenta 
una amplia distribución 
natural, abarcando un área 
representativa, 
presentándose en tierras con 
elevaciones bajas desde la 
parte continental de Sinaloa 
(México) al sur de Ecuador 
en la vertiente del Pacífico y 
desde Veracruz (México) 
hasta el sur de Brasil en la 
vertiente del Atlántico 
(Townsend y Krysko 2003) 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Se observa un 
desplazamiento 
potencial hacia la 
ciénaga Mesolandia y el 
Río Magdalena, como 
principales fuentes 
hídricas aledañas al área 
de influencia del 
proyecto. 

 Humedales RAMSAR 
del complejo Deltaico 
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ESPECIE NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 

ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL PROYECTO 

Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-84) 

Tupinambis 
teguixin 

 
 
 
- 

 
 
 
- 

Esta especie se encuentra 
distribuida en Trinidad, 
Guyana, Surinam, Guyana 
Francesa, Panamá, 
Colombia, Venezuela, 
Ecuador, Brasil, Perú, Bolivia 
y Argentina. Se encuentra en 
sabanas, bosques primarios 
y secundarios, en los bordes 
de los bosques, zonas 
costeras y en la rivera de los 
ríos (Ávila 1995). 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Se observa un 
desplazamiento 
potencial hacia la 
ciénaga Mesolandia y el 
Río Magdalena, como 
principales fuentes 
hídricas aledañas al área 
de influencia del 
proyecto. 

 Humedales RAMSAR 
del complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-84) 

 
 
 
 
 

Boa 
constrictor 

 
 
 
 
 
- 

 
 
 
 
 
- 

Esta especie tiene la 
capacidad de sobrevivir en 
ambientes muy diversos, por 
lo que es posible encontrarla 
en desiertos, playas, 
bosques tropicales, 
manglares, pastizales y 
campos de cultivo, tendiendo 
a evitar cuerpos de agua. Se 
encuentra distribuida desde 
México hasta la parte 
occidental de Colombia, 
Ecuador y Perú (Lee 1996). 
En Colombia se encuentra al 
oeste de la región Andina, 
llanos del Caribe y las 
llanuras del Pacífico. 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Humedales RAMSAR 
del complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-84) 
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ESPECIE NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 

ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL PROYECTO 

Además de reportarse en las 
cordilleras Central y 
Occidental y en las vertientes 
del Pacífico y del Caribe 
(Cortés, y otros 2010).  

 
 
 

Caiman 
crocodilus 

 
 
 
- 

 
 
 
- 

Especie con la distribución 
más amplia entre los 
Crocodylia neotropicales, 
desde los 0 hasta los 500 
msnm, ocupa toda la franja 
intertropical desde el nor-
occidete de Chiapas 
(México) hasta la vertiente 
Pacífica de Honduras, en 
ambas vertientes de 
Nicaragua, Costa Rica y 
Panamá, el litoral Pacífico de 
Colombia y el suroccidente 
del Ecuador, la región del 
Caribe y al oriente de los 
Andes en tota la cuenca de 
la Orinoquía y Amazonía 
hasta el nor-occidente de 
Bolivia. Vive en una gran 
cantidad de hábitats 
acuáticos abiertos, de aguas 
tranquilas o corrientes lentas, 
suele observarse en 
pantanos, lagunas, esteros, 
morichales, madreviejas, 
caños, ríos, arroyos y 
quebradas y ocasionalmente 
ingresan en los manglares, 
marismas y ciénagas 
salobres (Rueda-Almonacid, 
y otros 2007). 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Se observa un 
desplazamiento 
potencial hacia la 
ciénaga Mesolandia y el 
Río Magdalena, como 
principales fuentes 
hídricas aledañas al área 
de influencia del 
proyecto. 

 Humedales RAMSAR 
del complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-84) 

 
 
 

Trachemys 
callirostris 

 
 
 

NT 

 
 
 
- 

Esta especie prefiere vivir en 
el sistema de ciénagas de 
los grandes ríos, donde 
abunde la vegetación 
sumergida y disponga de 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 
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ESPECIE NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 

ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN 
POTENCIAL 

RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL PROYECTO 

sitios para asolearse, 
además de pastizales y 
pajonales ribereños para 
hacer sus nidos. Es 
considerada una especie 
politípica de la cual se han 
reconocido recientemente 2 
subespecies, las cuales 
ingresan al norte de 
Suramérica en Colombia y 
Venezuela: T.c. chichieiviche 
del sistema hidrográfico de la 
vertiente norte de la 
cordillera de la Costa y n el 
sistema Lara-Falcon en 
Venezuela y T.c. callirostris 
de la región del Caribe y 
valles interandinos en 
Colombia y la cuenca del 
lago Maracaibo (Rueda-
Almonacid, y otros 2007). 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Humedales RAMSAR 
del complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-84) 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 5-84 Distribución potencial de especies de reptiles relacionada con áreas protegidas cercanas al proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia
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Tabla 5-78 Distribución potencial de especies de importancia de Anfibios identificados en el área de 

influencia del proyecto y su relación con Áreas Protegidas cercanas al proyecto 

ESPECIE 
NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 
ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 
RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL PROYECTO 

Hypsiboas 
crepitans 

LC - Esta especie presenta una 
distribución a lo largo de 
Panamá (Península de 
Azuero, Panamá central y 
tierras bajas del este), el 
norte de Colombia (Orinoquía 
y la región Caribe), la mayor 
parte de Venezuela y 
parcialmente el norte y la 
Selva Atlántica de Brasil. Se 
encuentra presente en 
elevaciones entre los 0 y 
2300 m.s.n.m Fuente 
especificada no válida. 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Humedales RAMSAR del 
complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-85). 

Pleurodema 
brachyops 

LC - P. brachyops presenta una 
distribución que comprende 
desde Guyana y el norte de 
Brasil, atravesando 
Venezuela, incluyendo Isla de 
Margarita, el este y norte de 
Colombia y las tierras bajas y 
el centro de Panamá. No se 
reportan registros de Surinam 
y se encuentra hasta los 500 
m.s.n.m Fuente 
especificada no 
válida.Fuente especificada 
no válida.. 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Humedales RAMSAR del 
complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-85). 

Leptodactylus 
fuscus 

LC - Esta especie se encuentra en 
las tierras bajas de Panamá, 
desde la península de 
Azuero, a su vez, a lo largo 
de América del Sur, a 
excepción de Chile, Bolivia y 
sólo en el norte de Argentina. 
Se encuentra en biomas no 
superiores a los 1700 
ms.n.m. en Colombia, se 
reporta con mayor incidencia 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Humedales RAMSAR del 
complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
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ESPECIE 
NIVEL DE 
AMENAZA 

(IUCN) 
ENDEMISMO DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 

DISTRIBUCIÓN POTENCIAL 
RELACIONADA CON 
ÁREAS PROTEGIDAS 

CERCANAS AL PROYECTO 

hacia las cordilleras central y 
oriental, el valle del 
Magdalena, el pie de monte 
llanero y la región Caribe 
Fuente especificada no 
válida. 

(Figura 5-85). 

Rhinella 
marina 

LC - R. marina se extiende desde 
el sur de Texas en los 
Estados Unidos, a lo largo de 
México tropical y América 
central hasta el norte de la 
Amazonía, incluyendo las 
Guyanas y Trinidad y 
Tobago. Se encuentra hasta 
los 3000 m.s.n.m. Se reporta 
en casi todo Colombia, 
aunque presenta una mayor 
incidencia en la vertiente 
oriental de la cordillera 
oriental, el valle del 
Magdalena y hacia la costa 
caribe de los departamentos 
de Magdalena y Atlántico 
Fuente especificada no 
válida. 

 Vía Parque Isla 
Salamanca. 

 Santuaria de Flora y 
Fauna Ciénaga Grande 
de Santa Marta. 

 Distrito Regional De 
Manejo Integrado Luriza. 

 Humedales RAMSAR del 
complejo Deltaico 
Estuarino Ciénaga 
Grande de Santa Marta. 
(Figura 5-85). 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 5-85 Distribución potencial de especies de anfibios relacionada con áreas protegidas cercanas al proyecto 

 
Fuente: elaboración propia
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5.2.1.3 Ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas protegidas 

 Áreas de Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
 
Colombia es considerada uno de los cinco (5) países que presentan mayor diversidad biológica internacional, 
motivo por el cual hace parte del Convenio de Diversidad Biológica reglamentado a través de la Ley 165 de 
1994, mediante este convenio se formuló la Política Nacional de Biodiversidad y la nación adquirió el 
compromiso de conformar y consolidar un Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP (PNN, 2015) 
 
El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) es el conjunto de actores sociales, estrategias e 
instrumentos de gestión, que actúan como un todo con el fin de dar cumplimiento a los planes y objetivos de 
conservación dispuestos para la nación dentro del sistema están incluidas todas las áreas públicas, privadas, 
comunitarias, de ámbito nacional, regional o local (PNN, 2015)  
 
De esta manera, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) fue creado con fin de permitir el 
intercambio de la gestión de criterios y mecanismos de planificación y seguimiento de las áreas protegidas 
(Franco, Devenish, y otros 2009), las cuales agrupadas en las diferentes categorías de manejo que se 
encuentran dentro del SINAP, deben tener acciones contingentes de manejo aplicadas a los objetivos de 
conservación de las áreas.  
 
Las áreas protegidas agrupadas en el SINAP son de índole nacional, regional o departamental y además 
existen áreas de conservación regional y local, así como áreas privadas, públicas o de propiedad colectica 
(Ponce de León, 2005 en Franco, Devenish, y otros 2009), las cuales corresponden a las siguientes 
categorías: 
 

- Parques Nacionales Naturales 
- Reservas Forestales Protectoras 
- Distritos de Manejo Integrado 
- Distritos de Conservación de Suelos 
- Áreas de recreación 
- Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

 
De acuerdo a la revisión de información realizada, se evidencia que el polígono del área de influencia del 
presente proyecto no se traslapa con información cartográfica de áreas protegidas declaradas o en proceso 
de declaración incorporadas a la fecha por las diferentes Autoridades Ambientales en el RUNAP, regulado por 
el Decreto 1076 de 2015 en su Artículo 2.2.2.1.3.3 “Registro Único de Áreas Protegidas del SINAP”. 
 
En consecuencia de lo anterior, el Grupo de Sistemas de Información y Radiocomunicaciones de la oficina de 
Parques Nacionales Naturales de Colombia a través del comunicado 2016-460-001499-2 del 2016-03-14 
(Anexo 2. Antecedentes – Áreas Protegidas) informa que el proyecto se encuentra aproximadamente a 6.5 km 
lineales del Vía Parque Isla de Salamanca (Figura 5-86) ubicado en el departamento de Magdalena en 
jurisdicción de los municipios de Puebloviejo y Sitionuevo, considerado como una zona importante de caños y 
ciénagas de importancia ambiental, hábitat para especies de fauna y fuente de recursos pesqueros para 
grupos de habitantes de esta área (PNN 2004).  
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Figura 5-86 Áreas del SINAP que se cruzan con el Área de Influencia del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Áreas complementarias para la conservación 
 
Aunque estas áreas no hacen parte de las categorías de manejo de las áreas protegidas declaradas, se 
incluyen dentro de las estrategias que complementan los planes de conservación de la biodiversidad en el 
país (Reservas Forestales declaradas mediante la Ley 2da de 1959), en donde además se encuentran 
incluidas áreas de distinciones internacionales (Reservas de la Biósfera, áreas de Importancia para la 
Conservación de Aves - AICAS). Las autoridades que se encargan de la delimitación y asignación de dichas 
áreas, deben hacer énfasis en el reconocimiento de la importancia internacional, para así adelantar acciones 
de conservación basándose en alguna de las características de manejo establecida en el SINAP y que se 
mencionan en su respectivo título (MADS, 2015). 
 
Como se muestra en la Figura 5-87, el polígono del área de influencia del presente proyecto no se intercepta 
con ninguna categoría de áreas complementarias para la conservación actualmente constituidas. En adición a 
lo anterior, se observa en la ventana cartográfica (Figura 5-87) que a aproximadamente a 3,8 km del área de 
influencia del proyecto se ubica el AICA CO008 denominada Reserva de la Biosfera RAMSAR Ciénaga 
Grande, Isla de Salamanca y Sabanagrande que ocupa 400.000 ha y  fue designada dado que es un área 
geográfica que mantiene poblaciones de aves de especies amenazadas a nivel mundial y con distribución 
restringida (Franco, Devenish, y otros 2009).  
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Así mismo, se registra a 3,4 km aproximadamente del área del proyecto la presencia de la Reserva de la 
Biósfera Ciénaga Grande de Santa Marta (Figura 5-87) designada por la UNESCO con el propósito de 
promover la recuperación, uso y manejo sostenible del complejo de humedales que se ubican en esta región 
con el propósito de garantizar la producción de bienes y servicios ambientales que estos proveen 
(CORPAMAG 2011). 
 

Figura 5-87 Areas complementarias para la conservación que se cruzan con el área del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 Ecosistemas Estratégicos 
 
Estos ecosistemas corresponden a partes diferenciables del territorio donde se concentran funciones 
importantes de la naturaleza para los grupos humanos, a través de la prestación de bienes y servicios 
ecológicos fundamentales. Es por esto,  que contribuyen a satisfacer necesidades básicas de las 
comunidades mediante el aprovisionamiento de recursos como aire, agua y alimento, permiten el equilibrio 
ecológico por medio de la regulación de  ciclos climáticos e hidrológicos; además, se caracterizan por cumplir 
funciones de sumidero contribuyendo en la asimilación de desechos, prevención de riesgos y almacenamiento 
de gases efecto invernadero, entre otros servicios que estas áreas estratégicas prestan, (Marquez 2003) 
(IAvH 2014). 
 
De acuerdo a lo anterior, los ecosistemas estratégicos han sido reconocidos a través del Artículo. 2.2.2.1.3.8 
Decreto 1076 de 2015 como áreas de especial importancia ecológica que gozan de protección especial, por lo 
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que las autoridades ambientales deberán adelantar acciones tendientes a su conservación y manejo, las 
cuales además podrán incluir su designación como áreas protegidas bajo alguna de las categorías del SINAP 
de manejo previstas anteriormente, (MADS 2015). 

En virtud de lo anterior, se evidencia en la Figura 5-88 que el área de influencia del presente proyecto no se 
encuentra interceptada por ecosistemas estratégicos de protección especial; sin embargo a 2,8 km 
aproximadamente de esta, se registran algunos remanentes de ecosistemas de manglar los cuales son de 
gran importancia ambiental, ya que sirven de sitios de refugio, alimentación y anidación de diversas especies 
de mamíferos, aves, reptiles y anfibios entre otras. De la misma manera, se observa que a 3.3 km 
aproximadamente del área del proyecto se ubica el humedal RAMSAR del Complejo Deltáico Estuarino 
Ciénaga grande de Santa Marta (Figura 5-88) que constituye uno de los humedales más importantes en el 
país no solo en términos de riqueza de flora y fauna, sino que además por los recursos pesqueros de los 
cuales las poblaciones asentadas en esta región dependen (Moreno-Bejarano y Álvarez-León 2003) 
 

Figura 5-88 Ecosistemas estratégicos que se cruzan con el Área de Influencia del proyecto 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 Tremarctos Colombia 3.0 
 
Para el desarrollo del presente proyecto se aplicó sobre el polígono del área de influencia para un buffer de 
100 m el Sistema de Información de Alertas Tempranas que incluye las siguientes variables cartográficas: 
 

- Reservas Forestales de Ley 2da (Oficial - 1:100.000) 
- Límite Parques Nacionales Naturales (Oficial - 1:100.000) 
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- Límite Áreas Sistema RUNAP (Oficial - multiescala) 
- Límite Reservas Naturales de la Sociedad Civil (Oficial - multiescala) 
- Complejos de Páramo (Oficial - 1:100.000) 
- Áreas de Protección Regional (Multiescala) 
- Áreas de Protección Local (Multiescala) 
- Áreas de Distribución de Especies Sensibles (1:500.000) 
- Parque Arqueológico (1:25.000) 
- Comunidades Negras (1:500.000) 
- Hallazgos arqueológicos por Municipio (1:100.000) 

 
De acuerdo a la información obtenida a través de este Sistema de Alertas Tempranas en Biodiversidad, la 
herramienta no reporta información cartográfica nueva o diferente a la anteriormente mencionada en el 
presente documento respecto a las categorías locales, regionales o nacionales de las áreas de 
importancia ambiental que se cruzan con el proyecto. En cuanto a las áreas de distribución de especies 
sensibles que se evidencian en la Figura 5-89, esta información se abordará con mayor detalle dentro del 
documento del componente de Fauna del presente estudio. 
 

Figura 5-89 Alertas Tempranas en Biodiversidad del Visor Tremarctos Colombia 3.9 

 

Fuente: Elaboración propia 
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5.3 MEDIO SOCIOECONÒMICO 
 
5.3.1 Participación y socialización con las comunidades  
 
En el presente numeral se abordara  la  información acerca de la caracterización socioeconómica y cultural, 
para el área de la modificación del Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
donde se abordaron  seis (6) componentes fundamentales y dos (2) aspectos temáticos concernientes a las  
tendencias de desarrollo y casos de posible población a reasentar, si el proyecto llegara a requerirlo;  
mediante los cuales se describen aspectos socioeconómicos, culturales y ambientales de las áreas de 
influencia directa e indirecta, identificadas en la  modificación del Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo con 
la estructura metodológica y temática establecida en los Términos de Referencia para la Elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental – EIA en Proyectos de Construcción y Operación de Aeropuertos 
Internacionales y de Nuevas Pistas en los Mismos.(M-M-INA-04), expedidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (MADS) a través de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 
 
A continuación, desarrollaremos el primer aspecto relevante que se tuvo en cuenta en el trabajo de campo 
con las comunidades del AID, el cual hace referencia a los lineamientos de participación. 

5.3.1.1 Lineamientos de Participación. 

Los lineamientos de participación se constituyeron fundamentalmente, en la aplicación de estrategias y 
actividades de interrelacionamiento social, dirigidas a posibilitar espacios de encuentro entre Grupo 
Aeroportuario del Caribe SAS y sus grupos de interés, en este caso los habitantes y administraciones 
municipales de los barrios del Area de influencia. 
 
Su propósito consistió en generar escenarios de participación y comunicación, en los cuales las autoridades 
municipales, las comunidades y las empresas localizadas dentro del área de influencia del proyecto contaran 
con información acerca del Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz que a 
su vez permitió recopilar información puntual acerca de los alcances y características del Estudio 
 
 La normatividad que se abordó en el marco de los lineamientos de participación, fue la siguiente: 
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Tabla 5-79 Normatividad Vigente para el Ámbito Socioeconómico y de Participación Ciudadana 

Autor 
Regulación 
normativa 

Contenido específico 

Constitución Política 
de Colombia 1991 

Título I Artículos 1 y 
2 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, 
con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 
personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general. 
 
ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. 
  
Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares 

Título II, capítulo I, 
Artículo 41 

 

ARTÍCULO 41. En todas las instituciones de educación, 
oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la 
Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se 
fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de 
los principios y valores de la participación ciudadana. El 
Estado divulgará la Constitución. 

ARTICULOS 23, 78, 
79, 86, 87 y 88. 

ARTICULO  23. Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales. 
 
ARTICULO  78. La ley regulará el control de calidad de 
bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así 
como la información que debe suministrarse al público en 
su comercialización. 
 
ARTICULO  79. Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de 
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Autor 
Regulación 
normativa 

Contenido específico 

la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
ARTICULO  86. Toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 
mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección 
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. 
 
ARTICULO 87. Toda persona podrá acudir ante la 
autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de 
una ley o un acto administrativo. En caso de prosperar la 
acción, la sentencia ordenará a la autoridad renuente el 
cumplimiento del deber omitido.  
 
ARTICULO  88. La ley regulará las acciones populares para 
la protección de los derechos e intereses colectivos, 
relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la 
salubridad pública, la moral administrativa, el ambiente, la 
libre competencia económica y otros de similar naturaleza 
que se definen en ella.  
También regulará las acciones originadas en los daños 
ocasionados a un número plural de personas, sin perjuicio 
de las correspondientes acciones particulares.  
Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil 
objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses 
colectivos. 

Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Autoridad 
Nacional de Licencias 
Ambientales –ANLA- 

 
M-M-INA-04 

 
 

Términos de Referencia para la Elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental – EIA en Proyectos de Construcción y 
Operación de Aeropuertos Internacionales y de Nuevas 
Pistas en los Mismos. 

Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Decreto 2820 5 de 
agosto de 2010 

Titulo II, Articulo 15 

Participación de las comunidades.  
Adicionalmente deberá darse cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 76 de la Ley 99 de 1993, en materia de 
consulta previa con comunidades Indígenas y negras 
tradicionales y al Decreto 1320 de 1998 o al que lo sustituya 
o modifique, en los casos en que se requiera. 
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Autor 
Regulación 
normativa 

Contenido específico 

Ley 99 de 1993 

TÍTULO X. 
De los Modos y 

Procedimientos de 
Participación 
Ciudadana. 

 
 

ARTÍCULO 69. DEL DERECHO A INTERVENIR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES. 
Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin 
necesidad de demostrar interés jurídico alguno, podrá 
intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para 
la expedición, modificación o cancelación de permisos o 
licencias de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente o para la imposición o revocación de 
sanciones por el incumplimiento de las normas y 
regulaciones ambientales. 

TITULO XI La 
Acción de 
Cumplimiento en 
Asuntos 
Ambientales 
 

ARTÍCULO 72. DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS 
ADMINISTRATIVAS SOBRE DECISIONES AMBIENTALES 
EN TRÁMITE. El Procurador General de la Nación o el 
Delegado para Asuntos Ambientales, el Defensor del 
Pueblo, el Ministro del Medio Ambiente, las demás 
autoridades ambientales, los gobernadores, los alcaldes o 
por lo menos cien (100) personas o tres (3) entidades sin 
ánimo de lucro, cuando se desarrolle o pretenda 
desarrollarse una obra o actividad que pueda causar 
impacto al medio ambiente o a los recursos naturales 
renovables, y para la cual se exija permiso o licencia 
ambiental conforme a la ley o a los reglamentos, podrán 
solicitar la realización de una audiencia pública que se 
celebrará ante la autoridad competente para el 
otorgamiento del permiso o la licencia ambiental respectiva. 
 
Nos trae el procedimiento para instaurar la Acción de 
Cumplimiento en asuntos ambientales para demandar de 
las autoridades competentes, el efectivo cumplimiento de 
las leyes o actos administrativos que tengan relación directa 
con la protección del ambiente. 

Ley 850 de 2003 
Veedurías 

ciudadanas 

ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN. Se entiende por Veeduría 
Ciudadana el mecanismo democrático de representación 
que le permite a los ciudadanos o a las diferentes 
organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la 
gestión pública, respecto a las autoridades, <sic> 
administrativas, políticas, judiciales, electorales, legislativas 
y órganos de control, así como de las entidades públicas o 
privadas, organizaciones no gubernamentales de carácter 
nacional o internacional que operen en el país, encargadas 
de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 
prestación de un servicio público. 

Ley 472 de 1998 Art. 4 Literales a y c 
Derechos e Intereses Colectivos. Son derechos e intereses 
colectivos, entre otros, los relacionados con: 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 255 de 307 

 

 
 
 

Autor 
Regulación 
normativa 

Contenido específico 

 
a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con 
lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones 
reglamentarias. 
 
c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. La conservación de las especies 
animales y vegetales, la protección de áreas de especial 
importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas, así como los demás intereses de la 
comunidad relacionados con la preservación y restauración 
del medio ambiente 

Decreto 330 de 2007 Artículo 1. 

La audiencia pública ambiental tiene por objeto dar a 
conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas la solicitud de 
licencias, permisos o concesiones ambientales, o la 
existencia de un proyecto, obra o actividad, los impactos 
que este pueda generar o genere y las medidas de manejo 
propuestas o implementadas para prevenir, mitigar, corregir 
y/o compensar dichos impactos; así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos que aporte la comunidad y 
demás entidades públicas o privadas. 

Fuente: Elaboración propia  

 
Como mecanismo de participación, se propone el Diagnóstico participativo entendido como un instrumento de 
investigación que “utiliza técnicas de visualización en el campo, entrevistas y trabajo de grupo, para así, poder 
generar la información necesaria para el diseño de programas, materiales, medios y métodos efectivos de 
comunicación, asegurando que sean relevantes y que la población se apropie de ellos”. Esta herramienta es 
favorable para aplicarla a los grupos focales, ya que permite el reconocimiento colectivo de su entorno, pone 
en evidencia los problemas que las afectan y las potencialidades para abordarlos. Algunas de las técnicas 
más frecuentes usadas en esta metodología son: dinámicas de grupo, entrevista, observación, técnicas 
participativas y la técnica de “la comunicación efectiva”. 
 
De esta manera y tomando como base los conceptos y decretos anteriormente mencionados, a continuación, 
se presenta el desarrollo y puesta en marcha de dichas técnicas en la implementación de los lineamientos de 
participación. 
 
a) Socializaciones con las Administraciones Municipales del Area de Influencia I. 

 
Una vez abordado el concepto y el marco normativo de los lineamientos de participación, se desarrollará el 
proceso metodológico establecido para el trabajo con los grupos de interés, tomando como base los 
lineamientos de participación. 
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b) Socializaciones con las comunidades del Area de Influencia. 
 
Una vez concluida las actividades de socialización del proyecto modificación del Plan de Manejo Ambiental 
del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, se continúa con el ejercicio con las comunidades del Area de 
Influencia, para llevar a cabo estas actividades en cumplimiento con lo establecido en los términos de 
referencia, se propiciaron tres momentos de encuentro con la comunidad y líderes sociales. 
 

Tabla 5-80 Integrantes comité “Buen Vecino” 

INTEGRANTES COMITÉ "BUEN VECINO" 

NOMBRE CARGO BARRIO O MUNICIPIO TELEFONO 

Ana Fuentes  PRESIDENTE JAC ciudad caribe\malambo 3104309830 

Carlos García  PRESIDENTE JAC ciudad paraíso\Soledad 3045867557 

Vicente Vergara Líder comunitario ciudad paraíso\Soledad 3135881280 

Evit Salas  Secretaria  Ciudad Paraíso 3145811753 

Andrés Rodríguez PRESIDENTE JAC Villa Selene\Soledad 3043286867 

Enil Batista PRESIDENTE JAC La Alianza\Soledad 3126481512 

Sugei Azcarate PRESIDENTE JAC Los Rosales\Soledad 3205065989 

Rogelio Miranda  PRESIDENTE JAC Viña del Rey\soledad 3162452577 

Samir Gonzales Líder Comunitario Viña del Rey\Soledad 3012212477 

Johnny Villa Vicepresidente JAC Viña del Rey\Soledad 3107311440 

Vicente Meza Lider Viña del Rey\Soledad 3024591998 

Guillermo León  Lider  Viña Del Rey\Soledad 3132289769 

Robert Sierra PRESIDENTE JAC Villa Valentina\Soledad 3117221779 

Alexander Freile  PRESIDENTE JAC Renacer\Soledad  3046338515 

Greis Niebles  Líder  Renacer\ Soledad 3126149444 

Reinaldo Vanegas PRESIDENTE JAC  San Vicente\Soledad 3002913872 

Pablo Estrada  JAC San Vicente\Soledad 3002756916 

Julio  Rodríguez  Vicepresidente  San Vicente\Soledad 3135546694 

Hernando Camelo Comité Cívico Villa Del Rey 3003854620 

Luis Galindo  PRESIDENTE JAC  La Central \Soledad  3007378385 

Pablo Díaz  Líder comunitario  Los Cerezos\Soledad 3042034128 

Amaris Pérez Fundación Ángeles de Paz Nuevo Milenio\Soledad  3126028260 

Yusmelis Mercado Líder Comunal  El Esfuerzo\Soledad  3126349003 
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Fuente: Elaboración propia 
 

 Primer Momento – Socialización con Líderes de la JAC- 
 
El día 30 de noviembre de 2015, se llevó a cabo la primera reunión de socialización del proyecto modificación 
del Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, en la cual se contó con la 
participación de los líderes de los barrios que hacen parte del AI. 
 
Esta reunión fue presidida por el gerente general del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, el señor 
Álvaro González, quien fuera el encargado de presentar los aspectos técnicos que se implementaría en el 
desarrollo de las actividades de la modificación del Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional 
Ernesto Cortissoz. 
 
Donde se invitó a la comunidad a mantener buenos canales de comunicación de manera permite. Con el fin 
de sostener buenas relaciones con la población aledaña al aeropuerto, por su parte los líderes participantes 
manifestaron sus inquietudes con respecto a lo expuesto con respecto a las actividades de la modificación del 
PMA. 
 

Fotografía 5-63 De socialización con líderes de la 
JAC de la AID 

Fotografía 5-64 De socialización con líderes de 
la JAC de la AID 

  

Fuente: Elaboración propia  

 
 

- Socialización a empresas aledañas al Aeropuerto. 
 
Al igual que se realizó reuniones con los líderes de los barrios del Area de Influencia, se llevó acabo visita con 
las empresas que están dentó del Area Influencia, con el objetivo de presentar las actividades que se llevaran 
a cabo con el Plan de Manejo Ambiental y el Area de Gestión Social y el nuevo Gerente General del 
Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, 

Leovigildo polo Presidente JAC  Libertador\Soledad 3015555709 

Ronald Suarez del Valle  Presidente JAC Mesolandia\ Malambo  3008891261 
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Dentro de las estrategias de información que se llevaron a cabo en las diferentes visitas se realizó la entrega 
del brochurecon información sobre el punto de atención al usuario que tendrá el proyecto y la carta de 
presentación del nuevo gerente. 

 
Fotografía 5-65 Reunión con delgados de la empresa del Area de Influencia. 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

 Segundo Momento –Identificación de expectativas sobre el Proyecto 
 
Una vez realizada la socialización se realizó el ejercicio de identificación de expectativas sobre el proyecto, el 
cual se llevó a cabo a través de la metodología de lluvia de ideas, donde a través de encuestas de percepción 
la comunidad participante debatió los posibles impactos que se podrían presentar en el desarrollo de las 
actividades proyectadas para la ampliación del aeropuerto. 
 
Como resultado de este ejercicio se identificó que la  inquietud relevante fue la expresada por los 
representantes de los barrios Viña del Rey, Renacer y 23 de noviembre, quienes manifestaron no contar con 
el servicio de gas natural, informan que las empresas prestadoras de este servicio han indicado que como 
consecuencia del ruido que  produce  el aeropuerto no es posible realizar más conexión de Gas Natural, de 
acuerdo con lo anterior este impacto es  considerado como aquel que más afecta la comunidad. 
 
Ante esta situación establecen realizar una próxima reunión en conjunto con la secretaria de planeación 
municipal para aclarar y sustentar técnicamente si es por esta situación que la comunidad no cuenta con la 
prestación de este servicio. 
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Fotografía 5-66 Mesas de trabajo con la Comunidad 

   

  

  
Fuente: Elaboración propia  

 
5.3.2 AREA DE INFLUENCIA - MUNICIPIO SOLEDAD- 
 
A continuación, se exponen los contenidos de los temas establecidos en los términos de referencia, los 
cuales, para el Area de Influencia, aluden a las dimensiones demográfica, espacial, económica y cultural. 
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Con ese propósito se hace una descripción de los aspectos económicos, geográficos como también las 
características culturales de los Municipios de Soledad y Malambo, cuyas cabeceras municipales hacen parte 
del área de influencia.  
 
Se relaciona la población de los municipios, con base en datos provenientes de diferentes fuentes de 
información secundaria, como son el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – (DANE)-–, los 
Planes de Ordenamiento Territorial --POT--y las bases de datos del SISBEN. (Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales). Además, se mencionarlos tipos de asentamiento, las 
características generales de los pobladores, las actividades productivas y el acceso de los pobladores de la 
zona a los servicios públicos y sociales 
 

5.3.2.1 Componente Demográfico 

El Municipio de Soledad se encuentra localizado en las coordenadas geográficas 10º - 55´ de Latitud Norte y 
74º - 46´ de Longitud Occidental, a 5 metros sobre el nivel del mar, cuya temperatura promedio oscila entre 
los 30º y 36º C. 
 
Se caracteriza por tener tierras planas y de estructura cenagosa por la cercanía al Rio Magdalena; otro del 
aspecto relevante es dada la cercanía con Barranquilla se ha incorporada a las actividades de la urbe 
metropolitana como a las actividades económicas. 
 
a) Localización Geográfica. 
 
La localización geográfica del municipio de Soledad es la siguiente: 
 
 

Tabla 5-81 Localización geográfica municipio Soledad. 

Norte Sur Este Oeste 

Distrito de Barraquilla 
siendo el "Arroyo Don 
Juan" la frontera natural  

Municipio de Malambo Departamento del 
Magdalena  

Municipio de Galapa 

Fuente: Elaboración propia.  

 
Su extensión geográfica es de 67 km2, lo que equivale a 6.700 hectáreas, lo que representa el 1.97% a la 
extensión del territorio del departamento del Atlántico. 
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Figura 5-90 Mapa del Municipio de Soledad 

 
Fuente: Documentos de ordenamiento territorial municipio de Soledad 

 
b) Aspectos Históricos. 
 
La historia de Soledad tiene que ver con la Encomienda de Paluto, o Paluato la cual tuvo como encomendera 
a doña María Carrillo, y quien en su momento encargo de la administración de la misma al capitán Antonio 
Moreno. Dicha encomienda en su momento fue vendida por su encargada a otros españoles, ante un 
inminente viaje de regreso de la encomendera citada a su natal España. 
 
Es entonces cuando el Capitán español Antonio Moreno Estupiñán se abre paso a instaurar una porqueriza 
en lo que hoy es Soledad, con apoyo del trabajo de indígenas semi esclavizados. Ocho fueron los indígenas 
que edificaron el establo de cerdos que le dio paso a Soledad, y quienes están entre sus primeros habitantes. 
Todos ellos, con nombres ya españolizados, como fueron: Sebastián, Martín Marijanao, Pedro Marava o 
Malaba, Hernando, Domingo Banahal y Tomás. 
 
Se conoce que dicha porqueriza fue bautizada como San Antonio, en nombre del Santo de su edificador. Al 
respecto es conveniente tener presente, que los españoles para la época tenían en el cerdo su principal 
medio de alimento carnívoro, por encima del ganado vacuno. Y fue el cerdo el primer animal en traer para su 
cría y alimento, además que les servía de medio de consumo en sus largas travesías por el océano Atlántico. 
 
Precisamente, el 29 de julio de 1610 se levantó la primera acta de que se tenga registro acerca del hoy 
municipio de Soledad, en donde se dice que los indios Sebastián y Martín Marijanao hicieron declaración 
según la cual "fueron 8 los indios que, en 1598, en la Barranca de Moreno, construyeron un bohío y un gran 
corral de porquera por orden del Capitán Antonio Moreno Estupiñán". 
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Años más tarde (1743), el "sitio de vecinos libres" de la Porquera de San Antonio logra la categoría de 
Parroquia, definición geográfica y política de importancia en la Colonia, suceso que se registra el 20 de enero 
de 1744 de manera oficial. Para entonces ya contaba con población española, entre los cuales se 
encontraban diferentes tipos de artesanos, entre ellos, carpinteros, sastres y talabarteros entre otros. Además 
de la población indígena y española, Soledad tempranamente contó con la presencia del afro descendiente. 
De acuerdo con el censo de 1849, esta población contaba con 84 personas esclavizadas, 30 hombres y 54 
mujeres. Entre los tres cantones que para esta fecha conformaban el actual departamento del Atlántico, 
soledad ocupaba el segundo lugar en población esclavizada después de Barranquilla con 99 y Sabanalarga 
con 76. 
    
La Parroquia de Soledad se fue abriendo paso como centro económico y parte de su territorio se fueron 
constituyendo varios establecimientos agropecuarios que incluían sembrados, corrales de ovejas, cabras, 
como también un hato de vacunos. 
 

Figura 5-91 Parroquia Soledad 

 
Fuente: http://soledad-atlantico.gov.co/uso/usage_200810.html 

 
Durante el proceso de Independencia, y en tiempos cuando España estaba en pos de la reconquista del 
Virrey nato de la Nueva Granada, en 1814, el Gobernador del Estado de Cartagena, Don Manuel Rodríguez 
Torices, otorga a Soledad el título de Villa con el nombre de Soledad de Colombia. Durante este periodo se 
hizo famoso el soledeño Pedro Juan Visbal. Su actividad como espía de los españoles en la provincia de 
Cartagena no solo posibilitó la derrota de esta frente a los samarios, sino que como recompensa por los 
servicios prestados al pacificador Pablo Morillo se convirtió en Alcalde de Soledad. Fue en su mansión, hoy 
Casa de la Cultura donde Bolívar pernotó antes emprender su viaje hacia el más allá. 
 
Para el año 1824, siendo la Nueva Granda República, se le designó a Soledad como cabecera del tercer 
cantón de la provincia de Cartagena. 
 
Finalmente, Soledad adquiere su territorialidad municipal mediante la ordenanza No. 15 de noviembre 14 de 
1961, cuando se ratifica su deslinde de los municipios de Barranquilla, Galapa, Baranoa y Malambo.  
San Antonio evoluciona hasta convertirse en un verdadero sitio de vecinos libres que dio lugar a San Antonio 
de Padua de la Soledad.2 
 
c) Dinámica Poblacional. 
 
El municipio de Soledad en su dinámica y de acuerdo a os reportes estadios presentados por el DANE, es 
una de las primeras cinco ciudades que reciben el mayor número de población desplazada o por migraciones, 

                                                           
2 http://textosylibros.blogspot.com.co/2014/04/documental-soledad-atlantico-su.html 
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dadas por el proceso de expansión física de la ciudad, dados los programas de vivienda del departamento y 
del área urbana de Barraquilla. 
 

Tabla 5-82 Estructura poblacional del Municipio de Soledad 

Departamentos 
y municipios 

 Total   Cabecera   Resto  

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Soledad 455.796 221.974 233.822 455.029 221.571 233.458 767 403 364 
Fuente: DANE CENSO 2005 

 
En la anterior Tabla 5-82, se evidencia que el mayor número de población reside en el área urbana, y su 
distribución por sexo es equitativa entre los hombres y mujeres y la pirámide poblacional es acorde con la 
sucesión poblacional en el municipio, favoreciendo el crecimiento laboral y económico del mismo. 
 

Figura 5-92 Población por sexo Figura 5-93 Pirámide poblacional por edad y sexo 

  
Fuente: DANE CENSO 2005 – proyecciones 2014 

 
Otro aspecto relevante que se evidencia en la información que reporto el DANE en el censo del año 2005 y 
proyecciones, el reconocimiento de pertenencia étnica, donde el 3.8% de los residentes del municipio se auto 
reconocen como raizal, palanquero, negro, mulato. 
 
d) Tendencia de Crecimiento Poblacional 
 
La movilidad espacial es un fenómeno complejo que comprende la movilidad habitual de los pobladores, las 
migraciones, la movilidad residencial y estabilidad de asentamiento de los grupos humanos. Constituye un 
fenómeno sensible que incide sobre las características demográficas de una región o territorio, las cuales 
permites avizorar la dinámica futura de movilidad y asentamiento de las poblaciones. Por tanto, La movilidad 
espacial permite replantear la definición territorial de población y la delimitación de los contextos geográficos 
que influyen en los procesos socio demográfico. 
 
En cuanto a la dinámica de crecimiento en el municipio de Soledad, de acuerdo a la información recopilada en 
el censo del año 2005 y proyecciones, se establece que el porcentaje mayor se presenta en la mujer con 
51.20% y de los hombres del 48.80%, porcentajes que se mantienen en los rangos de edad. 
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Tabla 5-83 Proyecciones de población desde 2012 al 2020 del Municipio de Soledad 

TOTAL 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

566.784 582.774 599.012 615.492 632.183 649.111 666.247 683.580 701.047 

CABECERA 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

566.147 582.156 598.408 614.900 631.599 648.535 665.670 683.001 700.464 

RESTO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

637 618 604 592 584 576 577 579 583 
Fuente: DANE CENSO 2005 - Proyecciones 

 
e) Necesidades básicas Insatisfechas 
 
La metodología de NBI busca determinar, con ayuda de algunos indicadores simples, si las necesidades 
básicas de la población se encuentran cubiertas. Los grupos que no alcancen un umbral mínimo fijado, son 
clasificados como pobres. Los indicadores simples seleccionados, son: Viviendas inadecuadas, Viviendas con 
hacinamiento crítico, Viviendas con servicios inadecuados, Viviendas con alta dependencia económica, 
Viviendas con niños en edad escolar que no asisten a la escuela. 
 
 

Figura 5-94 Necesidades Básicas Insatisfechas en el Municipio de Soledad 

 
Fuente: DANE CENSO 2005 

 
De acuerdo a la anterior grafica se evidencia que los índices de NBI con mayor proporción de desatención se 
concentran en el área rural, donde el 58,67% de los hogares carecen en la atención de necesidades, es decir 
que en una relación de 1 igual a 100, 58 hogares del área rural carecen en la satisfacción de su NBI, mientras 
en el casco urbano la relación de 25 hogares sin NBI adecuados. 
 
Así, de acuerdo a la información suministrada por Red Unidos y la Secretaria de Gestión Social en el 
municipio existen 12.000 familias que viven en condiciones de vida precarias que demandan una atención 
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prioritaria por parte del gobierno local que conlleve a prestarle la ayuda necesaria a estas familias para que 
superen las dificultades de la pobreza y puedan mejorar su calidad de vida.3 
 
5.3.2.2 Componente Espacial 
 
La Ley 142 de 1994 estableció que son servicios públicos domiciliarios los siguientes: acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía, gas combustible y telefonía. La adecuada prestación de estos servicios, 
posibilita unas condiciones de vida en armonía con las necesidades básicas, el ejercicio de los derechos de 
los ciudadanos y la protección del medio ambiente. 
 
En cuanto a la prestación de servicios públicos domiciliarios en el municipio de Soledad se encontró que para 
la época del censo de 2005 el 99.3% de los predios contaba con energía eléctrica, entre una 84.5% con 
alcantarillado, el 82.2% con acueducto y el 85. / Con gas natural. El servicio telefónico tenía la menor 
cobertura con un 35.1%. 
 
El serifio de acueducto y alcantarillado de Soledad a pesar de haber adelantado proceso de cobertura y 
mejoramiento en la prestación del servicio, sigue presentado un déficit en el servicio, dado a la inexistencia de 
redes y sistema de recolección y disposición de las aguas servidas, no cuenta con tratamiento alguno. 
 

Figura 5-95 Cobertura de acueducto y alcantarillado del 
Municipio de Soledad 

 
Fuente: PLAN TERRITORIAL DE SALUD PÚBLICA 

 
a) Energía Eléctrica  
 
El servicio de energía eléctrica en el municipio es prestado por la empresa Electricaribe S.A. E.S.P. en los 
sectores urbanizados o barrios legalmente constituidos, a la fecha tienen activos 110.742 contratos. Aquellos 
sectores informales que presentan una Subnormalidad Eléctrica conforme con lo establecido en el Decreto 

                                                           
3 Plan de Desarrollo “Soledad nos necesita a Todos” 2012-2015 pag. 44 
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3735 del 19 de diciembre de 2003 o que este servicio se obtenga a través de derivaciones del Sistema de 
Distribución Local o de una Acometida, efectuada sin aprobación del respectivo Operador de Red, el servicio 
lo presta Energía Social en 48 barrios.  
 
b) Gas Natural  
 
La cobertura que hoy en día presenta la empresa Gases del Caribe S.A. E.S.P., es de un 93.02% equivalente 
a 113.041 viviendas en los barrios y urbanizaciones de Soledad, aquellos sectores que hoy en día no cuentan 
con el servicio se debe a los riesgos que están expuestos los mismos y que por políticas de la empresa no 
pueden prestarle el servicio.  
 
c) Aseo  
 
El servicio de recolección de residuos sólidos en el municipio es prestado por la empresa Aseo Técnico 
Especial E.S.P. con una cobertura del 93% al primer trimestre del año 2012, es necesario la separación y 
correcta disposición de las basuras de modo que se propenda en el corto plazo a la consecución de una 
Soledad Amable y Sostenible, en donde la población encuentre espacios adecuados para vivir de manera 
saludable y en armonía con el medio ambiente natural.  
 
d) Otros Servicios 
 
Las nuevas herramientas con la que cuentan el ser humano para comunicarse y entretenerse como, televisión 
por cable, telefonía fija y móvil y el internet, son servicios prestados en el municipio de Soledad por las 
empresas Cable Express, Global TV., Metrotel, Telefónica Telecom, Movistar, Tigo y Comcel. 4 
 
e) Servicio de Salud. 
 
De acuerdo a lo presentado en la anterior administración en el Plan de Desarrollo “Soledad nos necesita a 
Todos” 2012-2015, “En materia de Salud dentro del Municipio de Soledad cabe resaltar que existen unas 
series de tensiones que no permiten la adecuada prestación del Servicio dentro de la Ciudad, y, por lo tanto, 
merman la calidad de vida de todos los ciudadanos. En este sentido, cabe resaltar que existe un deficiente y 
rudimentario desarrollo e integración de la información de los indicadores de resultado (Mortalidad infantil, 
mortalidad materna, mortalidad por cáncer de cuello uterino, incidencia de sífilis congénita, mortalidad por 
tuberculosis, incidencia de VPH, incidencia de transmisión perinatal del VIH, incidencia de los eventos de 
erradicación de polio, sarampión, SRC, rubeola, difteria, rabia, tétano, embarazos en adolescentes, letalidad 
por dengue, años de vida potenciales perdidos por enfermedad isquémica del corazón, incidencia de 
enfermedades transmitidas por alimentos)”…5 
 
“Si bien en el municipio de Soledad se han venido adelantado acciones de política dirigidas al fortalecimiento 
del aseguramiento, de la prestación de servicios de salud, promoción social, capacitación en atención e 
riesgos profesionales, y atención y prevención de emergencias y desastres -teniendo en cuenta el informe de 
Gestión del periodo 2008-2011 de la Secretaria de Salud municipal-, aún se evidencian, no obstante los 

                                                           
4 Plan de Desarrollo “Soledad nos necesita a Todos” 2012-2015 pag 59 
5 Plan de Desarrollo “Soledad nos necesita a Todos” 2012-2015 pag. 33 
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logros alcanzados, debilidades que resulta necesario superar a fin de garantizar no solo el cumplimiento de 
los propósitos del programa de gobierno sino de los derechos de todos los soledeños.”6 
 

Tabla 5-84 Aseguramiento de población de Soledad al año 2011 

 
 
f) Educación y nivel educativo 
 
En cuanto a la educación del municipio de Soledad y de acuerdo a lo reportado por la Secretaria de 
Educación en el Plan de Desarrollo “Podemos destacar en el Departamento del Atlántico los municipio de 
Soledad, Malambo y Barranquilla, se encuentran como una Entidad Territorial Certificada en educación de 
acuerdo con la Ley 715 de 2001 que obliga a que los municipios de más de 100.000 habitantes cumplan con 
algunos requisitos en materia de capacidad técnica, administrativa y certificada para la prestación de servicios 
de educación su población”…7 
 
El municipio de Soledad cuenta con 30 Instituciones Educativas oficiales con 15 sedes anexas, de las cuales 
el 99% están localizadas en el área urbana, lo que indica que la infraestructura construida oficial, es 
insuficiente para la atención de los 27.657 que están por fuera del sistema educativo. El 80% de los predios 
educativos oficiales pertenecen al municipio, el 0,9 al Departamento como tal, el 0,2% a la nación y el 0,8% 
son de otras entidades. 
 

5.3.2.3 Componente Económico8  

 
En el Municipio de Soledad, no solo se está estimulando el rápido crecimiento urbano, sino también se genera 
una fuerte concentración a nivel urbano y rural de la tierra; este acelerado crecimiento industrial y demográfico 
que ha vivido Soledad, lo lleva a ser catalogado como el municipio con mayor crecimiento demográfico del 
país, es notable su inmersión en el Área Metropolitana de Barranquilla; por otro lado se observa un claro 
cambio del uso del suelo hacia un uso industrial y comercial, siendo esta situación la principal razón en la 
reducción de la población en el sector rural del municipio.  
 

                                                           
6 Ibem: Pag 35 
7 Ibem: Pag 62 
8 Informacion tomada del docuemnto técnico del convenio de asociación 01 de 2011 ajuste del plan de 
ordenación y manejo del complejo de humedales de la vertiente occidental del río magdalena en el 
departamento del atlántico y  determinación de la ronda hídrica de los humedales de sabanagrande, santo 
tomas y palmar de várela numeral 7.2.2.2.1.2 
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Siendo Soledad un municipio destinado a la expansión de la industria, el tipo de tenencia de tierras que se 
presenta es el de propietario y arrendatario. La característica de la tenencia de la vivienda en el municipio se 
manifiesta de esta manera: 53,3% de las viviendas son propias, el 31,2% vive arrendado, el concepto otra con 
el 11,0% y no es clara la tenencia el 4,5%. La figura de aparcería ha tendido a desaparecer y solo la 
ganadería extensiva sobrevive junto con algunos cultivos para el autoconsumo de los pocos pobladores que 
habitan lo que queda del sector rural. Debido a este fenómeno de migración del sector rural, no se conocen 
casos de restitución de tierras, ni presencia del INCODER en la adjudicación de tierras para campesinos, 
según los datos suministrados por la UMATA. Sin embargo, el municipio de Soledad ha sido un territorio 
receptor de desplazados por la violencia y damnificados por olas invernales en otros departamentos de 
Colombia. En la mayoría de los casos estos desplazados y damnificados se ubican en los corredores de la 
ronda hídrica del Magdalena, una de las más importantes para la movilidad y el comercio; la población 
recibida se asienta por los distintos lugares de la ribera del río Magdalena, por sus ciénagas y caños, creando 
invasiones en zonas de alto riesgo de inundación, corriendo el riesgo de ser damnificados por segunda vez y 
generando mayores descargas de aguas residuales en arroyos, como el arroyo Sevilla, el cual también recibe 
las aguas servidas de la terminal de transportes, según datos suministrados por la UMATA.9 
 
El funcionario de la UMATA entrevistado manifiesto que las ayudas del proceso de Acción Social que son 
ofrecidas para la población desplazada, presentan situaciones de fraudes y de malos manejos de recursos, 
haciendo necesaria una veeduría en las entregas de las ayudas humanitarias. Esta situación de fraude desvía 
el dinero destinado para las familias desplazadas y damnificadas, que, por no recibir las ayudas, terminan 
viviendo en invasiones, generando mayores índices de desempleo y contaminación, así como hacinamiento 
en los asentamientos nacientes. En la actualidad existen alrededor de 47 barrios marginales compuestos por 
población desplazada en su mayoría, en zonas de alto riesgo, como el barrio Villa del Sol, La Central y 
Manuela Beltrán entre otros barrios, que disponen aguas residuales y residuos sólidos alrededor del 
aeropuerto sin ningún tipo de tratamiento, según los datos suministrados por el personal de la Personería 
Municipal. En esta situación se nota una relación existente, entre inadecuada distribución de la tierra y los 
elevados índices de contaminación en el agua. 
 
Con referencia a los tamaños de los predios, se observó que los predios que existen en el sector rural tienden 
a ser mayores de 100 hectáreas hasta alrededor 13.000 hectáreas. Se observa una alta concentración de la 
propiedad, así como elevados costos en la adquisición de estos. La mayoría de los terrenos están en manos 
del sector de la construcción y la prestación de servicios. Esta situación se ha encargado de reducir la 
producción agrícola de la zona, elevando los niveles de concentración de la tierra y la migración de la 
población campesina hacia las invasiones, donde viven en condiciones de hacinamiento en muchos casos, 
perdiendo la posibilidad de tener la Unidad Agrícola Familiar para su subsistencia. El sector de construcción 
es uno de los sectores de la economía que muestra mayores niveles de impactos negativos sobre el 
ambiente. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
9 Fuente: CRA, 2006, Agenda Socio Ambiental de Desarrollo Sostenible de las Comunidades del Atlántico. 
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5.3.2.4 Componente Cultural  

 
En cuanto al componte cultural del municipio tomaremos partes de la caracterización presentada en el Plan 
de Desarrollo “Soledad nos necesita a Todos” 2012-2015, que es documento con el registro más actualizado 
en cuanto el proceso cultural que se tiene en el Municipio de Soledad. 
 
“La Cultura en el municipio de Soledad, podemos decir que aún no cuenta con un archivo histórico que defina 
su fundación, lo que ha permitido que existan conceptos divididos en cuanto a su origen poblacional, pero lo 
que si podemos decir con certeza, es que a través del tiempo ha demostrado su posicionamiento en el ámbito 
nacional, como un territorio de grandes exponentes del Arte y la cultura, representado por grandes e insignes 
artistas en diferentes manifestaciones del Folclor, tales como; la música, la danza, el teatro, la literatura, la 
pintura y el folclor demosófico, entre otros, los que han hecho que se convierta en “El Emporio Cultural del 
Caribe Colombiano”.10 
 
“El Folclor demosófico también hace presencia en este municipio a través de la Bromatología, representado 
en “la Butifarra”, un producto alimenticio que hoy marca identidad luego de ser traída desde Génova Italia, la 
cual consiste en mezclar la carne de res con la de cerdo y que es aliñada con sal y pimienta picante al gusto”.  
 
“No podemos dejar a un lado el Folclor literario, de donde se desprende la tradición Oral y que en Soledad se 
ve representada por la Décima, esa que en términos de poesía se convierte en una estrofa constituida por 10 
versos octosílabos y que ha dado grandes exponentes como son los fallecidos poetas y decimeros Gabriel 
Escorcia Gravinni “El Poeta de los muertos”, Manuel Rodríguez “Rodriguito” y Gabriel Segura Miranda “Rey 
Momo 2.011”. Existen otros grandes exponentes de nuestra manifestación artística que han enaltecido la 
cultura Soledeña como son: los maestros “Alci” Acosta, José Miguel Cuestas, Juan Gallaspá, Francisco 
“Pacho” Bolaños, Alejandro Domínguez, Fernando Isaza, y Javier Echeverría, entre otros, como también, hijos 
adoptivos que le han dado gloria a nuestra amada Soledad de Colombia y son el Músico Pedro “Ramayá” 
Beltrán y el decimero Jorge Garizábalo Hernández”.11 
 
En cuanto a la infraestructura para el desarrollo de procesos culturales en el municipio encontramos que 
cuentan con: 
 

 Una Biblioteca Pública de Nombre Gabriel Escorcia Gravinni, en honor al desaparecido “Poeta de los 
muertos”, creada mediante Acuerdo municipal N° 000016 del 31 de diciembre del 2.004, emanado 
del Concejo Municipal de Soledad. 

 
5.3.3 AREA DE INFLUENCIA- MUNICIPIO SOLEDAD 
 
A continuación se realizará una caracterización general de los barrios que conforman el AI del proyecto 
Actualización Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz. 
 

                                                           
10 Plan de Desarrollo “Soledad nos necesita a Todos” 2012-2015 pag 73 
11 Ibem: pag 74 
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5.3.3.1 Componente Demografico  

En el presente numeral abordaremos los aspectos relevantes en cuanto a los proceso demográficos 
presentes en los seis (6) barrios del AI del Municipio de Soledad. 
 
a) Población del Area de Influencia del Municipio de Soledad 
 
b) Composición de población por edad y género. 
 
c) Calidad de vida y Necesidades Básicas. 
 

5.3.3.2 Componente Espacial  

En este numeral abordaremos los aspectos relevantes a los servicios públicos y sociales con que cuentan los 
habitantes de los barrios del municipio de Soledad. 
 
a) Acueducto  
 
De acuerdo con la información recopilada en campo de los barrios Àrea de Influencia, cuentan con el servicio 
de acueducto,  con una cobertura del 65% de alcantarillado y 77% de redes de acueducto y el 98.5% de redes 
de acueducto. 
 
b) Disposición de excretas 
Lo referente al servicio sanitario las viviendas cuenta sistema sanitario y disposición final a través de la red de 
aguas servidas del municipio. 
 
c) Servicio de energía eléctrica  
 
Lo concerniente al ítem de cobertura del servicio de energía eléctrica en el Àrea de Influencia, es prestando 
por ElectriCaribe; con una cobertura del 80%, pero en algunos caso se utilizan elementos tradicionales como 
velas, para suplir esta necesidad. 
 
d) Manejo de residuos  
 
El servicio de aseo es prestado por la empresa Aseo Técnico Especial E.S.P. con una cobertura del 93%, en 
la actualidad desde el programa de gestión social del proyecto se viene adelantado capacitaciones de manejo 
adecuado de residuos, ya que se evidencio una problemática muy fuerte frente al manejo adecuado y 
disposición final por parte de los usuarios del servicio de aseo.  
 
e) Servicio de Gas Natural  
 
 En lo referente a la prestación de este servicio, no cuenta con la prestación del servicio de gas domiciliario en 
las viviendas, recurriendo al gas propano para la preparación de sus alimentos. 
 
f) Infraestructuras Sociales Barrios Aledaños AI Aeropuerto 
 

 Barrió Renacer 
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- Presidente de junta de acción Comunal: Alexander Freile. 
- Colegio: Institución Educativa El Llamado De Jesús Cra 33 N° 7b-59. 

 

Fotografía 5-67 Institución Educativa El Llamado De Jesús 

  

Fuente: Elaboración propia. 

 

 Barrió Viña del Rey  
- Presidente de junta de acción Comunal: Rogelio Miranda. 

 
- Colegios: Liceo Mixto San Miguel Arcángel sede preescolar y primaria  ubicada en la trasversal 

4d N° 35-39. Liceo Mixto San Miguel Arcángel sede Bachillerato ubicada en la  Cra 4d N° 35ª-
05. 

 
 

Fotografía 5-68 Liceo Mixto San Miguel 
Arcángel sede preescolar y primaria   

Fotografía 5-69 Liceo Mixto San 
Miguel Arcángel sede Bachillerato 

  
 

Fuente: Elaboración propia  
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- Hogares Comunitarios  
 

 Hogar Comunitario Lirio De Los Valles ubicado en la Transversal 4d N° 32-45.  
 Hogar Comunitario Amor y Paz ubicado en la Calle 32ª N° 6ª- 41. 

 
Fotografía 5-70 Hogar Comunitario Lirio De Los 

Valles 
Fotografía 5-71 Hogar Comunitario Amor y Paz  

  
Fuente: Elaboración Propia  

 
- Iglesias  

 
 Iglesia Cristiana Jehová Justicia Nuestra ubicada en la Transversal 4c N° 35 esquina 
 Iglesia Cristiana Grano De Mostaza ubicada en la Calle 32d diagonal N° 6ª 
 Iglesia Evangélica Soldados De  Jesús El Poder De Dios    

 
Fotografía 5-72 Iglesia Cristiana Jehová Justicia Fotografía 5-73 Iglesia Cristiana Grano De Mostaza 
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Fotografía 5-74 Iglesia Evangélica Soldados De  
Jesús El Poder De Dios    

 
Fuente: Elaboración propia  

 

 Barrio Villa del Rey  
 

- Líderes Comunitarios 
 

 Hernando Camelo comité cívico 3003854620 Cra 2g2 N° 49-28  
 Líder más familias en acción Roció Díaz  3013157787 calle 50b N° 2g-27 

 
- Hogares Comunitarios  

 
 Hogar De Bienestar Familiar Mi Primeros Capullitos calle 49 N° 261-03  
 Lúcela De La Hoz  350 795 0833 
 Hogar De Bienestar Familiar Jesús Reina Calle 50b N° 2g-04 
 María Maldonado Camacho: 3015404175 

 
Fotografía 5-75 Hogar De Bienestar Familiar Mi 

Primeros Capullitos 
Fotografía 5-76 Hogar De Bienestar Familiar 

Jesús Reina 

  
Fuente: Elaboración propia  
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 Barrio Libertador  
 

- Presidente de junta de acción Comunal: Leovigildo polo 
- Líder Comunitario: Belaidys Betty Barrios  

 
En visita al barrio libertador no se encontró infraestructura social pues carece de colegios, parques, iglesias, 
hogares comunitarios etc… cerca al perímetro del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz la visita fue 
atendida con la líder Belaidys Betty Barrios. 
 

 Barrio Ciudad Paraíso  
 

- Presidente de junta de acción Comunal: Carlos García 3045867557 
 

En visita al  barrio Ciudad paraíso no se encontró infraestructura social pues carece de colegios, parques, 
iglesias, hogares comunitarios etc… cerca al perímetro del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
 

 Barrio San Vicente  
 

- Presidente de junta de acción Comunal: Pablo Estrada 3002756916. 
 
En Visita al l barrio San Vicente no se encontró infraestructura social pues carece de colegios, parques, 
iglesias, hogares comunitarios etc… cerca al perímetro del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
 

5.3.3.3 Componente Economico 

Lo concerniente al aspecto económico de los barrios del AI del municipio de Soledad, se caracteriza por tener 
gran influencia de los procesos industriales influenciado por la cercanía al aeropuerto y al área metropolitana 
de la ciudad de Barranquilla. 
 
En cuanto a los índices de desempeño fisca. En municipio de Soledad se reporta un 71.03%, quedo un la 5 
posición a nivel departamental, según los reportes del DNP en el años 2012. 
 

Tabla 5-85 Finanzas territoriales- Año 2010  
(Ingresos Tributarios, Millones de pesos precios corrientes) 

Municipios 
Ingresos Ind 
y Comercio 

2010 

Ingresos 
Imp. Predial 

2010. 

Ing. 
Sobretasa 
Gasolina 

Otros 
Impuestos 

Total Ingreso 
tributarios 

% 

Soledad 13.278 7.526 3.370 9.588 33.762 6,52 
Fuente: DNP 2010. Alcaldías Maples 2011. 

 
En cuanto a la población en edad de trabajar (PET) para el año 2012, la subregión de los municipios 
pertenecientes a la cuenca del río Magdalena disponía de 1.582.513 habitantes en edad de trabajar, los 
cuales representaban el 72,3% del total de la población de estos municipios. En términos específicos, el 
Municipio de Soledad  tiene el segundo  porcentaje más bajo de PET (43.81%).12 

                                                           
12 Noriega, 2013 a partir de DANE, Censo 2005 
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5.3.3.4 Componente Cultural 

Lo concerniente a los proceso culturales que se desarrollan en los barrios del AI, están asociados a la oferta y 
acciones que se desarrollan desde el municipio, aspectos presentados en el numeral 5.3.2.4 el cual hace 
referencia al componente cultural del AI del municipio de Soledad. 
 

5.3.3.5 Componente Político-Organizativo  

 
En cuanto a la dinámica del componente Político-Organizativo de los barrios  se concentra en las JAC; 
organizaciones que articulas otro comités que todos son dependientes de las JAC. 
 
En cuanto a la percepción que tiene las comunidades y los líderes del proyecto Actualización Plan de Manejo 
Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, ven que este les puede traer beneficios, entre los 
cuales se enumeran. 
 

 Mejoramiento Del Barrio 

 Compra De Viviendas  

 Mejoramientos  

 Mejor Calidad De Vida  

 Legalización De Predios  

 Reubicación  

 Ayuda A La Comunidad 

 Reubicación  

 Vinculación Laboral 

 Vivienda Propia  

 Beneficios Para La Comunidad  

 
 
5.3.4 AREA DE INFLUENCIA INDIRECTA - MUNICIPIO MALAMBO 
 
Continuando con la caracterización de las áreas de influencia del proyecto Actualización Plan de Manejo 
Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, retomaremos los aspectos de los componentes 
establecidos en los términos de referencia del presente PMA para el Municipio de Malambo 
 

5.3.4.1 Componente Demográfico. 

 
Malambo se encuentra ubicado  al Nor-oeste del Departamento del Atlántico, sobre el Río Magdalena, a una 
distancia de 12 kilómetros, de  la ciudad capital de Barranquilla por la Vía Oriental. Sus coordenadas son: 
latitud: 10° 52' Norte y longitud 74° 47' Oeste.  
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a) Localización Geográfica. 
 
El municipio de Malambo se localiza: 
 

Tabla 5-86 Localización geográfica municipio de Malambo 

Norte Sur Este Oeste 

Municipio de Soledad 
Los municipios de 
Sabanagrande y 

Polonuevo 
Río Magdalena 

Los municipios de 
Galapa y Baranoa 

Fuente: Elaboración propia  

 
Su  extensión es de  9.889.80 Hectáreas, que representa un 3.2% de la superficie total del departamento, es 
decir que tiene una extensión total 108 Km2 distribuido en 24.6 Km2  en el área urbana y en el área rural el 
70.7 Km2. 
  
La Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 10 m.s.n.m y su temperatura media: 28º C. 
 

Figura 5-96 Ubicación geográfica del Municipio de Malambo dentro del Departamento 

 
 
b) Aspectos Históricos  
 
A la llegada de los españoles en 1529 comandados por Jerónimo de Melo, se encontraron con la existencia 
del más importante caserío de la región, el cual llevaba el nombre del cacique Pedro Malambo que lo 
dominaba. El cacique a su vez había tomado el nombre de unos árboles bastante abundantes en la región de 
la  Costa  Atlántica. 
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En 1533 el Conquistador Don Pedro de Heredia llega a Malambo y queda extasiado con las artesanías en 
barro elaboradas por los habitantes indígenas. Esta población abundante exigía su evangelización, la cual 
estuvo a cargo de San Luis Beltrán bajo la encomienda de Alfonso López Ayala de 1562 a 1569. Debe 
resaltarse que Malambo fue la tercera encomienda en importancia en Tierra Adentro. 
 
Se estima que después de Cartagena y Mompox, Malambo es la comunidad más meritoria del antiguo estado 
de Bolívar. Sus habitantes fueron excelentes soldados de la independencia del país. En 1714 los aborígenes 
de Malambo se enfrentaron a los corsarios ingleses que se habían apoderado de Sabanilla; sus pobladores 
también participaron en la Campaña del Bajo Magdalena en 1812 y en 1821 en el asalto a Cartagena 
 
En 1857 es elevado a distrito municipal pero, más tarde, en 1885, desciende a la categoría de corregimiento. 
A pesar de ello, por medio de la ordenanza 024 de abril 24 de 1912 fue erigido municipio. Sus deslindes con 
los municipios de Soledad, Baranoa, Polonuevo y Sabanagrande fueron ratificados mediante la ordenanza 
No. 15 de 1961. Es uno de los cuatro municipios que forman el área metropolitana de Barranquilla.13 
 
c) Dinámica Poblacional 
 
De acuerdo a los datos presentados en el Plan de Desarrollo Municipal de Malambo  2012-2015 “Un mejor 
Malambo es posible” (Tabla 5-87) la población total a 2011 era de 113.268 habitantes, donde el mayor 
número de habitantes se encontraban en el rango de edad de 6 a los 17 años donde 13.886 son hombres y 
13.202 son mujeres. Seguido por la población del rango de edad de 25 a 36 años, considerada según el 
DANE como la población económicamente activa. 
 

Tabla 5-87 Población general de Malambo  Año 2011 

Grupo de Edades Hombres Mujeres Total 

De 0 a 5 años 7209 6880 14089 

De 6 a 17 años 13886 13202 27088 

De 18 a 24 años 7896 7127 15023 

De 25 a 36 años 11346 10673 22019 

De 37 a 45 años 6052 6317 12369 

De 46 a 60 años 7225 7501 14726 

De 61 a 80 años 3321 3594 6915 

80 años y mas 449 590 1039 

Total 57384 55884 113268 
Fuente: PDM 2012-2015 

 
En cuanto distribución por género y de acuerdo a los datos del CENSO 2005, el 49.6% de la población 
correspondía a los hombres y el 50.4 % a las mujer. 
 
 
 
 

                                                           
13 http://notymalambo.blogspot.com.co/p/blog-page.html 
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Figura 5-97 Población por sexo Figura 5-98 Pirámide poblacional por edad y sexo 

  
Fuente: DANE CENSO 2005 

 
De igual manera otro aspecto importante en la dinámica población del municipio de Malambo encontramos 
que el 12,6% de la población residente en Malambo se autorreconoce como Raizal, palenquero, negro, 
mulato, afrocolombiano o afrodescendiente. 
 
d) Tendencia de Crecimiento 
 
Cuando se habla de tendencia de crecimiento, se aborda a través del análisis de sistemas que generan la 
movilidad de los pobladores de un lugar determinado, para el caso de Malambo observamos en la Tabla 5-88, 
la proyección de aumento poblacional de cada año es de aproximadamente 2000 habitantes en el casco 
urbano y de 100 habitantes en el área rural, esta situación de crecimiento se presenta gracias al crecimiento 
que está sufriendo Barranquilla, donde los habitantes buscan en los municipios cercanos establecer su lugar 
de trabajo y/o vivienda , que a su vez les permita estar cerca del casco urbano de la ciudad capital del 
departamento. 
 

Tabla 5-88 Proyecciones de crecimiento poblacional 
TOTAL 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

115.274 117.283 119.286 121.281 123.265 125.248 127.202 129.148 131.064 

CABECERA 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

108.581 110.493 112.402 114.298 116.189 118.069 119.934 121.784 123.605 

RESTO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

6.693 6.790 6.884 6.983 7.076 7.179 7.268 7.364 7.459 
Fuente: DANE CENSO 2005 

 
e) Necesidades Básicas Insatisfechas 
 
Lo concerniente a la atención y prestación de servicios que permita elevar los niveles de calidad de vida de 
los  habitantes de Malambo al año 2005 siguen cifras del DANE, el porcentaje de habitantes con niveles bajos 
en su índice de NBI atendidas fue del 31.84% es decir que de cada 100 personas 6 no tenía cubiertas las NBI 
necesarias para elevar los niveles de calidad de vida de cuerdo a los estándares económicos establecidos en 
el país 
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Figura 5-99  NBI DE MALAMBO AL 2005 

 
Fuente: DANE CENSO 2005 

5.3.4.2 Componente Espacial 

 
La estructura urbana del Municipio de Malambo cuenta con un sistema de suministro de agua, electricidad, 
teléfono y gas proporcionado por las entidades autorizadas; las empresas responsables de estos servicios 
tienen sus propios planes de desarrollo, en los cuales se incluyen los servicios urbanos de la estructura 
urbana.  
 
Los servicios públicos domiciliarios tienen una cobertura de acueducto en la cabecera municipal 86.8% y en la 
zona rural 15.9%. En cuanto al alcantarillado, la cabecera municipal tiene una cobertura de 86% y la zona 
rural de 13.9%. Los residuos sólidos se recolectan a nivel de la cabecera municipal, y el área rural solo está 
cubierta un 68% del total de las viviendas. El cubrimiento de red telefónica es 30.9%, el servicio de energía 
eléctrica es de 96.2% y de gas es de 69.2%. 
 

Figura 5-100   Porcentaje de prestación de servicios públicos domiciliarios  

 
Fuente: DANE CENSO 2005 
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a) Acueducto 
 
La situación que presenta el municipio de Malambo en materia de acueducto y alcantarillado, pese a los 
cambios realizados en la empresa operadora aún sigue siendo crítica. La deficiente gestión realizada por el 
operador anterior no ha permitido que la empresa actual, Aguas de Malambo, conformada por la Alcaldía 
Municipal y EPM de Medellín que cuenta con una participación accionaria del 85% supere la difícil situación. 
 
El abastecimiento se realiza a través del Rio Magdalena y pozos profundos. La empresa que opera el sistema 
se denomina Aguas de Malambo, y tiene una participación del 85% de las acciones de la Empresas Públicas 
de Medellín, se plantea adelantar acciones para el mejoramiento de la continuidad del agua en el municipio. 
Para los 26.612 suscriptores que registra la empresa. Los corregimientos de Caracolí y la Aguada se 
abastecen de pozos profundos. 
 
b) Gas Natural 
 
Gas natural domiciliario: el servicio es suministrado por la empresa Gases del Caribe S.A. E.S.P, según datos 
entregados por la empresa, el número de usuarios en el municipio de Malambo está en el orden de los 10.370 
de un total de 19592 viviendas en el área urbana para una cobertura de 52.93 %. El servicio de gas natural 
está en el orden de 80 %. 
 
c) Telefonía 
 
Dentro del municipio de Malambo existen dos empresas privadas prestando el servicio de telefonía: la 
Empresa Metropolitana de Telecomunicaciones METROTEL S.A. E.S.P y la empresa Distrital de 
telecomunicaciones E.D.T, con un total de 4793 líneas y la capacidad para la instalada es de 5280. 
 
d) Servicios Sociales –Salud- 
 
En Malambo existen 79.120 habitantes integrados al régimen subsidiado de salud, en el último periodo 
quedaron por fuera de la metodología Sisben III, 37.196 personas y 3.590 hogares, esto genera mucha 
preocupación por cuanto estas personas dejarán de recibir los beneficios que el estado tiene para este sector 
de la población, por tanto se requiere optimizar el proceso para lograr la afiliación, identificación y gestión de 
cupos en el régimen subsidiado de Salud.  
 
El municipio cuenta con un hospital local de primer nivel, y cuenta además, con cuatro centros de salud 
ubicados en los barrios Mesolandia, Bellavista, Caracolí, La Bonga. Para la atención de situaciones de 
urgencias en pacientes atendidos en el Hospital local requiere ser fortalecido en su infraestructura física y 
capacidad de respuesta con una ambulancia que permita el traslado rápido a instituciones de nivel de 
complejidad mayor.  
 
En cuanto a los centros de salud se refiere, es muy importante procurar su dotación para la adecuada 
atención de los pacientes. Adicionalmente se evidencia la necesidad de construcción de un centro de salud 
adicional, para lo cual la administración municipal debe adquirir un lote y que refuerce la gestión de recursos 
con el nivel departamental y nacional para su construcción La enfermedad que más afecta la población es la 
Infección Respiratoria Aguda.  
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Fotografía 5-77 Hospital De Malambo 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
e) Educación 
 
La matrícula del Municipio para el año 2011 fue de 15567 estudiantes para el sector oficial; de 6709 
estudiantes para la matricula contratada y de 3935 para la no oficial, este 25% de la matricula fue contratad, 
dada la insuficiente oferta escolar de las instituciones oficiales para la atención de la población en las 12 
instituciones educativas y 3 centros oficiales del municipio. 
 

5.3.4.3 Componente Económico 

 
El Municipio de Malambo al igual que Soledad, debido al desarrollo industrial acelerado que vive el Atlántico, 
está presentándose un cambio en los usos del suelo y el sector rural se está proyectado para un uso industrial 
y de servicios. Se está estimulando el rápido crecimiento industrial y a su vez se genera una fuerte 
concentración a nivel urbana y rural de la tierra, manifiesta el funcionario de la UMATA entrevistado, 
agregando que por razones de crecimiento demográfico e industrial, los predios de los pequeños productores 
se han visto fragmentados o absorbidos por sus más cercanos, sin embargo aún quedan predios rurales en 
sus corregimientos y veredas.  
 
El tipo de tenencia de tierras que se presenta es el de propietario y arrendatario. Las características de la 
tenencia de la vivienda en el municipio se manifiestan de la siguiente manera: el 56,2 % de las viviendas son 
propias, el 22,5 % vive bajo arriendo, el concepto otra con el 15,0 % y no es clara la tenencia el 6,3 %. En el 
sector rural se presenta una producción de 800 hectáreas en el área rural de Malambo, tecnificadas y no 
tecnificadas, además de 409 hectáreas de cultivos frutales entre los cuales encontramos: ciruela (Spondia 
purpurea), limón (Citrus limon), mango (Mangifera indica) y níspero (Achras sapota), además de otros cultivos 
de hortalizas. Actualmente el sector ganadero del municipio cuenta con un área de 6.111 hectáreas pobladas 
de ganado vacuno.  
 

Por otro lado, en el Municipio de Malambo se han registrado alrededor de 10.000 casos de desplazados por la 
violencia que han llegado al municipio y se han asentado en zonas de alto riesgo de inundación y a la fecha 
son barrios como el de Villa Esperanza, San Bernardo y Villa Berta. Esta situación ha generado la desecación 
de gran parte de las ciénagas y alteraciones en sus condiciones naturales por el asentamiento humano y el 
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desarrollo del sector industrial, generando mayores descargas de aguas residuales y servidas en los cuerpos 
de agua de Malambo, especialmente el arroyo San Blas. 
 
Las últimas adjudicaciones de tierras realizadas por el INCORA fueron en 1950 en el sector del Caimital para 
reubicación de desplazados por la violencia; una vez reubicados no se adaptaron al nuevo hogar tomando la 
decisión de vender y volver al lugar de donde habían sido reubicados, manifiestan los funcionarios de la 
UMATA. A raíz de la venta de los predios adjudicados se elevaron los niveles de concentración de la tierra ya 
que los grandes propietarios tomaron esta oportunidad para expandir sus terrenos. El registro de los 
desplazados es realizado por la Personería, bajo los parámetros del Departamento de Prosperidad Social 
(DPS) y son ellos quienes tienen los registros de cada desplazado en el municipio, según funcionarios de la 
Personería el último censo realizado en el 2008 dejo como resultado más de 10.000 desplazados que 
ingresaron al municipio, para la fecha deben ser alrededor de 25.000 desplazados, asegura una ONG 
ambiental del municipio. 
 
Actualmente el Municipio de Malambo está bajo el proceso de Ley de Victimas y Restitución de tierras en el 
marco de la Justicia Transicional.  En el municipio existen mesas de participación, programas y proyectos 
para las víctimas, como el plan de salud y la entrega de un paquete escolar. Según la entrevista con los 
funcionarios de la Personería, muchas personas se declaran victimas de desplazamiento, pero dado que no 
reciben ayudas de inmediato y pasan por situaciones adversas, abandonan el municipio donde se declaran 
victimas de desplazamiento, siendo esta situación una oportunidad para fraudes y malos manejos en 
distribución de dinero por parte de terceros. El caso de la Ciénaga de Mesolandia es un ejemplo de cómo una 
población desplazada se asienta en este sector del municipio y por causas de inundaciones pasadas son 
damnificados en su municipio receptor. En este caso existen rubros para estas situaciones por parte de 
municipio, el departamento y el estado; estas ayudas son para refugios, mercados y reubicación de 
población.14 
 
a) Empleo 
 
Actualmente del total de las personas en edad de trabajar encontramos que solo 32,85% se encuentra 
laborando de forma dependiente e independiente, y el 49,5% de la población se encuentra desempleado y el 
restante 17,64% de la población se encuentra sumido en la economía informal o el mal llamado rebusque. Las 
actividades laborales más desarrolladas por los malamberos se enmarcan en el sector de los servicios, 
siguiendo el sector industrial y por último el sector agrícola. 
 
La demanda de personal calificado por las empresas asentadas en el municipio no ha sido atendida de 
manera adecuada, los niveles y tipo de formación de los potenciales trabajadores no están acorde con estos 
requerimientos, por tanto un número importante de la población pierde la posibilidad de ubicarse en este 
sector industrial.  
 
En el Municipio al igual que en el resto del país existen niños y jóvenes menores de 17 años que se emplean 
en oficios que no son acordes con su edad y condición. La razón por la cual este sector de la sociedad se 
vincula de manera temprana al trabajo, están asociadas a factores culturales, sociales y en especial a 
educativos , entre estos factores se encuentra la tolerancia de la sociedad al trabajo infantil, los altos índices 
de embarazos en adolescentes, las ganas de tener su propio dinero desde temprana edad, la falta de 
estrategia para que los niños permanezcan en el sistema educativo, la falta de oferta cultural, recreativa y 

                                                           
14 CRA, 2006, Agenda Socio Ambiental de Desarrollo Sostenible de las Comunidades del Atlántico. 
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deportiva, por tanto es importante que de manera planeada se trabaje en la construcción de una base de 
datos que identifique a los niños, niñas y jóvenes vinculados a las peores formas de trabajo infantil, que 
posterior a esto se promueva l implementación de la estrategia nacional para prevenir y erradicar las peores 
formas de trabajo infantil, lo que se relaciona directamente con la asignación de recursos en los planes 
operativos de la oficina de gestión social del municipio.15 
 

5.3.4.4 Componente Cultural 

 
a) Cabildo Indígena MOKANA  
 
Los Mocanas, primitivos pobladores del Atlántico, hablaron una lengua Arawak, caracterizada por ser 
aglutinante, de la cual ha quedado un sustrato en la toponimia del departamento. ¿Qué significa la palabra 
Mocana? Según el investigador Orlan- do Yance, “Mocana es la aglutinación de tres palabras arawaks. MA, 
que significa “sin o lo no”. OKA “es pluma”. NA índica plu-ralidad. Significa en lengua arawak “LOS SIN 
PLUMAS”, nombre con el cual la tribu se distinguía de otras tribus circunvecinas como una expresión cultural 
de no adornarse con plumas. En la aglutinación MA- OKA- NA por fusión vocálica se pierde la de MA. El 
hablante español sonorizó la k de OKA por c resultan- do el topónimo Mocana.  
 
Su territorio se localiza en área El municipio de Malambo se localiza en la ribera oriental del río Magdalena y 
es uno de los cinco que conforman el área metropolitana de Barranquilla. Se ubica en la latitud: 10° 52' Norte 
y longitud 74° 47' Oeste. 16 
 
La mayoría de los miembros del grupo étnico Mocana, se encuentran ubicados entre las cabeceras del 
municipio de malambo, y la Troya la caracolí, somos 1.130 familias que se encuentran reconocida por la 
Dirección de etnias del ministerio del Interior mediante OFI06-12023 del 25 de mayo de 2003 y son 
gobernados por Roque Jacinto Blanco Martínez, según acta de posesión de diciembre 26 de 2011 según 
constancia número CER12-DAI-2200 de Min interior. 
 
Las actividades culturales giran alrededor de la Casa de la Cultura, en donde se desarrollan cursos de Música 
(guitarra, piano, folclor, artesanía) también se ofrecen talleres de elaboración de proyectos culturales, cada 
seis meses.  
 
La Casa de la Cultura cuenta con una Banda de Música Popular, la cual participa en la celebración de 
eventos especiales organizados por la Alcaldía. 
 
De igual manera la Casa de la Cultura ha institucionalizado una serie de certámenes anuales entre los que se 
destacan el de la Cultura de Malambo en el mes de Agosto, el encuentro de Cumbia y Decimeros, durante las 
fiestas patronales en Julio, por el Rescate de lo Nuestro, el 1° de Noviembre con la celebración del Día de los 
Angelitos. En cuanto a la religiosidad popular por ser un pueblo eminentemente católico, cada año el 22 de 
Julio se celebran las fiestas en honor a la Santa Patrona María Magdalena.17 
 

                                                           
15 Plan de Desarrollo Municipal 2012 – 2015 –Un Mejor Malambo es Posible- Pag. 27 
16 Ibem pag 31 
17 DOCUMENTO DIAGNÓSTICO PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT)  (Documento preliminar)  Año 2013  Pag 317. 
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En esta población ribereña todavía se conservan algunas tradiciones como el consumo de pescado en época 
de Semana Santa e intercambio de dulces entre vecinos y familiares. Para las fiestas patronales y en las 
procesiones como en Semana Santa se pasean las imágenes de los santos en un recorrido por las principales 
calles de la estructura urbana.  
 
Para animar las fiestas populares, se acompañan con las cumbiambas y bandas musicales, que hacen su 
aparición en los precarnavales y carnavales. Existe una Biblioteca Municipal con proyección a ser ampliada 
verticalmente, la cual fue entregada en comodato a COMFAMILIAR, en estos momentos se encuentra 
cerrada. En varias instituciones educativas se practican danzas folclóricas y existen las bandas marciales, 
destacándose la que existe en el Colegio de Bachillerato Juan XXIII.  
 
En casi todos los barrios existen grupos artísticos organizados por iniciativa de la misma población, en donde 
tienen una participación preponderante los jóvenes, lo que amerita que estas formas de expresión cultural, 
sean apoyadas por la administración municipal, para así que la población juvenil se dedique al ocio y al 
consumo de alcohol y drogas alucinógenas.  
 
Danza: tales como la cumbia, el fandango, la danza de negro, la danza de los pajaritos y el propio gavilán65.  
Festividades: Carnavales, dura cuatro días es festejado en el mes de febrero. El cual comienza con la lectura 
del bando sábado y termina el martes de carnaval, siendo consecuentes con el Carnaval de Barranquilla.  
 
Fiestas patronales: Son realizadas los días en el mes de julio comienza 19 hasta el 22 de julio en las cuales 
realizan procesión de la patrona de malambo que es Santa María Magdalena, le queman castillos en su honor 
y bolas de candela. 
 
5.3.5 ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA – MUNICIPIO DE MALAMBO 
 
A continuación se realizará una caracterización general de los barrios que conforman el AI del proyecto 
Actualización Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz. 
 

5.3.5.1 Componente Demográfico 

 
En el presente numeral abordaremos los aspectos relevantes en cuanto a los proceso demográficos 
presentes en barrio  del AID del Municipio de Malambo 
 
a) Población del Area de Influencia del Municipio de Malambo 
 
b) Composición de población por edad y género. 
 
c) Calidad de vida y Necesidades Básicas. 
 

5.3.5.2 Componente Espacial 

En este numeral abordaremos los aspectos relevantes a los servicios públicos y sociales con que cuentan los 
habitantes del barrio del municipio de Malambo. 
 
 



 

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

CODIGO PN-007 

REVISION 0 

FECHA 15-04-2016 

PAGINA 285 de 307 

 

 
 
 

a) Acueducto 
 
De acuerdo con la información recopilada en campo de los barrios Àrea de Influencia, cuentan con el servicio 
de acueducto,  con una cobertura del 65% de alcantarillado y 77% de redes de acueducto y el 98.5% de redes 
de acueducto. 
 
b) Disposición de excretas  
 
Lo referente al servicio sanitario las viviendas cuenta sistema sanitario y disposición final a través de la red de 
aguas servidas del municipio. 
 
c) Servicio de energía eléctrica  
 
Lo concerniente al ítem de cobertura del servicio de energía eléctrica en el Àrea de Influencia; con una 
cobertura del 80%, pero en algunos casos se utilizan elementos tradicionales como velas, para suplir esta 
necesidad. 
 
d) Manejo de residuos  
 
El servicio de aseo es prestado por la empresa Aseo XXXXX con una cobertura del 93%, en la actualidad 
desde el programa de gestión social del proyecto se viene adelantado capacitaciones de manejo adecuado de 
residuos, ya que se evidencio una problemática muy fuerte frente al manejo adecuado y disposición final por 
parte de los usuarios del servicio de aseo.  
 
e) Servicio de Gas Natural  
 
En lo referente a la prestación de este servicio, no cuenta con la prestación del servicio de gas domiciliario en 
las viviendas, recurriendo al gas propano para la preparación de sus alimentos. 
 
f) Infraestructuras Sociales Barrio Aledaño Al Aeropuerto 
 

 BARRIO EL ESFUERZO  
 

- Líder Comunal: Yusmelis Mercado 3126349003 
 

 COLEGIO 
- Institución Educativa Nuestra Señora Del Carmen Cra 10 sur N°18-185 
- Mari Molinares Psicoorientadora Tel: 3013874849  
- Maria Caridad Villa Real Rectora  
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Fotografía 5-78 Institución Educativa Nuestra Señora del Carmen  

 
Fuente: Elaboración propia  

 

 HOGARES COMUNITARIOS  
- Hogar de Bienestar Familiar Los Teletubbies Calle 19ª N° 6 sur-15´ 
- Nubia Ahumada 3114032127 – 3779101 

 
- Hogar Fami  Enmanuel Cra 7 sur N° 19ª-13´ 
- Viviana Barrios Tel: 3017389643-3779101 

 
- Hogar Comunitario Tradicional Mi Segundo Hogar  - Corpoluz Calle 20 N° 6 Sur-154 
- Maribel Navarro 3014132884 

 

Fotografía 5-79 Hogar de Bienestar familiar los 
Teletubbies 

 

Fotografía 5-80 Hogar Fami Emmanuel  
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Fotografía 5-81 Hogar comunitario tradicional Mi Segundo 
Hogar - Corpoluz 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

 PARQUES 
 

- Existe una cancha y un parque en el barrio el esfuerzo  
 

Fotografía 5-82 Cancha 

 

Fotografía 5-83 Parque 

 
Fuente: Elaboración propia  

5.3.5.3 Componente Economico 

Lo concerniente al aspecto económico de los barrios del AID del municipio de Malambo se caracteriza por 
tener gran influencia de los procesos industriales influenciado por la cercanía al aeropuerto y al área 
metropolitana de la ciudad de Barranquilla. 
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En cuanto a los índices de desempeño fisca. En municipio de Soledad se reporta un 71.03%, quedo un la 5 
posición a nivel departamental, según los reportes del DNP en el años 2012. 
 

5.3.5.4 Componente Cultural 

Lo concerniente a los proceso culturales que se desarrollan en los barrios del AID, están asociados a la oferta 
y acciones que se desarrollan desde el municipio, aspectos presentados en el numeral 5.3.2.4 el cual hace 
referencia al componente cultural del AII del municipio de Soledad. 
 

5.3.5.5 Componente Político-Organizativo  

 
En cuanto a la dinámica del componente Político-Organizativo del barrio se concentra en las JAC; 
organizaciones que articulas otro comités que todos son dependientes de las JAC. 
 
En cuanto a la percepción que tiene las comunidades y los líderes del proyecto Actualización Plan de Manejo 
Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, ven que este les puede traer beneficios, entre los 
cuales se enumeran. 
 

 Mejoramiento Del Barrio 

 Compra De Viviendas  

 Mejoramientos  

 Mejor Calidad De Vida  

 Legalización De Predios  

 Reubicación  

 Ayuda A La Comunidad 

 Reubicación  

 Vinculación Laboral 

 Vivienda Propia  

 Beneficios Para La Comunidad  

 Seguridad Vinculación Laboral 

 
5.3.6 COMPONENTE ARQUEOLÓGICO 
 
Se considera necesario indicar, que la zona de intervención para la modificación del PMA corresponde a 
zonas que ya se encuentran intervenidas de manera preliminar, razón por la cual no se encuentran zonas de 
potencial arqueológico en la zona. 
 
El Concesionario, realizará la solicitud al Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH, la 
certificación sobre el estado del patrimonio arqueológico, con los soportes informativos necesarios para el 
pronunciamiento de esta autoridad. La realización de la solicitud está supeditada a la aprobación del Plan de 
manejo del Aeropuerto. 
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En caso de que la consulta al ICANH sea positiva, se adelantará un proyecto de arqueología preventiva de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, el cual 
comprende dos etapas:  
 

 Diagnóstico y Evaluación.  

 Plan de Manejo Arqueológico.  
 

La(s) prospección(es) arqueológica(s) se realizarán con varios meses de antelación al inicio de las obras 
civiles para cada uno de los proyectos a desarrollar.  
 
En caso de que no se hubiere realizado el estudio, porque no haya sido requerido por el ICANH, y si durante 
las excavaciones se encontrarse elementos que pueden ser parte del patrimonio arqueológico de la Nación, el 
Concesionario suspenderá las actividades de manera inmediata e informará al ICANH respecto del hallazgo, 
así como a la Interventoría y a la ANI. 
 
a) Protección de Monumentos  
 
Los monumentos religiosos, esculturas, obras de arte, monumentos históricos, o bienes de interés cultural, 
deben ser objeto de protección con el cubrimiento o cerramiento total de la estructura. Para la prevención de 
daños por la maquinaria se solicitará su traslado mientras dure la obra, con aprobación de la autoridad 
competente. 
 
b) Concientización y Eduación  
 
En adición a lo anterior, el Concesionario realizará capacitaciones al personal de obras civiles que intervenga 
en el área, autoridades y comunidad local en general, sobre la importancia del Patrimonio Arqueológico de la 
Nación y su conservación. 
 
Charlas y talleres donde se involucre todo el personal de obra (Interventoría y Concesionario) y a la 
comunidad local; las cuales estarán enfocadas en dar a conocer la importancia de la preservación del 
Patrimonio Arqueológico. 
 
c) Hallazgos Arqueologicos  
 
Siempre que se encuentre algún tipo de hallazgo arqueológico, paleontológicos y etnohistóricos estos se 
reportarán dentro de las 24 horas siguientes, al Instituto Colombiano de Antropología e Historia-ICANH-, 
solicitando la acción inmediata de esta institución para evitar el saqueo del sitio y la comercialización y daño 
del material hallado por parte de personal vinculado al proyecto y/o particulares.  
 
El Concesionario informará a la ANI y al ICANH del hecho y vigilará para que el área sea demarcada, aislada 
de las actividades de obra y protegida de posibles saqueos. En el evento en que alguna entidad académica o 
cultural se hiciera cargo de la exploración del sitio en el que se encuentra el hallazgo, o dicho lugar dejare de 
ser parte del Corredor del Proyecto, cesará la obligación del Concesionario de mantener la vigilancia en el 
sitio y de realizar cualquier actividad en éste.  
 
El Concesionario  establecerá las medidas de seguridad y de control pertinentes, gestionando la recepción del 
material recuperado por parte del laboratorio de la entidad oficial (laboratorio de arqueología del ICANH) o 
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instituciones académicas (laboratorio de arqueología de la Universidad Nacional o Universidad de los Andes), 
museos o instituciones correspondientes de la zona, las cuales deben estar en capacidad de albergar y 
preservar el material recuperado (cerámica, líticos, metales, restos óseos).  
 
Para el cuidado de este material, se seguirán las disposiciones del ICANH. Asimismo, se hará la entrega ante 
el ICANH del informe correspondiente, cartografía y base de datos. 
 
 
5.3.7 TENDENCIAS DEL DESARROLLO 
 
Para adentrarnos en lo concerniente a las tendencias del desarrollo se hace necesario hacer claridad frente 
algunos planteamientos teóricos que permiten entender la lectura de la realidad de los barrios del proyecto de 
modificación del Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
 
En ese orden de ideas partimos del concepto desarrollo humano, el cual está construido bajo seis pilares que 
propician que se genere un entorno propicio, en la Figura 5-101, se puede evidenciar estos pilares, los cuales 
se entrelazan y se fundamentan a través del capital social, el estado de derecho, el manejo sostenible de los 
recursos, la identidad – cultura y estabilidad democrática y finalmente las capacidades.  
 
Es decir que el desarrollo no solo se enmarca en los aspectos que el proceso de crecimiento económico 
establece para satisfacer los requerimientos sociales de la sostenibilidad, sino que resulta más de un estilo de 
desarrollo en términos de los patrones de producción y consumo que engendra, que las tasas anuales de 
crecimiento (Guimarães, 2001a). En otras palabras, si bien la recuperación del proceso de crecimiento en la 
última década ha sido insuficiente para afrontar las crecientes necesidades de una población que sigue 
aumentando, esto no debiera dejar de lado los aspectos estructurales de las realidades socioeconómicas y 
ambientales, de los habitantes y los territorios. 
 

Figura 5-101 Pilares del desarrollo humano 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
Es decir, para el caso de las veredas de las AID del proyecto de modificación del Plan de Manejo Ambiental 
del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz se analizó el desempeño y la situación de los mismos como lo 
establece los niveles de medición del desarrollo humano como lo son: 

Desarrollo  
Humano 

Sostenible

Equidad

Seguridad 
Humana

Crecimiento  
Económico 

Participación 

Sostenibilidad 
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Figura 5-102 Niveles de medición del desarrollo humano 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
De esta manera se trabajó bajo estos tres principios y los pilares del desarrollo a escala humana de Manfred 
A. Max Neef como metodología, quien conceptualizara esta como “perspectiva que permita abrir nuevas 
líneas de acción, un Desarrollo a Escala Humana. Tal desarrollo se concentra y sustenta en la satisfacción de 
las necesidades humanas fundamentales, en la generación de niveles crecientes de auto dependencia y en la 
articulación orgánica de los seres humano s con la naturaleza y la tecnología, de los procesos globales con 
los comportamientos locales, de lo personal con lo social, de la planificación con la autonomía y de la 
sociedad civil con el Estado. Necesidades humanas, auto dependencia y articulaciones orgánicas, son los 
pilares fundamentales que sustentan el Desarrollo a Escala Humana. Pero para servir su propósito sustentado 
r deben, a su vez, apoyar se sobre una base sólida. Esa base se construye a partir del protagonismo real de 
las personas, como consecuencia de privilegiar tanto la diversidad como la autonomía de espacio s en que el 
protagonismo sea realmente posible. Lograr la transformación de la persona-objeto en persona-sujeto del 
desarrollo es, entre otras cosas,” que a su vez nos permite abordar los postulados de las administraciones 
municipales en los planes de desarrollo, ordenamiento y planes de manejo ambiental específicamente en lo 
concerniente a las zonas urbanas de los municipios.  
 

5.3.7.1 Plan de Desarrollo Nacional 

 
Un plan de desarrollo es un ejercicio prospectivo en el cual se sueña con un territorio mejor, pero a la vez es 
un ejercicio práctico donde se diseñan instrumentos que permitan convertir el territorio deseado en un 
territorio posible. Así pues, un Plan de Desarrollo es la búsqueda de un adecuado balance entre objetivos y 
limitaciones, con la mira siempre puesta en tratar de incrementar el bienestar de la población guardando 
armonía y coherencia con los planteamientos del Plan Nacional de Desarrollo18 
 
En este sentido la proyección de desarrollo propuesto por las administraciones municipales actuales, van de 
la mano con tres pilares, estructurados desde el gobierno nacional en el plan de desarrollo nacional. 

                                                           
18 Proceso de Planificación en las Entidades Territoriales: El Plan de Desarrollo y sus Instrumentos para la Gestión. 2008-
2011. DNP, 2007, pág. 21 y 22 

•Esperanza de Vida al nacerSalud

•Tasa total de la matricula en al primaria secudaria y 
estudios superiores

Educación 

•Producto interno bruto percapita, ajaustado a la 
capacidaddel poder adquisitivo. 

Ingreso
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Figura 5-103 Pilares del Plan de Desarrollo Nacional Todos por un Nuevo País. 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
En ese orden de ideas, se concluye que el proyecto de modificación del Plan de Manejo Ambiental del 
Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, va de la mano con lo establecido en el pilar de Equidad cuyas 
estrategias son: 
 

 Cierre de brechas poblaciones y territoriales 

 Acceso a bienes, servicios e información  

 Presupuestos por resultados 
 
a) Polos de desarrollo en el departamento del Atlantico 
 
“El concepto de polos de desarrollo” es un término que aparece por primera vez en los años cincuenta con el 
economista francés François Perroux (1903-1987). De acuerdo con Bardelli (2004) “El concepto de polo de 
desarrollo de Perroux se refiere a la idea de "elementos activos del cambio" permanentes, a través de la 
transformación de las estructuras de una región, para generar desarrollo. Según Perroux, los espacios 
económicos son espacios en transformación, incluidas las "fronteras" son apreciados por las limitaciones 
espaciales de los efectos indirectos de las unidades motoras” (Bardelli, 2004: 13). Según Higgins (1985) 
Perrouxse refería a una agregación de industrias propulsoras, generadoras de efectos de difusión (favorable 
al ingreso y el empleo) en una región más grande; la inversión en un polo de desarrollo afecta a otras 
ciudades y regiones en términos de inversión, ingreso, empleo, población, tecnología, etc. 
 
Por tanto el concepto de “polo de desarrollo” se define en términos de la sensibilidad que existe en el 
bienestar de una región periférica ante la inversión realizada en el centro urbano, que para alcanzar el nivel 
de desarrollo deseado debe tener empresas propulsoras (innovadoras), generadoras de efectos de difusión a 
través de la inversión.  
 
b) Enclaves de desarrollo que interactúan con el departamento del Atlantico 
 
La implantación de polos de desarrollo puede dar lugar a enclaves. Según Cademartori (2010) “en economía 
un enclave evoca una actividad económica desligada de los otros sectores productivos”. Los enclaves 
económicos tradicionales que interactúan con el área de influencia generalmente son enclaves mineros, 
petroleros, plantaciones tropicales o agro-negocios, productores de materias primas, intensivos en insumos 
importados para la posterior elaboración y consumo de materias primas en países capitalistas desarrollados 
como lo describe Cademartori (2010).  
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Los enclaves tradicionales presentan unos problemas en el largo plazo. Prebisch (1981) manifiesta que 
existiría presencia de “diversificación precoz del consumo” en relación al débil desarrollo económico del 
enclave.  
 
En este sentido los enclaves de crecimiento del departamento del Atlantico como el sexto detaparmaneto con 
tendecia de crecimiento en el sector manufacturero se acuerdo a lo reporte de la encuentas Anual de 
Manufactureros DANE (EAM) 2010, con 372 establecimiento manufactureros en presentes en el Atalantico. 
 
En cuanto al aporte a la producción bruta (PIB) en el 2010 el 75,68% de la producción se concentro en 
cuantro grandes grupos, alimentos bebidas, tabaco y químicos, donde a nviel nacional el departamento del 
Atalantico es el quito departamento com mayo aporte en el crecimiento interno bruto del país, e los 
concerniente a alimentos, bebidas y tabaco y el sector de la química. 
 
Lo concerniente a las exporaciones realizadas según la clasificación CIIU (dólares FOB) el total generado por 
el departamento fue de  1.050.241.772 millones de dólares, donde el sector industrial fue el mayor numero de 
exportaciones con 1.041.305.114 millones de dólares. 
 
 
5.3.8 INFORMACIÓN SOBRE LA POBLACIÓN A REASENTAR 
 
De acuerdo a los diseños y la validación de las áreas de influencia del proyecto de modificación del Plan de 
Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz, se estableció que NO se adelantarán 
procesos que implique acciones de reasentamiento o reubicación temporal por el desarrollo de las obras del 
proyecto ya que todas las acciones que se adelantaran y serán intervenciones puntuales en algunas áreas de 
los predios establecidos con AIDP, es decir en este caso el Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz 
 
5.3.9 ÁREA DE INFLUENCIA UNIDADES TERRITORIALES MENORES 
 
A continuación, se realizará una caracterización general de los barrios que conforman el AI del proyecto 
modificación del Plan de Manejo Ambiental del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz. 
 

5.3.9.1 Componente Demográfico 

 
En el presente numeral abordaremos los aspectos relevantes en cuanto a los procesos demográficos 
presentes en los siete (7) barrios identificados como unidades territoriales menores. 
 
Se destaca que la totalidad de los barrios tienen un tipo de asentamiento de carácter nucleado. 
 

Tabla 5-89 Unidades territoriales y tipo de asentamiento 

UNIDADES TERRITORIALES MAYORES UNIDADES TERRITORIALES MENORES 
TIPO SE ASENTAMIENTO 

Nuclear Disperso 

Atlántico Soledad 

Libertador X   

Renacer X   

Viña del Rey X   

Villa del Rey X   

San Vicente X   

Ciudad Paraíso X   
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UNIDADES TERRITORIALES MAYORES UNIDADES TERRITORIALES MENORES 
TIPO SE ASENTAMIENTO 

Nuclear Disperso 

Malambo El Esfuerzo X   

Fuente: Elaboración propia  

 
a) Población unidades territoriales menores 
 
El total de la población es de 54,124 personas, dentro de las cuales 10110 personas representan el 18,68%, 
las cuales  se encuentran dentro del rango de 0 a 5 años, 10870 personas que representan el 20,8% se 
encuentran en el rango de 6 a 17 años, 17.549 personas que representan el 32.42% se encuentran en el 
rango de 18 a 65 años y 15.595 personas que representan el 28,81% se encuentran en el rango de 65 años y 
más. 

Figura 5-104  Población unidades territoriales menores 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
El Barrio San Vicente tiene una población de 12.500 personas que equivale al 23,1% del total de la población, 
el barrio Ciudad Paraíso tiene una población de 24.464 personas, las cuales representan el 45,2%, siendo 
este barrio el que cuenta con mayor población, el barrio Viña del Rey cuenta con un total de población de 
1.950 lo que representa el 3,6%, el barrio Villa del Rey tiene una población de 7500 personas, las cuales 
representan el 13,9%, para el barrio Libertador el total de la población es de 500 personas, las cuales 
representan el 0,9% y en el barrio El Esfuerzo la población es de 1.610 personas las cuales representan el 
3%. Finalmente el barrio Renacer reporta una cantidad de población de 5600 personas que representan el 
10,3% del total de población de las unidades territoriales menores. 
 

Tabla 5-90 Grupos Etareos 

Barrio 

GRUPOS ETÁREOS 

Infantil de 0 a 5 años 
Escolar 6 a 

17 años 
Adulto de 18 a 

65 años 

Adulto mayo 
65 años y 

más 
Total 

San Vicente 1875 625 3250 6750 12500 

Ciudad 
Paraíso 6000 6000 6464 6000 24464 

Viña del Rey 180 270 900 600 1950 

Villa del Rey 675 1575 3885 1365 7500 

Libertador  30 90 340 40 500 

19%

20%

32%

29%

Infantil de 0 a 5 años Escolar 6 a 17 años

Adulto de 18 a 65 años Adulto mayo 65 años y más
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El Esfuerzo 230 350 750 280 1610 

Renacer 1120 1960 1960 560 5600 

Fuente: Elaboración propia  

 
b) Composición de población por edad y género: Tomando el total de la población  48524 personas, se 

observa que el 43% pertenece a la población masculina y el 57% a la población femenina, la cual tiene 
prevalencia en 5928 mujeres que representan el 14,5% de la población. 

 
Figura 5-105 Composición poblacional por edad y genero  

 
 

 
Fuente: Elaboración propia  
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5.3.9.2 Componente Espacial 

En este numeral abordaremos los aspectos relevantes a los servicios públicos y sociales con que cuentan los 
habitantes de los barrios del municipio de Soledad. 
 
a) Acueducto 
 
De acuerdo con la información recopilada en campo de los barrios Área de Influencia, cuentan con el servicio 
de acueducto, con una cobertura del 27% de alcantarillado y 100 de redes de acueducto. 
 
b) Disposición de excretas  
 
Lo referente al servicio sanitario la vivienda cuenta sistema sanitario y disposición final a través de la red de 
aguas servidas del municipio, sin embargo manifiestan que no en todos los barrios se cuenta con este 
servicio. 
 
c) Servicio de energía eléctrica  
 
Lo concerniente al ítem de cobertura del servicio de energía eléctrica en el Área de Influencia, es prestando 
por ElectriCaribe; con una cobertura del 95%, pero en algunos casos se utilizan elementos tradicionales como 
velas, para suplir esta necesidad. 
 
d) Manejo de residuos  
 
El servicio de aseo es prestado por la empresa Aseo Técnico Especial E.S.P. con una cobertura del 96%, en 
la actualidad desde el programa de gestión social del proyecto se viene adelantado capacitaciones de manejo 
adecuado de residuos, ya que se evidencio una problemática muy fuerte frente al manejo adecuado y 
disposición final por parte de los usuarios del servicio de aseo.  
 
 
e) Servicio de Gas Natural  
 
En lo referente a la prestación de este servicio, los barrios Ciudad Paraíso y Renacer no cuentan con la 
prestación del servicio de gas domiciliario en las viviendas, recurriendo al gas propano para la preparación de 
sus alimentos.  
 
A manera de resumen se consolidan los siguientes datos: 
 

Tabla 5-91 Consolidado prestación de Servicios Públicos. 

Barrio Acueducto Alcantarillado Gas 
Recolección de 

residuos sólidos 
Energía 
eléctrica 

San Vicente 100% 50% 75% 75% 66% 

Ciudad Paraíso 100% 0% 0% 100% 100% 

Viña del Rey 100% 0% 75% 100% 100% 

Villa del Rey 100% 0% 95% 100% 100% 

Libertador  100% 50% 100% 100% 100% 
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Barrio Acueducto Alcantarillado Gas 
Recolección de 

residuos sólidos 
Energía 
eléctrica 

El Esfuerzo 100% 0% 100% 100% 100% 

Renacer 100% 90% 0% 100% 100% 

Fuente: trabajo de campo 2016 

 
En las unidades menores identificadas en promedio se cuenta con una cobertura total en acueducto, le sigue 
en nivel de representatividad la recolección de residuos sólidos (96%), el servicio de energía eléctrica tiene 
una cobertura en el 95% de los barrios, en términos de cobertura de Gas se encuentra solamente una 
cobertura del 64%, promedio que se presenta teniendo en cuenta que hay barrios donde no tienen nivel de 
cobertura, finalmente el sistema de alcantarillado es el que presenta menor cobertura (27%) generando en las 
comunidades dificultades para la disposición final de aguas residuales. 
 

Figura 5-106  Prestación de Servicios Públicos. 

 
Fuente: Elaboración propia  

 
Tabla 5-92 Observaciones de la prestación de servicios públicos.  

BARRIO SERVICIO OBSERVACIÓN 

San Vicente 

Acueducto 

La cobertura del servicio es del 100%,   ofertado por el acueducto 
municipal, con una permanencia  las 24 horas al día,  en ocasiones 
refiere la comunidad hay fallas en el servicio y puede presentarse la 
ausencia del mismo durante el periodo de 1 hora. En las viviendas 
tienen tanques elevados para el almacenamiento y captación de 
aguas lluvias, para uso doméstico. El costo aproximado por el 
servicio es de $30.000, el recurso llega a cada vivienda a través de 
tubería y cuenta con tratamiento de potabilización. 

Alcantarillado 

El 50% de las viviendas cuentan con la cobertura del servicio, el 
50% restante tiene conexión en los inodoros a pozo séptico, la 
empresa prestadora del servicio es TRIPE A y el costo aproximado 
que se paga por el servicio es de $16.000  

100%

27%

64%

96% 95%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Acueducto Alcantarillado Gas Recolección de
residuos sólidos

Energía eléctrica

Series1
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BARRIO SERVICIO OBSERVACIÓN 

Gas 

La cobertura del servicio de gas natural es del 75%,  ofertado por la 
empresa gases del Caribe, con un valor aproximado de $8.000 
mensuales, el 25% restante de la población que no cuenta con el 
servicio, realiza la cocción de los alimentos en estufa de gas y 
cilindro. 

Recolección de 
residuos sólidos 

Al servicio tiene acceso el 75% de la población, ofertado los días 
lunes, miércoles y viernes por la empresa Interaseo de manera 
gratuita, el 25% de la población restante que no cuenta con el 
servicio realiza su disposición a campo abierto. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio es ofertado por la empresa Electricaribe, la cual tiene 
una cobertura del 75% y  una permanencia las 24 horas al día, su 
valor aproximado mensual es de $75.000 El 25% restante de la 
población que no cuenta con el servicio, utiliza velas. 

Ciudad Paraíso 

Acueducto 

La cobertura del servicio es del 100%,   ofertado por el acueducto 
municipal, con una permanencia las 24 horas al día, el agua cuenta 
con tratamiento de potabilización y el valor aproximado por el 
servicio es de $20.000 mensuales 

Alcantarillado 
El barrio no cuenta con el servicio de alcantarillado, tiene conexión 
de inodoros a pozo séptico, no refiere la comunidad si se le realiza 
algún tratamiento. 

Gas 
No cuentan con el servicio, la comunidad utiliza cilindros de gas 
para la cocción de los alimentos.   

Recolección de 
residuos sólidos 

El 100% de la comunidad tiene acceso al servicio, el cual es 
ofrecido los días lunes, miércoles y viernes por la empresa 
Interaseo sin ningún costo. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio tiene una cobertura del 100%, ofertado por la empresa 
Electricaribe y con un costo mensual aproximado de $10.000 

Viña del Rey 

Acueducto 

La cobertura del servicio es del 100%, ofrecido por el acueducto 
municipal, el cual tiene su planta de tratamiento,  la  permanencia 
del servicio es  24 horas del día y un costo aproximado mensual de 
$30.000 

Alcantarillado 
Los habitantes del barrio no cuentan con el acceso al servicio, 
tienen conexión de inodoro a  pozo séptico. 

Gas 
La cobertura del servicio es del 75%, el restante 25%  para la 
cocción de los alimentos utiliza la estufa de energía o cilindro de 
gas. 

Recolección de 
residuos sólidos 

La cobertura del servicio es del 100%, ofrecido los días lunes, 
miércoles y viernes, refiere la comunidad que se presenta también 
la disposición a cielo abierto. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio se presenta de manera intermitente por fallas en las 
redes, tiene una cobertura del 100% y es ofertado por la empresa 
electricaribe, su costo aproximado mensual es de $60.000 

Villa del Rey 

Acueducto 
El 100% de la comunidad cuenta con el servicio, ofertado por el 
acueducto municipal, tiene una permanencia las 24 horas al día y 
su costo aproximado mensual es de $30.000. 

Alcantarillado 
La comunidad no cuenta con el servicio, tiene conexión de inodoros 
a pozo sépticos. 

Gas 
El servicio en el barrio tiene una cobertura del 95%, ofrecido por la 
empresa Gases del Caribe y con un valor aproximado mensual de 
$15.000. 

Recolección de 
residuos sólidos 

La cobertura del servicio es del 100%, prestado  por la empresa 
Cooperativa Elías, ofreciendo el servicio los días lunes, miércoles y 
viernes, con un valor aproximado mensual de $8000, refiere la 
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BARRIO SERVICIO OBSERVACIÓN 

comunidad que se presenta disposición de residuos a cielo abierto. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio tiene una cobertura del 100%, es ofertado por la 
empresa Electricaribe, refiere la comunidad que es intermitente 
debido a problemas con las redes, su valor mensual aproximado es 
de $100.000 

Libertador 

Acueducto 
La cobertura del servicio es del 100%, ofertado por el acueducto 
municipal y con una permanencia las 24 horas, el valor aproximado 
mensual por el servicio es de $40.000 

Alcantarillado 

El 50% de las viviendas cuentan con el servicio, el  50% restante 
tiene conexión de inodoro a pozo séptico, el valor aproximado que 
pagan  por el servicio es de $16.000. 

Gas 
La cobertura del servicio es del 100%, ofrecido por la empresa 
Gases del Caribe, el costo aproximado es de $25.000 mensuales. 

Recolección de 
residuos sólidos 

El servicio es ofertado los días martes, jueves y sábados, la 
cobertura del servicio es del 100% y tiene un costo aproximado 
mensual de $25.000, refiere la comunidad tener prácticas de 
reciclaje. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio tiene una cobertura del 100%, ofertado por la empresa 
Electricaribe, su costo  mensual aproximado es de $55.000 y con 
una permanencia las 24 horas del día. 

El Esfuerzo 

Acueducto 

La cobertura del servicio es del 100%, ofrecido por el acueducto 
municipal, el cual tiene su planta de tratamiento,  la  permanencia 
del servicio es  24 horas del día y un costo aproximado mensual de 
$30.000  

Alcantarillado 
No cuenta con este servicio las viviendas tienen conexión de 
inodoro a pozo séptico. 

Gas 

El servicio en el barrio tiene una cobertura del 95%, ofrecido por la 
empresa Gases del Caribe y con un valor aproximado mensual de 
$20.000.  

Recolección de 
residuos sólidos 

El servicio es ofertado los días martes, jueves y sábados, la 
cobertura del servicio es del 100% y tiene un costo aproximado 
mensual de $5.000. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio tiene una cobertura del 100%, ofertado por la empresa 
Electricaribe, su costo  mensual aproximado es de $55.000 y con 
una permanencia las 24 horas del día.  

Renacer  

Acueducto 

 El 100% de la comunidad cuenta con el servicio, ofertado por el 
acueducto municipal, tiene una permanencia las 24 horas al día y 
no reportan costo aproximado mensual. 

Alcantarillado 

Lo referente al servicio sanitario la vivienda cuenta sistema sanitario 
y disposición final a través de la red de aguas servidas del 
municipio  

Gas 
No cuentan con el servicio, la comunidad utiliza cilindros de gas 
para la cocción de los alimentos.   

Recolección de 
residuos sólidos 

El 100% de la comunidad tiene acceso al servicio, el cual es 
ofrecido los días lunes, miércoles y viernes por la empresa 
Interaseo sin ningún costo. 

Energía 
Eléctrica 

El servicio tiene una cobertura del 100%, ofertado por la empresa 
Electricaribe, su costo  mensual aproximado es de $55.000 y con 
una permanencia las 24 horas del día.  

Fuente: Elaboración propia  
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a) Infraestructuras Sociales Barrios Aledaños Al Aeropuerto 
 

 Barrió Renacer 
 
Presidente de junta de acción Comunal: Alexander Freile. 
 
Colegio: Institución Educativa El Llamado De Jesús Cra 33 N° 7b-59. 
 

Fotografía 5-84 Institución Educativa El Llamado De Jesús 

  

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

 Barrio Viña del Rey  
 
Presidente de junta de acción Comunal: Rogelio Miranda. 
 
Colegios: Liceo Mixto San Miguel Arcángel sede preescolar y primaria ubicada en la trasversal 4d N° 35-39. 
Liceo Mixto San Miguel Arcángel sede Bachillerato ubicada en la Cra 4d N° 35ª-05.  
 

Fotografía 5-85 Liceo Mixto San Miguel 
Arcángel sede preescolar y primaria   

Fotografía 5-86 Liceo Mixto San 
Miguel Arcángel sede Bachillerato 

  

Fuente: Elaboración propia  
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- Hogares Comunitarios  
- Hogar Comunitario Lirio De Los Valles ubicado en la Transversal 4d N° 32-45.  
- Hogar Comunitario Amor y Paz ubicado en la Calle 32ª N° 6ª- 41. 

 

Fotografía 5-87 Hogar Comunitario Lirio De Los 
Valles 

 
Fotografía 5-88 Hogar Comunitario Amor y Paz  

  

Fuente: Elaboración propia  

 
- Iglesias  
- Iglesia Cristiana Jehová Justicia Nuestra ubicada en la Transversal 4c N° 35 esquina. 
- Iglesia Cristiana Grano De Mostaza ubicada en la Calle 32d diagonal N° 6ª. 
- Iglesia Evangélica Soldados De Jesús El Poder De Dios.  

 

Fotografía 5-89 Iglesia Cristiana Jehová Justicia 
 
Fotografía 5-90 Iglesia Cristiana Grano De Mostaza 

  

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Fotografía 5-91 Iglesia Evangélica Soldados De Jesús 
El Poder De Dios    

 
 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 Barrio Villa del Rey  
 
Líderes Comunitarios 
Hernando Camelo comité cívico 3003854620 Cra 2g2 N° 49-28. 
Líder más familias en acción Roció Díaz 3013157787 calle 50b N° 2g-27. 
 

- Hogares Comunitarios  
- Hogar De Bienestar Familiar Mi Primeros Capullitos calle 49 N° 261-03.  
- Lúcela De La Hoz 350 795 0833. 
- Hogar De Bienestar Familiar Jesús Reina Calle 50b N° 2g-04. 
- María Maldonado Camacho: 3015404175. 

 
Fotografía 5-92 Hogar De Bienestar Familiar Mi 

Primeros Capullitos 
Fotografía 5-93 Hogar De Bienestar Familiar 

Jesús Reina 

  
 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 Barrio Libertador  
 
Presidente de junta de acción Comunal: Leovigildo polo 
Líder Comunitario: Belaidys Betty Barrios  
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En visita al barrio libertador no se encontró infraestructura social pues carece de colegios, parques, iglesias, 
hogares comunitarios etc… cerca al perímetro del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz la visita fue 
atendida con la líder Belaidys Betty Barrios. 
 

 Barrio Ciudad Paraíso  
 

Presidente de junta de acción Comunal: Carlos García 3045867557 
 

En visita al barrio Ciudad paraíso no se encontró infraestructura social pues carece de colegios, parques, 
iglesias, hogares comunitarios etc… cerca al perímetro del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz. 
 

 Barrio San Vicente  
 
Presidente de junta de acción Comunal: Pablo Estrada 3002756916. 
 
En Visita al barrio San Vicente no se encontró infraestructura social pues carece de colegios, parques, 
iglesias, hogares comunitarios etc… cerca al perímetro del Aeropuerto Internacional Ernesto Cortissoz. 
 

 Barrio El Esfuerzo  
 
Líder Comunal: Yusmelis Mercado 3126349003 
 

- COLEGIO 
 
Institución Educativa Nuestra Señora Del Carmen Cra 10 sur N°18-185 
Mari Molinares Psicoorientadora Tel: 3013874849  
María Caridad Villa Real Rectora  
 

Fotografía 5-94 Institución Educativa Nuestra Señora Del Carmen 

 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
- HOGARES COMUNITARIOS  

 
Hogar de Bienestar Familiar Los Teletubbies Calle 19ª N° 6 sur-15´ 
Nubia Ahumada 3114032127 – 3779101 
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Hogar Fami  Enmanuel Cra 7 sur N° 19ª-13´ 
Viviana Barrios Tel: 3017389643-3779101 
 
Hogar Comunitario Tradicional Mi Segundo Hogar  - Corpoluz Calle 20 N° 6 Sur-154 
Maribel Navarro 3014132884 
 
Fotografía 5-95 Hogar de Bienestar Familiar Los 

Teletubbies 

 

Fotografía 5-96 Hogar Fami  Enmanuel 

 

 
 

Fotografía 5-97 Hogar Comunitario Tradicional Mi Segundo 
Hogar- Corpoluz 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 
 

- PARQUES 
 
Existe una cancha y un parque en el barrio el esfuerzo  
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Fotografía 5-98 Cancha 

 

Fotografía 5-99 Parque 

 
 

Fuente: Elaboración propia  
 

5.3.9.3 Componente Económico 

Lo concerniente al aspecto económico de los barrios identificados como unidades territoriales menores, se 
caracteriza por tener gran influencia de los procesos industriales influenciado por la cercanía al aeropuerto y 
al área metropolitana de la ciudad de Barranquilla. 
 
En cuanto a los índices de desempeño fisca. En municipio de Soledad se reporta un 71.03%, quedo un la 5 
posición a nivel departamental, según los reportes del DNP en el año 2012. 
 
En cuanto a los índices de desempeño fisca. En municipio de Soledad se reporta un 71.03%, quedo un la 5 
posición a nivel departamental, según los reportes del DNP en el años 2012 
 

Tabla 5-93 Finanzas territoriales- Año 2010  
(Ingresos Tributarios, Millones de pesos precios corrientes) 

Municipios Ingresos Ind 
y Comercio 

2010 

Ingresos 
Imp. Predial 

2010. 

Ing. 
Sobretasa 
Gasolina 

Otros 
Impuestos 

Total, 
Ingreso 

tributarios 

% 

Soledad 13.278 7.526 3.370 9.588 33.762 6,52 
Fuente: DNP 2010. Alcaldías Maples 2011. 

 

En cuanto a la población en edad de trabajar (PET) para el año 2012, la subregión de los municipios 
pertenecientes a la cuenca del río Magdalena disponía de 1.582.513 habitantes en edad de trabajar, los 
cuales representaban el 72,3% del total de la población de estos municipios. En términos específicos, el 
Municipio de Soledad tiene el segundo porcentaje más bajo de PET (43.81%).19 
 
Actividades económicas de los barrios: Las actividades  que se desarrollan están orientadas al sector de 
servicios comerciales, encontrando un total de 478 tiendas, 29 establecimientos donde se vende comida y 1 
lugar para hospedarse, estos servicios suplen las necesidades de los habitantes hacia  el acceso a los 
artículos de la canasta familiar y las necesidades que puedan surgir en la cotidianidad de los habitantes. Se 
encuentran aves de corral en algunas viviendas, no se conoce el número, pero son para el autoconsumo de la 
unidad familiar. 

                                                           
19 Noriega, 2013 a partir de DANE, Censo 2005 
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Tabla 5-94 Actividades Económicas.  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Barrio Tiendas Alimentación  Hospedaje 

San Vicente 150 5 0 

Ciudad Paraíso 50 5 0 

Viña del Rey 150 5 0 

Villa del Rey N/R N/R 0 

Libertador  1 6 0 

El Esfuerzo 7 3 1 

Renacer 120 5 0 
Fuente: Elaboración propia.  

 

El mercado laboral presente en los diferentes barrios, está enfocado en actividades informales de 
subsistencia, exceptuando el personal que labora en marroquinería del barrio El Esfuerzo, el cual tiene un 
contrato laboral, el desarrollo de estas actividades puede generar en los habitantes una ganancia aproximada 
entre $10.000 y $20.000 diarios según su jornada.  Refiere la comunidad que el mayor problema que se 
presenta, es la falta de empleo formal, que les genere estabilidad y  les permita tener acceso al servicio de 
salud y prestaciones sociales. 
 

Tabla 5-95 Mercado laboral. 

MERCADO LABORAL 

Actividad 
San 

Vicente 
Ciudad 
Paraíso 

Viña 
del 
Rey 

Villa 
del 
Rey Libertador  

El 
Esfuerzo Renacer 

Mototaxismo X   X X X   X 

Venta de minutos X           X 

Misceláneas X             

Tracción animal   X           

Venta de frutas   X           

Oficios Varios     X   X   X 

Venta ambulante       X       

Taxista           X   

Marroquinería           X   
Fuente: Elaboración propia. 
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